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PROLOGO 

"En bs ¡¡nch"" faldas de nna colina, :ibíbase, desde tiempos remo· 

tos, un espléndido lcinph. Se k divisaha desde muy lejos. Piedras bien 

talladas :.::er\'i.rnk de cimiento y l.ls líneo~ firmes y ~11·moniosas Je su 

fábrkll se eru11ian fflli:trdnmcnte. Sabios Sil(l~rdntcs velaban, en el intc· 

i1or. por su cometido d~ Ht1ílrd.:1r el templo ·y atender a su servicio.Desde 

lcj<1nas tinros, ;icudian en trnpcl lo:; pcrc,¡ri11u:; il i111plorar ayuda, Y 

qttit.;n ~;e Rintic~:c soJ,¡ y tihandoni\do, ~;a!í;1 d\.' allí sicmpn: fortalecido con 

l.:1 ciar;:\ conckncid de IJllC .1 ._·ncb t:u;'d :-~ k <1djw.!ir~d1.:1 ro11 Sl'.flllfi\ 111¡1110 

lo :;uyo y de q11e el bHn críl l·um¡,!ído inl'xor.ihkllH~nlc. 

El Derecho no pltc'dc rcdudr:-c il nna .';irnpk <iplicnción de bs nOl'· 

m~s en vigor .:1 ca:-1os ccncre:los. 1\si pul'de concebirlo d que ~iC limita 

con mirada e~;\ rct h<l a la nplk;1dt'm de los rócliuos viHentcs; pero no el 
auténtico jurista cuya:.; JH'L'ocupiH:ionc.:} cJchcn ser mas hondns y trnsccn· 

denles. 

Las lcni'.~·lacioncs po~;itivas aspiran 110 .<;óln n dirimir cuestiones imli· 

vidunlizadus. :Jino, muy prindpíllmcntc. a mantener rrincipio.'i inmut<lhles 

de justicin, que son los lJllC. deben iw;pirar ú11il'amcntc bs rc!-iolucione:..i 

JUdiritdcs. La vidil. que es <.:t1mbio y mlltt\clón, <lchc: ser regulada por 

principios inronmo\'ihles que no siempre ~e encuentran dentro de los an· 

¡¡ostoo limites del Derecho Vi\]Cntc. L<i regulación jurídko P'"itirn es 

solo un medio, ];, Justicia un fin, pues t0tb lcgisbción debe co11vcrti1·se 

ll\ un Derecho Justo. 



CAJ>I.TU.LO l. 

BHEVE APUNTE HISTORfCO SOBRE EL T!<Al3AJO Hlll.VIANO. 

a). -Antigucdad. 

b). -Greda. 

e). -Roma 

d). -Edad Media. 



Desde la aparición ele kt especie humana Robre la foz de In esfera 
·terrestre, el trabajo "Jrn sido su compmicro inscpnrnblc" ( l). En cfcc· 
~o. -podemos ad\'crtir que en sus orígenes mús remotos. el ser humnnn se 
ve ohligndo a trnbnjar instinlivnmentc p;:¡ra satisfaet~r sus 11ccesidndcs mil! .. ; 
apremiantes; en ese momcnlo el hornhrc crnpic=-a a darse cuenta que su 

precaria subsislencia depende f1111da.,wntalmcnt" del tr;ibajo, y en un 

principio desarrolla ésa acti\'iclad cxdu:->iv;im':lltl! pa1·~ alimentarse, mo
tivo por el cual Ja Historia del liou1hre y b flistoriil del lrahi!jo están tan 
íntimamente rcbcionadas que f\~ c1rnÍt11Hil~ll en sus orinencs. 

Pero con el devenir d1..~ lo:~ ticJ11pn.•;. \n:) prirncrn:-; hahitanl'l~;; de b 

t1e1·rn sobreviven dran1:1ticamcntc al medio hn~til y nw'l que lo~ rodea, 
y poco a poco ro11 1111a lentitud qHl'. pudkr.1 pan .. ·rerno~; c~aucE1da, cm· 

piezan a cvolt1;:íonnr bs nrtivid;idcs lrnmanas. 

En n~lacicJn con h cvn}11d611 de los primcrll.s seres humanos que po· 
blaron el íllobo lerr<1quco, ¡;~cll;m\, <iL1<.lo P"r Guillcrrno Cah.1ncllas ha<'1~ 
un relato de "Los i\lborcs dd Tr;ib;ijo" nptimist;i y dr<11n!1tirn a la ve:.· 

"Pnrn nl9uno::. gricHns. rum;rnos hebreos y pc:r~<Vi, la huma11idnd se 
micia con 1111~l edad de oro: el 111111u:.lo Hctcc ~-csplendnro:;o- dd caos y 
csn tierra f0rtil y pródiga. nn c~·.pr:ra rnfo; q11c a un rr.y: el hornhre. Le 

pertenece cuanto c:d~:tc. disp11cstn en el sitio exacto. para comodidnd suyn. 
La nnt.uralc::a le ahorra tocio csfucr:n, todo sufrimiento; asi, los frutos 

están cerra de la mano y los animales .'.-;l~ convierten en dóciles instru· 

mcntos a su servicio. L~ vicia suruc en un p¿H.:-li~:o. 

Otros, en cambio. coll5idcran una 111cha terrible del hombre frente 
a la nnturale:a aclversn, comhatc noche y dí;i contra las fier;:s y contra 
los otros hombres, sus hermanos, soporta en cada jornada episodios de 
terror, donde el instinto de vÍl'ir es lo único que le ac,;mp~ii:1. orienta y 
conduce por medio de penosos csfucr:w; y ele sufrimiento:; indecibles. 

Pero cualquiera de esas dos tésis resulta contraria a la posible rcali· 
dad, pues lo único que cabe afirmar del hombre pri111itivo es la necesidad 

(1) Cabant•llns Gulller1110. lntroliurclón ni Dcn.•chu I.abornl. Tomo t Pfl.c. 38. 
üucnos Aires. 



·~µi¡)Cr~osn en que se encontraba: y ésa ncrcsídad, la de Dlimentarse part1 
Sóbrevivir, 111arca su l'.onsngr~ción al trabnjo inicial, reducido a recoacr 
cadn dla 105 alimentos indi:;prns<Jbles para sub,;istir y defenderse de la.; 
cel<1dns de l!l1'1 n1ll11rak:a que se le ofrecía adversa. Por ello hil podido 
decirse que el hambre. la sed y el inótinto de conservación hnn constituido 
el primer y mús pockrmo c"tí111t1lo del trnhajo" (2). 

Del rdnto apuntado con <111teriori<lad, que !lOS prcscntn un p;.111nra· 
m:i contrndiclorio <le lo que en re¡¡\idad debió ser la vida cid hombre 
primiti\'o, nos ilc\'<1 ;¡ tlll<l conclu~iün, qu~ e;; en todos lns c<1so!l una sola: 
El trnb;ijo dc:;cmpciiado pm el hombre prillliti\'o, lo efectuaba instintiva· 
mente t:omo re~pt1est;1 ;1 1111 cstí11111lo producitlo por el httlllhre, la sed y 1{1 
neccsichd de suhsi::tir en un nwcliu por clcmhs hostil. Posteriormente el 
hombre c1npie:a ;:1 ¿1dv1..~rlil·. (omo una arti\'ídad cnnl'iC'nlc que dehc tr<:\· 

0

hajar para sobrc'\'ivir en el ¡¡1ccliLl qu~ lo rodea, y es así como obligado 
por In naturalc:::n tiende a adquirir los demento.-; necesarios p<lra satis· 
fnccr ~us ncl.'l':iidadcs, dominar a lo:-; animales fcrocc-s que lo acosan y 
vcncl~r íl. los dcmú.s humbrcs lJll(~ tratan de destruirlo. 

Como ron::.ci.::\w11ci;1 Mnkil de l•s!;1 rn1c\·.:1 ctnpa en que el hombre pri· 
mitivo dcscmp;.·.iln J'í:l adi\·id;_1des concir>:nte'.;, L'.~tc empic:a a hacer u.'lo dd 
incipiente inncnio de que cstú dotado. parc1 dominar el hambre que lo 
pcr!iig11c, utili:::i:rndo l:ls plantas y domestit..·[rndo í:l los anim~dcs, d<ln<lo así 

· oriílCll a la Historia ele\ Trahajo. 

Dcspul·s, con el transcurso del tkmpo n¡1ccn en forma extremada
mente rudimentoria la anricultura, b fFlllíldcría y la industria complcmen· 
tándosc entre si -en el cnso de la ¡¡grkulluril por ejemplo, no se concibe 
como tal, sin la ayuda de al~1u110s útiles por rudimentarios qtte sean in· 
díspensablcs pnra culti\'ar In tierra-. 

El primer tipo de tr<lbojo como e:; ló~ico fue de carácter mnnual, pero 
ya como trílh<ljn concicnte despertó en su ejecutor la actividad creadora 
dando origen a la in\'cndón de las hcrramicnt.'.ls y de cierta técnica para 
construir diversos objetos que le eran necesarios para haccr~c menos di
fícil ln existencia en su luch<l cotidiana en contra de la nuturalczl!. 

Como hemos visto el hombre primitivo enredó en un principio de 
herramientas, y durante mucho tiempo tuvo que valerse de sus manos ex· 

CJ) Cnlinncllns Guillermo. Op. Cll. Tomo I Púg, 40. 



dusivar.1cntc p;1ra _procurarse aliml'nto y ejecutar lt1s demás i\Ctividadcs 
prop-iaS tk- su i:111ndn en nacimiento: pero pronto, í.H.ldc.rte que sus manos 
$Úlj yu1ncn1hle:; ni dolor, y que no ,'-:l)ll <trmas ~:.uficicntes para c.11frc11tn1:~c 
t::ol1 éxito en contra de la n~1wrale:í1. El mtdio que lo rodcll y que define 
sus actividades, h~ proporciona enlotH'l's :rn primera licrrarnienla: "el sip1· 

ple palo" (3) que le ,¡l'\'C de i11stru111rnto de trabiljo y de ;mua; postcrim· 

mente ese palo de:'. qu~ inicialmente :::e \'tdifl y q11c utili:ó Pll su forma 
r.atural. yn no Ir~ ~.:"ltbÍ.1tT y c11tonrc:; b11sl;1 otro que rcuna una forma y 

tonsistcncia .:1dcn1:.idas p¡ira el ti~o que 1c \'tt a dar, crc.-u1do ibÍ otra he· 

rramienta: b ma:.:t. 

Unu vez vc1H:ido:; los primero:.; oh~tfKulos que b n¡1t11rale.za ofreció 
nl hombre primiii\·o. (o\l 11y11lt1 de st1~; n1dimt'11L1rias herramientas, como 
:,innc de c\'ol11ción. é:.;tC' descubre ln:; prii~;c·:n.s i 11-;.;tn1nt<!lll('S de labranza; 
y en unn etapa 1;1uy po:;tcrior <l ;;u <1p~1ri1:ic\11 •.:01:10 h<1\1it<rnte en la ticrrn 
descubn.~ los mct;1ks, :;icn~lu a p;1r! ir di~ r.'·~T rno.nenlo cuando d progreso 
humano acclcr.i liasl~1 an.Lojíin;l' vcni~1i110-:o conio podernos advertirlo en 

nuestros dííls. 

Una vez ~cl\cr;ikad,1 b actiYid:1d hbor'11 dl'i hombre, las diversas 
forma.s de trabajo orininaron múltipll~S ~H:tivithdc.<; que ¿1 su n·:. vicncii· a 

LonstHuir como dii.:e GuiJ!e1·n1n C:1b.1:1l·lL:is "lw:iph~ntc~ Proícsioncs" (•l). 
Entre li\s incipiente~; profcsitHll.':l. ptlclemos c11urnc1·;1r cronológh:nmente 
los de: pastores iitJmada:;;, 1;1.s ck .:i~¡ricultc•:e~. ya con rarúcter de seden· 

tarios y la de los Httcrri2ros: rn:up<1ció11 n¡_;resaria p<lrc1 defender el fruto 
dd trabajo de bs pcrsonils que ,;e dedicaban a otrn,; artividadcs distin· 
tas de las castrenses. 

HISTORIA DEL TF~AB/\)O EN EL MUNDO ANTIGUO. 

Pnrn entrar al est11dio del trabajo hum<1110 en el mundo nntiguo, es 
de fundamental importancia referirnos brevcmcl\te al Códi\JO de Hamu· 

rabi: 

El Códi¡Jo de Ha111urnbi. obra del que fuera rey de Babilonia, cuyo 
nombre lleva. es 1111 documento que tiene importancia pnm nuestro estudio, 
porque contiene disposiciones relativas al trabajo que datan de hace 

(:\) CaiJ;m.;ollas Guillermo. 011. Cit. Tomo 1 P6g. 4'..!. 

H) Cnhnn·~l1¡1s Gullle1·mo. Op. Cit. 'Tomo l P1\g. :m. 



. más de 2,000 años antes de Ja Era Cristinna y que se refieren en concrc· 
to: al aprendizaje, al salario 111íni1110, a la forma de ejecutarlo y la res· 
ponsabilidad por dicha ejecución. Por el contenido del Cóclino de 1-Ia· 
murabi, sabemos tambii'n que la sociedad 13abil<inica estaba constituida 
por tres dnscs socií1les: los hombre~ lihrcs, los csl'ia\·o;i, y unu clase social 
lntC'r111cdin dc110111inada !vluchkinu. La cbsc social ele los esclavos se 
ori\]inaba o bien por el simple hecho de n;icimicnto de madre cscbvn, o 
c.n el caso de b esposa de conduda inTfltdar que su i!\tlrido no repudia· 
hn. También la esclavitud podia constituirse voluntaria e involuntaria· 
mente; en el piim~t· rilsn c11nnJo un dc11dnr insolvente pnr¡aba un adeudo 
con la servidumbre de su esposa hijo o hija. La cscb\'itu<l in\'oluntarla 
tenía su orifjcn en la compra y vc11ta de esclavos y en el apoderamiento 
del deudor insoh-cnte dcctuado pm el ;icreedor. 

El trabajo en el Mundo Antiuuo. fue una actividad destinada ex· 
clusivomcntc a la cln:ic servil. y dkha clnsc cstahn ronstituid;i como he· 

mos apuntado en su nrnn maynri¡1 por prisioneros de uucrra ,quienes eran 
sometidos en forma humill;111tc al trabajo y en consecuencia en l;1s antiguas 
lcgistilcioncs casi no se cncttcntrnn disposiciones relativas iil trabajo o a 
ios trnbajador~s. ya que crll una actividad considcr·ada indigna. 

GRECIA. 

Está perfectamente rnn1probado que en las dos ciudades que han 
dado origen n la cultura occidental, Grecia y Roma el trabajo era cansí· 
derado como una de lns ocupaciones más viles y dcni¡¡rantcs para un ciu· 
dadano. En Grecia, por ejemplo ,la industria antigua. descansaba sobre 
una base esencial de poca consistencia: El trabajo servil. el trabajo 
doméstico y el trabajo industrial de los artesanos libres, solamente podían 
verse colocados en un plano bastante secundario. Los mús grandes e 
ilustres pensadores de ésa éporn .tales como Platón, Aristóteles y Xcno· 
fontc de Grecia; Séneca y Cicerón en Roma, coincidian como casi todas 
las Repúblicas Antif]ttns. en considerar los trabajos manuaJ,cs como una 
ocupación vil. propia solnmente de l'scla\'Os y ciudadanos de condición 
económica e intelectual Slllllílmcntc pobres. 

Es a.sí como encontrumo;-; que en In J\nti~1ua Grecia, tanto en ciu
dades que <lcscansabnn sobre una hase socinl aristócrata, como en Esparta 
lo mismo que en ciudndes constituidas bnjo un rcgimen demouittico como 
Atenas, nunca obtuvieron los urtl;si.lnos una remuneración ndcnrndn a los 
servicios que prestaban. 



El mtesano, el indigno ciudacbno ocupado en labores nrnnunlcs, trn· 
bajnba por su propia cuenta y sin ningunn dC"pendenda ni subordinadóu, 
c~cc¡xicin hcchn del esclavo. 

En In l\nti~Juil Grecia cxisticnm un.:is i.1grupacion1~s dl·. aL·tcsanos Iina· 
cius entr(' si, p.:.tri.\ b defensa de sus interc:;cs que recihí;.rn d nombre de 
Hctaircs y Eranc:;, hahicndo sido comparada la prirncrn de dlns con los 
"CollqJÍi.l rrnnanos''; pero no er<.ln las 1 Ietaircs en rca!id~1d sino ~tsodndo
ncs po!Hic!ls, mÚ.'i bien tokr;1dn::. que rcronucidi!s por r:I E:;tadn. En 

cuanto a !ns ErLrncs. éstos l.'.ran Hrtipos ron l.:t:-> c.:1r;Ktl~rhll:as propins de 
la.s n!"'ociacionc~; fr;\lcrn.:des, lll\\)' sc11wj;111tcs a l.:¡-; .'iociedadl's de Socorros 

f\.lutuns y muy kjq:; dC' s~r corpornrionts propiume11te: dh:lws. 

La~; nsnciiKionc.s de que nn:j lwmns \'l~11idn <1c11pando no se prcm:upa

ron por resolver }1ls prohlc1110~; oriuín.idn~ ¡mr e! tr;\hajn d(' sus aHn~mitJ· 

dos, ni los de i,\S pcr~ona.-; que kl\Íilll ¡¡ !-itl .'-.1.'r\'Íeio }' que fueron por renJa 
ne111.~r;d c:sdavns. E.<it~1s ~;on las r.i::oi:l··; fu11dd111ent;:des para que poda
mos e."í.plkill'!hb b aus1.:ncin de il"/l'!l de trilh:tju 1:n Greria. 

l<Ol\l/\ 

Por ln que se refiere <l nornn de lns primerns tkrnpns. l'f\l"Olltrill\10.'i 

tnrnbit~n ltllíls cnrporncioncs n colcHins de <trlc~~anos: pero jrnnús tuvieron 

estos coknios de ;n·tcsanos romanos. líl.'i Gll'íKtcríslkas netamente profe.r 

!1ionales de la!; corpornciorn~s que, ya con un verdadero espíritu profc!-;ionnl 

'" for111mo11 durnntc };1 Ed;1d f-"!cdia. 

Ucmontúndonos a In:; primeros siulo.s de la t'.·poca romnna podemos 
ver que cxisti<1n ;t•;nriacíoncs fratcrnélks m\ly parc:cid.:is a los Erane~.¡ 

Griegos, cuyos miembro."> ~e reunían en fpoc.:ts detcrminndas c11 nlHlm sitio 

consanrpdo a una divi11idtic.l, tlÚll i.:uando en al~1uní1~ oe<1sioncs lo hncían 
en 1i1s ficst;1s o ccrcmoniils púhlic;.1s. o hil'n en las honras fünchrcs q\1c 
rendían n los miembros de dichas a:;ociaciones. 

En tiempos de C0sar, 1~stc lr~1ló de hacer dcsnparcrl'.r tod;is l·sas ªf"fru

¡rncioncs. cxcerto lr1.s de orinen mfü; antiguo que sc~111ít1n fielmente su ra· 
rúct·cr profcsinnal. 

En Roma In industria fnmiliar fue la base de In solución de los pro· 
blemns económicos; l\ ligua! que en Grccin el trabajo manual fue consíde· 



rndo como una aclividnd vil y dc11igrantc para los ciudadanos y destir .. 1da 
casi cxclusiwuncntc p¿1r;:1 los esclavos. 

Así pues, de todas las consideraciones que nntccrde, concluimos que 

en aqucJln t;poca, los JH.H.ici-12s públü.:os de lns citu.lade~J ~¡ricHa y romana 
nunca se prco·cuparon de proteger la mano de obra y menos de dictar 
rncdidns rcl<1tiv;1s n las ro11dici 1.Jll('.s de trabajo. situación facilrnenlc expli· 
cahlc si se toma en c11rntc1 que dícha actividad era di~crimi11<-H.la por las 
daSCS SOciaJcs l'Olll~lll<lS que podian hi1ber te11iJo facultad j)íll'll rcuJameJl· 
tal' por medio de nornws el tr;1bajo, en virtud de que lo coHsidcl'<lh;m dcni· 

nrantc. 

EDAD MEDI/\ 

La vida disip;ida, y el r1•lajamicnto de las costumbre~ de sus habitan· 
les, propicia la incvilablc rnida dt:! oq¡ulloso Imperio Romano, que su· 
curnbc estrcpitosamcnlc ante el 11taquc inco111·cnihlc de los Búrbaros, nrras· 
trando en sL1 caidn la fucr::a colwsi\'<1 dd mundo 1111ifiGH.lo por el imperio, 
que se dispersa. Esa mc!;imorfosi:.; !\Ociíil da nrif1Cll a un nu~vo estado de 

cosas. Los hombres pretrndcn protc.\¡rr.'lc Je! cnemi~10 comúu alcjúndosc Jo 
rufo; posible de sus ron~1l·ncrc~ en unc:1 currh.:ntc 1.1islacinnistn: los ":icño· 

res", aquéllos que poseen 1111 L'.'-'piritu de lucha, i1udaccs, valientes posee· 

dores de rique:a, se encierra dc11tro de b rclativil SelJUl'Ídad <]llC les brin· 

dan bs muraJJ;1s de sus castillos, y rn111partcn dicha seguridad <:on indi· 
· vtduos cnrcnks de \'alor o de sílu<.1ciú11 ccon6111ica suficientes pura protc· 

gersc a sí mismos y ;:1 sus familias, .::1 ca111hio de b obli~v1ción de éstos, de 

prestarles servídumhrc a .sus protectores. y de cooperar en e.aso de pcli~ro 
a la dcfcn~a de los intereses comunes. 

Los reli\Jiosns de esta época lle~¡;mdo a la exageración de la tendencia 
gcncrnlizéldil de riislarsc de los dcmús hombres. ~e confinan en luncues 
apartados de los núcleos de pobldción. "Son los dias de los Anacore· 
las", (5). 

El conjunto el~ hechos y ¡¡contecimicntos que con cxtrcmn brevedad 
hemos, exnminado, resultan de- in~ospcchada tr;1sccndcncia para la cvolu· 
dón de las <1dividades hum;inas d.:rndo nacimiento n una nueva ctap{l de 
Íil Historia del Trnbajo: El Feud;1lismo. 

lfl) .T. .ll'Sús Cn:1torrn:i. ~!anual ele Dert't"ho Ohrcrn. Púg. '27. 



El pmtornma rcprescntntivn del Feudillismo, cstú constituido inicial
mente por 11n nscric i11numcr;1blc ele pequeños cc11tros de población, <lisia
dos Cfl{l'C SÍ, (jl!C SC anrupall al derredor dc> Ja prol·c1TiÓll )' t1hri~lO que }es 

hrinda "d seilor" dc-1 ft•.udo: inJividun qur b1 lo~Jfado en un medio cam
biante. cumo ccw;;n inmediata de la dc:1;1p;nidún de: la cjcrnnnin del m.J.ln
nrm!o Impero Homnno. lll'l ... IÍHlll',<:'C l'!l l!l1 l11n<1r del tlllllldo c011ncído. que le 
hrindü ricrt.::i protección nintril sus cncrninn:·;, y los medios par,1 que si."! 
desarrollen ca~~¡ todt1s l:1c; a..:.·tivitLHle~; indh¡wnsahlc~~ p¡Htt el hil~ticstar lle 
Ullil pc~ucfia cokclividad. 

C011!;tituyc 1111 .'-ii~JllO m{l.s dt." t'\'0!11(\ún Lk L1 ~;orinlad dl~ la edad tlll'.· 

día, y pOl' etHl!;i~¡tiicntl' del tr~1h;1jn liu1:1;u10, el qnc l'l feudo, cnmo 1111n con
t>Ct:tlL'JlCÜJ de .su rd~1ti\":1 L'!,t,d,ilid;td .•:u·io·1_yn11l11l'i~·,1, trece hasta llc~¡nr a 

tilc:111::ar propc1rcirn1c:. dl' l·imLHi: dld1n t'!"Cl i:11i1.::nto 11n C'S iuu;d l'll tndos los 
t:cntro;<; de pnhlnl"iún Íi..·11Ll.d(·s. ;1luu1in" de l'l1!1s. lTL'l.·cn '-h-s111cnsurac.bmr:nte 

frcnk a r1tro.•¡ que ron!,1,~n·.111 L1:-: 1·;1r:11·!ní:-.t1i·,1s l·1m que ~(' inilit1ron. En 
este mo1ucn!n, ~;11r!¡c un lllt1,'\t1 L':it,'Hi1) d(' co:-.,1.~: q1w i11f\uyc dcll'rrnin.:rn!c 

1~11 la Hi!-itnria t 1c! Tr.1h.1j11 y .Je 1.1 li1n11;rni(L1d. l.ns kudos pcquef10s dc
!-,npare1.:en ab•;orbidr~" pqr l!H'dio dl' 1:1 ftl\.'l"."ll 1'1ll1 lJlll'. \n;_; !-0Jl1C(('l1 Jns flJ'iJll· 

des, ~;Pbrc\·i\"ic11dn ..:.·11 cnn•;c(1!1'!H'i.1 ;1 L1 1··¡1,H'<1, lns rL'11!ro.:; de población 

!n1d;1l que ln\·¡r;unn rna\'or <.lt-~;1rr(_llln y pr1•1..!ornin;1rnn :;ohrL~ los tkm.ís. 

Ülro hcchn q1n: ~:in dudii tU\"il q1h' \·1..T en L1 forrn¡1 ljlll'. .1dquirii.'> la 
::;ocicdac.I ¡,¡ cvol11rin11ar el knd;ili:-11H1 f ut: la idcoh1~1i;1 polítkcHc~¡iliosa qne 
creó !ns cru::ad;I';, y qu~-: en hli.C.:Gl dl' !t):; fine~ ruyn lo~Fº se h.ihbn fijado 
propidaron la rl·bc1ú11 entre In~: feudos .. 1.a pnh\;h·iúndc estos posterior· 
mente hu~;i.:;1 de':c.~¡wrnd;i111cnlf~ !'!1 lihl"'l't;1d p11r<1 HOhcrn;Hsc y cnn tal de 
oh!~~ncrla llega a la rebelión ;1rn1;Hit1. n1;111do fr;w;.1~,;m otro~ medios menos 
drfritkos. 

La cscla\'itud t radkion;d del l 111¡wric1 Ho111¡1110. ~uf re una u111ladón 

muy inlc.rcsantc. se .<;11avi:a. y nnte la intervención dl' foctorcs determi
nantes l.:(JJllO lo .'-icrn lo!-i nexos de san~ire: la po~;ihilidad c.k· l]UC los cscl;n·os 
se culti\'ar.1n intclcctualrncnic lo s11ficknte r•1r<1 ~;cr i1JHTciados y rcspct;:1· 
dos; la propanadón c11\"oh-e11lc de la idea Cristiana que pun11;1 por rlmsi
dcrar a todos lo~: hombres inunlcs, y por último la i:rl~ació11 de nucv;is ins· 
tutucioncs como son el t·olonato y J¿1 ~crvidumhrc, constitttycn una cmnn
cipnción parcínl, <ld csd¿wo, .•;in que éstt_1s hct'hns 1l1?fll1Cll a tener fuerza 
t>ufidcntc p~1ra C1bnlir de una n~: pnr todas la ('scl;witud. 



En concepto del trabajo 111an11al se rehabilita y ennoblece ante el in
flujo insupcrnblc de la concepción Crislian;1, y;1 110 es considcr;1Jo vil y 
denigrante, como inj11sta111entl.'. fue rcputat!o en l;1 /\nti\]ucd;id Clúsicn. 
Thiers citado por GuillcrJJJo Cílhanellas nos \'icrte 1rn,1 l'f'llHTJKión del tra· 
bajo que. encierra una nr;1n verdad y u1w hclll~=a in~•upc:!·ahle: "El n1ú~ her· 
maso présc11lc q11c Dios hí:o al lio111brc fue b 11cccsidad <k lrabaj;ir .. ,; 
no hay¡¡¡;"¡,; que 1111 honor: el tr;1b<1j<1; no h;1y 111:1s q11c. una noblcc;i: la del 
tr;1bajo". (6) . 

./\sí \'crnw; q11e ~)e h;1cc. ju~tida ;i 11n:1 .1~·li\'idad que e:; piedra .::rnn11Iar 
de todo prnnrc~·o, dC- todn hit~11c.L:t;1r; que dinnifkú al ho111bre desde sus ori· 
genes y q11c lo dí!]nilic;11·;'1 h;isl;i el fin de sw; di;is. 

La cconn111i;1 dd fc11dn dependí;1 l·a~i e11 '.111 tot<di'-L1d dl~ L1 industrid 

fmnilbr. que ¡rnHn;ih;1 por .'i;1tid;1t.:cr li! dc1n~111da d1· todo lo lll?t:t's;1río par;¡ 
el co11sL11110, :iill rXl'l'.ckr nunt:a b producciún de Ju c:-:trh:tamcnte m:1.:csario. 

El l\ilaestro Castnrcn;1 dkt-: "La l'i:td;_id l'r¡1 1111 todo: ckhia de producir lo 
q11c nccc.silab;i y tc11í;1 q11e C<lllSlllllir ID que prod11cí;i". ( 7) 1\ni<'. esta ddiíl 
cconomín que ~l' 11;1 1.·illiÍic<1do dl' .. u:1 r;1da" (S) el u1111..:'.rcio 110 tun1 im· 
portan da por la folt.:i de rnerc.-1clos pard los prod utto.s que !,1 indul':>t ria fo. 
milinr pJabor;iba. cuyo l'.Xú'dt'11tc. 11J1d ve: l.'.11hicrl;1s !ds lll~t:c:-;idadcs del 
feudo, no podi<1 \'cndcr. lln 111olírn rn11y poderoso íuc ,,;n d11cb la díficuliad 
que prescntuh;111 los medios ck co11111nic.:1ri611 y b alictorkdad de que la 
mcrci11H.:i~1 llefFll'<l ti su de~;rino. e:~ de .. : ir¡¡ olro cent ro de poblaciéln, en c;;1_.:.o 
de intcJitt11· tra1~t;porlt1rln. 

Pero a pe,;;1r de las li111il;icionc,; de. J¡¡ "economía de lá d11dad" (9), 
hnbia di\'t.!rsos objetos c¡11c la rudi111('I1l<nia i11d11stri.1 Lirniliar no podía 

producir, por lo co111plc¡o de ,;u manufoctm;i y de la materia prima. Encon
l1·omos entonces que se fomcn1<1 1111 pcquelio rnmcrcio llevado n cabo por 

individuos d~ l'CBÍOllCS disti11t.:1s, CJllC ¡¡} TlliS!llO tklllJ10 Clllllplc Ja función 
dl! rdé1cionur los feudos liusta entonc1?.s ah:brlos. surgiendo con Cstos he-

{G) Cab1111,.]1as GUiilermo. Op. Cit. To1110 l Púr:. 

(7) Cn.storcna Jesús. Mamwl tle 1Jerel'h1) OIJrcro. Pi\¡;. 28. 

(8) IbJdem. Ptíg. 28 

(fl) De I.:1 C11evn Ma1·10. lJ(•rc¡·ho Mexicano del TrahuJo. Tomo I Pi\g. O. 



dws In necesidad de In división del trnbnjo y la lornwción de diversos 
oficios que se fueran perfeccionando hasta dar a luz al régimen corpo
rntivo. 

Las corporaciones. unidades del n<1cientc réf]imen. han sido motivo ele 
controversias cuando !_iC trata de delimitar su orinen; pnl' un 1ndo se afirma 
que están inspil'<11..fas en los "Colle~¡i<t l~omanos": y por otro se niega que 

tengan relación ~ilguna en virt 11d de que presc11L1n una estructura com· 
pletamcnte difcrcnlL', que se ;1justa n lt1s i11-:.titm:io11cs que representan. 

Bxmnin;indo dichas in:-:tituciqnc:; con el ddcnimicnto que se merecen 

r:llC()Jl\J'.11llOS que liellCll CDlllO fillCS prilll·ipa}cs: rcnu;:ll' i<l ¿1ctivit\acJ dr 

sus miembros as1 (n111n protr.jer ~·11s intereses; dl-.fc11dcr la industl'iil de cada 
centro de pohbl'itm de b crn11pctl:ni.:ia \'cnida dt.:l e~lerinr, y la suya pro· 

pía, rcstrin~1icnclo y proscrihiendo l'I\ su r•1::.n l'sll1, entre su~ miembros; cví· 

tarsc el ;ibuso de los fuertes y \Jil1'<111ti:.1r lii c;ilidad del producto, vigilando 
pnr<1 tal fin que se empleen en su nwnufactura la nwjor 111¡1krin prima y la 
tl'.cnic;.l más depurada en cadil <lrtc u oficin. El m;:icstro DL b C11~\·a. cow 

ceptúa la corpor;iciún como: "C'l sistema en el c11{11. los hombres de una 
mismil profesión u oficio o cspcl'ialilLul ~e u11c11 para la defcnsn de !iUS 

intcrcscs comunes en urcrnios, corporaciones o flt1ilda~··. ( 10). 

Hemos di 1:ho que d orinen y fi11cs cll~ bs corprn·;H.:in1H~s fueron l~1s 

<H;oci0cio11cs de \ns maestros par.:1 re~1ular la producción y consumo de los 

productos que clahor~1ban. Las in~;tit lwionct:; que cxn111ina111os, no tuvieron 
un carúctcr de nn1·upal.'ioncs mixtas, es decir, que en ellas fiHttrarún trn· 

bajadorcs y patrO!lt's; si en !-'u;.; rl'.gistros ararccürn los 11mnhrcs de algt1110B 
compL1ñcro~; jefes de talll'r o apn~ndicl''.l. se dchí;1 a que con el tiempo po· 

dían a licuar n ser maestros como lo veremos postcrinrmcntt'. 

El órguno !->Uprcmo de J;:1s cnrpor11doncs cr<1 l,::1 a.i.;nmbl!?<l de mneslro.s. 
quienes ncorclaban lns ordcnan:as de la i11!'titució11; conjunto Je normas 
tendientes al ln~ro ele !ns fines de \;1 n:;oci;1cióu que ya hemos apuntndo 
con anterioridad. Dichas disposiciones o leyes. una \'e: expedidas por la 
asamblen de maestros. debian ser aprobndas por la autoridad municipal o 
real en su caso, para que t 11vicran carúctcr obligatorio. 

Las facultaeles ele la <1sarnblca de lrn1 maestros eran por demás limi
tadas: proponer el ref]imcn juridico de la ;1soci;ición; expedir las ordenan-

(10) De la Cueva Mnrlu Op. Cit. Pár:. 10. 



. zns: designar el cuerpo de c¡~.cutorcs de In corporación que cstübn com:ti· 
luido por vario~ individuos llamados veedores, rectores o cónsules. Estos 
ejecutores que consti111ía11 e! úrnano de \·iHilt111ci¡J de b nsrn:i;1ción, tenían 

corno función cspccífka: cuidar d cumplimiento exacto de las ordcnan::as 
dictadas por la ,1samhle;1 ele nu1e.•;tros, y en C<l!iO de in fr<tcciün a tlqttdlas, 
imponer a los in f ractnrcs la:; .<.:;indone.s a que er;111 acrc~dorcs. 

Paru llcfJllf .1 .'il'r llliH.'s1 ro, se ru¡ncri.:1 tC'uer r¡1pital .suficiente par3 

cstabkccr liillcr e11 donde rn;111uf¡¡c:t11r;ir los productos, y lie11da e11 donde 
expenderlos; obtener ill1tori:.:inc'm dl· la corporación pílra ejercer el oficio, 

la cual se olornnha t111il \TZ "1tislecho d periodo de apr.:ndizajc y grados 
&iguícntcs llilsla c11lmi111.-1r con J;_¡ ckl..·t1d{111 <le u11;1 ohr.:i mt1cstra. 

Los gr;iJos de nllnpnikro, )' de aprendi:, c'1;1bl,,cidos por b corpo
racíón, no cr;in rl'.conocidn~i en otra ciuJml di~;tint11 ¡¡ .:1qudL1 en que se 

otorgab<tn, y si se q111.:rí;1 nhle1H·r autorj:;_h·ió11 L'll esos casns, debía el tra· 

bajador !-iOrnclcr;-;~ al rL·nimcn de id corpm·;.1ción de t1 ci11d;_1d en donde pre· 
tcndkra est.1hlcccrsc, llew111do \'."Il ui.:.:.:i:-.io1w!; ti tener que pasar por los Hra· 

dos de apr~ndi: y con1p;1iH.'ro durzmtc los pla::os fij11dos por las ordc· 

nanzas. 

El npre11di::;1jc era un contrnto con 1111<1 naturalL::a j11rídicn totalmcn· 
mente difercnt-2 al que 1..·rnnwemo~ c11 nuc!;tros dii.i.c. El maestro sólo est¡¡ha 
oblif¡rtdn a Cflo'.:a.~fiar iil aprcndi: d oficio el~~ q11c crl\ perito; en 1..'.<lmhio 
éste c.stílh<t oblinado a pa~111r t11w n~111uncr.-1ción ¡¡l macslro; a ohc.deccrlo 

y vivir n su bdll, sin rontnr con que el maestro podía castiw.1rlo en l'.aso.s 
en que lo considerara ncn~sario. 

La rcluciün !;:1bor¡d c-..:istentc rntrc el rna~stro y el compafíc-ro, si viene 
a conslituir 1111 \'crdaclcro contrato de tr;:1hajo ,ya que t-ste era un asala

nado que en oca~io11cs c~tab<.1 cc111dcnado de por vidn a !-l'~¡uir sil;ndolo, 

Las ordL'.trnn::as. expedidas por l<-tf; corporaciones mediante el procc

dJi,~icnto que Y<l cx;1rni11anws cun dtllcrioridad. llegaron a rcBl,'111H!ntar: lo1:l 
descnnsos scn¡;111;dcs, los religim;os; el dcopiclo, la jornada Je trabajo, la 
~emana de trnbiJ¡o y los saLirios: sin que por esto podamos afirrn~1r que en 

esa época hubo lcflblación al~1una en rnílteria del tr¡¡}1¡:1jo, porque dichas 
disposiciones c:.tnbnn cnc11mifüu.hrn ¡_¡ protesicr ~"'.l interl·s de los maestros y 
de los talleres de que eran propietario,; y no así el de los as;1briados. Era 
p11c:s, una rcHlnmcnlación d~ los s1rnpos poseedores ¡1plicaba dl! manera 
unilateral ;¡ los desposeídos. 



La estructura social de la Edad Mcclin, en cuya época florecieron las 
corporaciones, iba cediendo el pnso a divcr~.:ts ~;iltiacioncs mundiales: el 
aumcnnlo de las rclt:\cionl'S entre cada 11ación, hls nncv¿ts rutas intcrnt1cio· 

nalcfl. el descuhrimicntn de J\11H'.l'il·í1, el pronrtso de la ríenciit y la técnica 
y el clescirrollo del c:ipilill, dieron al t rastc con la crn1rnmia ele la ciudad y 
el sistenrn dr rlicntcb. 

En el Sinlo XVIII loo idealistas. crcildores d" b llevoludón Fran
cesa. proclnmaron inualdad dl'. den·L·ho~ al lrahajo paru todos lo~; duda· 
dano:;. Dentro del periodo rn111prendiclo entre lo:; ;1ííos de 1762 a 1767, 
se. limit;1rnn en 1~·r~mda a 1'111Jui . ...; \os pri\'ilcHios de la i11dustri;:1 y se dC"· 
clnró b 1.th:~oh1i a 1ih~rt11d <le b Í!H.h1:;tria campesina: .se prnclamú también· 

el lihrc ninH:rdn d,~ producl')'; <1ninink·~; ck tnllH.·r,:in al por mayor (sin 

hacer di!;tincic'm entre noble~; v pkl't'yn.<.:); i~1u;1lmt::nte s1~ decretó que lo~ 

"ro!i1p.:1ficros" ft't\l'.'.tcr·.~:,, podlc1:1 !i-;1hcij¡1r en \lH.b~; LL-.; dw.lad1:s de P'rzin 
d;:i, n excepción dP 5 de élbs y ''!.' ;H\1i1itil.l ,1 ln•; c:.:tr;111j1.~ros y ;.1 los Ju· 
<lío~ corno trahn 1ador..:-:;, 

En mnr:n de l //(,,el prir;~c·r ~·ii;1i· trn (k Ltti'; XIV ,de nnmhre Tur· 

not, proi11ulnó un c'dido m'2di,;nr<' d tu;1\ se ... l(•cLtranm abnlídr1s las cor· 
poracirnH~~:. ¡irrd1ihil'Pdn t1de111,'1.·~ di;l:n cd1t. to ~·u1dqttir.r a:~rn:iación ck 
mac:;lrns y nfki;11c~;. J\ pl''.;;¡r t!~· t¡llc t:ll d mh111n ;1üo la.<-> corporc1cio11cs 
tuvieron un n"-:11r~1in1h:11tn lt:mpnr;1l q11t· ks clio 1111 d·:-1.'J'L'ln. fue extn~ma· 
dnmcnte tr:.msistorin, IHt\~.s mil•; 1.:ird\· ch·:.:t\piHe~:itrnn definitiva e irrcvo· 

cuhlcrncntc co!1ln cnnsPcttC'IH'in dl'l dPcreto de m~irz.o de 1791, que se re: 

le:rín 01 Imp1w:-,ío <.L.: l\1tcntcs y que conle11i;:1 líls ~inuicntc~; disposiciones: 
· Sicnclo 111:~ '11: hs h:»'C' de la Co11,,tit11ci(,11 Fr.111,·csa. In anulación de 
tocb especie ti~ corporncicmcs de un rni~1110 C''.'.!;Hlo y prnÍC"lión, !;e prohibe 

rcstablcL·.r:rlas rnn runlquin prctl~:-.:-tn y en 11in~¡u11a fnr!lla que Sl'a" ... 
"Los ciuclndnno.c; de un mi'in10 est<Hlo y profesión. ln~i cnntrntistas, los 

que tienen tit•1n.la nhicrta. 1Ps ohrcrn.s y dcrn<Ís de \111 nrtc: u ofkio, ne) 
podrún. cttnndo se n.~1111<111. 110mbrar Prc:~ídente ni fon11t1r n·r¡\.1me:ntos so· 
l1rc sus prrtcndidns interr~·c.s comttnC's", .. "Se prnhih~ a los C\ICI'Jll1S ad· 
minislrativos y nnmicipalcs rcrihir pcticinnL'S emt111;1d~1s clC' un estndo o 

profe.c:ión, ni n:-,c;po1Hlerl<1s, y ~e lr.s conminLl para que dcclan~n nnlns };:ts 
dclihcracione:s que pudieran tomnrsc tle e:-c:tc modo y vinilen pnra que no 
se les ck· cursn y cltmplimicntn" ... "Si al~1unos ritH.l;ulanos de una n1is

ma profr~ión, arte tt oficio, tornasen arurTdo entre ellos, tendiendo n re· 

chn::ar o fijar de común concierto, un precio dctrrmint1do parn prestar el 



concurso de sus industrias o de sus trnhajos, lt1s dcliheracionc!;, y t:ou· 
venias serón declarados i\l1Ucon.stitucio11;ilcs. atentatorias a la libertad y 

a los derechos del ho111hrc". . . "Todas las asociaciones de "rtcsn1100, 

obreros y jornaleros. o los q11c por éllos instinados, "lentcn contra el 
libre ejercicio de b industri;i y del trabajo. pcrlcnccic11tc a tocia clase de 
pcrsorws y hajo toda especie dt.: conclkinne:-; conv~11it.las muttwmenlc o 
contra la ih.'riún de la pnlici¡¡ y del ex;JClo l·11n1plimícnto de las scntencii1s, 
asi como contra las .s11h;1s!·as y <1djudicarioncs púhlü:as dl~ di\'crsas cm· 

prc.S<i!;, .scrún ronsidcrad,1:; (:01110 reuniones .scclidt).s~1.s, y cnmo lalcs, di· 
sncJt;,,; por los dcpo.sit;irios de la fuer::.i pública, .,¡ tenor de las órdenes 

que rccibilll. Scrú11 ca,;ti!]ados con ttido el riuor de bs leyes, los autores. 
instir¡adorcs y jefes de dirl1íls ¡¡~ocií"!cioncs y todos los que pas~n íl vías de 

l1ccho y comet:rn iKtos de viulcrn:ia". 

Al cxt1nli11¡_¡r la c.xposkión de rnolin1s de b ley citada con antcriori· 
dad, nos cnnrntrí11l!us que s~ m¡mifk'lt.:l!l cldra1nc.nte h1:; corrientes qui! 
le dieron orinen. wuy en particulilr cuando se Sl'.Íi;da q1w "np existe cor· 
pomrionc~ en d Est;:ldo, y no li;1y mús intcrl·.s que el p:1rtkubr de cada 

individuo y el nc11eral" ( 11 ) . 

La Ley Cli;ipellicr. no rnm;I it11yc"i propi:tllll'll te 11n;1 ley de ci;isc. pues 

si tomarnos en cuenta el lit>.rnpo en que !;e c:...:pidiú advertimos focilmentc qut'. 
la lucha entre el prol(~tmi;1do y lí1 hurHuesia alm no :'e nrininaba. 

Los obreros carecian de 11na nq¡ani:.:ación, de rondcnda de cbse y 
de fucr:n cco11ómic<1. és!n er~1 poseída por los burn11cscs que formc:1bnn 
la clase productora. pero a111hos llcv;iron al fin al éxito b l?cvoludón y 
destruyeron la ornnipotcncia real y n·H1.secuentc111cntc el n:uin1c:n y SU3 
privilegios. 

La Revolución Frrn1cc~íl dió orinen. en primer tCnnino a L1 destruc· 
ción absoluta del n'girncn fc11d;il, pero tamliii:n, trajo consigo el trinnfo 

del sistema indi,·idualista lihcrill y con éste el del sector hurnu~s. Al ini· 
ciarse la Rc\'olución, npo)'uda en \Jfª" parte por grupos de trabajadorc:; 

que combatieron contrn la Autoridad !<cal. rnntribuycron con su csfucr· 
zo a Ja oruani:adón de la Cumuna l'C\'olucionnria. que ocupó el poder 
dictando sus propias ley"'· Los integrantes de dicha rnmuna hicieron 
un.J con\'ocatoria al pueblo. d.Jndo orinen a la conrcnción que: inició el 

( 11) De In Cuev<1 :Hnrlo, Op. Cit. Tmnn 1 J'úg. 1li. 



~:;islcmu clcntocriltico otorgtmdo Ul1i1 nueva c . .:;trttcturn a la .sociedad. Se 
sost11vo que los dcrcrhm del ho!llhrc no pndian queda~ encerrados den· 
lro de un npzn'lado brillanlt\ pero nn por eso 111ern1!i inútil de la Constitu
c:.ión, !;ino CJllC fod;i \'t':: q11e ~C Jii1!Jía nHH\lliYt;Hln tras llll:l jorn.:tdn (1rdua 
b i~uaklad polític;i d1· D.on:ch11. d,.¡,¡., Je c1)11qui:;tmsc tamhii·n de hecho. 
Hobc.spicrrc punn6 ponp1e ~;1~ c~.tahlc· ... :ier:i un;i lilllitación ;1 la propiedad, 

y scfrnló el derecho i11h('.rcnll' de hJdos los ciudadnnn~; a la existencia, al 
trabajo, a lu instnit·ciún y detn~i!, l'.llndi1.:i01ws h1111w11~1s. 

A fines del Si\¡lo XVIII en l11:1li1tnra y pm;tcrior1ncntc en Prancia. 
hi::o !itt ;ipaririún d rnaniqui11i:;1111i, que s1'. tr.:tdojo 1:11 una n~vol11ción c1; 

la producción y b 1:Plll.Tllf1ilcir"i11 de ~¡rdndcs Hr11poc; de trnhajadorcs en 

lo:., centros indw;tri;il1..'.s, ;1•;i ... ·orno tarnbih1 1111 car:1hio total en las condicio
nes L·~·onú1ilic;1s de lri:; pilí.;c:;. ( '.011 ,.¡ incrcrnc11tn de lit producción en 

H''il11de csc;:ll<:, r1u111clltr'1 el de.•,r111plct) e11 1.1 111i~·.m:1 prnpntdó11, ya qne el 
w·.o de delerinin;1d;1'.' ud1q11in.:i.c; dc.'>pl<1::1) de :-:11s ilctividadcs bborahles :1 

mllcltos tihn:ro:.:. y dC'hidu al lllisn10 fcnún1eno del maq11inis1110, muchns 

rnujcrc"~ y rnc11C1t~·:1 dP c.'d;1d ¡iudkron h•1ccr:;c l·<1rwJ dl'. las múquinns, pcr· 

dhk11do pllr ello 1!1l .•:;d,Hio 11111chn 1uc11nr en rcbciún crn1 el que rccibian 

LOII anll:riurid:1d ln.-; tr11bdj:1dorl'.'-i, L;1s cri.'-h 110 se hicieron C".';¡wrar; pron· 

lo se vieron In.') ÍullL'S(O;; cfec!w~ de L1 )1()\'l'do:-:;1 dortrillil liberal, Sl' patcn· 

ti:ó que entre el patrc.Jil po~:,'.nlur el" \;i fw~r::11 y el nhrl'ro ;;imhnlo de la 
d:.·hililbd, J;t li!11:rt;1d lcjns de· ~;cr ~filr;mtí¡1 ht11n<111a, era .:u·ma del príml!l'O 

p.::ira sojt1:fJill' .:d .';e~11111do.. "Lii libertad no con<lucc por si misma n la 
1011alchd" ( 12). Pero L1 í;i11<ild¡¡d q11<' cst1'rílincntc proclamaban !ns lc
yc,.; y b <kKtrítlil, ,;i c1111ducí" " b pérdida de la libertad, o lo que podía 
com;idcrarse m:1s nq¡ativn, r¡;1r<1nti:aha ;11 tr¡1hajadnr 1111a libertc1d ilin11-

tada de ve1H.kr s11 Íllcr.:;1 de trnhiljn por un ~~alario irrisorio n cílmhio de 
una jornada <1rJOhia11te. 

Por otr.i p¿1rk. la circu1t.stancia dC' que el rontrato de tr.rihajo c.:1si 

nunca se k1Ci;1 co11st:1r en llocumento ¡-¡J~uno, dah;1 oportunidaJ ni po· 

trón de viol<:1rlq a su antojo. Este fenómeno sock1l. ciue cr~ suficiente cnu· 

f,n pal'n aumcnt;n· rncla ve::: mús el proletariado y, por In tanto. porn pro· 
piciar la cxplot,wión de este, no fue atarndo por el Estado, que se obstu· 
''º de inter\'cnir en In relación de trilhajo fiel a la fórmula "laisscz faire, 
laissez passer". 

(l~) De In CUl'VH !-.fario. Op. Cit. Tomo l Púg. rn. 



Como ugrm.,11lle de la precaria situnciún del trabajador, nos cncon 
tramos con que no existía una lcgisli1ción profesional o de clase: las re· 
!acioncs de trabajo se rc\jian por la Ley Civil. La j11sticia ponía obstú· 
u1los de till 1na¡¡nitud a la procedencia de las recl<11naciones de los obre· 
ros que, en líl prúdica rc'-iultaha inútil hu~car llllll e:.:pcclíta udmínistración 
de justicia rn los as11nto:-; originados por con f\irtos lí1bor.:1les, pues los 
:-ccursos y ardülL:~ dt: que .1;c p11~dc erhar mil!Hl en el prucedilllicnto dvil, 
se trnd11ci;111 en una bilrrcrn infr;mqucal.\c para d trabajador; clase débil 
cconórnicnnwnte lwblírndo, qul~ no potlía costc<l!' un proceso larnn y one

roso. en el cual era dl.'1nt1:-;iado Lllcatorio obtener 111u1 :-:enkncia favorable 
a sus intereses. 

Caso irónico es que las mis111as leyes qut~ debían prntq¡er ni tra
bajador. impedían a l·~Jtc irrcmcdiahlcnu.~ntc, recurrir .:1 sus crnnpañeros 

en b1rnca de ayudt1 a ~us ¡irohlem;1s que se traducian normalmente en 
ju!:-ltas rccl.Jmnl..'.ioncs. 

El contr,1lo de trnhajn te:úricamcnte dcbia pcrfecdnnarsc: con el 
acuerdo de voluntades del trnh<1j;itlor y del p<1trón, pero en la priictica 
muy lejos c~t<tba de: c1rn1plir~e ese supuesto, puc~; era únirí1tnc11tc el pa· 
tróll el que en fonna unilateral fijaba las condidoncs de tr~Ümjo qttc en 
todos los casos ~lTplaha el tmb.1j;1dor. sometido por la mi~cda y b nc
ccsidnd de ~atisfoccr sus nccc~idadcs vitales. No~3 encontramos en la 
<'¡mea del ""¡];irio de k1mbre" ( 13) 

Los primeros ;iiíns del Sinlo XIX. no fueron propirios ni nacimiento 
del derecho dd trah<1jo, la corriente liberal que t<1n c.n boga cst\l\'O en 
ln época de que nos ocupamos, no pcrmitiú modificaciones en el derecho 
civil y el derecho penal; ra:<in por la cual debernos considerar dicha 
época como previa ;1 }¡¡ formilción del derecho del trabajo. 

(13) Do la Cuevn ~!arlo. Op. Cit. Tomo I Pág. ~o. 



CAPITULO 11. 

V!NCULOS PERSONALES ENTRE EL TRABAJADOR 

Y SU PATRON. 

1.-Teorias Civilistns para explicar la naturalc:a jurídica del contrato 
de trabajo. 

A) .-Tcoria que equiparn el contrato de trabajo al de arrendamien-
to. 

B) .-Teoría de la Compra-venta. 

C) .-Teoría del 111afülato. 

E) .-Teoría de In sociedad. 

F).-Crítíca a las teorías que anteceden. 

G) .-Teorin de la relación. 

E) .-La subordinación co1110 carnc:teristica particular en el contra
to del trnbajo. 

[l) .-Derechos y obligacfoncs de trabajadores y patrones en la Ley 
Federal del Trabajo. 



Determinar la nalurnlcza del contrato indivillual de trabajo, con,. 
tituye aún en nue~lros días. 11n prohk:ma en c.\trcmo cou1plcjo. Hast¡¡ 
hace algunos lustros. Sl~ afir11111ha con vehemencia, que la relación, lilbo

ral tenía una naluralc:a <'nntractual se111eja11le a los demás contratos re· 
conocidos por el Códinn Ci\'il. Corno una rearriún a la tcorí<J. mencio

nada. hi:o su aparidlm b t0sis de la reJ¡¡rión jurídica de trabajo; que t;u
peró ampliamente los con1.'l'plns privatbth:ns rivili."itas, que ~t~ resistían a 
desaparecer tr¿1ta11do en \'illln de explicar s;1tisÍ<lrtoriamentc la relación 
laboral. en fun,·ión del contrato. 

Nos tora <il10r<1 lh·~¡<ir <il l 011\'L'ndrniL11lo, de ~¡ la teoría d1~ la rela

ción del trahajo explica com·e1úc111t:111enlt:: ;1 tono rn11 nuestro Derecho 
Lahornl. que se cnrnrnta en ¡llrna etapa ,¡., formación la naturale::a del 
contrato individual Uc fr;1hajo; o si, por el contr.nio, nn reúne: los requi
sitos doctrinano:.; p;1r<1 n.?~·OhTr d ;·1rd11u prt)bl~111<1 que trattrnws de ¡Komc

lcr. 

Pítra entender 111ejor d problema que nos aqueja, haremos una ex· 
posición cronulü~¡ica de 1.is clin~rsa~.; teorías que se han sustentado a cer
ril de la naturale:a del wntrato indi\'idual de trabajo, anali:ando en 
primer fl~rrnino la.s tcorias civilist;1s. q11c para explicar la naturaleza del 
contrato de: trabajo se han clahor¡¡do, lns cut1lcs, aunque han sido r,u· 

pcrados con amplitud. constituyen un antcccdcntc histórico para nues· 
lro estudio. 

IDEAS CIVIL!STAS so mm !.A NA Tl!I<ALEZA DEL 

CONTHATO DE Tf<ABAJO. 

TEORI/\ QUE EOUIPAl<A EL CONTl<ATO DE TR/\llA)O 

AL CON'rl{ATO DE ARimNDAMIENTO. 

La inflnencia tradicional del derecho romnno, que se proyectó hast,1 

hace poco tiempo en d concepto de la relación bboriil, dió orillen a la 
afirmación hecha en el sentido de qtw l;i rilada rclaricin de trabajo tenia 



unn nnturaleza estrictnmentc contrnctual, Rirvicndo de fundamento a la 
afirmnción aludida, el hecho de que en el mencionado régimen jurídico, 
se encuentra un nntec~dcnte directo del contrato ele trabajo. en el con

lrato <le arrcndnmicnto de servicios. 

El concepto rorn¡¡no del contrato de arrendamiento de servicios era: 
"la rcaliz;tci6n por unn pcr'>ona pilríl otra de alno que: le ss nccc~mrio'', 
Dicho contrato prcscnt;iha dns modaliadcs: "L;i Lot«1lio C.111ductio Ope· 
ris", el arrend.:1111icntn rh: obra que cnn~iislít1 "c~n la reali::ación de una 
obra para otr.1 ¡icr~~ona por ckrto tiempo". La :~e.~1unda 11trnl¡1\idad del 
citado contrato <h~ nrrcnd1\ll1icntn: L:1 Locntin Concluctio ()pcrarm'', el 
nrrcn<lami~~nto de ~.cr\'ido~~. PI cu.:11 dcfini.:111, "cnmo léi reali:aciún de un 
servido por una ¡wrt-i011;1 p;:1r;i otra r;wdiante el P":Iº de cierto precio". 

El C{llltrnto C\il1ni11;1do, ;;ati!,fi:n c011 su:-; clos 111ndalitbde~ las ncce
sidack.(; c:xif]id<ls por Ja~; rcladorn':~ d{~ tr;1h.-ij11 c-n Horn;i; ·;itl!tldón ex· 

plica ble si :::e toma en cuenta que cs:1 Ci1a~:1d 111\11(;1 ,ill ;rn::i'i el dcsnrrolln 
ele los actuales r1.."'~1imcnes capi1;ili<>t;1.•;, \' q11~ t'l i..:oncq1lf1 del tr;1hnjo c~

taho íntimamcnk liH:1.Jo ;¡J dl·l l'.:·'.{ l.i\·n, q:;e c1-.1 ~·011:-iiderddo rnlllo tttlll 

cosa. 

Postcriol'!lll~!l\C, en Yirt11d de !jtll' el c,·)di~¡o ch· ~-1<1pnl1~()11 it1d11yó en 
sus d!sposicioncs Lis Íi\¡ttr.i" rui;wnil'; ~1 q111.~ no:: lwnin:.:; referido, di6 nrí

~JCll n \;¡ corrie~1lp dnctrin,11 encar11inad;1 a l~JH'1L<ldr;1r d cnntr11to de trn· 
bnjn dentro d,· <1quel\;1~. l·011~;iderú11dcto un Lmllr:lln de ¿1rrcndarnien~o. 

Entre los t1"1 1 c1di,<;t;l'~ crn1te~11por:11H:ns que cquip;1ron el l·outrato de 
trahajn al de ;:irrenclamicntn dl· .'Tl'\'kios .·;e pueden cil~lr a rvlacd Pla· 
niol y Garcí<1 Ü\'icdo. 

l\farccl Plnniul. ddi11i{1 el :Hre11d;1111ie11to <le trab;ijo en los siguien· 
te:.; tCr111i110~:;: "Corno 1n cnu\T11ci611 por b n1nl tl!lil persona pone r;u .ac· 
tivid.:1d prOÍl».;.ional .:1 dispo.siri(m de etr<i de !llt')do que aquel tr:-ihajc nH> 
dinntc una n~1111mcración l\~1111ada snlat·io". 

G;ircia O\'icdo. 111<1nife•.tó q11c el conl-rato ele trahajo tcnín tres en· 
racterislic¡ts esenciales que eran las del Contrato de Arrendamiento: 
A) .-El Contrato de Tr;ib,1jn es bil;iteral porque los rnntr<1t<1ntcs se ha· 

cen pre:stacionc~ reciprocas en virtud de que el trahajndor se compro~ 
mete a ptcRtar un servicio 11 otr.:1 pcrsonn llamada empresario. d cual se 

obliga n cubrir una determinada cantid<1d de salario, como pa\JO del ser· 



v1c10. 13) .-Es conmutativo, porr¡nc cmfo una de las partes contrntnntcs, 

recibe un equivalente actual y cierto en rnmpcnsnción n lo que da. C) .
Es consensual en virtud de que se perfecciona por el simple consenti· 

miento de las partes. 

Uno \'Ci: 11cch~s las consideraciones que anteceden. el tréltiidistn de 
que nos ocupn111os, lleuó a In conclusión de que el Contr<ito de Tt'abajo 
crn un nnendmnicnto, porque el trahajndor disponía en beneficio de su 

patrón de las f ucrz<1s de su traba jo. 

Para rebal1r b critira que se cnclcrc:(, en contra de b teoría que: 
analizamos, en el :-;cnlido de que d tr<1bajo no puede !iCr materia de un 
contrato porque (·sic no puc.de dc~;linarse. de b persona humana, Gnrcia 

Ü\'icdo ma11if~stó que el indi\·idun nn puede dispo1ícr contractualmente 

de !':illS rcntros vitales. pero si pul'.de disponer de su cnerflia y utilizarla 
parn producir a otro 1111 resultado ilpro\·~cltablc. 

Hcfor:¿111do su lcoría los tr;i!adisu1s d(~ que nos ocupz111]{1s in~isticrün 

en que el Contrato de Trilhojo. si encuadraba dentro dd Contrato de 
Arrendamiento, porque la cncrnia, h fuerza dr tr;1b,1jo de que·. es posee
dor cadn indi\'id110, podía ~cr utili::;1da en "1 mis111:1 formil, por otro, que 
si haría uso de 1111~1 mi1quina o de un G1hallo, siempre y cu<HH.lo la rcmu~ 

ncración respondiera al lipo y calidad del tra!J<1jo. 

l¡¡ualmentc ;icl;ir¡1rn11 que El Contr;ito de J\rrencl.1111icnto de Tr¡¡ba· 
¡o, actu;il defiere del arrend;1mirnto de ser\'icios conceptu;1Jo por los ro· 
manos, porque se ha modifici:1do su natur;1h~::a ~11 travl:: de lt1 evolución 

social. 

CONTlll\TO DE COl\!PlV\-VENTJ\. 

E.sta teoria, como pl'inci¡nd snstcnednr tenia a Cornclutti quien es~ 

cribió un intcrc~<.lllle estudio snbre la ctH~l'f!Íi• cl{·ctric;1; en ese cstuio, di· 

te que los civilist;is la111ent;1ble111cutc han confundido el contrato de 

energía cléctriG1 con el cnnlrato de arrcncbmicnfo, pero qlle haciendo 

un estudio del problema, se ha venido a demostrar que dicho contrato 
no es de arrendamicnlo, sino de compra·n!nta; siD11c diciendo que lo.-; 

civjJistns 110 han S~lbido distÍilílllir entre Ja CllCrrJÍól miStllíl y Sil fttcnte. 
Carnelutti dice que (anto la energía eléctrica como la cnl'r~]Ííl humana no 

pueden ser materia de alquiler, toda vez que al 11tili:ar.sc se destruye, pe· 
10 que en combio si podrian comparn"e. Sostiene que si el conlrnto de 



trabajo se ha osimilado al de arrendnmicnto, ello es debido a que se ha 
confundido la encrgin con "1 fuente de la misma cncrgín y que nmbns 
LOsns ~on diferentes. Estima guc pm falta de análisis entre las obli11n
ciones del vendedor y del comprador, en ¡¡Jgun;is pmtes se ha aceptado 
In teorín de Planiol. pero que fijando b ;itendón en el rnntr<1to d~ tra
bajo, se llegará a la conclusión, que coexisten <lhli\¡<Kiones de dar y de 
hacer por ambas pnrtcs. 

TEOI~IA J)EL l\lJ\NDl\TO. 

En fas teoriíls que tr.:1tah1m de ,·xplíc;u· d t.:ontrnto de trnhajo, cn

cundrñndoln de las fif]ura~ di:- lo~; ..:nntr;1tt'S dviles, :-;e cncuc.ntrl1 la que 
lo equipnra con el contr;1!u de mondatu. 

El Código Civil ¡xir.i el 1 liotrito y Tnritorins l'ctkralcs, define en 
sn nrtículo 25~16 el contrato d1: m;inda:n ~:u lo_<; . ...;i:¡uicn\1,'S t{·rminos: "El 
man<lato es un contr.-1to pnr el qtH~ d 111.:l1Hbt•nio se obliga a ejecutar 
por cuenta dc1 111.:rnd;mlc Jo,; ~\l'tP:.; j11ridico,; qt1l' 1~sLc le l'tlCarn:i". Se 
qtii:o cquipar11r l.i rebciú11 de trah;1jn a !.1 dl~finidón que llnlccclle. di~ 

dt:Jtdo q11c d cnntr<lln d1..'. 1r;1ha¡o l':, un i.·c~111!·;1to (k llliHH.iatn. toda ve.: 
que el lrahaj.:1dnr se obli~l.:t ;1 cjcq:lt1r ttn,1 ol1r~1 pnr ru12nta aj~na. Es 
pertinente aclanir qtH: en d dc:·¡:d1n rclin;rno el cnntr.1to ele rnandnto'· cr.\ 

gratuito, 1\ctunli11ente 1w e~; \·,1r;:tcrLak<1 ch:I ll1:rnd.:1to el que ::ea nratui· 

to puC's gencrcdn1e11!c rs nncrosu. 

TEOlfü\ TlE 1.1\ soc11m1\D. 

Chatdain en Fra11t·i¡1 y \'<th1·rde en E~paí\(1, unieron sus esfuerzos 
parn demostr;1r a lus cst11dio~;o~; del dC'n:(lto. qt1l'. el rontré\tO de trabajo 
r.ra 011 contr.:\to de: ni\t urnic:a c~;pet:i;¡J y;1 que la :1ctividad laboral es la 
forma de creación cfrl prndu .. :ln; y rn1110 nmserttcnd;1 cxi!;tc el derecho 

por parle del tr<1hajador Je nl-trncr en propkdnd parte, de los pro<h<c· 
tos rcali:adrn; L·on t\yllll•1 de :;11 esfw:r:o person<ll. y }e, concesión dl! 
parte de ~sos prndudo:-. 110 puede 1~11trcq.1r.se- nl trahí1jo:1dor, cunsídcran· 
<lo el contrato ele trahajn ffJllln un arrendamiento de servicios, pero si es 

lactible clúndolc al contr¡¡tn de tr<1bajo In cotHlición de un contrato de 
sociedad, sicndn bJa la únic~1 forma en que se puede considerar ni trn· 
Lajo romo un medio de ;Hlq1drir Ja ptt'pie<lad. 

Chatdain .con objeto ele fundamcnt,tr su tésis formula las siguie11-
tC's intcrronnntes: 



1.-¿Cómo se explica qtte los productos no pcrtcnc:c,,n íl los obre· 
rns, que son las pcrsonns q11c lus prouuccn?. 

2.-¡,Cóino ¡rncdc considerarse q11c d producto del trnb<1jo no 
sea del obrero!. 

Concluye el autor citc1do ¡¡firin;111dn q11e 1'1 nal 11rnlern del contrato 
de tr.ibajo es b misn1t1 de u11 cnntrato d12 .sot'icdad, pt11~s aiuhrni .son hila~ 
tr.ralcs en virtud de que las parfl.•:; til'nrn ohli~1;irioncs r~cipocras: acle· 

mús de: esa coiPl'idrnda lo:; c!o:1 .i..:on con!-)~~ns11ales ya que .se pc:rfcccio· 

nan con la simple cxpre:~;ión dl' \·olunt~1d de las partes. 

En sintish podernos dcrir qm~ d ,·011tr;:1to d~ trabajo era encuadra· 
do dentro del contt·;ito de cocicd;id por Chiltclain. ut \'irtnd de que con· 
!'idcraha que 10~ traktíildtnT:, cr.in ~1sociado:-; del pttlTón y t:olaboradorcs 

de: Ctlt.c en la nroduc:ciún. 

l\cl;1rt1ban en apoyo de .s11 t~·orí:1, los trat;1di:;tas de que nos ocu

pamos, que el contrato exi~;tcntc entre obreros y patronc~; debia consi· 

dcrnrsc que Cl'il una :itH:ied,1d a destnj1), 

CRIT!Ci\ A U\ TEOIW\ ()UE EOU!P1\l<l\ l'f, CONT!l1\TO DE 
TIU\Ll1\JO 1\L CONTl~ATO DE 1\PlffND1\l\IIENTO 

El concepto rn111ano dd trtlhajo y;i csti1 ..... u¡it'.rtido en nuestro'..; clias, 

1uridica y :-¡ocialn1l'ntc, por lo qw~. aslrnilar d cnntrato de trabajo¡¡} t1rrc.11· 
damicnlo de scn•icios constituye una siluadún <lc~Jr~1clíinlc para el set' 
humano y en partkulnr pt1ra el ohrrrn. 

En Roma el ilÍirm.Jr que el contr;:1to de trahajü constiluia un nrrcn

dnmicnto de servicio.s, rra justificado. porque el ni"11ncro ch· contrato~; 

reconocidos por el derecho na muy limitado en hcndicio del comercio. 
Por otrn parte b c,dc1vit11d influyó dctcrmi11nnten1entc en el hecho tan 
conocido de que los roma1Hls ccinsidcraron coJllo una co~;a el trabajo del 

hombre. Actualmente ln.'1 moti\'os apu11taUos con antcrioridild carecen de 

valoi·, pues entre el contrato de trilhajn y el ele nrreIJdarnicuto de st:rvi

cios, existe la fundamental dif1.~rcnci;1 de que d l:OntrLito de trt1hajn. se 
refiere a In persona misma del l·ontratontc. lo que no sucede con el 
contrato dr .nrrendamieuto que \'crsa sobre las co.s<ls, lus ru~1lcs cnnstitu· 

yen su objeto. 

Otro moti\·o de crítico a la tcoria de que no;; ch.:upamos es la cir

cunstnncia de que la cncrgia de trah;1jo e,; inseparilhfe de la persona h11-



tnana y no está en el patri111011io de quien prcsln un scrv1c1n: en otras 
palabras, si la cncr¡¡ia dl'. trilhajo no es un bien qnc este en el palrim()lnn 
del trnhajndnr, no podemos accplcir que scci objeto de contrnto de arrcn
dmnicnto. 

Por último podi!rnos n~1re~Jí1f como u11 aruumcnto 1..'l1J\tt1nd1!1Hc. qllc b 

esencia del contrato Je arrl'11tb111ie11to es!ú en In conrc~;iún qul'. otor!Jil l':! 

arrcnd;uJor ni arrcndat•irin del u~,o y nnrc de 1111;:1 rn~n CJllc no s~ destruye 
por t<lle~; l:lclividnde'.:J, y que dcht.'. s~T d1~vurlu1 por l·sk al terminar el 
tlrrcndamicn(o; cs!;1 dc\·oludón e:~ ii11po.•iilde en e! colllt"<'\lo de triibajn, 

fJUC.S Ja CncnJía dcs.¡rroJJ.:ida f101' d lr;1hajt1dnr Cll d deSCill(1CÍlO de Stl 

nctividad bhor;:iJ. S(' rm1s11me inerni::il1!c11wntc en d m01ia~nto ch~ l.i pre~;· 

l<Kión del servicio. 

Cl11TIC1\ JJE !.i\ 'l'EDU!/\ 1 JE cnr,ll'lV\-Vl~NTJ\ 

No es po.sihlc q\\e el trrtlií\jo :-.l'il nhj·_·to de t1n;1 nhli~¡adón de dar 

c.iraclcrística del con! ralo de cornprll-\'ent;1: 1:1 cnerqía clcJ trahnjo e:; 

ohjelo Je 11na obli\¡nci<i11 de hacer. E:;t:1 rrfk<'ción 11ns lleva a co11cl11ir 
t¡Ht.': el tn1h¿ljO no pt1(•dt~ c11cu.:-1dr.1rse dc:ntro dd rontratu de compra-venta, 

Aún accptrmdo, .'iupncsto que nu se cOJh'Clie-. que el contralo de tra
bajo Íll~l'il una comprn·vcnta, ~l~ prc~ent~1ria el prohkrna de snbcr cómo 

entregaría PI trabajador al pillrún el nbjetu de L:1 enmprn-vcnta, si é~;;tc 

fu era el tral,<1jo cnmo ;ifinntltl los ! rat•1dist~1.s q11e ;1¡ioy<rn lit teorla cuy.1 

Lriticn intentamos. 

CllIT!Ct\ 1\ T.i\ TEOIW\ DEL MANDATO 

L.:t objcdó11 prindpaJ que hac1.·m0s él b teoría n que nos reícrimo8, 

la hacemos consistir en qtte el mandato se otorga cxcltt.sivamcntc pnrH 
representación en .:1cto.r.; jurídicos. no lt"."nicndo este c.irúctcr en ningún 

momento In relación laboral. 

A mnyor ahundnrnicnto pndcmmi distin9uir c1ar;1rncnte Ins contratos 

de trabnjo y mnndnto rncdi;rntc los n1·numcntos que pas;unns a nnali.zal': 

A}.-El contrato de milndnto !icnc como característica d tener mm 
nota intclcctunl. 

El contrato de trafinjo es en la mayoría de l0s cnsos de contenido 
material o mixto. 



B) . ..-Parn rcaliz<lr el contrato de mandtlto, es necesario un scrv1c10, 

no constituyendo este lo esencial de l;1 li~¡ura jurídica, sino al¡¡o acceso· 
rio ,pues la finalid¡¡d es tr;1tnr de nc;ir o defender 1111 derecho del 111nn· 
dante por medio del mi:lndatilrio. 

En d rnnt rnlo ,¡,. t1'i1h;ijo por el contrario lci fin;ilid;icl "''cncbl es d 
lrnbajo mismo. y d p11trc'1n, cs¡wra obtener pnr la n.·<ili:;;u:ión de la ac~ 

t1vidacl cncollll'.!ldada lll ohrero, un lwnefil'io 11111tcrííll. 

C) .-En el co11tralo de mandato el 111n11dntario obra por cuenta y 
rcprcsC"ntndón dd 11111nd.111tr. 

En el coill"ralo dl'. tr<1h<1jo lo t¡lll'. :-;e pC'r~.inue e:; la realización de un 
rraht1jo con independencia de tnd;1 ideíl de rl'prcsentadón. 

Si11tcti::i11Hi<'. dir~mos que en \'irt 11d de la relnción de tr;-1bnjo, el 
obrero re¡:di:n 1m<1 arti\·id11d por c11enta propia, n11nt.:•1 a nombre y ca 

ccprcscntariún de otra pcrsond, slno que es l.·011:-,cc11cncia del convenio 

celehrndo que norma sus btbores y 11H·di.:rntc el cual se ohliua a prestnr 

los servicios pnctados a ramhio de un;t retrihució1i. 

Par.::1 terminar. como arHumcnto q11e de~tr11yl" b tesis motivo d!.: 

nuc;tra crítica tr;111,cribi111os el ;11·tic11ln 21·11> del Códí¡Jo Cíl'il parn el Ois· 
trito y Tcll'itorios Federales: "El 111¡¡11dato "'; un co11trato por d que el 
mandatario se obli~ia a cjcrutar por cuenta del llllllH.lante los actos jorí· 
dicos que éste le cncar~a". 

CRITICA A 1.1\ TEORIA DE Lll SOCIEDAD 

Es innegable qnc c:11trc el contrato de tr¡¡hajo y el de :;ocicdad cx1s· 
te similitud nparrntc, que prnpkió la ..:onfusiún en qt1e in(urricron los 

defensores de la teoría lllilteria de c:<ta critic¡¡, pero dicha similitud sc 

desvanece cuando se cstL1c.lia con clctc11imic11to l~I problema y se cncucn· 
tran importants diferendas enlrc ;11nbns rontratos, las l'.ualcs pasmuos n 
ennu111cn1r. 

a).-El trabajador ucnertdmcnk "vive al día", y por tal motivo no 

está en posibilidad (en el c;1so de que d contrato de trabajo fuera un 
c.ontratn de sociedad). de espcr;;r pacientemente a la wnta del procluc· 
lo en cuya elahoradón interviene, p¿ira obtener su participé1dón. 

b).-EI trabaji:ldor y su patrón no pueden ser socios cu b rdación 
laboral. en l'irlud de que nqucl no debe estar expuesto a los rics¡ios de b 
empresa. 



c).-El carúcter fijo del salnrio va conlrn del prinripio fundmnentnl 
del contrnto de sndcdnd en el sentido de que los socios están sujetos al 
cstndo de pérdidas y 11annndas de la empresa. En el momento que los 
socios perciben una rnntidad fija, por ese hecho dejan de serlo parn 
convertirse en asalllrindos. 

cl).-Cclchr;1do el conlraln de trabajo, pnr ese ,;ólo hecho, no surge 
una persona juridil·a distinta d(' los co11trala11h's como sw.:cdc en el 
contr¿1to ele soded;1d, en el que la pí.'ísnnnlidad juridira de los socios es 

totalmente diferente ;1 l:i dt' la '"'''icchd, pues p;1trón y trnhajador conti· 
nú<IH (Ofl rl mi.•11110 litrúl'lcr y deJHl111i11;1ciún. 

Como liemos vi:~to, b tcoria que asirnil;1ha el co11trato de trabajo al 
c.outrato de sociedad ¡1dolecí;1 lk \'<1rim; ddectns qu~ se han traducido en 
criticas a la mi;m1;1, que la h;1cc•11 i11;1d111i•;ih!e, si11 que por eso dejemos de 

hacerle juslicii.\ por lo que- :-e n-.Íil'rL' " despertar inq11idt1des en la clase 
ohrera, que se tradujl~ron en el rno\·iiniC'ntn llcx.:1do ;1 i:.:abo en pro de Jn 
participació11 de utililL1dec;, que lia (11li11inmlo lOll l:xitu id ser reronocid<t 

por nuestras instituciones. 

'l'EOl!li\ DE Li\ rrnLi\CION 

Como pnde111n~; ;:rnali::ar rnn cxtrcmn cl<1ridad, ni11n1111a de las tcoria~i 

cnuHci<Hlas con a11td;1ci(111 ~qttl' ."ólo tit·iwn intcrL's hi.'tórico para nucs· 
tro estudio-. cxplk:.111 idón1~a111enfl' d t·o1nplejn problema <le la naturale·· 
:a del contralo indidduíil de trnhnjn. porque los crnH:cpfns de los outo· 

res cttyas tc~ls <1quildt<.111rn:-1, no son ;1dccuadas a la realidad social y ju· 

rídicn actual de ntiestro Dl'.1\'cho del Tr;1hajn, que !"C encuentra en pleno 
proceso de fnrm<H'i6n y ha s11pcr~1dn e11 su evolución ampliamente los 
conceptos civilistas rdcridos. 

El distÍll\]llÍdo trawdi,;.11 Fu\l''nio p,'rc: llntija. dice al respecto: "El 
Derecho del Trabajo es hijo de nucstrn tiempo, es produrtn de la so· 
cicdad en que vi\'irnos" ( l ·1): rdlccci6n con la t¡ttc esta111os totalmente 
de ncucrdo, tocia ve: que el Derecho cid T1«1hajn csti1 en etapa de ebho
ración, constituyendo una disciplin;1 juridka por dcmús joven, que va 
transformúndose runsta11tL~mcntc de ílcucrdo con la c\'olución de los fe
nómenos sociales. 

{1'11.--l~érez Botija En¡;t>nlo. ''El Dí~l'l't'hn del 'l'l'ahaJo" Madrid. Pl\r,. 124. 



Ad\•crtimos que no cstil resuelta satisfartoriarncntc la cuestión rcb· 
tiva a In nnturalc:a del nrntrato individual de trabajo cuya ~oludón no!:i 
tnquictn, por lo que considcr<1111os JH:l'esario buscar tma explicación sa· 
tisíactoria y convim:entr de 11quellti, que 11os .:H:lan· meridianamcntc ~u 
nnturak::.a a tono con la rc;11id;1d ~Klual y los 1nndcr11ns sislemn:i de 
producción, porq11e (·.stns !1;1n dL·j;1do sentir su influencia cu l;_i~; rcla
rionc!-: ohrcro·pal ron;iles en forma dctt.'rn1in;-1nll-' cor ,o consecuencia del 
progreso industri;d de las 11;wirn1cs del orlw. 

Desde el aiio de 1922. Poil10íf. ciiadn pur R11nón Gan:i;i de Haro, 
"Plantc¡¡h;i si l,1 rclaci•»n de trah.1jo dcl>í'1 i11cl11irs.' o no entre bs rela
ciones contructuales del derc1:hn de nhliH,1cio:1e::.". J\ partir e.le cs.:i fecha 
nos dice d <iutor referido c11 .',('HllIH.lo l1··n11i110. "Ha ~;ido Í1"t~i..:ucnte Ci1lifi· 

rar de insuficiente la te.t.:is contractuali:~t;1. E11 bs m:·l':i divcr:-:n~1 planos 
sr hn destac<1do b i11ndrr11<1lir'rn de la fiHllril ele 11n C( 1JJtralo de rmnhin 
pntrimoninl. para esplil'ar l'l cum:cpft1 d1: !ns dl'rl' 1·!1ns y dcbcr('s del tri\· 
bajador en la cmpre,,_1''. ( l 'l) 

Id rcs¡wrto c-l 111;1estro ~t:Hin Dl~ La C1tC'\·;1 nos dice: que b ele\' a· 
dón de bs normas Íund:rn1cnt;1k.•) ck·l Derecho dl·I Trnh:1ju ;1 la r;itc~ioria 
del dcrcdrn del tr;ih;ij;alnr y ,¡.. h clase trah;ij;idni-a, rompe hi dcprn· 
dcncia del Derecho del Trabajo !tas1;i el dcm:lrn dvil. ( 1 ri) 

Ernesto Krotns<'hin afirma q11r': ''FI contrato indil'id11al de trabajo, 
tal como se presenta en L1 fpoc;1 HlcHkrna, se rtlf,1c.:leri::a por rasnns prin· 
cipalcs que cleiwn ll'IH'rse c11 cuenta c11;111dn se q11icrc profundi::ar el es· 
tudio y tL~c11brir !;1 cs1•11cia de l'.Sii p:lrtc del dercc!10 laboral. l:stns do:: 
características j1111t.i:.; cnl()i.:;:in .-il contr.1to d~'. trnht1j1) L~n u11 lunar propio 

fuera del dcrcd10 1·omú11, cspi:dalmcntc del dcrl·cl10 de J;1~ ohlinacionc-; 
en general. rnt1s sin romper todas l.:1::; vi1H.:uL:1dnnes ron l:stc". l'vlanificsta 

tfp1almcntc que: "se trata pnr un lado del enqnrce dd contrato individ11al 
ton el derecho colel'li\'<l del tr<lhajo. y, pnr otro lado. de la penclr;1ciú11 
ele elementos juridko~q1crsonall's (no puramenlc ohli'.pcioncs t'n su es· 
tructura". ( 17) 

(15J,-··Garda di> fl;trn !{:1m{111. "/.n relal'!.ln .Jur·idlra d1.>I Tr.dia!alioi- Subordl
n;1do. Ed1torl<li (;1•l1t·1«1l rll' N.w11rra. J!IO:l. l'úg. •ID. 

flG).-~De La C11t'Va ;\larin. "lkrt>diu ~kxi<'a110 dl'I Trnhajo'', Etl!lorlal Porrlia. 
l!HiO i\tl•xko. Púg. '!5J. 

(17).- ·Krotusl'i1ln I·:nu·slo ·•rnstJtlldones d(• fli.!rt:cho lid Trnhajo Pt11:. 217. 



La insuficiencia de las tesis conlractualistils, como hc111os venido 
diciendo, es notoria parn rxplkm la n•ladón de trabajo, pues ésta 110 cx
l1cndc más all.í de las formas (ontr<1ctualcs. 

Como un intento de !iolución al prohlcrna. Sl~ dc!;arrollú en Alemania 
princfp;ilmcnlc, una lcoria ll;im¡¡da de l:i relación o incorporación, c¡ue 
ha sido objeto de hrillanlcs l<'>is y cncnirndas pobnirns. 

Antes de penetrar ('11 el cstndio concn.~to de la !enria <.k la relación o 
debemos entender por rc"1ción. 

El concepto de rcladún \'a liuado in>:<~Jlill"tblernemc a la idea de 
contacto, de roer. ron ;J}~¡o; no podemos hablar de rebción donde 110 existe 
incorporación, co11siderarno.•1 pertinente prc·,:·har en primer krminn q111~ 

conlacto, el cu.:d ~e diriHl' a u11;1 ¡wr~~ontt, o a una rc<iikl~HI m.1teríal per· 
lenecientc: a otra. pero en 1<1 q11e nq11clln hcne un intcr1··s. Estos roces !::o

ciales cnfn· indidd110:; llc~Flll en rn·asinnc,; n :-er nhj1--to de n'fpdadón por 
parle del Derecho, tr;1n~Jon11~\ndosr C!J r'.~lilríí~!lc:·> j11ridi1·;:is que (onsti

tuycn un vínculo de l;1! { ;lrúcll'r. qi:l' c:; uhjdP di~ l.:1 rit.1da relación. 

Savign~'. citado por f\·I.1nud /\!n:i::o G;1rcia, consider;-1 Ja relación 
¡11ridica rnrnn ''El fund.:11¡1cntn nli~;mo de !:1 ·~':fc:rn ·~11 L:i cual la vu1u11U1d 
de b persllT'iíl p1u!ir11Lir rci11;1 t·on 1111c-:1rn conc:c·nti111icnto l~nncndrando 

'"' dercdlO de ,·.,¡¡¡ pcr·'""" en el scniitln ck f¡¡rnJt.id". ( l S) 

En otr<ts p;ilahr;1:;, d1..·11t ro de la ~·1YiL·dad, ''C de~ ;\l'H'llrm múltiples ~lt> 

t1vidmles q11e propkit111 i.:l tr<J!O ck 11nn•1 indi\·idnos con otrns, ori}]in[1ndo:.:e 

las ri:".bcione~ propia111~ntP dichas r~ntr\: di\'1:r.•;.:1s pcrs01i;1s. Cuando la~ 

citnda>; ,:ictidd;1dP<-i dc\·icnen en rrlacinnes, y 1~st;1s :ion n .. ·rpdndas por el 
Derecho crc;:rndo focul!·;1e<-: y ohliu;1cio11c:;, entre los sujetos, t·rascicnclen 

riel úmbito pur.:1rncnte n1<1kri:11. p;ir;1 e<tr:r drnl:\) del terrl'no jurídico pro· 
duciéndo.se ilSÍ b rel;1dón jurídka. 

Cunndo b ri:l<trión j11rídie<1 dncuL:i <1diYidadLs dentro del perímetro 
1ilhornl. o f't:;1 cnntncto:-:: ¡wrsrnwlcs rcgubdos por 1.:I derecho en la esfera 

ele trnbajo. estJmm~ en ptT.'le1ld<1 dr. In rebcic'in jurídica bhoral. 

Manuel Alonso G~in·i¡¡ define la relac:ion j11ridica laborill como. 
''Sit11nción jurídica que n<1ce de b prrstarión libre de 1111 trabajo por 
cuenta ajcnn, hecho que !::e clc,·n ¡1 la cntr~noria nn1·ma! iva ror el De
recho". ( 19) 

(1.SL---·\lnnso C:nrcla r-.tanU<·l. 11f'rPr•ho DL•I Trahnjn. Tnnrn r. Pág. '172. Bnrf'.C~ 
lona. tono. 

OH).-AJonso Gai·dH :-.ranucl Op. l'it. Tomo l. Pil.¡_r, 1·12. 



En un intento de lijar con mayor acierto el concepto de la relacffr· 
de trabajo, enunciamos también b clcfinici6n que nos vierte de éstn e' 

maestro Mario De La Cueva: "La relación de Trabajo e'; el conjunt 
de derechos y obliuacioncs que dcril'illl para trab:ijadorcs y p<1trones, d 
simple hecho de la prcstaciún del scr\'icio". ( 20) 

En la sociedad hay una actil'idnd del hombre que se convierte cu 
varias facetas, por la~ cu,dcs d ~;cr humano actún sobre la matcrin de· 

1ando huella de su l'i!JOI'. La actividad liiboral cntendidil corno tal, ad
quiere una f¡rodación q11c crea l'.ntrc quien presta el servicio, y quien lo 
acepta, un ccmjunto de yín1.ulus que li:.Flll ;i lo~; sujdos de la relación 
nsí originada. 

Traha.jador y patrón 1.'ntrtln en rdaciún pnr el hc.:ho dctcrmimmtc 
de rendir d SC\Jlilldo u11 ,;ervkio p;ira d primero". (21) 

Los primeros expositon:s de l.1 tL~•)J'Í.'l ;1 que !lt\S iil.'1110.'~ venido rcfi· 
r1cndo. fueron rvJnlitor en i\lc1:i¡i;1i;1, C. Sclwllc Cll Frilnci;1, Mnrio L. 
Dcveali en ArHCt1tina y l'illrc llP:,olros el l\L1l'.:-;lro ~lnrio De La Cucvlt; 
postcdnrn1Pntc h;1 ~:ido ltlllit do..? di~i(t1~-:i()J1 de la 111¡¡yor parte de Jos es· 

ludiosos del Derecho L1lioral. 

lntent;lndo .'.11 cxpo:;irilin en fonua cxlr;1ct;ida, p,1rt1 despul:s estudiar 
varias de las teori;1~; t;ustcntad;,;-; 1·11 ;1poyo de b rd~1ción o incorpora
ción por diverso:; lt'tl(¿1dist;1:: de la 1nat .. ~ria. principi;,1rc1110.s por reitcr;u 

que el Derecho dd Trnb;-ijo es w1;,1 disciplian jttridka l'.11 furmadón y t:.11 

consecuencia sujct;i d cambios constantes. 

La teoría de la rebdón o iucnrpur.:irión, park de b ...:onccpdón de 

que en materia d1.·I d~rcclrn ci\'il. ha~ta d mero consc11timiL'nto de las 
p'1rtcs para que el contrato quede pcrfeccio!lado, sic:mpre y i..:t1t111do c:;t~ 

presente el otro clemrnto esencial de dicho contr;1111, d objeto; desde el 
momento en que el ilrucnln de vol1111lade•; se perfecciona. la~; pilrk:> qw~· 
dan obliaaclas. En d contrato individu,d de trah;1jo n" oc·urrc ,1,oí, lo que 
la teoria de la rcbcidn considcrn irnpnrtnntc y dcci:.;ivn p.:::r.1 d dt:tdn 
contrato, es b prcstaciú11 cfccti\'a de b cncr¡¡ía de tralxijo por parte del 
l1abajrnlor al empresario; en otras pabhras "Su~,; efL·._~tos fundamentales 
.~ólo crnpic::an a producirse a par! ír del instante \..'ll que el trahaj:1dnr 

inicia la prestación del St .. rvicio. de. rn,111i:r;1 qt!C. los dcctus, juritlicos qu~ 

('.20L~---D(• La Cueva i\tarlo. 0¡1. Cit. Tomo l. Púg. ·l'.í7. 

C .. !11.-· Alonso Carda :'llanuel. Op. Cit. Tom11 1. P1\g. 17:1. 



el Derecho del Trnhajo hace derivar dd eontr.ito, se producen, no por 
r.I simple ncue1·do de voluntades, sino sólo l'llilllflo el obrero cumple cfcc· 
t1vnmcntc la oblignción que adq11it'i6 por virtud dd r.nntrnto", (22) 

Es decir, l!ll fo rcladbn de tn1ht1jn, nn es requisilo índispc1rn.ible el 
consentimiento de los sujetos que inlcrl'icue11 en clln, toda ve: que se dó 
el fenómeno cid "c11roh1111H.~nto", "incorpornrió11" o cnwu1chc, que suhs· 
lit11yc el acuer,lo de volu111ndes en i,1 lnr111;1('ión de la rd:ición labornl. 
También se nfirma que l·~t.:i últim;t no ~»·; de nn(urale::a co111r.-ictual por· 

que no es moti\ o de di-:rusit'm por l;1s ¡i¡n·tc.;, c:icmplific.:rndo esta situadór~ 

fll el trahnjo do1!1l'. . .;fh.:n y d1,~ la pcq11e1lt1 i11du.'->tri<1, l'li los cuales e1 ..:on 

tenido de la r1~1t1l:iün cJ,: lrabdio lo dú !a f .t'Y dt·. 111;u:l'r~1 cxh<111st.iva. pur 
t.er éste "un c.1ntr.:ilo rníni111n de 1rnh;1jn". llnr liJ q~:p hace¡¡ J;¡s urandc:s 
empresas. es n:.:i~; nnlorio el lwrlin dr: l;i aw;cm·i;i del ncuerdo de voltlJl· 

tac.les y dr.. dis ~Hs:c111 rc:-.pl'cto ~t J;¡;.; 1·n11dicior~c:: de ITí1h;1jn, porque d tra 

baj;1dor mcdint11c 1111 "<Kto Condid(rn'' se incnrpnr;1 ;1 l<i empresa .. <iOllH~· 

tiénrlosc a las di~·:posidones c~;tartll;1ri<1s y nl '.'ontr<i!ll cokcti\·o que l;i 

rif¡cn, y el empn?.s;1rin 11onr¡;1h1.::nlt' no cnn!r;ir.i co11 ti tr,1lwj<1dor. sino 
que l~sto lo li~icc uno dí.' sr1s cmpl1:.idn.' n :nvdi;111i1~ li.1 a:sodndón profe· 

si011.:d (Oll la nwl lenua la ctnpr•.:;.;a d1~ tpw ·;e trall' t.'ckhr;1do cnntwto co· 
lecti':(l de· tr;il1<1jn, PodrL:w1os nurc~:.1r q1tc !'!\ (¡,·;1~~inr11 .. ~:-; l'I l'lllfH'C:;ario en 

fas ~1ramlL':; industria~; 110 l'f)Jlocc ni llc\¡;1 a rn1wn·r ;1 :i!I!~ frilhnjadorrs. 

'T;w1hi(?n f'JH'11e11tr;1 su fundarnt'llto la il'ori;1 de l,1 n·L1C"ió11 en J¡¡ cil'· 

c1mstancia de qt1e l'Xi.sll'11 rcl;1do11cs l.1hornle~; 110 n.1rida'.1 dl'I rnntrato, o 
indcpcudicnlt"S di..' d p;ira s11 ~;nh~;h:tcnci;i. Se d<'1 t:~'lil liipútcsL·¡ por c.jcmv 
plo rn ti cnso en que s1~ imp!i~lllíl un cnntr~1!0 de 111ilid;1d, y i! pl';-.;:.tr de ser 
dccrctncla (·stn, perd11r<J11 r<'i;icionc·; el,· troh;ijo "dr 11<•, ho". 

i\ mayor abundamiento, n"ct1rrh~11do ti nne:;lro Cr'idi~¡n Ci\·il para el 
Distrito y TPrritorins F('dcrtdcs con id fin dl'. cx;imintir alnw1ih disposi· 

cioncs aplicabh·~: a los ¡·ontr;¡to~; ddlcs, qnc no;.; arbrcn, rncdiitnlc un ¡mú· 

lisis comparativo. lns funcLnncn!os en que se h;isn /;1 feoria de lí! relación 

para su esi!;tcncin, nos encontramos con que el Art. 1794 dispone qul" 
pora Ja e:dstcncia de un contrato !H..'. llC(l':-iitn que rsti~n pre~;cntc~ los .si~ 
g11icn(es elementos: 

l .-Conse11li111icnlo 

2.-0bjcto que pueda ser malcriil del conlrnlo ................................. . 

El Art. I 796 dd Ordcnnrnicnto Lrílnl dtndo estipula: "Los contratos 

(~~).-De La Cur\·;1 ~!ario Op, Cit. Tumo l. P1íg. 45~l. 



se perfeccionan por mero consc11timicnto: excepto aquellos que deban re· 
vestir una fOl'mn estahlccida por l¡¡ Ley". 

De las disposkioncs k1:1i1lcs tr¡wscrit¡1s con anterioridad se dcsprcn· 
de: Que desde el 1110111cnto en q11c hay acuerdo de Yolunt<1des y objeto 
materia del contrato, !ic pcrfe:ctiona l·stc, y las partes se cucu~ntr~1n obli~ 
flíldns n c.:nmplir lo p.:H.:lddo; dctcrminiindo~il' tamhién la nplicai.:ión Jcl 
Derecho Civil tl lü relación jurídka creada. y, en cu~n de innm1pli111icn

to, existe de i11111cdiato la po:•ihilidad dl' cxi\JÍr Id ejecución for:.:osa, es 

decir, con el simple hcd10 r.k fWl'Íl~ccionarse. el conlratu. q11cda11, en mudo 
definitivo, fij;ida~; l;is ohlio.tdU!ll'S de lr1·, parles, sin que. ~;e requiera 
11ingü11 hecho po~;lcrior p¡¡ra la l'>.i!,tcnri;1 de did1;1s oblir¡nciirncs. 

En la rl'lariún lahnral, no ~ucuk en f¡H111,1 tiimibr, pues lo;; efectos 
fundamcntitks del Derecho ,i..-1 Trabajo ,,. p1Pd11crn a partir dd inst¡¡n
lc en que el trabajador se i1worpur.1 ~d c:.:;tt1bl\~ci1nicnto l;1hnral i.l prestar 

sus servicio:-; al cmprl'sariu. 

La teoría de li! rdariün l'S dc-.11rnninad.1 por la dnctrii1i.1 alct<l~llli1 tc1,
ria de la "inrorpor;H:iún". 

La serie de dificult.:1dcs quc: pri.::,':l'n\;1 \;1 teoría del rontr;1to de cam
bio p<1tri111nni<1l p;ira cxplirnr la .';il11ació11 di:! tr;ib;ijador dentro de L1 
empresa. propició el 11;1cimienlo de b tcnria di? la incorporación que lrti

¡¡¡ funda111l'!li;tl111c11tc d,· il<"1"rar J;¡ sit11ació11 del trabaj;idnr dentro de b 
empresa. Dicha tcoria da llllil importanria de primer órdcn, al hcchn de 

In cfccliva incorporncir"rn del tr;1hajador ''ll la c1npre:;;1, t'll Ol'.<lsio1~cs c.:o· 
locnndo tt1l fif]Hra junto nl contr;:1to y otr.1'.~ :;uhstituy(~!Hlolo. 

La teoría de lit incorpnri"IL'i{rn ( rc\;wiú11 entre nosotros) nn cons· 

tituye propi;:1mc11tc una idcoloHiil qm~ "ll' t.'po11~1a lot.ilrncntc al contrato 
"con\'icnc n'nH'(lnr que ni Gicrke ni Pntlioff, ni f'>lnlitm· nicnnn In rnn· 

trtictunlidad de l.i reladún de tr;1h,Jjo", é~:to~ se ocupan principalwcnte 
Je dcmostrnr en CJUL~ rnedic.b la inrnrpnración del trah;1jador a la cmprct;a 

da origen n nuevos dcclns n modifica los y;.1 existente.';. ( 23) 

Posteriormente Nikisch. considera b lcoria de b incorporarilrn cnmo 

una exégesis de cómo la iniciill relación. ~!CllL~ral111cntc de oriflt'.n con· 
trnctual. cambia por virtud del inuresn del lrah;ijador cu el eslabkci
miento l<1bornl. 

<:23).---l'an·ht de Ilnro llamón. Op. Cit. Púg. mt 



Ln contraposición cnlrc la teorin rnnlractual y la tesis de la in· 

corporacirin, es i11s11hstandill sobre:. lodo en la actualidad. No se lratn y;1 

cíe decidir si se nrinit111 la relación de trabajo del contrato o de un hecho 

diferente. La cuestii\n estr·iha en solucinrn:u· si el contenido ele la relación 

de trnbajo se acah¡1 cnn el concepto de la relación conlrnctual o si "ln 
relación de trnbajo sólo puede dc,;arrollar su lota! n>ntcnidn tras el it1~rc

so del trnhoj:1dor en la empresa tor11ú11dP:::e ~;ólo en rcbción comuni· 

larin". (2'1) 

Molitor, ri1<1do por el 111i1c,;lro l\brin De [.., Cueva, "''plicó accrta

drtntcnte: "L:i subnrdin;u:ión del tr<!hiliHtLw ni patrono, elemento car.:ll'· 

!erístico del contr;1tn individu;¡J del t1;1!i;1jn. rn'1lquieril que sea el con

cepto que se tcn\J<l de· t:llil. no pucd1· dcri·c;1r de la simple nbli\Fldón el" 
cumplir el contr~1to .. 1;ino q1h~ .'~óln SL' rc;di:-a, cs1o e'.;, cxi~_;tc, a través del 

c11mplimic11to rnis1nn de "1 ohli'.Flciéin n sc:1, ¡_·11mJC.ln el tr~haj;idor quccl.::1 
cnroi.1dn cu la c•111p1·esa del ¡ic1trono". ( 2'i) 

El tllltor 111c1H:ionado. co111n pncJ¡·1nns dt¡ttilat;ir. c:-:plic(1 en formtt c.liú· 
fonn con el conn.~pto tr;rn~:\·rito, In i;1:;nfick11cin del <h.:uerclo de voluntadc~i 

parc1 ~icnerar lodn:-; lo·; de11Ylin:; y ohli\¡;1cinnc~: intcnrnnt1·s de la n . ..'l~ción 
de lrab:ijo. 

Exptit.:sU1 L'll forma por dl'm;l;; co11cio..;~1 u11.:1 nncii'ln ~1encr.:d d~ la tcoria 
de la rcl;1ción. c.s con\·cnir.."nlc <inali.:;ir \'ari<ls dl' l;1s idL·;is sustentadas en 
apoyo de lil te,;,, rdcricL1. pilr;1 que 110>< rc,ulle f;1ctibk l!C(Jªr ;1 conclu

!:>Íones que nn:i permitan (O!l mús ,1utnrilLid npinar !-li l'sla po~;lltra doc·· 

trina! rcs11clvc el cn111plcjo pn1blc111a de la naturaleca de la relación de 
trab;;jo. 

TEOPU\ DEL l\li\FSTl10 l\IJ"\1~10 DE f.¡\ CUEVA 

En nuestro p<1b; el 111{1xi1110 exponente de 1<1 tccH·i<l de b relación lo 
es el disli11~uick1 111;1cstrn 1\-l;irio 1 Je la Cuc1·a. 

Su cxposici<ín. que pucd,, c:onsuili1rsc rn el libro "Derecho Mexicano 

del 'Tr;1h.:ijo
1

', mús o menos ~;e argumenta en !t.i sí~1uic11tc forma: 

El problcrna de la naturaleca Jcl contrato de tr;iba¡n. dice De Ln 
Cueva, no ha sido suficientemente planteado y corre por consiguiente el 

(~?·ll.~-lh!tlt)lll, Pflg. !>S. 

(2fi).-···lle La Cue\'a ;\lnrio. Op. Cit. Tomr1 I. Púg. •tiri. 



riesgo de no ser comprendida por muchos la importancia de la diferencia

ción entre contrato y relación de trab;ijo; uu es una simple referencia al 

origen de la relación jurídica y a la mm1cra de Íijm s11 contenido; sitHl 

más bien a la natmalc:a misma del Derecho del Trabajo. ( 2G) 

Se sabe que 110 todos los contrc1tos son pcrfect.:1111entc i~1ualcs, ni que 
sus re~las aplirnbles care:c;m de dasticidm\; h:iy 111uchi1s l"i<ises de con

tratos y lónicamcntc re:~¡las especiales ¡i;1r.::1 cadd tipo de dio~; pero sobre 

In variedad de las renlas parliculart..~S. :;l~ )'t.'r~¡uc t..'1 edificio del contrato, 

institud6n de carúctcr juridiro quL~ se enc11cntra intcnrada por unn suma 
de re.glas HeJJ('l';:iJes aplir;ih\e•; pur l~S;t n1:llcrti\idi1d .'.\ todos Jos contratos, 

La rcnlnrncntadon del l0lltl'alo ptrSi!JllC' COlll() finalidad conseguir el cqui· 

librio de prest<1rioncs, toda \'e:: que IT\¡td;i el cambio de éstas. Pilru el 
distinguido tratadista cuy;¡,; icle<ts <l1Jilli:;i111os, el dert:cl\\l tk i<is obli¡]a

c1ones y ronscvucnlc111c11tc de los conlr11tus e~.; un derecho qth~ rine para 

la.s cosas, es d~cír. es .:1plkablc: p:1ra fijl11' lns liL:rcdms de los hombres ~o· 
brc lils ro.sa:-i. pero ('ll cnnsidcración a é~;tas, el hombre en ~;11 culidad de 

pcrso11;1 no es c.:rntcmpbdo en c~1.· den:rho de obli~Flcinncs y ele los contr~1· 
tos por Sll cnn.i.;idcración pcr:-.on;il, ¡ntc~ no importa para fij~u los dcre· 

chos sohrc las co.c;a.s. 

Ln única cxl"epción h (n11stit11ye dentro del ))crccho Ci\'il ]¡¡ prest,1-

ción de srrvicios profesionales porque b~i c11nlidadcs del prolcsioni::itt1 se 
t\ll1lllll (~ll cucn· <t parit fij;;1r los honnr¡nios, pero rstl.'. c011tr.ito se encucntrci 

más cerca del Dcred10 del Tr¡¡bajo que del Dcrcd10 Civil. (27) 

En su exposición el 111.:1c~trn De la Clleva adiciona: actuillmcntc no 
podemos b.-isarnos en los prinl:ipius Romanos; cntoll('~S se nfirmaha que 

la presteza hu111<1na <:~r11 una nJs.:1 qu~ se e11contrt1ba dentro del comercio, 

ya que no se operaba en d Dered10 del Trabajo un cambio de presta· 

dones sinn a b persona hu111a11;1 en sí. y lo que se bu"GI es otor~FHle una 

existencia armónica con los \'alorcs inherentes al hombre. Idc<1s que se 

hnn afirmado al nacimicntn de la Oru;-1nizaciün lntcrnacinnal del 'T'ra· 

bajo, y que cristali:nron en el tratado de \lcrsalles en que ~e <H.:onló. 
"El principio director del Derecho lntcnwt'.ional cid Trab:ijn consiste 

en que el tralrnjo no ddw ser considerado comn llllíl 111crca11cía o título 

de comercio", ideología q11c trrisi.:cndió a la Quinta Conferencia Internri· 

cinnal Americana celebrada en Snntiilgo de Chile en d aiio de 1923. qac 

!26J, - De l.n Cut•va :'>lnrlu. O¡i. <'it. Tnmo I !'úg. -ll!i 

l:!7).-·- De I.~1 Clll•\·a :'llnrlc1. <>p. l'll. Tom<J l. l'úg-. ·17li. 



fornrn parte import<nttc de la Cartn lntcrnncional J\mcrica11a de Garan· 
lins Socinlcs, <1probndn cu la Novena Conferencin lnternacio1¡¡¡J Amcrica
nn celebrada en Boootá en J 9·11l. 128) 

A continuacié•ll, el l'vlaesl ro De La Cueva, rcali:a un ¡111álisis del 
pensilmícnto de los profesores f~ouasl y Duran!, qukncs rnanifieston q111~ 

el concepto cid co11l1«1t" no ddw dc.<.cdiar,c, por que es i'llil par;i cvilar 
la posibilidad de imponer l'.011 l·;1rilctcr iH1tnrit¿11·io 1111 trahaj1>: pero <:stc1 

idea propicia J;¡ cnnfusiun, pue,;to que el l"lere.cl10 del Tr;1b;ijo acltinl

mcntc, íl~cnura que 110 puede ohli;¡;ir.'>l~ n 11inn1111;i JH~r.';ona t1 pn~star un 
tn1hajo sin su prc:\'Ío y pl1.'.J\O con:->('1Jti111icn!o. prindpio qur_• indu~o t:S re 
conocido por L:1 Co11s!itucióIJ Gent•r;d di: Li Hl'pt'1hH1·;1: por Jo que L'rccmm· 

que el moti\'O n·nl del pcn~;;1n~k1110 r:.h('::;rdo por lru profeH1rcs nlnclido~ 

fue el de 111'1nk11cr J;¡ idl'nl"!]ici lilwr;d y d;.-r "·''i pk11;i lihcrt<1d a Ja,; 

emprc~as p.:1rn formar b.•; rcl.irinnc--; de trah;ijo. 

Por otro bdo. lí1 rdnl'iün dL tr.1h:1jo no plh'de ~·n11u'"l1ir~e l'flillo d~ 

orinen cm1tracl11<1I. porque el lr;\h;1jn hun1;1110 (()llH' t.il. no pirC'dc ni dchr 
por nill~JUil concepln :;u)t'l<IL''C ;il in.1<kL·n;1,ln (krcc!Jtl de bs ohlifJilCÍonc:.; 
y de !\)~ contrato~:; c.~; 1111 d1'r\.'d10 qn·~· cn11~;id1.·r;.1n10:; iiplicahJc par.i Jc1~; 

co!i.1s y no ;1si p<1ra ¡\,~; hn;J1hrc '· que .qrn n1:11L·ri.'.l del Derecho del Tra· 
ha jo. 

Para concluir t>l aulnr \"t;ya~; 1d1':1:, scqnimi1:; 111anific~:.ta que la ~¡o· 

luciún relnti\',:l ;1 ltJ Jltl!11r;1Je::¡1 de l.i l\?l<.11.."Ít·m individu,iJ de tr;1hí1ju cst.:'1 
~nmctidn ;t b ide;1 que :-:e l"ell\FI rJ¡· ¡"~;t;¡; por \·on~l'C!ll'!lci;i quienes in· 

dui;rn al Derecho del Trali,¡jo en el I krecho Pri\'adn, kllÍ<lll que ~nstcnc1 
por fuerza una solución d\·ili:-;ra. 

El aspecto rc;il rlr· Li n;il111·:ik:.1 r!l' /;¡ rcL1<:iún indi,·idu;il de irnb;ijo, 

es que é:sta no tiene pur orinen 1~ecc_~,;irin la 1~ow:urrc11da necesaria de vo· 
Juntadcs de tr;1hajt1dnr y p.:1tro11n; l·on~;eo11:nlcmcntc r.I rnnlcnido de Ll 
relación de tnhajo 110 .c:l~ orinin<i de. un ac11erdo de voluntade:-i, ya qt1e 
por In ley y los contrdto~; co!ccli\"os dr 1 rak1jo. dicho ron tenido es indC'· 
J1Clldienlc de Ja rnJ11111;id dcJ ir;¡Ji;¡j;irJor Y C!llJlfCSill'io, pile,; tiene llll Wl· 

lor impcrati\'n y d('h~ cuntplir.'-:e puntualmente. De In cx¡n1c.i.;to con ante· 
rioridad, hace el Doctor !\fario De La Cnc1·a l;is siquirnll's conclusiones 
1.p1c- drH.!::1 su importancia para rl prohkmn de: la natut.:dc::a de Li relación 
tic tmhajo tran:-.cribo lircr.ilmcntc-: 

¡~8J, . Ib!clern. Ptw. ·1·17. 



"1.-La reladón indi\'idual de trnbnjo gorn de plena autonomía frcn· 
te a los contrato:; de derecho civil, tanto por cstnr regida por un esta· 

tuto autónomo, cuanlo porque nin~p111a de bs finuras ci\'ilcs es apta pé1ra 

cxplicnrla". 

"2.-Es preciso di,.ti11\·111ir "n el contr;i\o de trabajo. ;:irncrdo de 
voltmtnclcs para "1 prc1ducción de determinados efectos jurídicos queri· 
dos por las partes. y b rcl:iciii11 i11dividual ele tr;ibajo. que es el Ctmjunto 

de derechos y oblif);icinncs que derivan. Jl""" el tr;ih;1jador y el patrono, 
del simple hecho de la prcst<ición del ';crvit'io". 

"3.-Pcira J.1 existencia de J;1 rd.Ki<in individ11al de trabajo es indis· 
pcns;:ible la \'ohn11ild del trah¡¡j¡¡dor, en tanto que la vol11ntad del patrnno 

no siempre concurre a la formación de la diclia reL.1ción". 

"·1.-En consl~cucnda, f'I aspecto escnci;¡J t'Tl b vida d1.~ las rclacio· 
ncs obrero patro11<1lcs. es J,1 rebdún de- tr¡¡h;1jn o ~C<t, el hecho mismo de 
la pre:'itílción de un scr\'icio, el cu;d hecho determina. por sí :-.nlo, líl apli· 

c<?ción Je! Derecho del Tr¡¡Jiaju. c11cdq11icr;1 que haya sido la volu11tad de 
las partes''. 

"5.-La Ley l\kxica11:1 h;irc rclere11cia a b rdarión individual de 
lr.:ibajo, .si bien en forma V.JHil C' indircda, en su articulo l 8, de lo ru;i.l 

se deduce que el tt'·rmino. contrato de trabajo, tl'Jlflil una doble acepción: 
acuerdo de Yolu11t<1des y rclacin11 de trabajo". 

"Ci.--El ori¡¡en de J;1 relación de tr;1h;ijo ha perclido el carúctcr con· 
lractual que tu\'o en el pa~;ado, y ~¡ hícn subsiste el ncucrdo de volunta

des es en las relacione~:; oh1ero palr01wles de menor catcuorí•L La noción 
del co11lralo, como ori\JCn de la relación de trabajo, debe substit11irse por 
la e.le cnrol<Jmicntn o en~Jíl!tcl1c, sc~1ún la t:ual. d ! rahaj~ulor aceptando las 
condiciones fijadas por el p<1trnno, o disrnticnclo con él, o bic11. final· 
wcntc. con la etm(urrcnfi;t de Ja \'Olunti.id del sindicato titular del con
trato colccli\'o de tr;1b.:1jo, ingre:1<1 en l.:1 cn1prc·~.:i p;ir.:t prestar sus servi

cios" 

"7.-EI contc11ido de J;1 relación individu;d ele trabajo. a mcdic"1 
que se generalizan lo~ contratos colecti\'os de tríihi1jo, nn depende <le la.:; 

voluntades del tr<Jhaj;iclor y del petrnno". 

"o.-El contrato de tr;ihajo, en su ;1(cpció11 de relación de trabajo, 

es un contrato·rcalidad, pues existe en las co11dídnncs reales de presta· 
ción de los scr\'icios. independientemente de lo que se hubiere pactado 



entre el trnbajador y el ¡rntrono, con la limitación, que no está por dcmils 
hacer, de que esas condiciones no pueden reducir los privilegios que se 
contienen en la Ley o en los contratos colectivos de trabajo. 

Es adcmfls, un contrato dinúmiro, en cum1to está sujeto a todos los 
cambios del derecho del trabajo". 

"9,-Scria prdcriblc hablar ><ienqm~ de relación individual de tra· 
bajo, pues éste t<;rmino puede usar;e lo mismo cuando el origen de la 

1clnción es contractual. qur~ en aquellos cusas, en los cuales co11stítuycn 

mayoría, en 1a nrnn industria c11 que existe un simple enrolamiento o 

enganche". (29) 

Examinada la teoría de la rclat'ión del Doctor flfario De L1 Cuev,1 

nuestro mflxirno expo5·itor di? l::;!a, quien explica con di{1fn11a rlariclad su 
ideología, pasarnw: a ver quC itl'lJUll1CJ1tos csnrimcn otros nutores al res· 
pecto. 

En ltali;i el tr'1todist;¡ i\L1rin L. !Jcw;ili. nos dice que l;i relación 

de ITahajo 110 debe ron~idcrarse ncc:csariamcnfL' de t)t'ifll'.11 contrz1ct11a1. 

porque el tr¡ibajo es un ckhcr '.-O\..'ial. rqJLil;ido por un estal11tn especial. por 

lo qlle no dcb~ to1n~1r:1e comn el ohjl'to de un contrato hilatcrnl con111u
t;1tivo; al Cl'kbr;ir~c d L'Ontr;ito í1H.li\'icluid de tr<1h;1jo l'stc 110 se perfec
ciona por c:l sc'.>lo hecho de su cclchr<lción, sino k1~ta el momento en que 
el obr~ro comic11:.:1 ;i prcst;1r ~u cneq¡ía de tr~1b<1jo al pii!rón. ~ien<lo en 

ese instante cu¡111do ~;e fnrr:1a b rdnción de trrlbt1jo, porqlle solo a par
tir de ese lieclio ( "1 prcst'1cióll de scn·icio por pill'll' del tr;ik1j;1dor al 

pntrón), J;1 tH'ti\'id~h_! de dicho 1 r,1l'<lj<1dür SL' enn1c11trt1 bajo la dirección 

y dcpc11dcncin de:! ptltrón produciendo lns efectos jurídicos y crunómico:i 

plenos, que no ;.;e prl'.scnL.111 en la simpk ,i,ituadún de un anrcrdc, de vo
ltmtadcs; es decir dc~dl' d 11u)111cnto de ld incorporación del trab;1jndor 
Cfl el 01'\jalliSlllO de Ja C11lprl'Si1. 

Empicz~1 por cslahkccr 11na distinción clar¡1 cnl re el concepto nc
neral de b relación de trnhajo y el concepto l'stricln de ést;i diciendo: 

"El l'Ollccpto de relación de trobajo hay que verlo desde un doble punto 
de vista en scnti<ln estricto y en ~t~ntido <rn1plio; en el primer caso nace 
de la estipulación del contrato de trabajo y en el se~undo no requiere 

explicación nlguna''. (30) 

('.2!)),-Dc La Cm•v11 Mario, Op, Cit. Tnmn r. Pftg. ·l'nJ. 

(30).--D(•\'í'Hll Mario "Liniam!Pntns 1lel Dt•reeho tlel Trnh;iJo. ~a. E1llc%n. P/\b. 
215, 



No siempre la csti¡rnlución del contrato de trabajo se identifica con 
la prestación de éste; In relación de trabajo en sentido propio existirá des

de el momento en que el traba jaclor empiece a prestar su c11ergía de tra
bajo por rnc11t,1 del patrón. 

Lu rclílció11 de lrnbajo. c11 sentido prnpin c-oindde con aqucll.:1s partc!:5 
de b cjen1dón del cnHlr~tlo que se inída en d 1110111(•11to y por efecto de 
la pn:st.:n:ión del trabajo, y l'.~tarú supeditada ~;u t\istc11ci<1 ;i líl dur~1-

ció11 de la misma. No Sl'. cquiparm1 el ct111t r:1to de tr;1b;ijo ~.r h rdación 
de trnbajo, ya que iH.¡ucl pttC'c.k orif}in~1r t:.11¡1hil·n ohli~pdoncs co11 .:intc·· 
rioridad a Id inici;1ció11 del trah;1jo. 

Continúa d1dc1H.lu el j rdt<1disl<1 de qtw no:; un!pamns 1¡uc es ítcon 

scjablc h.:1ccr HSO del concepto de rcl<1ciún (k trahcijo ¡iur dos motivos. 

El priH1ern de •'llos L'.S q11e b m.iyurí.i de 1.1.-; i1nnn.is que forman el 
derecho dl· trabajo ~e n:.li<:n'1l a b \'jcnttió11 qui~ . e ~\;¡ dt·l 1·r1alrillO pc;r 

medio de la pn--;!;1cic.111 de! t·r;1h;1j[\ y .i J.1 ;1pli(,1-·ión n1;\•; q11c de L1; 
l'láusul;is contr.idu,1k." ;i L1~; 111( 1 dalid,1dc~ c(111crc(;1s de did1<1 prl~:ilíld()Jl. 

La :-~enu1Hla r.:1.:;.'111 c .. ; quL: b~ norin11:; dd derecl11> d.~ tr;1baju, en 
muchos ca::o:~ pn':,l·i11dcn lk I.1~; 1.:lúu.·.111.1~; 1.·onl1«1d1:alc~·;, y "·n ocnsione~\ 

tamhi(:n de la (·xislcnda y y;¡Jid('~ dd c;rn!r.:110 d1.'. trabajo, rcsultn11do 
aplicables illllll[!ll" d n:!i!L.llt) :i1.:;1 dccbr:!dn rn1Li :.:n virtud de ser im

Jlllf]tl<Jdo. 

En otros CiL'iOS el ohjein de !;1 rc:¡ld1111:11l~1i:ió11 lo con~tituycn los lis· 
chas de lrabnjo. mú;.: t¡l!C d rontr;itu n·kbrado por b~; partes, y los 
derechos y obiinacione'.; que h~JCcn cnl l"l' ést.1s pnr ill prcstílción del .ser~ 

vicio, en aplicación th~ la~'. norn1a~; il'nalt·'.; y di: lds tontraduales en cuanto 

cxbtcn y rcs11ltc11 aplicihlc(; por ~;cr con1paiihk,.; l'Oll <tqt11:·llas constituyen 

la relación de trab;ijo. ( J 1) 

Dcveali ufirma en c:1tc11ció11 a :.;11s id1~<1s C.\JHtcs!a~;. que }¡¡ relación 
de trabajo sur~¡c como unt1 1.._·n!lsccue1H:i:1 del contrato, pL'ro en aluu11<1s 
ocasiones la Ley la reuul<:1 pre:¡¡_ indiendo del contenido contractual. 

El prohlcm¿1, ~.in c111harno. H.' ha JH"'~l'.nlt:1dn i:un caracteres di\'Cr!JOS 

en alnunas lc~1isl<icinnc:s qw~ 110 :-;e límitan a !'L~~lz1111cnt;ir la n.·lación e.le 

lrah;:ijo dc~TdL'tandn el elemento cnnlr<ictu.:d, ::ino qm.: patCLL' adn1itir c-x

pn:samcnte l.1 co11fir¡ur.Kió11 d1~ 1111<1 rcbdón de trabajo crnltraria a la yo-



!untad de una de lns pnrtcs, el patrón. En c.lichns le;1i1;bcioncs la cuestión 
no consiste ya en scpnrnr el concepto de rdnción de trabajo y conlrnto de 
trabajo, sino en rcsol\'cr un inlerrngantc ¿rnntrillO o rclilción de tra· 
bajo'/ (32) 

Tal intcrro¡pnlc dice Dcvcnli aparece con motivo de alf)unils disposi
ciones de las legisladuncs Mcxican<i e ltalianil. 

Refiriéndose a nucstrn lcílblació11 pnsiti\'a, dirc lJlll'. existe una irHi 

titución conocida con el JHJmbrc de C.\dusión dl' inHreso o dú11suln sindi· 

cal, por la que l<i empresa se ohli~Fl <1 to111dl' p0ra su ~iCt'vkio solo al per· 
son al que le proporcionen los sindic¡¡tns l"'"ccdnrc:; de la ti tu J;irid;1d del 
contrt1to colectivo. En C'stas co11c.liciom:::, dice Dc\'C<1lí citando al !vlacstro 

tlfario De L1 Cuc·v¡¡, la posibilidad de q1:.: 1111 trab1jador entre il prestar 
.sus servidos en tlllil c111prc.s,1. dl~pc1Hk· L'll e:stos l.'<lso~, no de 1<1 \.'oluntad 

del empresario, sino de los tit:ilt\J'C'S dt'l nllltrato cok·r:tivn, lo que ncv; 

impide hablar de un c<mtrato en lns knninn•; del Dn·e .. :ho Cidl. yc1 que 

no existe la voluntad de bs p<1rte.) cn1110 rcqtw;ito e:.l'.nci;d de l:se <.:on· 

trato. 

Situad(m parccitL:1 se prcs.~nt~1 t'll ltalitt. en virtud de: las d:u1sula~; 

c:..:istentcs en a~¡lunos contratos cok~·!i\'o·; que Sl'. refieren ;:¡ la nuricul· 
tura, en la que tie estipula d ni··mern winimo que :--.e asi~lilíl p<ira los cul· 
tivos en los diferente:; p1111!0:-;: en c:1t1· ~·;1so fü'. puede liabbr~;c: de conlrít· 

to, pw~s el pi.1trón no .sc·,¡n .'il' cnct1l'llll'il obli~-p1do ;1 tomar un 11ú1ncro de 
trahajadorcs bajo su de¡wn<lcnri1t y .'mhndi1i.:11.:ión aunque no quisit"".ra, ~;i 4 

no que debe ·~rnplear ;1 los que indique d ,¡m\icato. ( :J.J) 

;\clara con rekl'l'11ci<1 ;1 nue~~trn país el traL1dbli1 c11y:1s ideas ana· 

liznH1os, que 1tuC'stra jt1ri:~rrudcncia ha reducido rnnsiJer<1hlen1cntc lo:• 

efectos de b i.:lúusula dl· exclu:.;ic\n de inflrcso, ya tp.tc reconoce al e.111· 

prcs'1rio b facul1<1d de despedir " los ohn·rus durante el periodo de pr11c· 
ha, con lo que la cmpre.•;a n'.ct1¡1t'rt1 p~w:itdmcntc su dcrcd10 de conservar 
en el trabajo a los individuos que \'Olt111tal'in111cnte desee. 

El 111acstro de b Co1~va 11 Ja .:ifirmadón de Devc¡1}i, manifiesta que 
la jurisprudencia de b Suprema Corte no puede destruir el valor que 
contiene nuestro derecho pn~itivo. porque el tl:rmino de J1L'Lu::ba solmncnce
sívnilic'1 que la persona designada por el sindicato debe probar si es apta 
paríl el trabajo, y en caso contrario es facultrH1 del sindicato proponer a 
un nuevo trabajador. 

(:l'..!L---Ihiden1. Pt"tg. 2rn. 

rn:o.-~·Dt~v~<tll Mr1rlo. Op. Cit. Pf1g. :.!H>. 



Concluye la exposición de su tesis Mnrio Deveali afirmando que "Ln 
forma en que ciertas lcgislacioues y teorias lwn utilizndo el concepto ele 
relación de trabajo. cu rnntraposirión al de contrato de trabajo, no has· 
ttl ptira rechaz¿1rlo, por cuanto el ~e presenta t::unhi(~n en nuestra lcgls· 
lacíón, (la Argl~ntnia), no como t111t1 simple nhstracción !.;ino corno una ins· 
litución co11cret;1: útil para la ddini<:ión del n.ic:1·0 derecho del trabajo y 
ndcn1ú:-; parZ"t lil intrrprrtarión y aplic1ció11 de ;1l~llm;1.s 110r111as Je nuestro 
derecho positivo' . ( 3·1) 

TEOI<.IJ\ DE f1IIANCESCO Si\c!TOJ:W i'J\~iSJ\RELLI ' 

Francesrn S;intoro Po,;s¡¡relli. en su libro litubdo Nooioni di Dirilto 

del Lavoro. tr;it¡¡ rl prohle111;1 n•l<tti\'o ;1 L1 11<1tur,1lc::c1 j11rídica de la rcl.:1· 
dón de trabajo, maniÍc!:.ltando que ~;i bien es cierto que en d Código 
haliww no !'le cncnr.ntra 110111iJ1;1L!o nin~~,\n (<1pít11lu r1'.b1tivo (! la rcl(lción 

de trnhnjo. fst;1 es e~.t11dií1díl Pll el r;ipítuln de lus contrato:; C!ipcciak:s. 

El Códiao ltalia110, .'iiuue 1ifirn1<1111.lo d prnfr:~or 111c.ncion;1do, usa el 
ti•rminn rcbcion de trali:ijo y lo hc1c:•: centro de \]1''1vrdad de In disci· 

plina. ha!;11ndo lo <111terinr en que 1:1 prcs!ll(ifrn mi.silla del trabajo es el 
orinen dr relaciú1i. pero lo q11c la dodrind .:inticuntraclllíllista, es rcco~ 

nacido dentro de cierto lirnill'. 

Según Santoro Pa8'<1rclli la rclaci,111 de tr.1hijo '" un complejo líp1· 
co de. derechos y dc:hcrc'.s que cn11curr~.n entre L-is p<lftcs de una relación, 
pero ést<1 tiene una derivación <.:nn1 r;:1ctual. La <1ntcrior afirmución se bíis(l 

en que los efectos quc lít ley permite H lil <1utono111i•1 privada producir, 
medi<mte el rnntr;1to de t rohiljo. no se d;i11 en su plc11it11d sino por dicho 

r.on1rato: y .sólo cu;rndo ~e proclu:c;in dichos efectos lotalmentc cxistira 

una relación de trabajo. (35) 

Ahora bien. la rdoción ele trabajo existe. aunque d ¡¡eta, producto 

de 1il autnnornia privílda que lo orí~1inci. no sea ddido, porque para que 
la rd11dó11 tenga lu~J<lr, ha::l;1 que r:xista olrn hc1.:ho que In produ:ca y 
este hecho es Ja 1m·stación CÍt'c.liva o el hecho riel twbajo subordinado. o 

como ta1nbién se ha dicho. la ornpación del trabajador en )¡¡ crnprcsa. ( 36) 

Pero, a pesar de que los dccrns que se producen por la ocupación 

son cicrtmncnl1.~ típicos y nlnu110:; ~·nn considcr.1do'; textualmente por al~ 



gunns leyes protcctorns del tr¡ibajo como tale~, no son ajenos n aquc· 
ilos principios del contrnto de trabajo qw: lo originmon y que constitu· 
ven el origen de la relación de trahajo. 

Es falso que el ol'i~cn de In rcladó11. por lo tanto, no sea contrnc· 
tunJ, porqul! la con~titución de b misma tiene su fundamcnlo en un acto 

de voluntad privada. 

Lo que S\.' dc-br reconocer es que el trahaj.:1dor cntr¡i voluntnríamentr 
;,11 srr\·kio de b cmpres~1. disdplinóndo!-ic en todo aquello que le condcr· 

ne. p-ero en niunún mornnto prn.lrú influir en b orn;u1i::;:1dón de la mi!;nw: 
por esto afn11nn~ tratadi~t;1s han lratado de a~;i111il<ir Ja reb.:tdón de lra

hiljO a la in~·.titu~·ión o contra: o de .1dhc·,íún. (37) 

Parece que b doctrina que licnc i.:0111•) b.1.•,c el .zrnlerior fundamento. 
no puede ser .:1roflidi:l confon~1e :il i::.:t;idn ad11;,J de nu~~stro derecho, rna· 

idficsta S<rntoro P""'"""lli. 

El concepto 111i~¡1no de i11slit11ció11 nn es \\11 l·o111~cpto jurídico, con 

mayor 1\t:ón .si S(' to111¡1 l~n cucnt{l que b n·.laciún de lr.1b.1jn e.-; 1111 de
mento de w1¡1 rcladón rpn~ti:ukb ~¡cncr;dntcnk por líl l~mpresi), t1dc· 
mñs de cs(o, no :-;e pucdl' ~1-,Tp1<1r Ll idc;.1 d1.~ J.1 institución pnrn oponerla 
al contrato d\~ trdh<1jo como fuente dt•. h rcb~·ión de trabn¡o, porque 

.J.qudb no tÍC'lli.? ft1nd;1rnc!lt;1rión )nridic:l ;d~Jllll<) p<ira ~l''>lcne1·sc. 

Se debe reconocer q1t(' b insti1 ucíiJn ;1 L1 cual in~Jrc::;\ d tr;1ho:1jíldor, 
no solamente nn e: un ordcuamirntn jurídico. pues Jhl ohsrantc no serlo, 

pruch1c.c rclih'ioncs jt1rídii.:;:1s, ~:c~p·rn la knishci6n positi\'<l it.diana. A pe

S'-lr d~ eso se puede afinn;w qnc d ori~Jl'JJ de h rcL\~ iún d~ lrahajo e.sli\ 
en Ja irnlonnmi<l cnntrart11;11. (.3.S) 

lnncr¡ahh:mcnte d rnar~ll"n ck b nntnnomi<t i11divid11al c;-;tú re.strin
gido. y para rcaJi::~u· dicht\ re:;trícción urnt:11rrc11 las non11;1s lq¡islt.Hiv<1s y 
las disposiciOllCS Cllll11Jtld<ts tk Jns COI\( ratos t:o}ectivo:; y de fos fCfiJ;¡

lllClltOS de tr'1ba¡n. 

Ln c:dnc:ndll orgúníca rcq11ierr. t1n<1 disriplina uniforme de trabajo en 
la empresíl: esta uniformidad no se con'.'li~¡ue mcdh1nte la predisposición de 
1111 C:íqucma o tipo de rontrilto y lt' adopción <le un rcHlamento, sino al 
adherirse a In predetenninnción dd p•llrón, por lo que, asq¡urnn algu· 
nos. que nacl'. la fórmula del contrato adhesión; pero esta fórmula indica 

ta71.--Ihldcn1 Púg. !17. 



un modo especial en la categoría de los mismos; el resto sólo explica la 
estructura externa o el nombre mús no la naturak:il de la relarióll. ( 39) 

Lo anterior ha hecho nscgt1rilr que la dctrl'millí1d611 rontcnida en los 
contratos de ndhcsíón, ~s hcdi;1 unilatcral111entl' por tl!lil de las ¡x11·ti" 
que se impone ü 1íl otra: pero Pnss;1rdli rnauificsta q11c el fenómeno in~ 

dicado no da lu¡pr n una cntc\]oria de 1:nlllr•1to re¡¡ubdn por unn dis· 
dplina especial. 

Los especiales 1nndos de conclu~ión de tt:des l·nntr;Hns rcprcscntnn 
.1tolnmcntc algunas prcurnrirn1cs (enclh~nte~~ 11 In prntcccit}n de la parte a 
quien se le impouc dicho contrato. 

Ln i·ca1i<lnd es qtit~ en d acto cons1·it11tJvo de 1.t rcl.irión de f"rah¡1jo. 

y no en todas J;1s empresas s6lo en .:1t¡u.::·l1;1s que se d~scnvuclvcn d!.!nlro 

de cif~rtas dirnc11sío11rs. ln cwtnnm11in (h.:! trabaj¡1dor C::i!Ú reducida. pero 
se debe rccrntocer que l'H el ac:to constítu!ivo de la rcladón existe una 
nnturaleza contr.Jc(u~1L siendo JHXc~nri;is bs ded<iracioncs de voluntad 

tanto del ratrón cornn del ll'ilh01¡ildor y la co11stiluci[>n de la relación <le 
trabnjo dcpcude cxrlusiv;unt·11te de la conc11rrc11da de voluntades, í1t1n~ 

que In disdpli11a de aqm'llns dcpcndd de fucmc,; c'trafü1s como son la 
ley, los contratos cokt:tivo.s y Iris rcn lall!cntos de lr:ibajo. ( 10) 

La prcdctcrminal'ión del ,·ontcnido del rnntrnto de trabajo es un 
fenómeno c11 progresivo dcscnvnh-illlicnto. siendo los medios para dicho 
dcsenvoJvimlento d con!r;1to normn!ivo (en sus dos formas, contrato in 
dividua] y colectivo) y d contr<1t0 de ndhcsión. 

Pero tirnlo el contrato colectivo c:omo el contrato de adhesión ope· 
rnn l9unl111cntc en el ado constilulivo de la relación de trabajo. Est;i no 
deja de tener su origen en la voluntad <le las pmtcs, ya <1ue los signatarios 
no pueden obrar de diversa m¡¡nera en l<t rébción y no pueden perseguir 
efectos prácticos diversos de ar¡ucllos pllntuali:adns en las normas ge· 
ncraks. ( 41) 

El pensamicntn del profc"1lf P<m'1rclli, si bien es cierto no rompe 
ddiniti\'itmcntc cm1 la tcois contrac1unlisla, 1_•11 dctcrndnados aspectos de 
la mismn se nota ya una influcndci de !.1 teoría de la relación de trabajo; 
por lo demás sus conchi>:ioncs no cxplícan satisfactoriamente el problema 

140).-~fürnto;·11 P11~.~:in'lli Fr:11ll't•:,t·c1. Op, t'it. P:i~. !18. 

l'11l.- llildem, Püg. !ú 



que estudiamos, yn que las objcci011e'; prindpnlc,; il la tesis contrnctunlis· 

tn no las rebate satisfactorinmc!ltc, 

Entre los ;111torcs que últi111nmentc han tratado el contrato y In rcln· 
clón de trabajo, podc1110!; citar a I<amón G;1rda de l·Iaro, quien se refiere 
al prohlcmn u1y¡_1 ~nl11ción husri\mos ¡18n1pando en forma ordenada ln~; 
objeciones imputables a la tesis del contt«1lo. Empic::a por cnumcrin' la.i 
que se refieren al "origen de In reJ;n:ión indivic\u;1J Je trabajo", es decir 

relaciones lahornlcs no 11al'id11s del contrato. 

J\fírmn el auLor (ll)'ilS ideas cxpo1H.'.Il10s que !iC ha venido ascvcrnndo 
que ]a relaciün de_• trabajo 110 ~.s lÍl.' ori~¡cn contr<1ctHZ1l. y 11os dice que de 
otra forma no st: pul'de cxp!it::tr In ~;uh:-;istt'Jl(i..·1 de rcL1donrs de trnhnjc
cuandu el cont1«üo e:-; irnpu~¡uado d<· nulidad, hkn sea en su principio 
o posteriormente, en cuyo C<l~-• .:) ~;11hshtcn "n~lado11cs klbor.:1k.s de he
cho", que son contrari.b a L1 tcnrí,1 0cncr¡1l de t.:.~; obligarinncs, y en 

pnrlicubr a b cscnria del contr;-1to. 

Por otro h1<.lo no Sl: pueden cxplic;1r i~1u.-il111cnlc en funcitm del con
irato b llamada "a~1111cilm for:.:os.-1" dl' un tr;1b<1j,1llnr detern1inmlo, situa· 
dó11 que t;1mhü.;11 \'<l c:n cmit ra del orinen nrnt rad1kd Lle b relación labo
Ji11 y pone como cjclllpln el cil~n de la ";1·,u1h:ión l:i11li~v1tod:i de dcsumo
vili:odos", 

Prosigue el cit;1do tratadh!.:1 didc11dn q11l: lit t\~oii•1 c\C'\ contr;ito re
sulto. a todt1s luces inad<~cunda p.1r:1 c:-,;p\kar los ca~i\)S en que la relación 
uacc pl1r dispo11<.~rlo la f.cy ('cnnstiturión fnr=o:-;tl") n ~e orini11a a pcsa1· 

de ln nulid-nd o iIH.'Xi."tcm:ia tb .. "'.l ronlrt1ln rc:ldti\'O ("ronstitución de he
cho") foltandn uni1 \ 0nlu11t;1d '-"<tpa:-: rn dPrcclio d!...-.: ori~1ín~1r vinculos ju
rídicos. Conlínúa diciendo que ~douuas norma~.¡ lílhnr;1\c.•; no dcpc11dcn pa

rn ~u existencia y ¡1plicacic1n de llll pre\'io cnntra to, sino <le la circ11ns
tnndn de la dccti\':i. prestación del .•;crvicio en b ClllJ1i'CsL1 por parte del 
trabajador, 

/\firmo R;iméJn Garci;-1 de: T J arn quc lns cJispo:-;kinncs relativas a los 
accidentes de trabajo y pnlida de trab;ijo oon aplic;1hles a rn;ilquiera que 
icalicc su prestnción de servil'. íos en t!Ilil e1!1prc:;a ( exrluycndo desde lue
go a las pcrsouas que constiluycn exccpdón) indcpenidentcmentc <le to
da relación rontrilrtual del trabajo, 

/\clara d jurist;i citado que 110 se debe co11sidcrar objeción a lo teo-
1 in contractu0l la existencia de trabajos prc.sti\dos con carácter forzoso, 



en virtud de disposiciones leo<des aplicnblcs a los netos dclictuo~os o en 
el caso de neccsidildcs de carúclcr pi1blico. (En la primera hipótesis se da 
el caso del trabajo de los n•<is y en el scnundo de la requisa), puc,; c11 
diclws situaciones no existe una \'crdaclcra relación laboral. y si son apli~ 

Lahles alnunas disposiciones de carúctcr lahoral se debe al "fenómeno <ll! 
la fuerza expansiva d<'l Derecho del Tr;iliajo ... 

J\nalizi\ posteriormente un .~cnundo Hrttpo d1· nbjccionrs qne miran 

a la "eficacia rq¡uladora del ¡¡cto creador de la rel;H:ión l;iboral". Al efec
to manifiesta que li1 rebción lahnral no se dctcrmin;i rn su i.:ontenido 

por medio de }a estipulación contr<Klu,d, sino que nace c11 forma f!CHcral 
por las norrna:-; y estatutos q11e riHcn una c111prcsa, de donde se despren
de que no ."iC celebra un \·crd;-1dcro l..'Olltratn en donde roincidan el acuerdo 

de voluntades de? trabajador y cmprr;.;ario. ~inn que ~e trnla .snlo de un 
111cro "neto condiri6n" por el que 1111 p;1trón ticcp!<! ;d trahaj;1dor ca la 
empresa determinando e.le cstl' rnodn b í!plki1ciún sbtcmi1tica dd estatuto 

de dicha empresa "l trabajador. 

Al respecto Duri111d dtíldo por I"<1rn1t)11 Gílr1-i'1 dl: H.:1ro dice c¡uc "el 

1,,,·amhio de <on~cntimicntos en 1~1 contratu de tr~1hajn :;l~ reduce n la sim· 

ple aceptación del L'Staluto". ( ·12) 

En estas condidm1c~ prosinuc dickndo I~an1ó11 Gan.:í~1 de Hnro "fun

dar In teoría ílcncral de la rclariún de trahajn en el contrnto es una 

actitud conceptuali:->ta q11c dej¡¡ lli lllíll'Uen la considcra1..~ión de lo rcaL 
de lo que son hechos llClr111alcs ... ( ·!J) 

Posteriormente oricnt;1 sus ohjcciunc~: ;1 b cstrudur<1 de In relación 

de trnbnjo, que aparentemente dke no se <1dapta a la tipica de uno rela~ 

ción del derecho de oblinaciones y mucho menos il la de una relación de 
cambio. Afirmn que la relación de trahn jo como rclcición personal tl'as· 

cicndc nolablc1nente del derecho de ohlifiadoncs patrimoniales reglamen
tado en el Códif!O Civil. i\,;í enumera los deber'" de fidelidad y de pro· 
tccción, r¡uc no es lícito someter a los rc:ibs de los 11e~1odos patrimoniales. 

También manifiesta que "existen posiciones objetivas cuyé\ aparición 

o cuyo régimen no .son r.11cuodrnhlcs de modo cxclusi\'o en unn relación 

ohlit1acional entre trabajador y Pmpresarin, anks f'.uponc, la referencia a 

una comunidad de trabajo" y que hay derechos y deberes que aunque 

<·l:!).---·t;ari•la 11t• llnro llnnuín. Op. Cit. I11if!. fll. 

<•1:\).---lhic\cm. P1ig. !'fü 



tienen nexos directos rnn el contrnto no r.c rigen luego poi· dicho contrato 

exclusivamente. 

Por iiltirno siguiendo las ideas del autor citndo podemos decir que 

los efectos jurídirus ligndos a la relación de trabajo, no suponen para su 
existencia el contrato, pues no \'inrubn directamente n las partes del 
n1ismo sino a cstns con la administración. con los sindicatos, etc. (14) 

Manuel Alon~o (;¡¡reía ;il avocarse al problema de la relación de 
trabajo dice que la rncstiiin q11<: ha conducido l1asta la ncnaciún de la 
nmurideza conlri1clu;d ckl contrLttn de trilhajo es c.:onv~11ie11tc flllilli;.:nrfo 
desde tres puntos de vi~1\i1: hist·órico. polílicn. juridico y laboral. 

LA SUl301WIN/\CJON COMO C1\l~1\CTEll!STIC/\ 
PAffl'ICUTJ1R Ei'l Fr. CCJYl'fl1\TO l l!~ Tll/\BJ\jü 

El Dcredto del Trabajo no csilllli:i t<1l1" da:;!'. de actil'idadcs, sino 
cxclusivnmcntc el trnb:ijo que .(;e pn::st;1 en rclciridn de~ suhordinadón como 

dice Alondo Garci;i "El trabajo libre pcn· rnc111n iljcn;i". (•l'i) 

Cuando se hahh ch' trabajo suhordiundo. "' infiere q11c para que 
cxi~;la l.i rcI.:irii'u1 de tr:1bz1jo 1~s ncccs;uio !~C' ach-icrtd llilíl. depcndcncic:t 
ciel guc prcsla trt1h~1jo el! rcl:iritm ron el qu~ Jo concede. 

L:1 suhonli11~H.:ió11 como denH'.11to c:;c:11ci;il drl contr;:1tn de trabajo, het 

sido tema de estudio par;1 !ns j11ris!<ts dnctos en la rn;iteria, siendo los 
problema~; qu(' prcsrnl11 11t1111eroso!; y por ck~111á-.: complejos. 

Dicho clcmPnln ha .sido denominado i11distinU1111ct1ll' por Jns autores y 
la 1c9islnción posiliv;:L d<~¡w11dL~nci.:1. \'i:jil;mcia, o suhordín<tdón. 

l'VIario L. Dc\·e~tli. nos dice re~;pccto ;:1 b suhorclinación que es un 
elemento esencial pero no cxclu.,i\'O de la relación de l!"C1bajo y su natu· 
rnlc::íl no cntrnfia de ningl111 111odo iJca de sllprcmncía del patrón sobre 
el trnbajador; en otras p;ilabras no infiere condición personal o jcriir· 

quien de ninnuna 11ttturt11c:a. cuestión que s<llo se rcpnra c11 las rciacio· 

ncs existentes entre el poder público y sus cmpb1dos; la s11liordinaci6n 
tiene un carácter c.scnci;1lme11tc técnico y contenido pntrimonit1I y .se 
convierte prftcticamente en una serie de modalidades. Como son las que a 
continltllción anl!lizl!mos: 

M-1).- 1;ardn de Ir;1ro H;1mún. Op, rJt. P1\g. Ni. 

( 115).-Alornw nardn llltlllUl•I. Op. Cit. Torno I. P:í.g, 



1.-0blignción de observar un horario <lelcrminado, pues el lllismo 

sirve parn puntunli:ar la medida de b prestación n realizar por el trn· 

bajndor, y limita el tiempo de rnda dia dt1r;intc l'l cual dicho trabajador 

está bajo las órdenes cxdush'l1S del polrón. 

2.-Estabkcc d salario en r;¡zón del tiempo durante el que se presta 

al servido c11 formi1 independiente del resultado cLunó111ko. tuc.b \'e;: que 
ia rctribudón sr.. dckrmina primordialmcntP l~Il reb1..·i(m con el tiempo que 
está a disposición del em¡ncs;1rio. aun cu;-11Hlo no d1~ctúc el trnbajn cnn~ 

tratado. siempre y cuilndn el no blmrnr se.1 im¡111L:1hle al qne concede d 
trabajo . 

.3.-EjecLidón del tr~1h;1jo p;u·iado C'!l el e~t:1hkri111ic11tn laboral bajo 

el control y dirección del patrón. 

4.-El sCTVit'io dehc ser pre~tado pnr d trtth;1j;Hlor perso11~d111cnte. 

''es decir de no substituir ese deber con el triÜlilÍll de otr.1 JH~r:;nna o por 
alnún procedimiento ll~cnico". ( 4ú) 

Rcspedo a este últi1110 punto 111;rnific:,t;1 Llt:\·c;di que se desdobla la 

suhordinacic'ln p¿1ra rlrn1·;1r co11 el nitl'Tio de ~llll' l·stn, no implica rcla· 

dón personal aluun;i entre el p<1trún y l'i tr.:ib~1j¡¡dor: pero a pesar de 

ello se infiere que IJc\'cali .>.;l' rdkrc cxclusi\·¡1111cnlc ;1 b necesidad de que 

la actividad l.1lmr;d ~;ca prestada prcrisa11w11tL~ pnr el tri.lbuja<lor contrata· 

do, y no que Cll h1 rclaci6n de trah;1j¡' la suhordinílCÍÓn traiga consigo 

VillCUJos Clltrc dador y prestador de ~;crviciü!l, pllCS C-sta hipÓlCSÍS CS 11~ 

ga<la por el tratadislíl c11y<1s i<kas exponemos. en los si~Jllientcs tl~r1111· 

nos: "Una corriente de la Doctrina Alemana, encabezada por Gierkc. 

ve en la s11hnrdin;1ció11 el ekmentn de una relación pt:rsonal de jcrarM 
quía. Contra esta cnunriaciún hemos rcplic;:1do, desde en!onces, demos~ 
trando que se trat0 de s11hordinacitin mcrnmcntc tl~cnic:a. El trabajador se 

obliga a poner sus cnerr1ias o parte ck ellas a dis¡111'ición del empresario 

para el lonro de dl'tcnnin::ulo:~ fines. Se entiende por lo tanto como a 

falta de pactos contrarios, corresponde ;:1' p<itrón 11tili:¡1r y dirigir aqucM 
ll.:is crn.':rfjí<1s de lll mejor 111a11cr¡¡ siempre dentro de los límites impuestos 
por el lonro de dichos resultados y de conformidad con los usos y la 

equidad ... La prestación de trahajn tiene v;¡lor distinto pma el patrón 

según las modalidades co11 que J;i prestó. L1 facultad de elección entre 

ellos, tiene pues, u11 ron tenido netamente p<1trimonial". ( ·17) 

(·Hn.-· Dcvl~al1 .\lnrln Op. t'lt. Pi11~. '..!21 

t-171. D\•\'<'ali :'1Ia1·i~1. Op. Cll ,PI\¡~. '..!:!l. 



A .continuación cita a Riva Snnsevcrlno "que dice Dcvcali afirma con 
todo acierto, que si el patrón tiene el derecho de mnndnr y el trabnjndor 
el deber de obediencia, el primero manda como acreedor y no como due
ño", (18) 

Ln teoría de Dc·vcnli respecto a la subordinadón. crcc111os se puede 
objetm·, por lo que hace a que dicho tratadislil nmsidcrn ~sta como emi
nentemente té\.'.nira y de csern.'.iü patrin1011il1I. Por otro lado dentro de su 
tcorin no acbrtt porque se con~;idera c:1 la sulinrdinaric'rn cornn 1..~lcmcntn 

del contr;1to de lrahajo. Lc:1 subordinrn:iíHl. no es llll'1 situ<.1ción que los 
cstudiost»; del dcrcclio di:! lr:ih;ijo cstt>n t'll pn,.ibilid;id de ilt:cptar o rc

chn::ar. sino que consliluyc un IH.Tho COJHTClo e induhitabk. frcnle al 
cual no q11cd;1 mús posibilidad qm~ l'xplic1rlt). J\dcrnús 1·s 1111 hecho qm: 

tiene Sll Ol'ÍHC'II l~ll eJ trflh<ljo de::;1rrolJ;1do t'll Jo»; <!dllilics l'CHillll'tlCS CCO

nfJmkos, los cuales c:~tú11 i11lt\¡r.:dos pnr t·I c<1pi!al y el tr.:1h;:ijo cnca111i-

11ados a su fin pn·prnH.lcrantc q11i: e": b produrl"iún de hicrn~s para sali~
Jnrcr las JH.-:ccsidaclcs de In ~;01.:icd;1d. J\niho~; LlL'ttH·cs de b producción, 
capitcd y tmhajo :-.l'. llC'l'l.'"ittan rccíprncallll.'.l1k. a11nqt1t~ !>kmpre, en forma 

inddcctiblc. el tr<ih<ijo :;e h<1 :;ubonliu;ido ,¡J c;ipit.il, P'"" la hipótesis 
contrnria aún 110 se lid pre~;cnt~1clo. 

Didw srnni::ión dl:'l l r:1h;iio al c1pit;tl tic-ne c111Hn ra::ón de existen

cia, el !techo de que e~: nt:" .. :e.•;;1ri;1 p<1r;1 que el capit;1l pueda ;dra11::ar lw, 
fmcs que se prnpnlll.'; prl'cis;-i del t:ontrol y dL~ la dcpcndcndn de todos In~; 

1ílctorc.s de la producrión, (111iril forn1í1 de: C\'ilar el t'íJnS en la empresa; 
por lo que d trah:ijn, ¡·n11111 l1110 de ellos, k cstú suhordi11;111do ¿¡J rapita1. 

Adcmús cnmo ln hernos visto l·nn .:intt.~riorid;id, no c.'> pn!dhle separílr la 
cm.~rf]Íll de trahajo del dador de l•~,te, en \·irtud de lo cu;d, no podemos 

lilmpoco considerar que la s11horc.li11;:1ciú11 :;ea Lk r¿1r{1dcr ¡Mt rimonial. sino 

lónicilmcnte tiene que ser de c.-:uúctt•r personal. 

'l'amhién son 111oti\·o de ohjcción bs modnlidadcs en que se <fosdobl~l 
la suhon.linacic\n !:cnú11 Dcvcali. porque ('} salario 110 consideramos que 
~:r.a resultado de 1.:-t sumi . ...:ión jurídica en que se contc111pl;1 el trabajadm· 
respecto dl'i pntrón, ni li1111poco en ra:(m del mi51110 se determina. El 
~alario es de conlcnido cconómkn pero se explica juridiG1mentc en el 

precepto lqv1l de que nadie cstú obligado a trabajar sín la corrrt;pon· 
diente y justa rcl ribución. 



Por lo que hncc a la afirmación dr que el serv1c10 deba prestarse 

necesariamente en el rstahlccimiento labornl del patrón. también es cqui· 

vacada porque existen infinidad de contratos de trabajo en los rnnlcs el 

trnbaja<lor reali:a Ja i11111en$1 1J1ayoriil de ~,us actividades de trabajo en 

l11gnrcs ajenos n aqncl en que el p;itró11 tic11c el establecimiento industrial, 

sin que este hecho vulnere la reli1d{J1l de ~~uhordint1ci611. 

El maestro l\lario De La Cueva, al ornp;ir,;c del prnble111a hace 11n 

breve estudio del n:~¡iincn c<lpit;dista impL'r.ink en 11uestros días, dentro 

del que naciél el dcrcclw dd trabajo, y posihbnente dice el rnacstro de 

la Cucvn ~si el rCni111~·11 ;.1ludidn tks.1p¡necc .-:e llcn: l·o11~;i~1u nuestra clis· 

ciplinn. 

En l'vkxko ltt Ley vinen!e sanci1111ó lit \'ida de esta rct1dó11 j11ridka 

de poder. al estipular en el '1rlirnlo 113 Fr.1cción 1 ele: la Ley Federal del 
Traba jo: "Sou nbli\]ilCinncs de lm trah;i i<1d«rc:;: 1. -·- Dcscmpcii;ir el ,:cr· 

\'Íeio contratado bdjo la dirl't:cic);1 del p<t!rc'in o .'ill rcprcscnt<mtc ..-1 cuya 

autori<l::1d pstarú ~:omrtidc} ¡·n todo lo concerniente lli trah0jo". (·19) 

De J,1 fr;¡cción que il.111scrihi11HI'.: d,· 1:1 disposición legal aludida. se 

cstahlccc l.1 dclinicic'rn ql!C !ti le~1üd;Kiú11 pnsiti\·.¡ en materia laboral nos 

vierte del contr;1to, y :;c~¡lm el mal~slro De la Cm.'.\'<l demuestra en forma 

pnlpahlc q11e L'l elemento suhnrdm;1ric:~11 es condición ~;inc cuanon de ti 
rcl;1ción de trab<1jo. 

Postcl'inrmcntc llena a L:i .•:i~¡uicn!c conclusión: "Donde exista subor

dinación como poder j11ridicn. esn es. corno prindpin de autoridad hahrti 

relación ciP trabajo y filhando ese l'iclllcnto ~starcmos en presencia de 

un contrato de derecho ci,·il. L1 e.,c11<·ia dl'. la rdación de lrabnjo estriba 

en que el pntrono se encuentra, en todo 111omcnto, en posibilidad de dis 

poner de la fuer:a ele trabajo de su:; obreros, SC\JÚll convenga a los fines 

de sn empresa" ( 50) de donde dcdlll"e qnc 11'11"ª la existencia de In rela
ción de trahajo no es condición neccs¡¡ria la p!·cst<Kión cfccth·a de los ser· 
vicios contrntados con el traba¡ador. sino t;in sólo la posibilidad de que 

el patrón pueda cli~poner en el momento que lo considere necesario de b 

rncrgía de trab¡¡jo rnntrat¡¡dil. Est¡¡ posibilirlacl de disposición, en b que 

se traduce el poder jurídico del cmprc:-¡ario, no alcan:a tmicamcntc ni trn· 

bajo que se prestn, sino ta111bié11 '1 la persona del trabajador, dada la im· 
posibilidad de sepilrar dicho trabajo de ,:-stc. Cnntinl1a diciendo el maestro 

«HH.--·De I.u Cuern :\Taritl Op. Cit. Tnmo t. l'iq~. ·l~:i. 

(¡j(JJ,-- lhiiil•m. Pú;..:. 11%. 



De In Cueva que la obediencia del trnhajador a las órdenes del patrono 
es la forma única de dispm:ición de J¡¡ cner(]Ía de tmhajo. 

Posterior111cnte dice "que el deber ele obediencia es esencial a la rela· 
dón de trabajo y lo demuestra la circunstancia de que la clesobeclicnci<1 en 
que incurra el trabajndor constituye, de <1c11enlo con In dispuesto en la 
Fracción XI del artículo 121 de la Ley, causa justificada de la rescisión 
del contrnto de trabajo". 

La suhordinadún pi11·a el rnaestro el~ l.:1 Cu~vt1 :-:e de.sdoblé1 en una 
dualidad de situaciones primmdialcs: El deber de obedicnri:• del traba· 
1adM y la facultad de 111ando dd pat1-.ino. Cada un.i d1· las situilcioncs 
1cfcridas prescnla a lii ve 1111 doble ;ispcctn: 

1.-La energía de tr.1bajo dd q11c lo apor:a cst:1 a disposición del 
dador de trabajo. 

2.-EI trabajador estú ohli\lado j11ridica111cnte a obedecer las in5· 
trucciones que el Jlillrón le di'. respecto al descmpu1o del trabajo. 

Las dos situaciones referidas !'ll~ cncm:ntran vinculadas permanente· 
mente, en otrits pal<ihras, no se puede li;1hJ¡1r de preponderancia de unn 

de ellas sobre la otra. pues para q11c ;d¡¡un<t persona pueda disponer de 
la energía de tr<tbajo de otr;1. es indi,;pcns;ible que el trahiljador esté 
obli~ndo jurídicnmcntc <1 obedecer al L~mpl\.~sario, y p.:u:1 la existencia de 
ese deber e.le ohe:dicncia rcsult<1 cnmo prcsupt1L'slo indispensable que el 
derecho dí': un poder e::¡wi.:ifiro de dispo~;ición a lii ¡wrsonn a quien se debe 
obediencia en b' relación lahor:il. 

l~efiriéndonos .:il poder de mando del c111pre:~tirio, éste cst.:"1 compue:'l· 
to de un aspecto jurídico y un aspecto rct1!. El primero ele ellos estriba 
en que el patrono sr. encuentra siempre en posibilidad de imponer su vo· 
:untat! al trabajador y dicho trabajador en el dchcr de seguir las in~· 

truccioncs que respecto al trabajo indique ;1q11él. En cuanto al sc¡]undo 
aspecto q11c. cxamínnmos el lrati1distl1 cuyas i<lcé1s cxponen1os manifiesta: 

"El se\11111do aspecto de la potestad de mandar es elústico, pues justa· 
mente porque los conocimientos dd patrón no son 1111iversnlcs. existe la 
necesidad de confiar numerosos aspectos Je! trabajo a In iniciativa propia 
del técnico. Por eso afirmamos en otro párrafo c¡u1· la dirección del pa· 
trono. que no es otra cost1 que stt facultad de mando. \'a de un máximo 
a un mínimo, y que Cstc sólo término no hasta para caractcri::ar a la re
inción de trabajo. 



Pues bien, pol' no haber dislinguidD la doctrina entre estos dos ns· 
pcclos de la farultad de mando del patrono, es por lo que hn incurrido en 
tilntns crrore:s y se ho en~·ontr11do frenlc t\ nun1l'."rn;,a.s dudas. 

La filcultad j11ridica de 111<111do existe en toda relación de trabajo, 
solo que no siempre se llílcr uso de rlld en !odn su amplitud, y es que 
siendo la Cl>rl'elat:ión del ddicr jnddirn de subordinación del tral1<1jador 
al patrono, pncdc i·sle displlncr de l;i fucr:a de trah¡¡jn de ;ic¡uel en la 
{orma que cstlnH: m•i.s ;1de.i.:u;H.{~\, r~:-.to cs. hil.."ll dirini.'ndo pe:nn:HH'ntcrncn

lc el trnlmj<J. o bien ckj;rndo a b iníci;itiv;i individ11al el dc"uTollo de su 
propia em:rgía de tr;ibajo. 

P.1ra saber por tanto ,•;j cxiqe, rebrión d(' trabajo debe. atc.ndc-r~;c 

meno::; .'.1 la diren.:íón real. nianto a la posibilidad jnridict de que cs:1 
dirección exista, csln es, a !;1 posibilidad juridira rlc q11c d patrono lm· 
pon~a ~o wilnntad y ;1 In L'on:.ilnuh'ntl! nhli~Fwíún del trah:1jadnr de con 
formarse. en la pn::sladón del :;crvkio. ~1 l(ls ÍJI:ilfU(drnll'':-i rl'.cibid;1s". (51) 

Cond11yc el m;w;t ro De la Ct"''" dicí1:ndo que el deber de obdiencia 
)' la facultad de 1nandn se enctH'.l\(t\lll rcstrin¡¡ida:; la actividad !ahora!, 
sin que pueda diÍ1111dirsc a 11i1iriun¡1 0tr:1 í.~Spl'ric de relaciones, y que d 
derecho de uw.ndo súlo pucd~~ 1..'.jl'rl'l'rsc de.ntn' (h· lits hort1s de trabajo 
pactadas. sin qlll~ t.unpocn deba prcsdndir)'~ de la obst:-rvación de que nl 
cjr.rcerla el cm¡HT.'illio debe rc,pctar <'n tmb su c"alicbd la persona del 
trnbajadnr. atc11to lo dis¡rncsto por d artkulo ln. Fracción XIII <le la 
Ley Federal del Trab;i¡,, en rdr1<·ió11 con bs fracc·ioncs lll y IV del ar· 
ticulo 123 del Ordenamiento l.q1<1l ril<Hln, que im:h1si\'c rnncc<lcn ill tril· 
bajador la facultad de rc,i\·indir d c"ntr<1to rnando se viola la fracción 
Xlll dd artirnlo cii.1dn en pri\\lcr tcrmi11n. 

Endn Jacobí. ( 52) tratndb!a oc1·nE1110, ¡\ efecto de explicar lo. natu· 
rnJc:a de Ja subordinación. t·ccurre i11ici;1lrncntc <\ tma división de las pres· 
tacioncs de 5cn·idos ..:n do!-i fil u pos o ratcnorí<lS: 

1.-i\qucllas li111it;idas por el tiempo. 

2. -Prestaciones de ,scr\'ic'ios limitadas por los resultados. 

En lns citadas en prinn.·r t1~rrnino 110 interesa el fin de la prestación 
y el tiempo que: las restringe puede ,;cr limit(ldo o ilimitado. En las ln-



cluidns en el segundo punto, es írnprcsdndiblc conocer cCln antelación el 
trnbnjo n reali:nr, o el producto n obtener. 

Hace Jncobi, aclcm{rn unn sc¡¡t111cla división de las prestaciones de 
servicios: n) .-Aquellas que se refieren ;:i un hcl'ho eoncrcto a realizar 
determinado con anter!oriclml a la prcst"dcin efectiva del c;crvicio, y. 
b).-Aquellas en que l;i labor de quién presta d trabajo eólo cstú clctcr
niinadn eu g<·ncro. De J;i unión de I;¡,; dos divisiones de la:: prcstacionc" 
de :-;crvicios intCf11''1 J~1rohi la:-" ~:inuientc:-; c;Henorbs: 

1 a. -La prestación libre ch: servidos: la constit uyc aquella en que Ja 
prestación c.stú lirniti1d¿1 por d tic111pn y (:nncre:ti:;:1d;i l.1 lahnr <\ cfectu.1r 

por el trahaja<hr desde anl<'s que éste C'ltpic·n· a pr•'5t<1r el servicio. 

2u . ....-..Contrnto de olwtl: intef)riu.lo por ;:1qucl contrato rn qttc c1 [in a 

realizar cstú determinado y pnr consecuc11ri~1. b prcstiiciün a dcsnrrollnr 
por el prestador del "·rvicio fijacl<1 de <mtclllano. 

3n.-El c:ontrato el..: trah<1jo: "" el que la prc<'t:ición de sct'\·iciM 
cstfl limill\da ..ronolúHic;rn1cnlc. 111ús nn se concreta de nin~JÚll modo la 

actividad lalio1"1l a dcsmroll:1r por el obrero. 

Considera ]Hcnbi c:-:c11tial, p~1r¡¡ distin~1uir c.l c0nt r;1to de trt\bajo de 
otros In crención ele 11nt1 "rclnrión jurídi1 a de podl~r" en la que 1ns prc!-l· 
tacioncs particubres de cacl;i trah<1jarlor se indi\'idualiz,1n clur;rnlc el de.,. 
nrrollo de ln rclncilln. rnnrreti::<Kión qnc dcrív<l cld poder del l~mprc~arm 

para disponer ele b fueron de trabajo del obrern. 

Adara el 1rat;1dist.1 de q11c nos ocupamos q1w dicha relación de poder 
o sc.1 1~1 subordinación. no L~s prim;uin siuo que ckrivt1 de In posición en 

que se t'ncucntra el crnprl'snrin COJ! rc~pelto ;1 la pre~1·;1dó11 del servicio, 

en olr.>.q palabras, se ori¡¡ina de: la lmr""'ihiliclad del trnh<1jador de conoCl"J 
de. antL~mnno tn qul; 1..'.0nsL•;te su trnbajo, situaLión ror b cual se ha constrc

füdo n somclcr~e ni patrón. nfirnwndn qur.. por otro bdo. tiene carácter 

jurídico. porque de no tenerlo re::11ltaria irnpnsinlc se individ11<1lizarn la 
prestación n rcali::w por el trahajaclor, y el poder <Id pntró11 se tornaría 
ilimitado. 

Por último dice el trntnclistn cnvn" idcns tratamos de explicar, que b 
relnci6n de podel' c~lú presente en toda r1asc clt~ prestación de servidos. 
nicndo mits intensa su prcscnei;i en ln prcstflción a rcali:ar por d obrero. 

Exislen varias ohjccinnr.s imputnblcs a la teoría cxpucstn con ante~ 
rioridnd. Uoa de dbs con,istc en el hecho de que la clasificación que en 



ella se hace de las di\·ersas prestaciones. ~G a todas luces incompleta, pues 

omite aquellas que sin ~star limitadas por el tiempo, ta111pocn individuall

znn ];¡prestación¡¡ realizar por el lrtthajador. raso en el cual liay i11dubi· 
tablcmcntc contwtn individual de trah;1jo. 

Por otro lado necmos que'" •·c¡uirnca J;1rnbi al 't1primir del derecho 

r!e trnb;1jo ;1qucllas hipóte,;is en que j;¡ prcslación estú limitadn por d 

tiempo e individ11ali:ad;1. 

Por último considcr;-imos l;i111hi\··n ohicdün c1 contenido del tfftículo 39 

de In Ley Federal del 'f'r;1b.1ju. que k1bla de contrato de tral>njo para 

ohra determin;:icla y que, de ,;l'\JUir la ideolonía expuesta por Jacobi. cons

tituiría un co11t1«1to de nhra q11ed;1ndo l'll con~t.:cuc;H:i~1 fuera de la regla· 
mcntación. No siendo cierto tampoco que en el contrato de trabajo las 

prcstacioI1es del trt1bajador 110 se crn:ucntrnn indi\'iduali::ad<is· antes de 
que se inkic J;i prc.c.:;tadérn del !-:ll'l'\'ido, asi podremn:-; ;tdvertir qul': en 11ues· 

tro derecho positivo. el ¡¡rtíc¡¡lo 2·1 de la Ley Fcdér<il dd Trabajo en su 

Fracción ll dice' "J\rtirnlo 12·1.-EI contr;1lo de trabajo escrito conten

drá: ... II el Scrvírin o 1-.crvício~; q1:c deben prestnr.se, los que se de.ter· 

minarán con la rnayor prcci:-iión posible". Lo que ~i~1nifica dicho de otro 

modo que el tr;ihnjador sólo se c11cuc11tra oblif¡<Hln a cumplir con el tra· 

bajo contrat<1do. 

Otro traladista ncrlll<lllO c.:uy;is ideas nos rc~wltan importantes paril 
nuestro estudio e,; Hugo Sin::1wim•:r ( 53), quien p;11·a el desarrollo de su 

teoria, nrranca de un hecho prim;uid y esencial: el ser humano en cslado 

de nnt11rale2;1 di.sponc de sus cncrHía:-; de tr<1Üajo: mús cuando, en virtud 
de una rclíll'iéln jurídica el hombre pone ;1 Jisposidóu de otro su cnp<1cidad 

lahoral se habla de trabiljo :;ubordinaJo. 

"El trnb;ijo die,• Sinc:heirncr. citado por el rnacstrn De la Cueva, 

dejil de ser unil función individual y soci;1I del tr;ihaj;1dor y se transfor

ma en la función de un cxlr¡¡ño. En b rcl.:iciún 1wturnl en que el tra· 

bajador :;e encut':ntra colocado consigo mismo, y co11 la colectividad. se 

interpone otra persona que separa a ;1qucl de sí mismo y de l,1 colccti\'i· 
dad. lo que quiere decir que lr;ib;1jo s11bordin;1dn cs. no el trabajo que 

cconómicn, sm:iul o t(·cnicamcutc depende de otro, sino el que presta un 

hombre en un;:i relación juridirn de poder". ( 51) 

(fl:H.-Cllllli'i poi' [)(' l.;1 CtH.•\":1. Op. Cit. Tomu I. l'úg, ·l~l!l. 

(G.1).--C!lacJn por l>~ La f'UC'\·a. Op. Cit. Tomo l. Púg. •E!O. 



A continunción en apoyo de sus ideas dtn un púrmfo del capital de 
Curios Marx. 

"El producto de su actividad í del lrabnjndor) no es el fin de su ac
tividad. Lo que para ,;í pruduce el obrcrn nu es In seda que hila, ni el 
oro que extrae Je In mina, ni el p~1};ido que ronstruye. Lo que para ~i 

proclucc es el !;alario; y la scd;1, el oro y el palacio se rnnviertc par;1 él 
en un dctcrmi11ndn qunntrnn de medios di.: vida, en u11 vestido, L':ll t1lgunns 
l\IOllCUils y Cll 11\lil \'i\·ienda''. (55) 

El tratadi~ta cuyas ideas Jn;di:;uno•; ._itribuyc i1 lit subonlinadón. 
como poder jllrídicn. !ns si~]tiil'lllt:s pmt icularidadé's: 

1.-Es ckcti\'a1nc11tc 1111 poder. l\ira cxplir~1r cstn afirmación scfüda 
que entre i<ls rclLlcinne:; ln1t11<rn,1s la~; ho1y de carúclcr ob\i~F1torio y de 
c111·úctcr orflÚilico. Las primer'1~ sO!l J;1s que .•;e d.:-rn entre lu.s particulares 
y sirven para la ciretdnción de lo:.: hirnes y l<t.'i .c;c~-¡undas son l<is que re
gulan el proceso e1.·onómko motiv.-1do por la unión dt' las ( ucrzns hu· 

manas. 

Las últim;:-is requieren de 111<inc:r.i 11L·1.·c::.irii1 un poder nrdC'nador, pues 
de otra 111a11cn1 rc>JuJt¿1rín iinposiblc su Pxistl~nci.:1. Este poder en las rcb· 
cionr..s de trabt1jo, que se c11cUíHlran cu la sq111nda catcnori.a conduce ~' 

dos consccuc1irias: a).~Ql1c la i.:ncrílk: di' 1raht1jo .se en..:uentra c:xprcsil· 
mente oomctid;i ;i\ titubr del pn,kr. l1).--011e el producto d1' la actividad 
de los tr\llit1j;1dore!-i t<1111l1i1.~n se C?11n11'.11trC" ;1 di~pn~;ici(rn e.le quien ejerce el 
poder. Esta es la i"rnic<: form~1 de .. consc~1ui1· el fin q11c se propone la uní· 
dad cconó111iG1 dcnomi11ad:.1 empn~~~a. íl ti que en fonn~1 implícita el nutor 
tle que nos ocuparnos lince rcíerc.ndn. 

2.-Es un poder de dir;pn~idón JlL'rf.rnedl'.11lC" a 1111 tercero. Esta con
dición la enuncia a~i Sin:heimcr en virtud de que ;:1finnn q11c en otra 
clase <le rcltlcioncs colccti\·as, que no son propiamente e.le trabajo, tam· 
hién cxbtc 1111 pocl~r de disposición, cjc111plific'11iclo su hipótesis. el lrnba¡o 
desempeñado por 1111 so<.:io dentro de u1ia socü~cLICl cooperativa, rclnción 
de poder que no nos hace concluir que se trille de uni\ relación de tra· 
b<1jo, pues porn que así fttc1·(1, ."cría indi.c:pcnsabl~ que la i1Cliddad labornl 
se prcstar.i no en G1lidad de micmbm de }¡i sociedad, sino como persona 
ajenil " ell;i, que p1'<'Stíl sus scr,·icios y lm colorn libremente h<ljo el poder 
<le disposición que corresponde ;i la socicd;¡d. 

tfifi), · Cllado por Dt• l.<l C'lll'\'a, Op. Cit.. Tomo 1. Pfq;. ·l~lll, 



3 . .-.El poder de disposicl6n debe ejercerse sobre hombres libres, re· 
quisito indispcnsnblc en nuestrn legislación positiva; mtículo 5o. de ln 
Constitución Gcncrnl de la llcpública. y nrtículo 38 de la Ley Fcdcrnl 
del Trnbnjo. 

1.-EI poder de disposición debe referirse únicamente al trnbajo y 
lcncr su fundamento en él. Encuentri\ su rn:ón de ser por ejemplo c11 los 
:-:cr\'icios que L-:1l~l conslrc1iido a pt\~stdr el dri.;ccndienlc 01 ascendiente:, o 

en una orch:n i111per<1tiv;1 unilateral e.Id E'.:;tadn. en lCJs cualc:-; no podemos 
afirmnr que nos cncont n ... mus ante llll<l rclaciún de: tr.:.1hajo sino de otra 

naturale:a distinta. 

Por In qw~ hilct11 a b ca\l~,1 q11e ddcrinin:l que un ser Intmano pong.1 
su fuer:n de trd1njo .:1 di,•;rosiri{in d1.~ otro. d ;1ulor citado dict~: "Se Locl1 

dCJllÍ el fundniucnto rnismn del de1r.d10 dt'l tr;1hajP, q11c no e;; otro que ]a 

;·elación cnlre ~raba¡n y prnpied;1d; c11 l.1 !111eliw-'1H·i<1 de que: sr~ habla de 

:a prnpicd~ul, n:.· en ~:11 cnrpnrddnd. ·:inn dl1cdó11, ('.:; ll~dr, se Cf'llc:idcrn .:t 

lns cosas 1..·01;1.1 11\l'dios de prndt11·(i<'.:1 •:in \ly; c11ali.::-- b hicr:<l de trnba1u 
dd homhrL· 11n p1wclc dr~:;;~rH"lL11·~T. ( :u:1nc1n csn-, 11ll:dios de producdon 
no ::;e CIH:ttCllfr,111 en rn;rnn~: di.'! tr;1h,1¡;1d(11', ~i:ir1 l'.ll 1.1'; de'. t11l tcrc~ro, como 

q11icrt1 q11c d l·nrnhrc 11cce,:ita d.: 1·1Lt'i p:irn vi\'ir :w li;:wc preci.:;¡1 la [or 

rnución de- t1rn1 1cl,H.:iún entre i:I l11h;1jn y L1 prnpicdad. El efecto <le la 

propiedad sc)hn~ el trah;1jo e'; dd1l1'. puc.'.;, por una p;.ute, la propicdaLl 
atri::1c: a la fur:r:.-i dPl trab;1jo, qur. llc(c~;ita dt'. };i propicdacl para rlcsplc. 

Harsc y \'i\'ir y. 11ur fdr;1, din'q.~ <l 1.'.•;,¡:~ 111hntil~; fuc-c:ns de tr.1h;1Jo. ya que, 

~d poner el c::1rre:-;<1rio ~,u pn 1¡1ic:-d.1d ;1 dis~10:.;ilión de las fucr::as de tra· 
b.Jjo y ni ulili:;':" stt propkd;1d, c!i";p1rne. m:re~:;i1ria11wntc. de la fuerza de 

l!'ahajü. Se dechcc de lo ~rnteriur c¡nc Ja pl\)pic;dacl cncil'rra. no solo un 

poder sobre la~: co~~ts. ~i110. :1d1:¡:1ús. sqhn~ 1.1~; personas. o pnrn citar ttna 
frnsc de rviarx, se trnta de 1111;:1 rcbción entre persouns, impuesta pm 
ia utiliz¿1ción de lt1s cosas". ( :16) 

El maestr,1 J. je."'"; C1:.torc11a ( 57) rc';lri;1\¡C el problcmn de ];¡ 

subor<linación ·1 la l.cy Federal dd Trahnjn, y expone que cunndo In ci 
t.-1da Ley exprc!1Cl en ~,u <lrtículo 17 r('~pcto .::1 "din~(ción y dependencia' 

no ha querido 11!11dir .:t do'-\ <·li.::rncnlo.: di:;tinlus del contrato de tr¡ibafo, 
~ino que "el 1.:orn_·c·ptn de tlt.·pc11d1:11L'ia. aplicado a la prestación permu· 

ncntc de servicios élbsorhe el dc:ne:!to dirección ~n forma tal que podrin 

suprimirse ésta sin riC-"ifJO de ninauna e~pccic. 



Continúa diciendo que dirección significa conducir a una persona 
hacln la realización de ill\]o. Efectuar tmbajo bajo la dirección de otril 
persona, irnplh.-:a que quien lo rcali:a es 1levc1do a 1a ejecución mi~unn 

por quien lo propone y dii. L1 dirección comprendida así cilmbiaria con 
el fin a realirnr por rada elllpresa en particular, puesto c¡ue el trabajador, 
concurre para •:! lowo c1,, la fi1wliclacl de •'sla. 

Ln fino1lid:·d (h•. !a e1npre:-:;1 es e11lonce·: lrl~1i1:a111l'11te la que dctermin.J 
In dirección d~~ los ll«1hajns 11 cfrrl uar en L"lla, m[1s no ;.;ólo pt.1ra las }H~r
son¡¡s vüicu1ad;:.s por Ja re1;1dó11 de 1rah¡1jo .. '>inn poc todos los integran· 
tes de la ncHoci;iciún. 

Dependcn~ia, por el co11lrario irnpli1'il la s11bonli11;1ción de una per· 
sona a otrél, "La dirección --~er¡ún C¡L--.tOJr:Jld-- lllarcü el 5Cntido de ltl 

prestucidn de servicios: la depl~11dc11ci;1 sciit1b el so1ucti111knto del tra· 
bajador a las órdr11cs del p;i!rón, por lo que ve al tr;ihajo co11tr<1!ado. 

Todn emprcs;1, <:01110 tod.:.1 or~1a11i:.iciún, requiere una surnn de jcrar· 
quia~; part1 alcrn::~1r cier!<1 dh:ciplin<1 pul'.~;L1 ,¡{ servkio del objeto de 1a 
orgnni:ación o de lc1 cmprcsn. No se cn11cihe que ¡rnl'clil lograrse un 
resultado, snti.;f;,1ctorin, .<ii r¿1dd iudi\'iduo qne l'olabora a fin dctcrminüclo 
pudicr<1, Ot1i11do por C.'i~ fin C inJepcndiellklllClllC de los dcrnús. cmpcfiar 
Sll ilCtÍ\'idnd. sentm lo qlll~ le p~ltl'CiCril 111[1:1 L'OIJ\'{~Jiicntc. Nadie podría 
llCflélJ' que hay dircn.:i611, I"W!O la din'1.:L'i(l11 nn ha~;t.--i ni ¡¡ propó~itn, de h.1 

ley 11i al fin de la <lf\Fl1li::nció11, (·~; necc;-,;1ria la jcrarquí.--i. d rn;u1do: en el 
ca.so, nplicatlns 1na11do y jcr.:irq1Ji~1. corno dcbC' :;et'. ;i\ ,•;c1Tido o tr.Jbajo 

contrat11do (i\rt. 121 .Frnc. Xll de h Ley") (:l8) 

La Depcndcnci;i pues prcsnihe que el prest,1d<Jr de sr<vicios est<'. 

oblif}ado no úni1:mnentc a dirif¡ir J;¡ encq¡ia de tr;1hajo tendiente n la 
rcali:11ción cid objeto scñ;ilado por el elllpresarin. sino l<m1bkn, a se· 
guir en dicha rcali::ación l<1s órdenes que éslc le comunique. La dcpcn· 
<lcnci.:1 c11 el ~c11tido expuesto. irnplka un mcnn~~caho c11 la libertnd, más 
esle no es pri1-~tinJ de los lr<1h;ij<1dorcs. sino 1.1mbie11 del gerente o direc·

tor de la negociación. en cuanto que los dos cst<in subordinados, si bien 
estos lillimos cou iniciati\';I y t1quc1Jos c;1rentcs ele ella. a los fines de la 
empresa. 

Nos parece Jccrtada b teoría del mncstro J. Jesús Castorcna en cuan· 
to a afirmar que la lc\]islación labor;,! mexicana al hablar de "dirección y 
dependencia", no ha q11erido referirse a dos elementos distintos del con·· 
trato de traba jo. 

(58).-.CnStOl'l'IHI Jest·1~. O.p Cit. Ptig. !"i7. 



Ernesto Krotoshin, lratadist<1 la111hié11 alc111i111. empieza por explicar 

que la doctrina habla por regla general al lrator la subordinación consi· 

derándola como elemento del contrato de lrahajo, de dcpcndc11ciil jurí

dica, limitaci6n llamada pcr~onal, jerúrquica o técnica, y de dcpcnclcndn 
también llamada social. Esr;1s dos p'1rlie11brid;1dc.s doctrinales no i111pli

c.:in una contradirción 111ec\11lar sino que contrari;1mcr1tc. k1s dos clases 

de depcnde11ci;1 S<' dan e11 la person.i dd lrahaj<1dnr, 111ili:ando el \'ocabln 

en el sentido del derecho del lr;ihajo. en ,·irl11d de In cual, de be hahlílrsc 

de depcndcnci;1 jurídico pnson;il por un ladn y por el otro del trabajo por 

cuenta ajena. 

Krotoschin. ;iJ aludir al lwclio ele· q11<' dnL'lrin;d111cnlc se explique con 
frccucnria d tl·rrnino suhordinal'iún par1.1 de:,i~¡nar 1.~l elemento cuyo cstu·
dio \'cnimns cfecl t1<111clo, no ln ohjct.-1 ;: si rc.1.:onoce que habJ¡¡r de depcn~ 

dcncia jerúrquka cl.1 luw1r a ciertas y clctc:rmin;ltb¡ crítica:;. ;;1 las que re· 
plica en los siguirntes tlTminns: 

"La ck.siu11adú11 dcpc11Lk·nd;1 JH.:r:;onal. o Jcrúrquka ha sido crilicri· 
da, por otril p;1rte. por C\'oc;:n ~~emcj¡¡n::a con el n'11ccpto ele jerarquía que 

es propio del drrcclio ad111i11istr;Hiro. Sin cmh¡1rnu. t;d :~cmcjan:a sólo se 
refiere íl cierto~ aspectos exteriores dt...' b rclt1ciú11 dl~ tr¡1hajo y del empleo 
püblico. sin tl'ncr en cuenta las difrcm:ias inlrí11~;cr¡¡:, que influyen sobre 

el cnrúctcr de b dP¡wndcnci,:1 en 11110 y otro c;1sn y cabalmente consisten: 
e11 la roordinaciún de derechos y clchcrL's rccipnKo:. contraídos en 1111 
plano de igualcbd j11ridi<a, que pre,·alcu· en la relación del trabajo y 
que sólo produce en Li persona dd 1rab:1jador una rcbti\·;i dcpcmlcnria 

juridico-pcrsondl; y 1il vcrdndl•r;1 s11l1ordi11<H"iún juridica ... el rcfllarnento 
administrativo, eslíthlccido u11ibter;d111e11tc por el Estado. la cual somete 
al funcionario público de modo 11rncl10 m:1s nHnplcto, L111lo dentro como 

fuera del servicio". (59) 

Par.:1 el tratadista ruyíl~ ideas expo11c111n~,. b drpendcncia jurídico
pcrsonnl de que hnhlo1 al referirse ;1 l;1 s11hnrdin;1cicín. es en principio el 

derecho pri\'t1ti\·o que ti('nc el p.:1tr(m ele diririir el tr.:1h<1jo en lit empresa. 
Aseveración que oriHina d<'S sifuadoncs: 1.--El Patn·m puede ciar ór· 
dcncs :il trabajador. 2.-El tr;1b;1j;idor esl<i ohlin.1do a rn111plir las órdenes 

que recihil del cmpresarin. Este es el cé1rf1ctcr jurídico de In <lcpendcnciil: 
l'.Jl otra.s palahr;1s. b dependencia i:-n ~entido jurídico r:~ una C!1pccie de 
f;1cult.1d de dircccióu del p;1trono que ron rcspcln al tr:ib;1jador se traduce 



de manera individunl, pero es sólo elemento no es suficiente pani delinear 
su figura, por lo que resulta necesario nñnclirlc el toque personal que se 
adviérte nl ob>crvar e lherho de que la actil'idad laboral en su relación 
matcrinl es inscparnhle de la persona del trabajador, y en tnl virtud. para 
que sea foctiblc que el patrón dirija el sen·1t:io pactado es necesario scuún 
Krotoschin "Un cierto pockr snhre la persona del trabajador y su con·· 

ducta. sin llcf}lll' plH' s11pla~~!o ,ti !"0111ctímir:nto dd mismo contrato y Cll 

Ja Jcy SC Jimit;1, por H~JJil flé!lUílJ e~;tricldl!ll'.ll!C .l b f'jCCttl'iÚll del tra

bnjo". (60) 

Líi dcpcndl'nda jcrún¡1Jir11 t1parccc íl!-;Í romo rcsuJt¡¡do de la depcn· 
ciencia juri<lira y lati do~ s11r~1en rn l:l l't1t1lrnlo de tr<1bc:1jo, pues si ~ólo 
se hiciera refcrenri;1 ;1 l<i primcrél, tnl ro:~11 serííl motivo de confusión 

porque .se obscr\';1 e11 ot"r<t cla.•:l' de cn11tr<1tn~:. ut11er;dmc11le en aquellos 

en los que una parle dqrndv de In olrd, pnr lo que ht1<.:c a la practicídad 
del contrato. 

Por último, p<1ra el tltltor rit;1do c1"111 ;.111tcriorid:1d p~1ra que pueda 
hablarse ele trabaje\ co :;ccctido dc¡wndicoil' rn el derecho dd trdbajo, es 
nece~ario que ;:1c.lcmús d1· e~:t;ir presente la dqwndc11cia jurídko-pcr~;onnl 
de que hemos hilhlndo con <tllll'.rioridad. se oh~;cn·c tldcJJ1[1s b circons· 

t::rnda de que d lrahnjo ~'~ re;dicc por c11cnt;1 aien;1, <11 referirse la doctrinn 
a "dependencia cco111i111icc1" l1c1cc ;dw,iún ¡¡J C!-:t;1do de s11bordin~1ción ceo· 
númica Cll qur d trabajador se h1tllc1. puc.<, l·stc: vi\'c HClleral111c11tc c11 
forma casi C'Xclw;i\'d dd producto d\' s11 tr;1h;1jo. Pí..'rn ~~:.:;ta particulari· 

dnd, a:;í C.\ptte:;ta, p.:1ra Krnto.srhin, no rcsult.1 salisfarloriil para ohscrvar
Sr! ÍfJUí.dmcntc por cjl'.111plo, en ciertos (tl~o:-; de lor;wiún de ohra. 

Cunndo se liahb dC' dependencia cco111·1rnir.1 es neces1.trin prccisnrb en 
el sentido de que quien preste l'l tr:th;iju. cp1cd<1 cxd11ido de In:; ricsnos de 
la empresa. Por l~So n1a11do el .Jlllnr cit;1do li.1hla de "trabajo por cucnt.:i 

ajcnn", quiere rdcrirs~ a la cir(l1I1sta11ci¡¡ de: que si bien el trabajndor 
Úcpcndc cconómica111e11tc del cmpre~;1rio, diché1 dl'pcnd1~11cia e~; sólo el~ 

carúcter positi\'o, y por lo tanto no ~dcan::~1 al lrahajador cuando la em
presa su frc pérdidas. 

Examinadas algunas de bs prindpales teorías rcl;tli\'as .J la suhordi· 
nación, podemos afirmar que' (·sta es una carr:tccerislica particular del con· 
trato de trabajo. 

t<iOL--IO:rotosd1in Erm·sto. Op. Cit. Tomo I. Pág. 70. 



Consideramos Lambkn que es innc\1able que w las condiciones eco· 
nómicns y políticas actuales, la prodltcdón de bienes cstf1 hú~kamcntc 
supeditada a dos factores: C<ipitnl y Tr;1bajD . .l\mbos se precisan, re· 
sultando consrcuenlerncnle i111posihlc la producción estando ausente. uno 
de ellos. 

Por Io que '1t1t:c ;.d capitnl. es!c se cni:uentr<1 f'TI manos de 1111 número 
muy reducido de personas, qul'. eslf111 nl mislllo tiempo im¡H~didas para 
aportnr 1<1 cncrf¡Íil d1~ tr;1hajo :rnfírienti: p;1rd ln1cer producir los bienes 
de que son poseedores. \'<lli1:·1Hlo~c de ~,¡ rnisJHns. 

La actividnd h1hornl es ofrcl·id;1 por 1111;1 cantidad nhn1111<Hlnramcntc 
5t1pcrior de individuos, en rrnnp,tracíún l'flll 11q11l·llos que tienen el capi· 

tal. pero no por C.'io nh'.11os importaJlfc par.i producir lo!; bienes oludidos 
por si sohi. 

Dichas cirrun.i.,tancias ~;odo económica'..;, del(~n11i11an indiscutihlemcnf~ 

b subordinación dr uno de lus ektnclll<"; de J¡¡ p1'r1du<:rión (del trab.1jo), 
;¡J otro (el capi1al). 

En nuestros dias podemos ob.•a_·n·;1r dara111c11!c. que el trabajo se 
s11hnrdina .:il c.1rital, y que l~Sk ('<1pt;1 b í.'11cq¡ía de trahajn. haciendo!iC dr! 

dla, que íl su ye:: necesita de l;1 propi~·dad parc1 sil existencia. 

Como <:ollsccurnci;i lógica de In:; hechos referidos, y de la prcpon· 
der;wcia del rnpit<1I sobre d trabajo. deri,·ad¡¡ de h1 csc<1sc: de aquel y la 
<1bundm1cia de és1c, el cmpn•s;1rio di,po11c de la cncr,Jia de tr<1hajo del 
obrero, diriukndolo para lo9rn de los fines que se lia propuesto en la 
producción. 

Otro ar¡Jnmentn que cxplicil la cxiste11<·i;i de b relación de trabajo, lo 
constituye el hecho de qnc la Empres¡¡ es t1J1<1 Or~v1nización formada por 
Ju sineroía de todo:-; los factnrc.•; y elementos de la producción en mnnos 
de una pcrsollí:l yo fie;i físicil o juridkti. 

Siendo es!o .:lsí, e!-> necesario que trnlos los Íílctorc;:; que se reúnen 

péirr1 formar la Empre.·ill Sl~ encuentren subordinados en relación con 
quien la dirinc. pues d(' 110 existir dh:ha subordinación rc!iult<uín po...:o 
menos que imposible el logro de los fines de ;iqucllil. 

Es también oportuno lomar en considcr;1ció11, que resultaría injusto, 
el hecho de que los demrnfrn; que concurren en la Empresa no estuvic-
rnn subordiirndos al d uciio, rnando es este el que corre con todos los 
riesgos inherentes a su carúcter de Empresario. 



En consecucucia, podemos. afít·111a1" en princ1pm, que b suhcll'Clina· 
ción se ori17ina como consecuencia_ de la desiHtmldad económica de las 
clases sociales que intervienen en la producción, y en el rcq11crimicnto 
de que todos los elementos inlcf1ra1Jtcs de la Empresa se cncncntren ba¡o 
el mando l111ico del E111prcsnrio. por constitt1ir este hcchn, prcst1pt1eslo 
indispensable para el lo¡¡ro de los fines que aqt1ella se propone, y por 
!;Cl' el patrón quien soporta c:n el momento ncrcs;irio los ric.s~1os a que 

está cxp.ucsln b Empresa. 

Creemos aclcmús por lo que ve a b 11at ur:1lc::a de la subordina1..·ión, 
que éstil es jn··1dica. pues en caso contrario tl'ndría c.:u[11:ter ilimitado y 
deniHrantc p<tn el trabajador porqt1c lo rolocaria dentro de la calidad 
de siervo o cscl<tvo. 

DERECHOS Y OllLIGAC:IONES DE Tl~ABAJADCWES Y 
PATRONES DE ACUElmO CON NUESTTU\ 

LEGISLACION LJ\nOIU\L VIGENTE 

El artirnlo 111 de la Ley Federal del Trabajo, cslipt1la como obliga· 
dones de los patro1H"' los si¡¡t1ienlcs: 

I,,_.Prdcrir, cll iqu<ildnd de circ11nstarn:i;1~. a los mexicanos respecto 
de quienes 110 lo sean: a los que ks h¡¡ytm ~ervido satisÍilrtoriamente con 
anlcrioridnd respecto de quienes no cstl·n, en ese caso y a los sindknli· 
zados respecto de los que no lo cstl;n, a pc:il!r dr que no cxisla relnción 
LOl1trnctt1nJ entre eJ pal rón )' b orn;ini:<iciÜn sindical ll que pertenezcan, 

cntrndiéndose por !;indicaJi::lidO il lodo tr;:1haj,1dor que se Clll.:llClltrC anre· 

miado a cualquier orna11i:ació11 sindical licitll. 

11.-Hnccr los pa11os de las cantidades que corrc,;pondan a cada tra
bnjndor, en los términos del ron!Tato y con sujeción a esta ley. 

111.-En toda negociación ª!Jricola. in<l11strial, minera o cualquiera 
otra clase de trabnjo. los patrones estarún obli~FHios a proporcionar a los 
trabajadores hahil'1ciones cómodos e hif]iénic;1s, por las que podrán co· 
brar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 
cntnstraJ de las fincas. Si las negociaciones estuvieren situados dentro de 
las poblaciones y ocuparen un número de tn1baj0dores mayor de cien, 
tendrán esta obligación. 

El ejecutivo federal y los de !ns entidades federativas, en su caso, 
atendiendo a las necesidades de los trnhnjadores, a la clase y duración 



del trabajo, al lugar de su ejecución y a las posibili<ladcs económicas de 
los patmnes, expedirán un reglamento parn que los patrones c1n11plan 
con esta obligación. 

IY.-lnstalar, de acuerdo con los principios de hi¡1icne. las fábrirns, 
talleres, oficinas y demás lunares en qnc deban ejecutarse lo,; tralx1jos. En 
b instalación y manejo de las 1uaquinarias de las rnism<1s. dr~najcs, plnn~ 

tm:ione:-i insalubres y otros centros de tr;1b;1jo. ;:1Jopt<1rún los proccdimien~ 
tos adecuados para evitar pcrjuicio:-i al trnbaj:1dor. prncumndn. en cuanto 

sea posible, que no se desarrnllcn cnknnL~dadcs epidl·micas o i11Íl'.cdosas, 

y organi:a11do el traht1jq de rnod(1 qlli: n~.:iu\(c p.:ira la sttlud y pat'<l la Villa 

del trahajéHlor, b milyor ~1.:1r:111tid cn1nptihlr cnn b naturlc::a de la ne

gociación; 

V.-ObsC'r\'ill' las mcdidao• <llkc11adas y l¡¡s q11c fijen las leyes para 
prevenir al'(idcntes en el u~o de l.t 111c.1¡pii11aria, inslru\1\l'!ltos o malerial 

de trnhajo. y dispo11cr en todo lie111po de 1111.~dici11t1.s y útiles indispensa
bles parí1 la <ltcución de c11,1lqHin c;1.so patólono qlic fiC presente: a los 
obreros durantl'.! el ejercicio de !->U J;1bor1'.~~. íl j11idl' liL· bs autoridades sJ
nitilri.:i~ <ll'I lunar, y en su ddet"to, ¡1 juicío del u1l·dkn de la empresa 
para que oportuna111~11tc y (k t 1 1~a llld!ll'!'~I dica::. :;e prC"slcn los primeros 
auxilios; debiendo dar dcs<lc lurno. a\'i'o ;1 !;¡ .iutnridad competente de 
cada accidente qt1l' ocurra en la ncHocia·:illll; 

Vl.-Cubrir l.::1s indc111ni.:<1L·ione~; por In:-; ;H:ddr.nll'.s que sufran los 
trabr1jndorcs con motivo del trah<1jo o ¡1 consc('t1l':11ri<1 de d. y por las en

fermedades profesionales que lo:-i misrno~: controin1111 en el t n1bajo que 

ejecuten. o en el cjcn.:irio de la prnfesión que desempeñen: 

Vll..-Propon.:io11ar oport1111~11111nc ~1 los tr¡1haiadorc~; lo!1 útiles ins
trumcnlos y rnatcriide;.; ncccs;1rh1s para cjL'ruLir el tr~1h;ijo convenido, de· 
biendo dmlos de b11cna calid<i<l y reponerlos wn lucwi rnmo dejen de ser 
efícientc.s, .sieE1prc q11e :iqur.llos no ~L'. h.:1yan cnrnprornctido a usar herra

mienta rroria; 

VIII.-En tocb Jll'~Jori.:tt·ión 1.1nrírnL:1 industrial, minera o cualquiera 
otra da.':ic de tri1bajo, los pt1l1oncs l~starún ohli~Jildo~ a establecer y sos

Lcner e~cuclas cle111cntalcs L'!I hcncfk:io di..' In!; hijos de los tr<lhnjadores, 

u1<1ndo dichns ncHociacioncs 1~st<·n ~it11ad;i5 ;1 más de tres blómctros de 
las poblaciones y siempre qw~ el número de niiios t'll nlatl cscCJlar sea 

mayor de veinte. 



Ln cducaciün que se impa1'lil c_n esos establecimientos se sujetará a 
los programas ofidales de las esruclas de In Federación y los mncstrns 
serán designadm; por !.is ;111torid<1cs cscolnd res f cdcrnlcs. Ln., sueldos no 

serán menores que los alrihuídos a lo~; maestros en las c.scucl<rn de iuual 
rntegorín que sustcnflª el Gohiemo Federal. 

IX.-Hcscrvar, cuando l;1 pnl>l<idó11 f¡¡¡¡ ele 1111 centro rnral de tr;ihajo 

exceda de doscicnlo:-.: h.1btiantcs. un l'spncio Lll' terreno no menor de 
cinco mil metros cuildrt1dns para d c~~l .. lble\._·imicnto de mcn:¡1dos públicos, 
edificios para los servidos n11111icip<des y r{~ntros recreativos, sk111prc qu~ 
dicho centro de trah;1jn este ;1 un<1 dist.:rnda 110 rncnnr de cinco kilóme

tros de la pohlí1dón 111ús próxima; 

X.--Conccder ;1 los tr.:1hajad11rc:; el tie1n¡m J1ecc.:.:.;,1rín pal'a d ejercicio 

del voto en las clcrciones popubres; 

XL-Permitir ;1 los tr;ihaj;iJorcs f;11i;ir ;1 sil.'' bbores para dcsem· 

pcfiar una l..".omi~;ión orciclcntcd o pcrn1illll'lltc ele :-;u sindicato o del Estado, 
siempre c¡uc avisen ...:011 la oportunidad dehitb ;:1 su patrón. y que el nú· 
mero de trl!bnjadorcs corni.'llonado.', nc1 se;\ tal que perjudique la buena 
marcha del cstablcci111icnio. T;mto en este (,J-;o, como en el señalado en 

In fracción anterior, d tiempo perdido podri1 d~scontar:;c al tr.:ibnjador. 
n no ser que l~stc lo r\1111¡w11~,c cnn 1111 tiempo i~¡ual d~ trabajo efectivo. 

Cuando b comisi(111 ~ca d~ c;1r{1ctcr JH'nllancnte (} d\~SC!npcñc carno~; 

públicos de elección popular. el lr;ih;ijador n lr;1baj;idnrc> podri111 volver 
al puesto que ori1p¡1k111. co11::;cn·0ndn 1odo.s los derecho~ derivtidos de sus 
1cspccti\'os cuntl'tttos. ~;kmprc y cuando rcs1rcsen a sus bhorcs dentro del 
t(·rmino de cuatro ;1ños. Los sub~tltutos te11drc'111 el cnrúctcr de interinos 
en estos casos, ron~id1.'r«mdnlcs cnmo de pJ;rnt<l de~~p\tt;s de cttntro aiios; 

Xll.-C11111plir j;¡, disposiciones del r~C!Jlilllll'll(O lutcrior de Trabajo. 

Xlll.-Gw1nlar a los trahaj;1dorcs la <khida co11sidcració11 ahste· 
nié·ndosc de m;il lr;1to de palahrn o de nhra: 

XIV.-Expedir ¡¡ratuitamcnte al trahajador. mando lo solicite y ni 
scpnrarse de 1a empresa. un tc.slimonio cscrilo rclatínJ <l s11s ~crvicios: 

XV.-Proporcionar local scnuro pnrn In nuarda de los instrnmcntos 
)' útiles de trabajo perteneciente ni trabajador. siempre que aquéllos deban 
permanecer en el lugar en que prestan los ecrvicios. sin que sea lícito al 
patrón retenerlos il titulo de i11denrni:ación, garHntin o cualquier otro. 



El registro de instrumentos o útiles de trabajo dcbcr/J hacerse siem
pre que el trnb;1jaclor lo solicite; 

XVI.-Panar al trabiljador el sabrio correspondiente a\ tiempo que 
pierda, c11anJo se vea imposibilitado de trnb;ijar por culpa del patrón; 

XVIl.-Pcnuitir I¡¡ inspección y VÍ\¡ilancia que las autoridades del 
trabiljn practiquen en 511 cstablcdmicnto pilra cerciorarse <le:l cun1pH

micnto de las disposiciones de esta ley y darles los informes e¡ ne a ese 

efecto sean indispensables. cuancln In solicit""· Los ¡>citrones ¡mdrim cxi· 
gira los inf;pcdnn:~ o comisíonados qltC ie~.- n111estrcn sus crcdenciules res· 
p~ctivas y les dt.:'n n t:nnocer bs ü1strnccioucs que tenfJ<1; 

XVII l.-Proporcionar a los simlirntos. si In solicitan. en los centros 
rurales de trabajo. 1111 local que se enr11cntra dcsocupiJdo p~H'il que en él 
ms.talen su~ oficinas cohrilndo Ja rc1!tíl rorrespondicntc, Si no existe local 

en lils condiciones i11<..licadi.1s. el sindicato podrú emplear para ese fin 
rnalquicra de lo!; dcsign<1do8 par« d alnjandcnto de los trabajadores: 

XlX.- f-I,11.:er las dt.•c.h1n:ione.s que por C\ll)tas sindknles nrd inarias 
~olidtcn los sindicntos. Esfo.s romproh¡u[ln que la~; t'l!Ola.s cuyo des\.:ucn· 
to piden son bs que establecen los estatutos. 

XX.__.f·foccr li:\:l dcducdOllCS de ruoliLS ordinarias pi1ra }a C011Stitu· 
ción y fomento de las c·oopcrali\'as y cajas de ahorro formadas por los lra· 
bnjadorcs sindirali::<ulos. Unas y otr<i."> romprnharán que las cuotas cuyo 
descuento piden ""' las que cstahlcrrn sus c.1tat1110,;. 

En este rnsn y en h fracción. anterior. la cmprcsél queda facultada 

para CXif¡ir del síndki1to. cnopcrati\'~\ o i:aia de •d1orros la compensación 

de los gilstos extraordinarios que crogtic paro hoccr los descuentos; 

XXl.-Los patrones q11e empleen rniis de cuatrocientos y menos de 
dos mil trnbaj;1dores, harán por su nicnta los ¡¡astos indispensables pnrn 
!lostene:r en forma decorosa los c:.i,;tudios {0('J1ico."i. industriales o prfü:ti

cos, en centros cspe:ciaJcs. narionulcs o cxtr<tnjcros. de uno de sus trnbn
¡mlorcs o de uno de los hijos de ''stos. designado en atención a ms ap· 
litudcs. rnnlid<1des y dcdicadón, por los mismos trilhajadores y el patró11. 

Cuando tennan a sus órdenes más de dos mil trGbajadorcs. dcberitn 
sostener. en las crnH.licioncs illltcs indkadi\s, tres pensionados. El pé!trón 
sólo podrá cancclilr la pensión cuando sea rcprobildo el pensionado en el 
curso de ttn ~ño o cuando obs~l'\'e mnla condm::ta; pero en estos cnso.s 
scrú substituido por otro. Los pensio1wdns que hayan terminado sus es· 



ludios deberán prestar sus servidos por lo menos durante dos años, al 
patrón que los hubiere pensionado: 

También los patrones facilitarñn en sus respectivos centros de tra· 
b'1jo, por su cuenta, la cnpadtadón técnica y prúctirn Je sus trabajadores 

en sus propias especialidades. 

XXII.-Llev<ir n-c;iho los rcajuotcs de ;icucrdo rnn las cstipu\acin· 
nes del contrnto rulcl'tiY<1. ¡\ falta de éstas rcspctarún los derechos de an· 
ltgliccfod y, en iHu;ddad de condiciones, pn~ficr¡111 n los cl~mentos sindica~ 
\izados para que si\pJ\ t rahaj¡111do: 

XXlll.-En los lu¡¡arc'' c•n donde üist;111 cnfenm'.lhdcs tropicales 
o endémicas, prnpnrdrn1;1r ;1 :-.u~; IT;1bajadores lo~ 11ll'clk.:imcnto:; p1·ofi1ilc
ticos que dcttrmine la ;rntoridad 'i<1nitari;1 d1:l l11~J<tr, y 

XXIV.- En los cortes de pkdrc1. cant1~ra. minas tle <Hetrn, hornos de 
calcinacióu, basalto y fúhrka:-; dl~ re111cntn. olisc1Y<:.tr lL1;; rcHlamcntos tlc 
policia y scgurid.id c\pc.dido~~ por la SL'Crct,1ria del Tr11hnjo y Previsión 
Soci(ll sobre trabajos mi11('ro'i. fijando t<de~ rq1bmcnto~J en logclr visible 

de l1.1s mi1ws. eaiirnws u' ni\'cit::1 para ronrn:imicnto dl' los trahaj;:H.lorc~. 

Ahora bien el Mticttlo 113 de la mc11•:io11<1di1 Ley Fcckral del Tr<1· 
bajo cnunu:ra como ohli~1acirnh'S de In:; tr<1baí<ld~JrL'S li1.'i siwdcntes: 

J._.fJcsc111peii<n el ~;cr\'icio (011lrtn;1do bnjo la dirección del patrón 

o su rcpre.scntante . .:1 c11y,1 ;1qt(lJ ithd t~·~t~1r:111 :-:ometido~ en todo lo con· 
ccrnicntc al trabajo; 

II.-Ejcculi.1r 0s!e con J;:1 i11tC"11sid;1d, u1illi1do y csnh~ro apropiados 

y 1?.11 la fornw. tiempo y h1~¡a1.· cnll\'l.'11irlns; 

lll.-l<rstituir al patrón ln'..; rnatcriale~ 110 u~ados y con.servar en 

buen estado los in,'itru111cntus y útiles que IL·s lwyan dado para el tra· 
b'1jo, no siendo rc•spons<1hlc-s por el deterioro que ori0inc el uso natural 
de estos objetos, ni del ocasioncido por rnso fort11ilo, fuc1·z:i mayor, o por 
mala cnliclr1d o dcfl'cl110~;;¡ cnnstrucrión; 

l\1.-0b:>cn·<1r buenas costumbres durante: el servicio; 

\T.-Prestar <l.uxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando 
por siniestro o rics~o inmi11cntc peligren las personas o los intereses dei 
patrón o de sus compañeros de trabajo: 



VI.-Observnr !ns disposiciones del Reglamento Interior de Tra
bajo registrado en la Junta de Concilinción y Arbitraje correspondiente: 

VII.-lntegrar los organismos que cstnblccc esta ley; 

VIII.-Somctcr las diferencia., que tennan con los patrones en ma· 
teria de trabajo. a dichos orgitnismos; 

IX.-Somctcr'c de cirncrdo con los contratos y reglamentos, al soli
citar su infJreso al servido durante l·I :;i lo requiere d patrón, n un rcco~ 

11oci111icnto nu.·~dko para cmnprobí!r que no padcn.·n íllflttlrn incapucidn<l o 

enfcrmc<líld profesional. l·onlaHios(I o inrurflhlc.-; 

X.-Comunic,1r ill pat ron o •l s\1 n•prescnt;mte, b!-> observacionc.> 

que hagan p,:1ra cvi1,1r daños y perjuidn;) a lo:; interese::; y vidas de sus 
compañeros o de los patrones; 

Xl...-Gnard<lr e:-.crupulo:-;cllllClltL' los :;crrctos tl:nlicos. comerciales y 
de fabricación de los productos a cuy,1 clabort1ció11 ~·onctuTtm directa o 

indfrccl11mctlt1.~. o de los cu<1lcs tcn~1<111 conocimiento por rr:tzc)n del tr.1· 

bajo qul' dcsenq1efien; ,1:;í corno dr In:.; ;1s1111tos ddlllinistralivos reserva· 

dos. con cuya d1\'11l~1<Kió11 puedan r~111s;:u perjuicios ~1 la empresa; 

Xll.-C)hscr\'ar las mellid;1s JHl'.\'i.'11\i\'w, 1.' hi~¡il'.niras que acuerden 
las auloricb.dcs com¡wtcntc~ y las que indiquen los patrones pJ.ra la se~ 

guridml y protección pcrc.o11al de los obreros: 

Xlll.---Dc~cJL'.uptH dentro de un termino de quince dias, contados 
desde b fecha en que 1ermin•~n los dcctos del rn111r;¡to de trnbnjo, las 
c;tsns que les 1c1yn11 fncilit<1do los p;il rones. Este pla::o se itmplü:u·ú n un 

mes, a los cmnpcsinos y mineros. y 

XlV.-Cumplir con 1odas las dcrn{is obli¡i;.1cioncs que les impongan 
ésta ley y el contrato. 



CAPITULO III 

SUSPENSION. TERMIN/\CION Y RESCISION DE LOS 

CONTRATOS INDJVIDU/\LES DE TRABAJO 



SUSPENSION DE LOS CONTHATOS DE TRABAJO 

Los casos de suspensión de los Cuntr;Hos ele Tri!bajo, ,;e encuentwn 
previstos y rq11ilados en el artírnlo 121> de J;¡ Ley Federal del Tr;1lrnjo. 
Es pertinente aclnrnr que m11H¡ue nucsll'il Lcgislnción l;1boral vi(Jellte ha 
ble de "suspensión lempornl de los conlr;¡los", dcbc111os interpretar que 
se trata i11ducl.1blemrnlc de los dcrlos de lo!; 1nismns, porque no puede 
{1scver.irse que el contr(Jlo quede !;t1spc11dido en nirtf]llllél ocasión, ya que. 

Cstc se cnc11cntrn en las hipótesis cnnlc11ida!; en el 11rtic11lo citado, vi
gente. 

La suspcrndón de los contri1to.i;; de lrabt1jo harc- ;,u ~lfFlril'ión cuu1ulo 
se presentan ~Hu.icioncs imprcvi~:!a:-i <1jcna.'; ll L:1 voh111!¡-1d de la~; parle:-;, 

que influyen i..'Ii forma dctcr:ninérn(·c ~ohn~ el ck~<irrollo norrnal de la!J 
actiddilrlcs de ~lllél EmprC.'111, o bien CntH.lidone~; que: hí!ccn illlpn~:ihlc J11l1· 

mcntúneílrnenl" fa (Olltinuarión ele 1.-: 1dnción de 'tr.ihilio. Encn11tralllu"; 

c11loncc:'; que !a !ernpornlid<1d n clur.:1ci{H1 lirnitad;:i e:-.; caracferí~;tica esencial 
de la suspc1Js1ón de los dcclos de los contrnlos. 

El lvlaesi"' Mario de le Cun il dcfiuc· la institución de la ·"Llspen· 
sión de las rcli!cionc.~i de trabt1jo dicic:1do que "e~ el conjunto de normas 
'JllC .señala lí1s Llll!t'íl~ j11stific;idas de inr:u111plirnic11to temporal de la;-; 

obligncioncs ele los tr;1h¡¡j¡¡dorcs y de los palrn'les y los efectos que se 
producen". (62) 

El ¡¡rlirnlo 116 ele la Le\' Federal cid Tr;1hiljo consigna como cnusas 
de suspensióll de los efectos del contr;lto l;i,; si~¡uienlcs: 

L-L1 falta de rnnteri.-i p!°ima en Ja nc~ociacíón, siempre que 110 sea 
imputable el pclrón; 

!!.-La foltn ele fondos )' la i111posihilidad de obtenerlos para ];1 pro
scc11ción norm.il ele lo,; tr<ib¡¡jos, si se comprueba plenmnrnle por el 
patrón. 

llI.~EI exceso ele producción rnn relación <1 sus condiciones eco
nó111ícas y a las circunstancia~.; dt•l mercado, rn unn empresa dctern1i
nada; 

(02),---DL' J,,1 CUC\'ii i\J<irfo. Op. Cit. Tnmn T. f'¡i.¡~. 7:t:i. 



!V.-La incostcabilidad notoria y manifiesta de la explotación de 
una empresa dcterminad;t: 

V.-La fucr:n mnyor, o wso fortuito 110 imputable al patrón cuan· 
do traiga como co11sccucncü1 11cccsill'in inmediata y dircctn, Ja suspcn· 
sión del trabajo: 

Vl.-La falta de minislradón por pill'tc del Estado, de !ns canti<la· 
des que se hay<1 ohli¡¡ado n c11tn·w1r a las empresas con las que se hu· 
hieran contratado trabajos o servicios. siempre que aquellas sean indis· 
pensables. 

Vll.-1.a circunstancia de que el trahajad(,r contraiga alguna cnfcr· 
medad contaf)in~-::a; 

Vlll.-L1 muerte o incapacidad del patrón, cu;111do tenga wrno con· 
secuencia ncccs¡1rit1. i11111cdií1ta y dircl"tl1. la !'iuspcnsión temporal del tr'-1· 

bajo, y 
IX.--L1 falta de rn111pli111icntn del contrato de trabajo por parte del 

trabiljador, rnotivacli:i por pri~ión ¡Hc\:cnti\'a ~:e.guida de ~cnlcncia ah:-;olu· 
tol'ia, o por arresto impuesto por b Autoridad Judicial o Administrativa, 

a menos que tr<1L.wdo:;c de arresto. la Junta de Concilit1ció11 y Arbilrnje 

que corresponda ju::nuc que debe tener luri;1r la n~sdsión del contrato. 

Al prcsenlar:;c cualquina de ''" hipólesis a que se refiere b Ley 
en las IlltC\'C frilccinnes lk·l arth:ulo 11 ú transcriws. se produrc la sus· 

pensión de los efectos del contrato sin rcspons:ihilidad para las partes. 
Dicha suspensión ticiH~ l'OJ110 resultado diri~i:t0 que dc~aparc:::ca la ohli· 
gnción de prestar Sl~n'ícios por parte del t rah;1j;idor. )'' la c.:Hrclativíl de 
pagar el snlnrio de p;rrte del patrón d11ran1c el licmpo que esté 1·is¡cnle la 
cnusa qu~ produjo ill su.5pensión aludida. 

Líl enumeración que contiene el apí1rl¡1do lc~¡;d a que nos referimos 

de las ctrnt:as de sll!'JH.'n.-:iún de los cfocto~; de los contrat·os, tiene. carúcter 

limitativo. de modo que los hechos H~ner;1dores de las cilmlns rnu!ias, de· 
ben cnrnjílr perfectamente dcnlTo de cualquier¡¡ de 1'1s hipótesis a que se 
refieren !ns fracciones del citodo ar1iculo, es ckcir. no se podrf1n suspender 
los efectos de ningún conlrato rlc trabajo sin respori. .. diilidad para las 
partc.s, si no c.'i por nlflt1!1a de las cau~~iles contenidas en el (Htículo que 
ana1iznmos. 

El funda111cnto de este articulo, se hace consistir en que ;:il presentnr· 
se dcterminndns circunstancias itnprc.\"istas en el desarrollo norma] de Jn5 
nctil'idndcs lahor;ilcs. qoc por su n;itnrale:a impiden lil continuación de 



diclias actividíldes, y lógicílmentc el fin que con ellas se persigue, decrete 
la autorJdíld competente en los casos en que es preciso, la suspensión de 
los efectos del Contrato, para conscrvílr el equilibrio que es necesmio 
prive entre el capital y trabajo, no l'ulncrnndo los i11tcrcses de una de !ad 
partes en forma unilateral. 

El nwestr0 J. Jesús Cílstorcua, td referirse n las cílusas de suspcn·· 
slón que consign¡¡ Ja Ley Federal del Tr<1hajo, !<is clusifica en dos grnn· 

des grupos; "l.-Lils que provienen de fuer:¡¡ ""'>''Jr o '"1s(> fortuito y, 
2.-L<Js Económicíls; 

Las ele Íllcr:íl 11wyor o caso fort11ito, i'"'~dcn ser de tipo personal. es 
decir, que la imposibilid<id de ejccut<1r se<1 propia de la persona trabajíldor 
o de la pcrsoníl pal rón, run11do es oua pl·n~o11a física o hicn referirse (1 b 

Empresa como una universalidad de bienes, ;:1fecta .1 un fin o como una 
organización". ( 63) 

Sigllienclo la clasificadón propuc,,ta por el maesi ro J. je:;\,,; Casto 
1cna. podemos incittir dentro del ~rupo de las Gltl~i.-.1~ eco;!ómicas bs con· 
tenidíls en las fracdones l. II, lll. IV y VI clrl arlirnln J 26 de la Ley 
Federal del Trabajo, y dentro del otro \ll'tlf)(). cowLiluído rior las causas 
que provienen de fuer::a mayor o caso fortuito. y que no tiene c;1ráctcr 

eminentemente económku, las prc\·istas en l;r: fracciones V, VII, Vil! 

y IX del precepto lc\).11 referido. 

Entrando ni estudio en particular de las cilusas rle suspensión de los 
dcctos del Contrnto de Trabajo, pas¡¡n""' a e>:nlllinar J;is causas eco· 
nómicas. 

CAUS.l\S ECONOl\IICAS. 

En relación con las fracciones l. 11. III. IV. y VI. que hemos califi· 
cado r.iglliendo al maestro C1storcna de económicas, podemos decir que 
la suspensión de los efectos del contrato, tiene por objeto el que no se 
cause un perjuicio trnito al mercado como ni Patrimnonio del empresmio, 
por ser la ílparición de dirh<1s causas totalmente ;ijcna a la voluntad del 
patrón: es dcdr las cain;as apuntíldn:; se producen por circunstancias im

previstas y anornwlcs. 

En tal virtud no puede ni debe ohligar'e a un emprcsal'io cuando se 
encuentra presente rua1quicrn de lt1s hipótisis nludid¿1.s. n indemnizar o re-



sa<:ir en forma totnl. 'In$ perdidas que pueden traoc:ender no sólo il los 
trnb¡¡jndores, sino incluso 11 In economin del propio patrón, quien no per· 
tibe en ocnsíones ni el in¡¡1·eso ncresarío p<1rn los ¡¡;10Jo$ dcmcntnlc' de 

ln Empresa. 

"El fenólltcno económico en l'\rll·.xko, de íniciativn pdv'1dtl, descan
so sobre In hnsc de obtener una utilidad o un hendido. E1npre;;a que re· 
quiera parn su ~íostenimicnto que d E~;tado o los particulares nportcll 
la diferencia cnu-c el costo dL'. opc1·ad6n y "'l n~11diiHknto, es económica· 
mente, un absurdo, así se tn:th~ de ernprc.sas c..h~ ~:er'.'icío públiro. Sí un ne
gocio Jejn de producir utilidad y In c:ausa de \-,,le fenómeno es de órd~n 
económico, y tlo ha sido provnc•HJr1 direcla o indircda1nenlt por el pa· 
trón, nttnquc b;te 1-1c cncuentn'. en po~ibilír.hul dt~ ~;o:.;tencr b empresa incfr~· 
fmidmnc11cc ¡., Ley otor¡¡¡t d derecho de sus¡wndcr lns cfoc:tos Je la rcla· 
don de trnhnjo o d<: darln por tcrrniu;id" ( Arts. l l G y 126) ", ( 6·1) 

Como se dc,;prcnde dr In ;rnterior. hs dispnsidoncs legales rc:bti· 
vas n Jn suspensión del Contr,1to de Tr;:_¡h¡1jo y la inshtw.:íón misma tra· 
,nn de proteger la fuente de trnbajo y h '"tabilid;id económica del pn· 

trón y por ende de la cmprcs.1. 

Una vez dcsnpm·c:cid<1 lt\ taw-;a de suspl'n~:ión. c!.:.lú ohlign.do el em· 
presorio n contitttJílr h1s bhores y !ns rclaciotwi.; de 1r;1bnjo. cumpliendo to· 
;nlmentc con lns ohlinaciones conlrt1ctunle.•; y dcriv\1das de la prestación 
dd servido qu~ cxi'.St1cron norm¡¡frncn1c ha!'ta ante'1 de la suspen:-;ión, y 
que dchcn volvc1· n rcnir In relación laboral plcntJJl1cnlc. 

"Unn \'C: qnc el pntrciu <:sti1 en p11:;ihilid;"lcs de- r<'.iJJlucbr los tra· 
bajos sufipcndldos, dcbcrú íllltllKÍar J,1 fcd1<1 l~11 ql!c inici;u·i1 liJs foborcs, 

lianwrá por los medios que autorice la Junta de CtllKilintíón y Arbitraje 
1cspcctivn a los trahajndor•:s que fueron susrwndidos. 11 virtud del hecho 
o de la autol'izndón otoq¡;Hlil, parn que vuelvan ~1 ~u:.; on1pacicincs. 

Los trnbnjn<lores dispon1'u de un pbco de 30 di;i1; contados desde 
ln fecha de reanudación de los trah.1jos, para pn:sentnrsc i1 sus labores 
(Art.119). Del mismo p!n:o c1rnsid1!ramos que deben disponer cuando la 
suspensión es establecida en s11 lwncficio al des;1pnrcccr la causa" ( 65). 

lgu¡¡hncnh.! ch:hc ob.'.-icrvilrne c11 (:slas causas de suspensión de los 
dectos del con1rato, qu<' tienen cülllo finalidnd no perjudicar las ganan 
·----'-·-.-----.--- .. 

(64). -C'ai:;h1l'~tlil J'eS(¡H. Op, {:lt. Pii!!, fH 
----~~-·-

(G!}),·- CnsttH\•n:• ,}(':'IÍS. 011. C!I l'iíf!, !J:-i, 



cins de los patrones o empresarios, o en otrn hipótc~is. no variar In rcgu· 
!ación y producción del 111crc;1do. puestD que si bien rcsultaria por un In
do injusto que el crnprcsnrio soportara las pérdidas que trae consigo J¡¡ 
aparición de lllli.l causal de suspensión, por otro seria absurdo que la cm· 
prcsn conti1111C1ra con su tren de. producciú11 r.uando el mercado se en
cuentra saturinlo de los productos que. dk!i;:1 emprcs;i elabora. lo que se 
traduciría t:.n ptrdidas JXH' lí1 auscnciil d1' demanda de los produclos. o la 
reducción de sus precios. ya que nn oh~!ante L1 snhreprodun:ión, los gm;
tos bñf;icos de h1 cmprr~a .•;un los mismos. 

El trnb;ijadnr. prc.'icllt<'s Lis causas aludidas. deja de prestar sus 
obligndmH.'!' fundamentales al piltrón en la forma convenido de acuerdo 
con lils necesidades de la emprl~~m. c1! t;rnto desaparece c11 i;u caso el mo· 
tJ\'O que originó la .suspensión de los efectos Jcl contrato. 

Existen c.asos de- cxrcpl'i<'in en el derecho de trabajo. y {~stos se L~n
rue.ntrnn previstos C'll nuestr;1 lc~1isbciún posit iv.:i, y se r\'ficren a }(Is oca
siones en que se admite la unibtet·tilidad tr~rnsitoria del rnntrato, relati
va al cumplimiento succsin) de: b:; nbli'.:¡¡¡l'innc.; dd tr¡1hajador, consti
tuyendo clit.:ha~ 1..~xcepcioucs por cjc111plo la inhahilit;1ci/,11 Jli.11' un periodo 
c~ctcrminado. los .:1c...-i<lcntes d1..• traht1jo. y ~~nfl'nncdades profesionales 

cte., situaciones en las cu.ill'.' el cmprc.~ario rontinún con la nhli~F1Ción de 
cubrir las necesidades de sus trah;;1jadorcs que cst 1:n imposibilit;1dns para 

c.I desempeño nornwl de ,;11~; 'crdcins. Actualm~ntc el Sc\luro Social en 
muchos d& los casos f;C ha ~a1hrrnf¡;H.lo <l lo ohlin;11·iú11 de prcstnr ~1yudn 
al trabajador imposibilitado. c11bril'ndolc "' salario el tiempo que dure 
;u Incapacidad. Es indisc11tible que no estando ase\lurado el trabajador, 
es de justicia y equidad que el p;itrc'rn soporte b car¡¡;1 de prestar ayuda 
al trnbajaclOI' que se imposibilitó en el desempeño de su lr;ibajo, y por eso 
la Ley lo obliga. 

CAUSAS Ol.!E PROVIENEN DE FUE!~ZA MAYOR 
O CASO l'ORTL!JTO Y QUE NO TIENEN 

CARACTEREMINENTEMENTE 
ECONOMICO. 

Podernos incluir dentro de esta clasificación las consi\lnadas en las 
fracciones V, VII. Vllf. y IX del arlirnlo 1t6 de la Ley Federal del trn· 
bajo. 

La causa pre\·ista en la fracción V. y que al presentarse ocasiona 
la suspensión de los efectos del contrato. a condiciÓn de que imposibili· 



. te de inmediato la continunción normal de la actividnd labornl, yn que no 
en todos Jos casos es ~mfkiente 11101 i\·o para la íntcrrttpción de las activí· 
·dades. La fm~r:a mayor o el caso fortuito. ¡¡I presentaro;c deben ocasionar 
como cmtsccue:ncia irccta e- i11medütta di::: sn prcsenda, la :-mspcnsión del 
lrah¡tjo: ncccsitnndo ndcn1;ls: k!H~r como Gll'th::terística dií.:ha cansa, el ser 

nj~na a 1a voluntad del patrono. y no impulahlc a é~~tc. 

I<cspcclo ;i} ra!-in frot11ito o fucr:a mayor. nos die(' Borja SoriítnO 
que: HHny ycccs qur- c1 inn1mplimicntn de la ohlí}larión no debe ser im· 
putnble ill clcudnr; porque l·:;;t<: :-:e \'e impl'didn d1.• rwnplír a C<HlSFI de un 
acontecimiento que e:_ ... t{I fucrn dd dominio de su voluntnd. que no ha po· 
dido prever o que aú11 Pr~Yil;JH.loio no ha p1;dido evitarlo. A llll acontecí· 
miento de <>Sta 1liltnr;dc:;1 se k llnw¡¡ l'll Dcrcd10 caso fortuito o f11cr:a 
maror" { (í6). 

Los c;:1rúctt're.s de el caso fortuito o fuer.::a mayor los hace consístír 

e) autor citnch en q11c "dehc cnnstítuir 11n uh1:1nilo impi·evisíble. gc11cra1 
(salvo cuando se trille d~ ejecución de 1rn hecho P'""'onal). absol11to y al· 
gunas \'cccs ddin itivo". 

i\I referirse a la irnprcl'ísibilidild. <1\JrC\lil qnc "Cuando el hcd10 po 

día ser pre\'isto )' dcbian habcric tomado di,;¡m:<idoncs rara cvilarlo, el 
deudor esttt en falt;1 y por lo mismo !H") lwy ca~o fortuito o fuer:il uayor" 

"La fucr:a mayor debe dnr por reoa1lt,lllo una imposibilidad complc· 
ta y definitiva y no 11na clifkultad n un rct<Hclo en la ejecución. No basta 
con que la itjccución se haya hecho mús difkil o mils onerosa. puede ha~ 
bcr al!i desequilibrio en las prcst;icioncs no fuer:¡¡ n1ayor''. (67) 

"Los c:í\sos fortuílos o de f11er.:a 111~ryor pu~dcn distillBuirse en dos 
crltcgorias. Unos tienen el Gll'\Íder dl~ a1.~rich·ntes naturales, como ¡,,s en~ 
fermedLJdcs, in nrnerte. el rayo. el Hl'illlizo. l11s heladas las ne\'adas muy 
abundantes, las inundaciones. los temblores de tierra. etc. Otros cons· 
tituyen hechos del hombre. la \JUCl'l'a. la itl\'asión etc." 

Respecto a determinar si existe distinción entre caso fortuito y fuer· 
za mayor, creemos que rnrccc de intcrfs para nuestro estudio toda vez 
que los efectos juridicos de ambos. son los mismos. 

f6G).- Borja Sor1tuto :\!anud. Pnnlw Hnn¡;, l!l:)~). 'l'nmo I Pó.g. 142. 

{fi7).--llt1rJn Soriano :i.1rinu(1\. Tl•oria (;l'11t1ral de las OhllgrH:inm•!-i. PorrUt~ Hnoi;. 
193!..l. Tomo I Ptl~r. 1'13, 



.. ... P.laniol y Hipet·t, ni trntar In fuerza mayol' y cnso fortuito dicen que 
"Al referirse n aquellos succs<rn que libcmn al deudor no obstante su in
cumplimiento, los textos lc¡¡alcs crnplcatl conjunta o indistinti\'amcnlc, una 
por otra, las frases fuerza mayor o caso fortuito; otro !auto hace b juris

prudencin. El arlirnlo 1147 C. Civ. en fin se refiere a una causa extraña 

que no puede ser imputada al deudor. 

La expresión "fucr:n mayor" indica el carilclcr iuvenciblc del obs· 
táculo: "cm;o fort11íto 1

', su aspecto itnprc\'isihlc: '\:ausa extraiia", el en· 
rúctcr externo en rcl<tcióJ1 lUll el deudor. Pero, 11ingum1 de ellas dctcrmi· 

na de modo completo las condicione" de In iITcsposabilid;id. 

Ciertos oh:ilf1ndo.s pn:::H.:ntan l'J\ :..;í mi....;mn:-; carúctci- irresistible, comu 
la tempestad, los terremotos. los acto!.::. de f¡Uerrn y otros menos tcmihles, 
siempre que se cxponna a ellos cualquier indi\'iduo. 

No excluye la rcsponoabilicl;nl ,;i•:c hubiera podido y debido prever

los y cvilarlos, y previsible es cunlquicr :.uccsn; lo que varía es su pro· 

habilidad y las acti\·idildcs imli,·iduilks en la practica "'la111enlc son P'" 
sibles si no cx:He la prc\'isic)n y pre\:cnción de todos y rualc~quiera da 
ños .succptiblcs de ser imnflinadc;i. En 1 in, ~;¡ bic!1 d hcclin que excluye 
la responsabilidad es Hc11crcllrncntc cxtrañ<1 al deudor, no pul!dc éste sis· 
temúlicamcnte neg~ase a considera1· como de fuer:a rnnyor, causa del 
incumplimiento, ;icm1tc1ii111ic11lo.s ti1lcs como ·1rna cnfcrmcdnd, que no 

puede califica;sc r\'idcntcmcutc COlllo musa extraña. El mlirnlo 1147 
nl mencionar la "caw.;n extraña" se refiere a los casos mús usuales de 

irrc~ponsabilidnd: pero, In cscncbl dd mismo ""' los fraccs "que no pue
da serle imputada". 

"Sea el fundamento de la irresponsabilidad I;¡ impotencia para cum
plir o la impre\'isibilidad, no puede definirse de modo completo y prácti· 
co sino como contri1pasidón de la l:u!pG. Existe· fuerza mayor o caso 
fortuito cunndo d i11rnmpli111icnto 110 es i111¡n1t11/Jlc a una rnlpa del deudor. 
Y la culpa del deudor consiste sea en que el obstáculo es previsible y no ha 
adoptado alguna medida para evitarlo. sea que. <1l tiempo en que se pre
senta el obstílculo, siu que hay;¡ debido pre\'crsc, no haga todo lo necesa
rio para e\•itarlo" ( 68). 

Resultllria en extremo injuslo que se obligara al empresario a se· 
guir cumpliendo las obli\]acioneo deri\'adas del contmto y de la presta-

(68).--Plantol v ltl[lert. Trntnclo Pnktko tk DPn'ri\O Civil. 'romo VI. Etlll'lones 
Culturnl Italwna IDIH. Púgs. o:m ~· r1:w. 



dóu clcl servicio, cu¡¡ndo el dcscnvolvimientn de la pród11cció11 se lrn sus· 
pendido por los acontccilllil'lltns rnencion:1dos. rc:mliando equitativo que 
si el cmptesario lin ~;ufrido daiios y perjuicios en :~u patrimonio. éstos no 

se aumenten cnn la exiH~ncia de In~~ trahajadnn~s. del paun de s11s ~alarins 
y dcrnús prestaciones el.'mH)111k<:1s a q11c t~llfl<lll dcn:clio ~n co11didonr.:.; 
11ormalcs, durante las tl'.111por,1di\s L'll qttl' ¡wr1110:1ncl'cn ~;u:~p,11didi\s las ac~ 
t1vidndcs de la.'-' cu1prcs'1s. 

Li! fmcción Vll de l;i l.c·y Fcdcrill del 'l'r;ib,,¡n ind11yc ,.¡ ··ci;o en 
que deben su;-;1wnder:..:l' In.:; efectos del 1·ontrato por ~npucAo sín tL'.:-:pon· 

5ilbilidnd par;i el p<1trón, poi' 11·ata1.-:t: dl.' un;1 :Jh'dilh profi1~1rtka. ya que 
el trabajador qué p~drcc de un¡1 enfermedad cont;1umsa no soln se perju
dica en lo pcrson•1l pre.:'tando :;w; ;.;crvirios enfermo, :.;i110 que constituye. 
un peligro parn la !'alud de los dcrn;'1s tr.:ih~1jadnres que por ra:ón de su 
trabajo cstcn en cont;1rtn con é.J. o c1~ d mi~1110 loGd. P(1f olrn lado, de
terminado gé-ncro de meri.._·trnli;:is ¡mdrídn lh:1,·.:1r el (O!ltaoio a los <.:0nsu· 

midores. 

Una \'e: dl't:i~lp;uccid~1 }¡¡ enfermedad del trah11jador, en los Ci1sos en 

que es. posible su rnración lutill. nis te "1 11hli>J<ll ión del pal rón <le re.1· 

1111dm· la rcladó11 lahorul que se t.:lh'u111r.1h.1 su·;¡w11did.:.1 por la l'.H11:;a a 
qne nos hemos Ycnido rdiric:ndo. 

Por lo qne hace a la fracción Vll I del ilrliculn nhjcto de nuestro 
estudio, contiene la hípútcsi:; en que <\rnntc:ra la 1:1111:l'tc del empresario, 
y corno consecuencia dinxta l~ irnrn.~di;n;1 se suspcncL.111 tran_i.;itoriamcntc 
los efectos del contrato. Es de fundamr.'.11!.tl itnport1111da en éslos casos, 
que la suspensión de los cfcctn.':i dd cn11tr;llo di.: ll'.ihaj11 sea co11sccuencia 

directa, específica e inmediata del fallccimicllln del patrón. en otrns pala· 
bras qttc el u.contcdmientn con:-:i~lentc en la muerte del cmprc~ario hnga 
absolutamente imposible la prosccnción de las <1cti,·idi1dcs laborales. 

Generalmente la muerte del pí1tní11 110 altera la ::,it11¡1rió11 lJllC guarda 
el trabnjador dentro 1lc b Clllpresn, pues en esos casos 110 debe rnirnrsc 
el carácter persmwl del contrato de tr;1bajo. ya qnc subsisten intereses de 
mayor importancin romo por ejemplo J¡¡ csl '1hilicLid y se\]uridad en el trn· 
bajo que se ejecuta. J\dc1nf1s en lils Hrandcs industri.:1~ principalmente, 
existen pcr.soníls con preparnción y c;1pacid<1d su fidcntcs p11l'it hacerse 
cnr(JO de la dirección de la empresa. 

Cuando r~sulta procedente In suspell!'ión de kis cfcc:tos del contrato 
de trabajo por la muerte del pillrón, "' normali:;irse nuevamente las fun· 



clones de la empresa, que fueron afectadas por la citada defunción, debe· 
1án 1·eanudarnc los trabajos suspendidos y no existirii por parte de ésta, 
rcsponsabilitlad al~um1 en relación con los salarios y demtis prestaciones 
que no se hayan paundo durante el tiempo que no hubo ;:wtividadcs en d 
~entro laboral. 

Poi' últil!lo la f rncción lX tlcl arlículo rcl.'.lli\'o ....-1 bs Glusas de sus
pensión de los efectos del contrato de trabajo. se refiere a los casos en 
que el trabajador se '"' impnsibilitado para .1sistir al desempeño de sus 
inborcs porque se encuentra detenido romo presunto ddincucntc, o arri.::-;
tadn por la polkia prcrcntiva ,1ru~adn de \\tlil falta cometida. En nrnhíls hi

pótesis, e~ procedente la sus¡wnsiún de lus efectos del contrnto de trabajo 

lcmporahnentc. dad,1 la in1p11.sihilicbcl fiska absoluta del trabajador pnra 
c...oncurrir al tr<lhajo, adcrnús de la dcsnrnfi¿-¡n:::;a que imludabkmcnlc puc· 
da sembrarse r·n el piitrún. por 1..'l hl'.cho imputado al ohrcro, en tanlo, 

en stt caso, rs dcd;iradn inocente. poi' l;i!; t111tnrid¡H\cs compe.tcnlc:s. 

Cnbc harcr una disti11déi11 cuando l'l t r.:1h;1jador es <11·rcsta<l1..) o dele.· 
nido por ltis nuturidadc-;, romo con~ecuc1H.-i<l del tr;i\~:i¡o que ron c:\:·t1ctn 

lícito dct:crnpefü1, caso en el cu~d 110 deben suspc-11dcrsc lo:~ efectos del coll

lralo por lo que \'C <i ~rns c011~,ecncncias ec<,nú111ir:~1s, t~dl'.':i cnm0 pano de 
saltlrios y dcmíls prc.'itl1cionr.'i ;1 qm· tcn:FI dcrcdio. 

Hemos venido ¿1finnC\ndo que es l·;.u·;H.:tcri~itica CSl~ncial clr L:1 suspcn
,i;ión de los efectos de lns cont 1«1.to:;, el q11e ésta SC'tl temporal o momcn
tflncn, por lo que es oporluno prcchar c.n L·sta c;iusal d tiempo r¡uc elche 
ciurnr dicha suspensión: 

En el caso en que C"! t rahr'.1j;1dor cstl: detenido por l<t prcsunli1 comí· 
'ión de un delito. h1 rd;idón elche 'ª"l'ºndcrsc a parl ir del inst;i11te en 
que el trnhajodor e,; dP.tcnido por "" ;1utoriclades. dchiérnhJ>c reanudar 
hasta el dia en que la outoridad judicial mmpcteutc dict" sentencia en el 
proceso seriuido en contri\ del t r;1hajador, ~1 rondidún (k que dkha sen· 
lencia dcfinitiv.1 tcnna c¡-¡rúcter ah:-;nlutnrio. y en consccucnda dcc1nrc la 
inocencia del obrero, pues en d supuesto de que ~~e;¡ condcnntoria die hn 
sentencia, el ¡xnrón tcndd1 bcultad el(' rc.r.::d11dir la relación de trabajo 
sin incurrir en rcsponsahilicbd. apny:·mdnsc en lo dispue~to por la frnn:ión 
XIV del artículo 122 ck ¡., l.ey F,·dcr;il del Trabajo que ·~stipub: "Art. 
J 22.-El patrón podril rescindir la relación de tmb;1jo .... XIV. -Por 
sentencia cjcr11torinda que imp011na el tr;:1h~1jador una pcnn de prisión, 
que impida ;1 l-stc el cumplimiento del rnnt1·;itn de tr;1hajo". 



Por lo que hace al <mesto del trabajador, la f rncdón XV del artículo 
mencionado en el púrrafo que antecede, lu L"Onsignn como C.'.lllt'Hl <le res~ 

tlsión de la relación de trabajo, condicionúndola a la declaración, que 
de dicha rescisión, debe. en s11 caso, hacer la Junta de Conciliación y 
Arbitraje corrcspo11die11tc en los términos de la fracción IX del mticulo 
116 de b ley de la 111atcriil. q uc en su parte final dice: ";1 menos c¡uc 

tratándose de arresto, la J1111ta dl' Co11L·iliació11 )' l\rhitrajc que corres· 
pondc juznue qlte dche tc1H·1 lu~1,1r h rescisión dC"l c011tr¡¡to". 

AmH¡uc lwmos .:1firm.::1dn qut· bs ctll\sas de suspensiún de los efectos 
oel contrato. hc11dici:1n ill patrón. en vi c·ilso de b fracción IX de que 
nos vcnimns oc11p;mdo. e~; d tr.:1b.:1jndor quien resulta protcjido para el 
caso de faltar al <b:en1pciío de sus labores en virtud de ser detenido o 
arrestado por Jas íluloridadr.s, en ltrnto no t;c de1m1e~trc stt rulpahilidad 
por medio de scntenc.:ia dtfinitiv;1 condl•n;1t<n·i;1 que h<1ya caw;ado cjccu· 

toria, en d primer t:íl'in, n dí~chH'ildón de b JU lila de Condliación y 
J\rbtrí1jr. rc~pecti\':1 en el SCHUtHlo. pues de olio modo el empresario con 
fundalllcntn en la fr;1c·rión X del artirnlo 122 de In Ley f<cderal del Tra
lmjo, poc.lrín re~;cindir b re1111:ión e.le lralm¡n :liL'nandn las foltas de nsis~ 
tencia del trnba¡ad<n al de.-;cm¡wií.o de sus lahort?S, sin Lo111;1r rn cuenta 

la imposibilidad fi.,ic;1 de Óf<ll' para asistir al L'l'ntrn lahnral. 

Como hr:u1os dicho. tcr111i11;Hb o dc."laparecida "1 uu1:-;a qul' orinrno 

la suspensión Je los cfe1.:to.s de los contratos de tral1ajo. fr1s dispn.sicione.s 
Jcgnle:s positiva;; fijan ttn tl·nnino no menor de 30 dí.:1s contados desde Ja 
fcclm de reanudación de los trahajos pill'íl que los obreros rcnrcsc.n a 
ocupar sus pu~stos en d ccntrn de trnhajo ( Art. 120 de l.1 Ley Pc<leral 
del Trnba jo), 

Co11sidcr'1.n10s q11(' no :-;cría justo que el patrón cstnvicra obliflado n 
recibir a un lrnhaJiH.lor i11dcfiniclmncnlc o rutmdo menos en un pl.:i;:o ma
yor ni cstipnln.Jo en la disposiciúll lcs¡¡ll aludida. puc~ cntl'aftarín para él 

una serie de prohklllas por dcmús cnmplcjos, que i11cluso rcdundarinn, en 
última instancia, en perjuicio t:unhién de los trabaja<lorl's que e~tuvicran 
supliendo los puestos de los obreros qne a pesar del nvirn de reanudación 
no se presentaran ron oportunidad ,,1 desempeño de sus lnborc:s. 

En el supuesto de qu~ 110 scprescntcn Ios trabtljadorcs n rcanudnr 
sus labores dentro del plazo concedido. tiene derecho el pntrón para res· 

dndir la relación de trabajo por abandono de b 111ismn sin causa justifi· 
cada, o con base en In fracción X del J\rt. 122 de la Ley de la materia, 



El artículo 118 de la L~y Federal del Trabajo, estipula la forma 

procedente parn suspender los efectos del contrato de trnbajo, indicando 
en qué casos existe y en que otros no, l.i obligación de dar avi;;o con 
unlc:lació11 de la s11spc.nsión a las autoridades competentes, para qlll~ C.stn!; 
la sancionen o desaprueben: "J\rt. 118.--Cu;mdo se trate de lo;; casos 
compreudidos en las fracdones V. VII y VIII, del articulo I 16, los pa· 
troncs, sus rcprc:senlantcs o ctHtsn-hnhicntcs darim t1viso de la :il1spcnsió11 

del tr;ihajo " ln Ju11l;1 de Conciliación y l\rbitrak n'.:,pC'ctiv<l ¡wra que 
esta, 111cdiíl11tc b co111proha~·i<in del hrd1n dcnunriadn, ~ancionc o dcsn

¡·ntehe dicha s 1 1~pcn!-lión". 

"En los casos de las fr;1cciones l. 11. 111. IV. VI y IX lm patrones 
;ntcrcsados. prc\'i;1111c11te ;1 L1 ouspcHsilin del lrah;ijo, :iolicitar{rn In au

lorización de b funta de Conciliación y J\rhitrlljc rorrcs¡rnndicntes pat\\ 
licvarla a caho, rindiendo Indas Lt!l pnrrh;1s conducenle.'; pitrtJ acrcdit<ir 
los fundamentos de su pctició11". 

Como se desprende de la disposit.:iún leH~d t rtlJ\~l·rita. en las causa .. ; 
(Ollccrnicntes a fuer::;¡ tlld)'OI', caso fortuito, e11fern1cdadc'1 ú)JJlílilio:;;1s. 

111ucrtc o inc~1p<1cidad del patrón. d cm¡He~ílrin debe t~ill' ¡¡viso de b 
suspcnsi6n a las juntas. y est.-1s rnccli<lll!C: lr1 con1proh:1dtm del hecho de
nunciado l.'.omo r<1usal dr la suspew;ión. s;mcion;-m o dr-sapn1ehan, en sn 

caso, dicha suspc11siún. En r-stos c;1~:os poclcnw:> dt.·t.·ir que b suspc-nsión 

opera inmediatamente. y sol1) csli1 ·~upcdiu1dn pt1ra ~i11 1~:-.:istcncia poste· 
rior a lo que di!;pnnnan J,1s <H1lorid;1dps del ! 1-;1h;ljo. 

Por lo q11c héln'. ;1 las 1.:ausas de suspcn~i(111 vonlc11idt1s en las frac
(Íones que liccics cnlifkado sinuicndo <li m<ie;t rn Ci.lstorcn<i. de económi· 
cils, excepción l ecli;i de l:i rnntenid.i en I;• fr;1cció11 IX del ;irtirnlo 116 de 

la Ley Fcdernl del 'l'r<ih;ijo, es ncccs;1rio que previamente " dcctu;irln, 
se di! aviso n b ju11t<1 cnrrc:spondirnte. ~oliritúndol12 autori::ación para sus· 
pender los efectos del contrnto de trilhiljn, rindiendo. "1 patrón, las prue· 
bas ncccsari<1s para acreditar s11 pctici6n, lns rualcs, nnnli::aclíls, dan lu

gar a que la citad<1 Junta de C:oncili;ici<in y J\rbitrnje. decrete si es proce· 
dente o no la suspensión solicitacl<1. 

TERM!Nl\OON DE l.OS CONTR1\TOS DE TIU\Bl\JO 

Los contralos individuales de trabajo terminan, cuando se: presenta 

un hecho. en ocasiones íljeno ;1 b \·olu11tíld ele las parles que acaba con 



las obligaciones existentes entre cllns. Gencrnlmc11tc la tcrminncic\n opcr;:i 

por causas inclcpt'ndientcs a la vol11nt11d de los contriltnntcs, excluyendo 
desde luego los cilsos de mutuo ;1rncrdo para tcr11d11ar la \'i\)cncia del 
contrnro; ];, rescisión: c11a11do el p:1trón pierde la co11fi;111:-:~1 en c1 trnbnja· 
dor que dc~cmpcña un puc~;tn th~ í>irccrión. liscali;:aci6n o vigilancia. o 

por tcrn1i1wr lri ohra e~;pccífic;:i que :\e l11rhicre pi!ct;1do. 

Oi~olvcr un co11tr;1to es dc~~tn1irlo. L.1 di:-.;nlth'ÍÚll tr;1c apilr1~jadíl li1 
extind6n de ln.s ohli9acio11i:s. Si el cn11!r;1to e.<. lci cont'11ne11cia de las 
voluntndes y pnr lo t;into ohra del hrnnhre, d !urn1hre 111isn10 puede ha
cerlo desap¿ireccr. 

La disolur.ión !.;ic111prc ~~; l'l~:11dt;1do d1· 1111;1 d(Yl~1raci1'm, o de. la.-1 
partes. o de In Ley. n de la l\11torid;1tl ju1·isdiccion;1l. (61J) 

La terminación de l<1s reLwio111.'s de trnbt1jo es l;-1 1._·011SlXttc1u:ia ele fo 
interferencia ele al¡JÍlll hcclio, i1Hkpc11di·:11te de la v11l11111acl de los trnha· 
jadorcs o de !ns patrmws. que hace irnpCJsiblc el clc:;;irrollo de la relación 
de trabiljo: ¡1sí, ~1 cjc111pln. li! dí~strurriún dr la Empresa por Cíl~n fortuilo 

o de fucr:a mayor. Ln doctrina de 1c1 tcrnli11;1cíó11 de las rl'l<1cmncs de t1 ;¡

bajo signific;.1 la admisi1·lfl del principio de qtre lo!-: hecho~ se imponen a 1a5 
relaciones jurídicas" ( 70) 

Pnsa11do ¡¡¡ esl11dio en partkulc:ir de los l·aso:; en que termina b rela
ción ele trnb.:1jo, y q11c St.' cnr11cntr<1n recnnncido!'l y ~;;.indonadns por 11t1c;,

lrn legislación positiva laboral podc1nos decir: 

El articulo l 2fi de l;1 Ley Fdcral del Trahc1jo c11 sus doce fraccio· 

ncs, consiuna los Cllsos en que el Comrato th~ Trnhajn termina, y dadu 
su importancia parn nuestro estudio lo !ransrrihirnos: 

"i\rt. 126.-El contr;ito tic trabajo 1en11i11arii": 

"'I.-Por mutuo co11sentimicnto de las portes'': 

"Il.-Por las causas estipuladas cxpresn1ne11tc en l•l"; 

"lll.-Por 11111nle del trabajador"; 

"IV.-Por terminnr la obra para la q11t· se hnbierc contrntaclo el 
trabajo"; 

"V.-Por el ;igot¡¡miento de la m;lteria objeto de nnn industria ex· 
fl'nctiva'': 

(fi9).-Castorena Jl'IHís. Op. Cit. l'f1g. (l~I. 

C70). ·DC Lll Cll('\'a .\[lirio. Op. Cit. Tomo l. Jl/¡g, }l;!.S. 



"Vl.-Por rescisión del contrato de ncucrdo con el cnpítulo XII de 
este Titulo",; 

"Vll.-Por quiebra o liq11idi1ción judici;il de la ncgociilción si el 
sindico. de acuerdo con los prnccdirnicntos lcílales respectivos, rcs11clvc 
que debe s11spcn<lcr la 11egociació11. Si continuare. el sindico puccl<!, si 
las circunstancias lo requieren, solidté1r 1a modificaciéin del contrato"; 

"El rehabilitado dcbcr{1 contratar rnn los rni,:mos trnbajadorr.s o 
sindicntos"; 

"VIII.- Por cierre tola! de b empresa n rcduL·ciún definitiva <le los 
trabajos"; 

"IX.-Por i11rnpad(hd física " Pwnlnl de rnalq11kr,1 de las partes 
o inhabilidad manifiesta del lrahaj;1dor. que lia\Ji1 impusihlc el c11111pli· 
miento del contrato o la i.:onti11u¡1dón de la C'mprcsa": 

"X.-Por perder la cn11fia11c;i del palrún. el lrabajador que cb:cm· 
pcñc. un empleo de dirc:cdún, fbc;¡\i::.:tción o vigil.:mcia; mús si hahia sidn 
promovido de 1111 puesto de csc.-ila fó11 en bs L'lllpre ... :as c11 que {·stc existe. 

volverú ;:1 d, sako que h;1ya 1;mtin1 j11;;tific.:1dn parn su d~spido". 

"Lo mismo se obscr\'itr;:'1 c11;mdo el tr,1hi\j;1dor que clt:scmpcñn un 
puesto de confi¡m::a, solicite \'O\\'l'r a :;u anti~]IH) cmpko; 

"XL-Por resolución de li1s J1111lu,, tic Cnnciliadón y Arbitraje 

1rspcclivas, dictada ,·onfon:ie a "1 le)', y" 

"XIL-Por caso fortuito o fuer:;1 1J1ayor. Sí el p¡1trün estaba ¡1se

~1urndo nl ornrrir alnún sinicslro. ni l·0hrar d seguro, quedará obli9ndu 
a reponer el nc~1ocío en propnrdón al ~:q1uro ~·ohrildo, y si no lo hncc, 
pagarú a los trabajadores hl indc~mni::riciém rorrcspm1dicntc". 

"T'ratúndosc de liquidacilm judkiíd, tkhcrú indcmni:ar~;c a los CJH~ 

presten sus ticrvicios en líl l'mprcsll, con un mc.:1 de salario, en caso de 
suspenderse la llC\JOCiacit1ll. En los ,·;¡sos de las r raccioncs V y VII. 
deberá indcmni:arsc a lns tr;ib~1jadnrcs con un mes de salario. En el 
e.aso de la fracción lX el patrón cst,1rú oblinndo a indcmni:ar al tra· 
bnjador con el importe de 1111 mr.s de s<llarin, y dü~z días de .sulnrio por 
cada aíio de servicios prc:-;t.:1dos n a pr()pnrdon<lrl~. de ser posible y 
si nsí lo dcsen el trahnj.idnr, otro cmpko q11c pueda dcse:m1wil.ar .según 

su cnpacidnd física. En el cnsn de cierre lntal de la empresa, si el pn· 

trón cslablcricrn en el término de un año otra seinejantc, :-;ca directa· 
mente o por ínlerpósila persona, cstarfl nblif]ado a utili:nr a los mismo:.; 



trnbnjndorcs que le scrvínn o ¡¡ pagarles una inc.ll~11rni:arión de tres me· 
ses de salario. n clcn:ión de !ns propios trahaj¡¡dorcs", 

"Cuílndo se trate de raso fortuito o de. fue.na mayor. si la ncgocin· 

ción estuviese asegurad¡¡, ni hac:er."e el rohrn dr la póli:a, deberá indcm· 
ni:llrsc innH.~diatnmL'tlll' ;1 lns tr11haja~lnn~s con tres rne:.;es de salario". 

Como podemos <Hh-crlir con l'.laridad, t'I lq1i:d;:1dor ~dnuió un criterio 
cxtrcmadn111c11tc estricto al enurnert11· l.1s i:;111s¡1s que d,::m orinen a la 1er· 
min:1ción de la vigencia drl contJ"illO f11di,·hl11;tl d~ Tr;ih:ijo, y las Au· 
toricladcs laborales t.'OmpetC'11tcs. nn JHtL•den aeqitar par¡¡ l'Sc efecto más 
cnuséls de termin.-H:i6n quL' !as cnnlr11id;1•: rn rl arlí,:11!0 12G. ni aún por 
nnnlonia. 

Lo terminación opera pnr lti n1lu11tad d1' la.•; partes. n c11 atellción a 
cnusns que no pueden s('I' controlad¡1,•; por l;lbs; (!!'hiendo ser declarada 

en la mayoría de los c¡¡~;os pur 1.:1~: Jun!a.·, de Concili;1dún y /\rhitrajc co· 

rrcsponclientcs. 

Cabe aclar¡¡r que en materia l;dior.11 la vol1111t;id de las partes contra· 
lantc!'i se encuentra limi1udll a re . ..,trinHida por lo c¡11e hace a las nrnni
Jestacioncs de los trabajndore~•. pues é.r;tos <llllHltlC t:or1sie111an en la 

renuncia de derechos o prc~liKioncs derivadas del conlr.:no o de la Ley, 
dichas rc11u11das se te11dri111 por nn Jllll''.'.t;is y :;crún nulas de pleno de· 
recho. 

En SCílt1k1". penetrando el estudio d<' lils '""''"'' <le terminación del 
Contrato lndi\'idu;1l de Tr.ibiljn. ¡m:violcis c·n el artkuln 126 de la Ley 
de la rviatcria, comentaremos la ron tell ida en la fracdón 1: 

La frncrión 1 del artículo 126, se refiere <1 los Cilsos en que las partes 
pueden por acuerdo mutuo y cnnfor111ilhd. c\¿1r pnr terminado un Con· 
trato Individual de Trabajo por convenir a su:; intere,es. debiendo tener 
dicho acuerdo comn caracteristica, ser «I result<1do de una manifestación 
libre de ]as partes, en la que 110 necesariamente se cncontrarún renuncia 

de derechos que perjudiquen al obrero. razón por 1" que no existe fun· 
<lamento pnra no otorgllrlc \'alidez a dicha dctcr111inación. En ocasiones 
inclusive puede ser brncficiooa parn amba:; partes la termirwción del 
Contrato. 

"Sería ilógico que J;i Ley ohligara a las pilrtes a mantener vigente, 
en contra de !-:ti voJuntacJ. la rclaci(m de trabajo, máxime que, según sa· 

hemos, no es posible for:ar la voluntad del trabajador". (71) 

\71) .·--·De Ln f.'Ut'\'n '."llnrln. Op. Cit. Tomtl l. Púg. H:m. 



Frncción !l. "L1 dü;posición podria únicnmentc aplicarse en situacio· 
11es pnrticulares: Si se <1ccplarn que los trnbajadores y los patrones puc· 

den fijar libremente las causas de terminación de bs relaciones de trn· 

bajo, se destruirían los principios (IC'lernles del derecho del trnbajo" ... 

"Lns relaciones de trabajo pueden únirnrneutc cr.lebrmse a pla:o fijo 

rnnndo lo exijan "1s condiciones del traba jo y q11e. cu;rnclo ':ubsisten };is 
ct1t1sus y la lllillcria que dieron orinen al lr;¡bajo, l.'.ls relaciones jurí<licns 

se prolon11an. En consecurncia. b frnccii'ln ll del artírnlo 12(i debe en· 

lcudersc en d sentido de que b!; (ílt1st1~; de tcrrnindrión que pueden con· 

venir trabaj;1dnrcs y patrono~ ;.;on li1~1 qw.· rc~ult(IIJ de !a naturale:a del 

trnbajo. Con .ipoyo c11 estn fr¡¡¡·dún del .:trlículn 126. s12 ha acostu1nhr<1· 
do íijar un pla:.:o de prL'-dYiso p;1ra d<1r por terrnin...-1d<1s Lis rd<a:oines d1~ 

lrnbajo". (72) 

Considcramo'; que el !lliicootro de I;¡ Cue,·;i 'e rdicrc 1:scncinlmcntc 
a las c.stipulacio11cs que conlen~¡¡m rc;uincia d~ dl'rcchos o prcsuir.inncs, 

en perjuicio del trabajador. !.:is q11c, 1·cmo hemos vislü la Ley estipula 

que se tcndrún romo no puesta.). El tr;1h:.1j<H.ltli' t'.'i lhirc p.:1ra decidir .'i'.)hre 

la naturalc:·.~1 del lrt'.1h¡¡¡o ;1 dc:~ctnpeÍl<tr, mús l.-1 J ,cy lo proteBc en la 
hipótesis de que ~e nhlinuc 1~11 forn1<1 de.•-sc11t;¡josí1 o rc1H111dc ;1 dc.rrcl1cVi 

consinnzido~ pol' la proria Ley a s11 Lt\'or. 

El derecho del lrc1b'1jo es emi11e111c111c11le protec<'.io11ist'1 dd tr:1haji1· 
dor, y corno t:1l 11n es ;1drni,·ihle el que :;e pnrnitier.1 la rc111111ci'1 del ohrcro 
Ll dcrccho~i C!;tatuíclos a !-'11 Íít\·or: y si Sl' ronsi11licr;1 t~n que se cstipular.1 

en t•l Co11tr;1tn libremente b caus;:i o c:111sd:; pnr J¡¡s l'ual~s dicho Cnn· 
trnto podria darse por termill<lllo. rontC!i~pliiríamos que el patrón npo· 

yado en su fucr:n económk.i dden11i11aríu .-1 .'1tr cnkra voluntad 1i1s situa· 

dones que rcrJlnmc11tarfrn i~n el C:o11trnto l;:i !crmi11ació11 de éste. 

Fracció11 lll.-Est;1 fr;1cciú11 ,;e rdicrc ;1 la muerte del trnbaj'1dor 

como caw;a de teri11inadón del Contrato de Trabajo, sittrnrión Utcilmcntc 
explie<1blc si tomamos en cucuta que el Contr;1to de Tr<1bajo regula la 

prestación <le ~crvicio personal. y \~!>te no pllcdc ser l'.cdido o subrronado 
a per:;ona distinta a lii que celebró d Contrnto. Debemos rcrnrdar que 

en la relación de trnhajo el nhn·rn c!:'itú nhlin~1do ;1 prestar el trabajo pcrM 

sonnlmcnte, y por lo tanto. al falkccr. 110 podria subsistir dicl1¡1 relación 

laboral. 

(7 :J.- .. JIJldem. 1'1\g. 8·1fl. 



Otro nrgumcuto mñs que justifíca b i..·misa n qw.' nos referimos, es el 
hecho de que existen cspcdalidndt's en manto ;il trabajo ele las empre· 
sas, que requjcrcn de una preparación rspcdfic<.1 y ronodmicntos técni· 
cos ele parte del trnbnjaclm paril d de,;cmpciio de sus l<iborcs. los cuales 
en ocasionc0 se adquicr(•n mediante: un J;:1rHo aprcndi:<ljc. por lo que d 
patr6n, ni contr;ttar al trnhai.:tdol'. lo li;1ce l.i 1fü1ynria de In~ veces en vir· 
tud de su prep•11·;1ción y ronod111ícntw;, lw; 1..:uales 110 pw .. ·den ser suplidos 
por persona distinta a <'!. 

Por lo qt1e hace a la fr<lL'ci/in IV dt'! ;wticulo l 2ú podernos dcctr 
que se prc.scnL1 l'.t1a11do d Cnin ralo :;e oriHi1ta por la 1H-ccsidad de rea· 
iízar un trnhajo espcdfko )' pr1~dam1...'.11tc t::-ii ipuladn. consistente cr1 una 

obrn especifica y dercrminadn; una ve:: 1crnii11;H.la {·~;t;1. dcs.:ipare..:en la~; 

obHr¡acíone:s n~i..:ípro'-:•lS c:dslen\f's entre d lrab~1j<1dnr y ~;n patrón. Es 

dcdr, el patrón ~e ohli~¡;1 únic;rnH·ntc ;i cuu1pHr ron l¡t-.; ohli~pcioncs que 

deriven dd Contrato n de b Ley, d111 ,\ll\>: el 1i"'"I'º que se esté reali· 
~nndo la obra p<H:tt1dtt exdusivt1me11:C~. y uní\ Yr:: cnnduida tlkh'1 obra, 
desaparecen las ohli~111riolles por un¿' p;1rle del p<1Hn de: :-;<dario.'i y ro11se.· 
cucncias jmídicas dcri1·.1d:1' dd .:nnlr<110. \' de le olr:i. !<1 prcsladón clcl 
ser\'icio per."lonn1 h;i¡o la dirc!'dún y <kpem~ent·ia del patrón. 

En consccucndll una ve:: dcs'1p<Hc1.°ida la c~H1st\ que nriuinó 1>1 ~cJc· 
brución del contnlto dr. ohr~1 detcr111in~1da, desapnrccen los derechos y 
obligaciones contr¡¡dualcs de las partes. y es ;ip\ícablc la fracción que 
estudiamos. que: facult~i a \'.stas p:1n1 dar por lerminado d contrnto. 

Las fracciones V, Vll y Vlll. Mlll he"hns de tipo cconómko, que 
ni estar presente:-. traen como con::ecuencid a !d i111posihiJidnd de que se 
cumpla con los fines propio~; del contrato. y son protcc1.:ionistas <lcl pa· 
{timonin dd cmprcscnio. <1l ru<tl ti~mlen ¡¡ 1..:\·it<1r llll d;1ñn o p~rj11h:io. 

La fracción IX. qt1c se refiere a lil incapaddad física o mental de 
las partes, o a lil inhabilidad rnanífieota del !rahaj<lllor, n;tirul" que si d 
objeto del contrato cst~ constituido por la ptTstación de un servicio, y 
éste se hnc~ imposibh."'. dl:'hcrú dar~c por tcrlllin<1do. 

"Las preslncioncs qtte conslil uyen d nhj~to de l.:t:~ rdadoncs de trG· 

hiljo son b prc.<tacíón del servicio y el Pª\lº del salario; si aqt1clb se hace 
imposible por In incnpacidad fisírn o mental del ,1brcro o por su inhabili· 
d:id 111anificst:1 para el cn1pko de qt1e se trate. tiene que producirse la 



terminación. Es el momento en qttc debe de entrar en acción la previsión 
socinl". (73) 

La fracción X, creemos que dcliic\ haberse incluido no en las causas 
de terminación del Contrato lndi\'idunl de Trnbajo, sino en las causas d~ 
1cscisión del mismo; rcnlmncntad;¡s por el articulo 122 de la Ley l'eclcrnl 
del Trabajo. pues es indbcutiblc, que el perder el cn1prcsario In conlian· 
::« en c1 lr¿1hnjo en todos los rasos, tiene su origen en un hecho que en· 

cnjnria dentro de las cnusn1es mc11ciont1das ele rcscisi6n del contra.to, 
contenidas en In disposición legal citada. 

"Ln disposición IC\]ill no si(lnifica que el trahajndor quede separado 
de In Negocbción, pues, si fue ascendido de nlgún otro empico '11 de 
confia112;:1, dcherú rc~1tcsar a ¡:1qué.I. s;.ilvo que, ademús de Ja pérJidn de la 
confianza. exista otro lllotivo de disolución de b rcbción de trnbojn. Por 
otrn parte y d~ conformidad con el mi:;rno prcc:1~ptn. p!lcdc d empleado 

de confianza ~olidwr, en cu.-ilquk-r tiempo. n.~Hrcsnr .:1 su antif1HO empleo. 
Estos principios permiten ohtc-ncr dos cnn.•;rci1endas i111portunle:;: prime· 
rnmente. que la Ley prornró mantener la doctrinil de h ésWbilidad de los 
ITabnjadorc~.i en ~lis empleos y, !iCHund;11uentc, que la id(':a de contrato, 

aplicabJc a los cmplcadm.i de confi;:rn::a. cede. no uh.st.111lc, en su favor. 
parn conservarle sus dcrcchns en la Emp1·c.sa". ( 7-l) 

Ln fracción XI estipula que los Contr'1lo:; de Trab;ijo tcrmi11arún 
por resolución de las Juntas de Co11ciliación y i\rhilraje respectivas, die· 
wd" conforme a la Ley. 

Estamos de acuerdo ron lo que ma11ificsta el Maestro de la Cueva 
respecto a ésta u111sa de tcr111i11ilción del Cnntrat<i Individual de Trabajo, 
en el sentido de que no e.s Hna Gl\\~a de terminación del Contrnto, pnc:; 

las Juntas de Conciliilció11 y Arbitraje exclusivamente pneden dar por ter· 
minada ln relación de trabajo. ru;i11clo se pruchc la existencia de una cnusa 
o motivo de dicha terminación, b cual dchc estar contenida en la Ley. 

Ln fracción XII se refiere n r;isn fortuito o il lucr:il mayor y pre· 
vee situaciones njc.nas nnnplctamcnte il la voluntad de h1s partes, que al 
hacer su aparición en la Emprc.'1n ocasionan la imposibilidad de la con
tinuación de b rcl<lción lnbo1'a1. Es con\'Lllicntc ncbrnr que: p1n·a que ésta 
causal sea motivo suficil'ntc para tcrmin<H' d Contrato de Trah¡1jo es re

quisito esencial el que revista \Jrave daño para la empresa. 

{7'1) .. --De La l'lll'\'a M;nlo. Op. Cit. Tcimn J. P/q.-:-. ~-1'.!. 



En relación con la causal rontenirla en la fracción VI del artículo 
126 materia de c,;te estudio, por rnnstituir una repetición, puesto que el 
efecto de ln misma es precisi11rn·ntc la rli~ailuciún dt·I l.nntrnto, y t1dc.már; 
porque pasaremos inmediatamente a exai:iinarla en particular. 0111iti1110:.; 

hacer comentario al~1u110 en relación c·on l'sta. por el monH~nto. 

Rcfiriéndn11os al prnn·diniícnt'l cstipul.1do por nuc:,1 r:1 lc:~¡bbción po

sitiva de la 111,1tería, pam obtener 1<1 terminación tic. !ns contratos de tra· 
hJjo, advertimos que el ilrlirnlo ~7 1) ,\(> I¡¡ Ley Feclcr;d del Trabajo, 

e.stnblccc que se sujelarfm al pro1:cdimi1:1Ho ~:efí:dado en l.'I capítulo de 
Confliclos de Orden Econúrniro, In:; confl1ctCJ~ rl~lc1ti\·o~; a b.•; disposicio

nes lcgillcs contcni<hs eu las fr«rcionrs IV. V. IX y XII dd articulo 126. 

Podemos conduir que. analúHk;:111w11t~ nen las causas de suspcn!-iió11 

de la rebción de trnhajn, exÜiicn dos hipólesis tamhil'll por lo que ve a 

la forrnn en que oper;1 la t¡·rini11;1.:iún d1· los Contratos: Una en que ter
mina el contrato por la simple \·olunt.:id de Lts p;1rtcs, o ti•!il. que pre· 
.scutc la causa de terrnin.:1ción, se da por terminado d Contr;1to y con 

ro!-ltcrioridíid se avisa ;1 las l untt1~ rcspectiv;1s. para que \·'.stas en su cuso 

sancionen la tcrmin.iciún; y la ntr;1 en la que, par;¡ ll'rndnar c-I contrato, 

es necesario que se planlcc !Hc\·i.:1rnentc el n:a111to ante las Autnritiadcs 

de Trobnjo .parn que {·stas cxnrninando Lis pr11l'.b«1s ;1portados por líl!l 
partes en el confliclo, conclllya si exbtc o un la ,·;ws¿1 y <..::onsccucntcmen· 
te declaren si procede o 1w la tcrininc1ció11 del Conl ratc. 

RESC!SION DE LOS CONTP/\TOS INDJVIDU1\U~S DE 
TJU\lli\]O 

Como hemos \'enido -~studiando, dentro dd dercd10 laboral mexicano, 

el Contrnto de Trilbajo es susceptible de Llisolvcrse por dos caminos dis· 
Untos: Li:l rescisión y la terminal'.ión. 

La rcsdsión es el derecho que rienc uno de los sujetos de la rela· 
ción de trabajo para darla pnr l'OJH:!uida niando su contraparte comete 
alguna falta o deja de cumplir sus obli¡¡aciunes; está integrada por los 
siguientes elementos: 

A).- Un acto u omisión a rar[lo de una de las partes. 

13).-Diclio acto u omisión debe ser dt naturaleza gra\'e, que puede 
provenir de la falta de cumplimiento '1 las obilgacioncs contrnídas, o 
hicn. la falta de cnnsidcraci6n que deben HIWrdarse mutuamente traba~ 

1a<lor y patrón en sus rcl1cioncs personales. 



El macslrn !Viario de la Cueva dice que la rescisión es "La focultad 
que olorga la Ley a uno de los sujetos de la relación jurídica. para dar 
por concluida ésta, cuaudo el otrn miembro de la relación comete una 

falta o incumple sus obli¡¡aciones". (75) 

Podemos afirmar en tal virtud. que la rc~ri~i6n es una pena o mm
ción impuesta como ronsc(uc:11cia ch~ la comisión de una falta de tal in· 
dole grave, que <1merita y faculta al a~¡ravimlo para resolver de pleno 
derecho la relación i11di\'idual de tritbajo existente entre bs partes con
tratantes. En otras palabras b rcsci.sión C;) lltlll r~1culta<l potestativa que 
se concede en forma tu1il.:ttcral a una de los partes contratantes para 
romper el contrato de trnbajo: )' en nuestro derecho en particular, debe 

fundarse en los artículos 121. 122 o 125-1\ de J;1 Ley Federal de Trabajo. 

Las cnu.sns de· rcscisi6n del contrí1to de l rí1bajo sr cncw.~utran regla· 
mentadas en los al'ticulns 122 y 125-A del u!'den;1111k11tn lc;pl cit<1do con 

anterioridad, e incluyen en sus fr~H:rione.'i lo!; moti\'os mús importantes 
por los cu<1lcs l'S procedente di<;o!vcr el c011tr~1to de trabajo; ,:11..:larando 
que no !;on los lmlcos que se pucdrn b<1cer \'<dcr, pues la enumcr~u.:ión de 
dichos articulns no es limitath·n. sino c11u11ci;:1th'.1 coino se dt·spre.ndc cla· 
rnmentc de In:; últimas frncdone~. 

"1\rt, 122.-El patrón podr{1 rcsdndir J;i relación de trahjao: 

I.-Por engañarlo d trobajad{lr, o en su r;iso, el sindicíll'o que lo 
hubiese propuescn o recomendado con crrtificados f<ilsos o referencias 
en las que se atrihuynn ¡¡J trahnj;1dor cnpncidad. aptitudes o focult0-
des de que cnrc:ca. Esta causa de rcsci!iión dcjarfl de tener efecto dc~;
pués de JO días de prest;ir Stls ,:en·icios i:1 t!'abnj0dor. 

!!.-Por incurrí!' el tr;ib0j;idol'. d11r;111tc sus labores, en folta de pro· 
bidnd u honradez, en actos de violcnci;i, ama11os, injuriils o malos trata· 

mientas en contra del ¡n1lr6n. sus famili;ircs o del pcrsoncil directi\'o o 
administrativo ele: la empresa o c~itahlcdmknto. 

Ill.-Por wmctcr r1 trnbajador contra ;1Jg1mo de sus compañero;;, 
cualquiera de los ;:1ctos em1merndos en la f racciún anterior, si como con· 
secuencia de ellos se altera la disriplini1 del lugar en que se descmpc1ía 
el trabnjo. 

IV.-Por comcl"cr el trabajador. fuera del servicio. contril el pa· 
trón, sus fomiliarcs o personal dirccli\'o o administr<1tivo. alguno de los 

(75).---De La Cut.•\'ll ro.1n/'IJ1. Op. ('11. Tomo l. f'f1,:.:. :,o.'i. 



actos n que se refiere la frnrción 11. si son de tal mancrn graves que 
hagnn imposible el cumplirnicnto <le In rdació11 de trnbajo. 

V.-Por ocasionar el trabíljador. intcncionalmcnl~. perjuicios mnte· 
rialcs d11rnntc el desempci"io de las l;ihores o con motivo de ellas, en d 
edificio. obras, mnquini1riíl~ .. i11stn1mcntns, mcllcrias pri111ns y demás ob· 
Jetos rclncionndo~ con el t rílhajo. 

VI.-Por oc<lsionar el fr¡1h;ij:H·lor ln.'i p!!rjuidos de que habla la frac· 

ción anterior ~~icmprc: q11e ~~c¡rn ~lfil\·e:~. sin clnlo, pero (011 neuliílcncia 

tnl, que ella :;ca la c;1w;;1 única del perj11kio. 

VJJ..-l'or comprometer el trnbajador, por su imprudencia o tlc'.;cuido 

inexcusable. In .senurid<1cl del e::tablecimicntn o de }ds pe.rsnnns que 8C 

encuentren en él. 

\llil.-Por comckr el trnb11j;1.Jor ;1ctos inmnr;1k:s en el cstahlccimicnM 

to o lugnr de trnhnjo. 

IX.~Por rcvclilr d trnk1j.idor lo~; ~l~crctns de fabricadón o dar a 
conocer asuntos de car{Jctcr rc:-;crvrido. con ¡1rrjukio de b empresa. 

X.-Por tcnl'r el tr<1hnj11dor rnfls de tri.'~; friltas de ~\si.siendo en un 
prrioclo de treinta di;i•;, sin pennisn del p<.1tri111 n ~in rausíl j11stificnda. 

XL-Por dcsobeclecl'r el t1<th<1j:1dor ti1 p;1Ln)n n ;1 sus rcprcsentanM 

tes. sin cnwm ju~tificada. siempre: que se trate dd tr,1bajo contratado. 

XII.-Por 11cn;1rsc el uabaj.:1do1· n adoptar }¡p; medidas preventivas o 
u seguir los proccdirnil'ntos indic;1dos para c\·itar accidentes o enferme· 

dad es. 

Xlll.-Por concurrir el trah;ijildor a s11s labore:; "" co;tado de embrifl 

ílllCZ o bajo b mfluencia de algún ntlrcótico o dro~1a cnerva11te. 

XIV.-Por sentencia cjecutoriadn que impon~Fl nl trabajador un¡1 

pcnn de prisión, que impid;1 a éste el cumplimiento del contrato de tn1· 

La jo. 

XV.- Por declaración de l,1 J un!¡¡ dl' Condliilción y l\rbitrnje, en 

los términos previstos por lci Íraú·ión IX del artkulo 116: y 

XVI.- Por causas análo~]<\S a lils esLahlccid<1s en las frnl:ciones an· 
teriores. de igunl m<mc1·a nravl's y de consecucnrills semejantes en lo que 
nl trabajo se refiere". 

Las causns que puede invocar el trt\hajndor para disolver el contra· 
to <le trabajo, se encuentran rc¡¡lament¡¡clas en el arlicnlo 125-A que a la 

letra dice: 



"Art. l 25·A.-El trnbajador podrú ,rescindir la relación de tra· 

bajo: 

'!.-Por engoííarlo el pnlrón o, en cu <:aso, la ufJrtlpación patronal 

ol propone de el l raba jo respccl{) a la~; condiciones dd mismo. Esta causa 
ele rescisión dejará de tener efectos dc•;pués de 30 días de prestar sus 

servicios el trabajador. 

!!.-Por incurrir el patrón. su., famili<Hcs o su personal directivo o 

Hdmi11istrntivo, que obren con el consentimiento o tolerat1Cií1 de él, y 
dentro del servicio, en falt,is de prohidacl u houradcz, acto sdc violcncin, 

omenn:as, injurias, malos tn1t¿1111ientns t1 otros .inúlogos en contra del 
trahiljador. cónyuge. padres. hijos o hel'lnanos. 

lll.-Por inrnrrir el patrón. '!IS fnmili;m•s o t1-.1bajadorcs. autorizn
dos 0 tolerados ror ,~J y foeril del :..:.crvit:io, CH }OS actos il que SC refiere 
1n írncción anterior. si son de tnl manc:ra ~ira\·c.'; que hilg~rn imposible 
el cumplimiento de la relación ele trah:ijn. 

IV.-Pm· reducir el patrón el salari11 al traha¡aclor. 

V.-Po1· no recibir el sabrio concspllndientc en la fecha o lll(F'i' 

convenidos o <lcoslt11nhrados. 

Vl.-Por ~ufrir perjuicios caus;1dns rnaliciosa111e11tc por el pntrón, en 
011s herrnrnientns o útiles de lr'1hajo. 

VIL-Por existir peligro [lfill'C para lo sc\juridad o s'1lud del lrabiJ· 
¡adoro de !lit familia. ya ~e" pol' 1..·¡1rccer de c:undido11cs hi:iiénicns el es· 

tablccimicnlo o porque no sr rnmplcm lits 1nedidas preventivas y de se· 

guriclnd que las leyes cstahli,zcan. 

Vm.-Por comprometer el patnin, <:mt su imprndcncia o descuido 
inexcusable, In st·uuridí\d dd eslahkcirnicnlo o de bs pct·sonas que se 
encuentran en él. 

IX.-Por caus;1s cmido~JilS a las col<ihlccidas en las fracciones an· 
tcriorcs, de iHual mancr¡¡ gra\'cS y de COJl.'iCCHCncitls semejantes en lo que 

al trilbajo se refiere". 

Ya indicamos que las falu.1~ a qu(: :·e refieren las fracciones de los 
artículos n que nos hemos rcfl'rido. ckbcn re.vestir In nr11vcdad suficiente 
para qtte ameriten la s;:inción consistente en la rC'scisión del contr;-lto. Es 
oporluno ac1nrar qHc no t('di\ fnlta justifk[l la rescisión de dicho contra 
lo; b.'i fnltas leves, que no tienen mnyur importancia. son inevitables en 
la activiJad laboral por sus crnnponentcs humanos. Si éstils faltas leves 

/ns rcglmncntara la Ley como cmt.s.:1s ~rnficicntcs par.:1 romper el contra 



to de trnb11jo. la cst11bilidacl de los obreros en sus puestos no pasaría de 
ser unn mCra ilusión, y se prestaria lil situación parn abusos del cm~ 
presa río. 

Pero no pol' eso las fnlt<1s leves comctidas por el trabajador quedan 

excluidas de cnsli~10 ah1uno. que tícnd:1 ;1 cnmc1Hlar su conducta, en la 
prcstttción del servicio ,pues sería perjudidnl par.:1 lít c:nprcs<l tolcrnr j11· 

dcfínidamente lils rcinc:idcncióls del obrcrn en !;is citadas bitas. 

Para sancionar lns f;tlt;:1s leves romctidas poi- el trabajador. la ma· 
yoria de las empre:i<l::.i de cierta c<HC:JOria. rrdaddll n_'HimL~ntos intcrio· 

res de tri1hajo. que ~on rcvestid11:• de fon~1alidad ~11 re~¡istrarse en bs 

Juntas, y que tienden :1 ,'.-,;mcionar ;i\ tr¡1hr1j:Hlor nH~di~rntc corrccdnnr.s dis 
cip1innrias, que normalmcn{e pw.:dcn cn11...:;istir en suspcn~ión temporal cu 

el trabajo para el obrero sant.:ion.:!do. dc.•-:cuentn en ,<.;u s:1lario por falt<.u 
de asistencia nl desempeño de sus lahorrs. etc. 

Las medidas di~¡cipliní.iri:is <l q:1e .:duc.l1111us tit.:nrn su fundamento en 
primer término en el principio de autorid:1d que deben tener los patrone'1 
o empresarios d.eutro de lo~; cst.1hlc.:cimil'lllus laborales, principio de nu
toridud nccesnrio para el lonro de los fines dr la empresa. 

En se~tindo término did10 principio de autoridad reflejado en el re· 

glamento interior de trílhajo. csita el que l'n todos los cc1sos d patrón 

se vea en 1~1 nc:ccsid:H.l de t1.'c11rrir a b 1ncdidn drf1~Jica de la re~cisiéJn 

para sancionar ril trabajador. 

La Ley Fcdcrctl del Trali;ijci en "l!' :irticulns 101. 102. 103, 104 y 
105 cslipula las raracLcrblicns dd reqlalllentn intcricw de trabajo, así 

como los rcqui.silns lq1alcs par0 qt1í~ :,ca t'hli~¡íltoria Sil oh.scr\'ancia, por 
los trnbajadores. 

Concluyendo: la rescisión tiene h1¡¡ar por '"' ilcto uniltcral el<: cual
quiera de las pi!rtcs, cuando l'stima 'luc cstú dentro de lit hipótesis de 
cualquiern de las fracciones de los articulos 122 o 125-A. q11e hemos trans
crito, motivo por el cual di\ pol' termin:irla la relación de trabajo. 

No existe cu nuestro derecho del trabajo la necesidad de demandar 
la rescisión del contrato, ni que sean las autorid;:ides competentes del trn· 
bajo las que decidan. el mismo derecho obrero. para el cnso de que la 
rescisión no sea justificada, otorga al trabnjador los medios ele l'Csarcirse 

de los posibles dnños y perjuicios que se le pudieran ocnsionar con la 



tupturn del contrato, es decir, b resc1s1on se produce con la sola mant· 
fcstación unilateral del interesado, sin que sea necesario el qu éste, rccu· 
rra prevaimcnte a la Junta de C:oncili;ición y Arbitraje que rorrespondn 
para romper el contrato. 

La forma de opcr~ir la rescisión es unibtcral neneralmcnte en nucs· 
tro derecho, que faculta al patrón para rk.<pcdir en forma inmediata al 
trahajador, y a éste a separarse l"ll su c:1s11, concrctúndosl' cxdttsivamcnte 
al problema a determinar la justific;ición o injnstificaciún del clespielo o 
!:iCparaciún SCHÚll ~l~ trate de} trabaj11dor o del patrón. 

El fund<lrncnto de este proccdi111ien10, :-;e lií1Cc con~istir en que cuun· 
do se interpone entre J.:_¡s rdilcioncs de cordi;dicl;,1d y respeto 111utuo que 

Jeben privar entre trahiljadores y patrones 1m~1 c111sa de r~:;cisión, con 
su carc:ictcristica de Hran~dad. s~lin injusto, y llll)ti\'o <le dificl!ltadcs el 

que se oblif]i:tl'il a hls partes a contillll<~r la rc1:11..·.ión ele trnhajo hasta que 
dccrctnran las uutoridde~i de trabajo lil rl'.'ici.•;iftn del contrlo, sobre todn 
en los casos en que existe un co11tarto person~1l directo y continuo entre 
empresario y obrero. 

Por otra parte el trilbajador tiene n su :dc;u1ce lo::: tncdios suficicn· 
les parn hace:r vak~r sus acciones en contra del patrón que lo dcspic.h 
injustificmlilmente. El obrero al ';cr de.>pcdido tiene e! derecho de ejercitar 
la acción de i11d~mni::ació11, o hien la de reirn;tabdón en el p11esto qu~ 
venia dcsempciiando. como lo faculta la fracción XXII del articulo 12.> 
de la Constitución Gencl'ill de la l~cp<'1blka. 

En virlud de que en capítulo poslcriol' trataremos en partkul¿n· tan· 
to la fracción XXII del :ll'tírnlo 123 ele la Constitución General de la 
República, como b rcspons0bilidad por despido. no consideramos necc· 
sario hablar de éstns paru evitar repeticiones inútiles. 

Exisle otro procedimiento n sc~¡uir en relación con la re:sc1s10n, cu 
d que los empresarios 110 rompen el contrato ele trnbajo de motu propio, 
sino que previamente •1 la scpt11-;.1ción <lcl trahajador ponen en conocí· 
miento de la Junta de Conciliación y Arbitraje competente el caso con· 
creta, para que é"sta resuelva sobre la existencia o inexistencia del moti· 
va justificado de rescisión. Esu: prm:cc.limicnto es utili:.:ido en lils situncio
nes en que el patrón no tiene senuridacl en el v:ilor de las prueba,; que 
puede nportar para probar un hecho. o que b íutcrpretacióu ele éste, gue 
constituye fumbmcnto de la ,;upucsta rescisión, se presta a dudas res· 
pecto " la falta cometida y su ~1ravcd0d. 



CAPITULO IV 

LAS FRACCIONES XXI Y XXII DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 



CAP 1 TU LO IV 

LAS FRACCIONES XXI Y XXII DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNJDOS MEXICANOS 

Nuestra Constitución de 1917, es fruto de la Hevolución Mexicana, 
que al consolidar jurídicamente sus principios en el Congreso Co11stit11-
ycnte de primero de diciembre de 1916, que se reunió en la Ciudad de 
Qucrétnro, expedió el nuevo Códi¡¡o Político Sociill q1:e contiene la cris
talización de los ideales que impulsaron a nuestros .._-,_·,1,1patríotl\S al movi· 
miento liberatorio, que se inició en el aiio de 1 <)\(), y que culminó con b 
expedición de 1'1 Cilrt<1 Ma~l'"' <k 1'J17. <¡lle "'hstit uyó ¡¡ la de 1857 
que rcsultitba inndecuaún para el mrnllt:nln histéirko referido. 

En dicha Constitución de 1'll7, por prim2ra '"'" c11 lvkxico y en el 
fvfundo. se incluyeron fjnnrntias obreras l'nnsistcntc3 en: jornada mílxhna 
de B hor,1s; prohibición Je trabajo nocturno inclu;.;trial parn niños y muw 

Jcrcs: descanso ohliHatorio; el principio de iq11:iltlad de snbrio pnra tra
bajo i8tial; d('rccho ¡1 indemnización por accidentes de t1-.1bajo, cte., en 

un capítulo especial { nrtic11lo J 2J de l:i Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicnnos). 

Fue tnn wnnde el acierto del Conurc·'o al Co11:,titucionaliz;1r las gn
r.:intíns obreras, que siendo I\'k:dco ,-como lo hemos expuesto anterior~ 
mente- el primer pais de b Orbe que incluyó Jcntro de los preceptos 
constitucionalc~ dicha~; ~FHantíns, ha sido imitado postcriorntcnte por Jas 
Óemás naciones. sobre todo de A m15rica Latina. 

Pero todo prernrsor de i<lcas trasécndentnles, es (lencrnlmenlc cen
tro de durns criticas y el Congre:o Constituyente c¡nc dio vida n nuestra 
Ley Suprema de J 917 no fue la excepción; asi Nmciso Bnssols, mam
fiestn, en rda..:ión con el articulo 123 Co11stitudon~11. que: ''fue en este 
caso Jn incultura la que. como sie1~1prc, hi..:o posible con su audacia unn 
alteración de las ideas e impuso como pC!rlc de la Constitución el ar
ticulo 123". {76) 

(7HJ.-- Tnl('ha Prhlnn Alhcrlo. E! ?'\ut~\·o A1·tkulu l:!:l. Porrl\11, Ml·xlco 196:!. 
Pl\g. 38. 



Nuestra Constitución de 1CJJ7 ni establecer en su articulo 123 bases 
fundamentales snhrc tr;1hajo y previsión social -dercd1os sociales- din 
un ejemplo al 1nundo. ya que más tarde Co11~titucin11e.ll extranjeras c011· 
5agrnron también los nuevos derechos sociales de la pl'rson;i humnnu. 
1Ln llamada "inniltnra" mrxkana fue paradiRlllil Cll lns pueblos de cul· 
tura occidental! y después. inspirnciúu para Jn,; Lc¡¡islndores ele In Ame· 
rirn Latina. ( 77) 

El texto ori\jinal del referido articulo 1 23 el•, lii Con:;titución. y de 
~us fracciones XXI y XXI! que :;ou 111;1tnia de este capitulo era el si· 

f!Uiente: 

"Articulo 123.-El Congreso de J;1 ll11ión y bs Lc¡¡isl;iturils de los 
Estados deberán expedir leyes sobre el trah;1jo. fnndadas en las necesl· 
dndes de cad;1 rq¡ión. SIN CONT!V\ VENm /\ LAS BASES SI· 
GUIENTES, Ins cuales regirán el trab;1jo de los obreros. jornaleros, em 
picados, domésticos y artesanos y de una manera general todo contrato 
de trabajo:" ... 

"XXl.-Si el patrono s•: nc;Jarc a someter s11s diferencias al nrbi· 
traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se darú por terminado 
el contrato de trabajo y qucdari1 obli[Jado " indemnizar al obrero con el 
importe de tres meses de salario. adcmús de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Si la negativ;i fuere de los trnbajadorcs, se dará por 
terminado el contrnto de lrnb¡¡jo": 

"XX!l.-EI patrono que despida a un obrero sin causa justificada 
o por haber ingresado a una asot:inción o sindicnto, o por haber tomado 
parte en una huclna licita. cstilrú obligado, a elección del trabajador. a 
cumplir el contrato o a !NDEMN!Z/\flLO CON EL ll'v!POl~TE DE 
TRES MESES DE SALARIO. Igualmente tendrá esta obligación cuan· 
do el obrero se retire del servicio por f¡¡Jt¡¡ de probidad de parte del pn 
trono o por recibir de é·I malos tratamientos. ya sea en su persona o en 
la de su cónyuge. padres. hijos o hermanos. El partono no podrá cxi· 
mirse ele esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan 
de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o toleran· 
da de él": 

Como podemos ackcrtir del precepto Constitucional trnmcrito, la le· 

gish1ción mexicnna r.s una de las que mús ha pugnado por garantizar 
hasta donde es posible la esl<1bilidad ele los trnbajadores en sus empleos. 

(77) .-·lbldem. P1\g, 38. 



Igualmente se desprende, que el trabajador despedido injustificada· 
mente de su empico, tiene facultad de elegir entre demandar ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje competente, bien una indemniznción, 
o bien. el cumplimiento del contrato. o sea la rcinslalación en el puesto 
que venia desempeñando hasla antes del despido. 

Al mismo tiempo podemos fijar nuestra atención en el hecho de 
que con anlerioridild a la reforma de las fracciones XXI y XXII del ar· 
ticulo 123. existía una apmente contmdicción entre éstas. puesto que por 
un lado, de la citilda fracción XXII se infiere que el patrón podía ser 
obligado a cumplir el contrato de trnbajo y por lo tanto a reinstalar al 
trnbajador que hubiera despedido injustificadamente si asi lo decretaba 
la Junta de Conciliación y Arbitraje qu~ conociera de b reclamación, y 
por otro. del contenido de la fracción XXI. se ¡india afirmm· que la ac· 
ción de cumplimiento del crmtralo ejercitarla por el trahaj<idor resultaba 
inoperante pues podía ser conmutable por una inckmni:ación, puesto que 
el patrón estaba Íilcultado parn cbr por terminado el contrato con solo 
extcrnar la ncgntiva .1Srn:ietcrcc al arhtrnjc, o " arcptM el laudo pro· 
nunciado por In Juntn. 

Rifie con la lóf_lira y b imporlilllCÜI jcr;"uqt1ica de lltlC!itl'tl Carta rving· 
na de 1917, pensar que su rcd¡¡rción y contenido adoleciern de falta de 
técnka jurirlirn al otoq¡ar ;d trnlmjarlor dos acciones, (indemnización 
y reinstalación) que se podan tr;irludr en un solo efecto (indcmni:a· 
clón) mediante un acto volitivo del patrón. 

Además la Jurisprudencia de In Suprema Cmte de Justicia de la 
Nación no fue: cstnblc. pues con frecuencia cambió s11 criterio a cerca de 
los alcances de la fracción XXI del artirnlo 123 Constitucional. 

De la Cue\·a ( 78) expone rnn mucho acierto la actuadón de dicho 
Alto Tribunal. manifestando que: hahia sido lcnrlencia generalizada en 
Jos patrones, e1 ncg;1rsc a reinstalar a los tri1bajadorcs cunndo las Auto
ridades del Trabajo han dictado laudos condenándolos a ello, con apoyo 
en dos argumentos: el primero lo hacían consistir en la disposición que 
rnntenla la fracción XXI del mtirnlo 123 de la Constitución y lo esta· 
bkcido por los artículos <íOI y 602 dr b Ley Federal del Trabajo. qu~ 
autorizaban al patrón a no someterse en todos los casos en que lo ere· 
ycra necesario al nrbitrnf~. 

(78).~ - Dt.' l.11 Cueva Marln. Op. ('Jt, Tomo l. l'úg. 817. 



El segundo argumento se hacia rnnsí~tir <'n el hecho de que. según 
se afirmaba. ln rcinstalm:ión ohli\1atoria del trübajador. era una obliga· 
c!ón de hacer y no siendo posible s11 c11111plimicnto forzoso se traducia 
en el pago de dnños y perjuicio.~. 

La Corte se pronundó en un princ:ipic> pnr declarar la no obligación 
del patrón se reinstalar o los trnb<ijadoreo cuando éstos eran despedido' 
mjustificadamcnte. Posteriormente, ;1 partir de la ejecutoria de fecha 29 
de julio de 1 '!36, toca 6849íJS, conocida como "Ejecutoria Gustavo 
Adolfo de La Selva'', sostuvo la silli! que los patrones e:;t;:iban obligadog 
a reinstalar a los trabajadores i11j11stificadamentc despedidos. <llega11do 
pa1·a ello, que no era Clplicnble la fro~ción XXI del articulo 123 para los 
conflictos de naturaleza j11ridica. Asi dicho Tribunal resolvió: que la 
fracción XXll del mtirnlo 123 de la Ctm•;titución comede al trnbajndor 
dos acciones. l;i de rcim;talnriún y la de pago de d;ii\os y perjuicios. La 
frncción XXI del artirnln 123 de la Constitución no puede tener apli· 
cadón ctmndo el obrero intenta lit ncción de cumplimiento de las obli\)a· 
dones derivados de la relnt:ión de ! rilba jo, Cll primer lugar, porque el 
E:;tado tiene la oblinación de resolver lns conflictos juridkos que surjan 
Entre particulm:cs y, en ccn~·H.xuencia. \~S inadmisible la llCflí\tÍ\.'ü de una 
de las partes a somcter~;c al arbitraje del órgano .:t)lllpetcnte del Esta· 
do: y, en segundo lugar, porque su aplicación hmía inopewntc a la 
fracción XXII. Esta fracción concede al trabajador dos acdoncs, entre 
las que libremente puede clq¡ir; ahora bien. si d pal ronn puede negarse 
a cumplir la scntcncin de reinstalación. la elección, en rcalida<l, pertenece 
al empresario, pues la clectividad de las acciones t!cpcndcrú de su ar· 
bitrio. Por otra parle, si se aplica la fracción XX!. se clesnaturalizarín 
a la fracción XXll: esta fracción diria: El trabajador tiene dos necio· 
ncs, LA DE PAGO DE THES MESE DE SAl.AIUOS. o la de mw 
indemni:adón de tres meses de salaries y otra cantidad mf\s que se fi· 
jará en la ley o en In sentencia rcspc<:tlva: ésta solución es evidentemen· 
le absurda. Finalmente los principios del derecho mexicano se derrumba· 
rían: La permanencia de 111 relación de trabajo dependería de la voluntad 
del patrón; los derechos adquiridos por los trabajadores en h empresa 
después de cinco, diez o veinte años de servicios. quedarían destruidos, a 
cambio de una indemnización. 

Pero no obstm1tc que significaba para el dtrcd10 mexicano del tra
bajo 1111a c.onquista el 11seg11rar la cstahilidad <k los trabajadores en los 
empleos, la Suprema Corte cambió de pronto su criterio, y en la eje-



cutorin de 25 de febrero de 1911, mnparo directo 1271/•10 Osear Cué, 
resolvió que el hecho de reinstalar al trnbajndor en d puesto que venia 
desempeñando, era una situación que cntraílnha una obligación de lrnccr. 
uiya ejecución forwsn es imposible, y por lo tanto de acuerdo con los 
prindpios de rlcrecho común ddiia tl';id11cirst: en el pago de da1fos y pcr· 
)UÍCÍOS. 

Además se expuso tarnhiCn como arnumcnto que no era convcnicn· 
te en todo caso, que estando dislHnciados patrono y trnbajndor conti· 
nunran en rcfoción fon:osn qltc pcrjudkíll'Ííl d equilibrio entre Jus facto· 
res de In producción. <lcterndn<> q11c set·i;i a11lijuridirn y hasta monstruoso 
el forzm· al patrón n cumplir con b ohlíHad<in de reinstnbr. 

PoMeriormcntc :;e pron':.rnciaron en d mismo sentido hw siu11iente5 
cjccutol'ias: 

HE!NST.l\LAC!Oh! DE Tf1/\ll1\jl\Dm1ES.--Scr\¡io Castro y 
Hno., S. de R. L. Pi1g. 1731Í T. XVlll de 21 de agosto de 19•17. 

Sindicato Unirn de Empleados de Coincrdn. Industria, cte. 
Vcmc:ruz.-·Pfi!J. ROO T. XCil 21 ele nhril ele !9·17. 

Sosn Lara !\forcclo. Púg. 016 T. LXXV.-l 3 de enero de 1913. 
Cía. Eléctrka de Chnpnl;i, S. i\. Pi1\]. +l!J. T. LXXII de 5 de octubre 

de 1917. 

Llanos d~ Porras l'vlolin<lr. M;irtha. Pi1H. l 576. T. XCIV de 6 de 
octubre de J 9·!7. 

Chan Gec Lang y Cia.-L1 N11crn \Ving I-ling S. N. C. Pág. 478. 
T. CV!l. 

Va!dez J. Trinidad Jr. P:1g. 21(i3 T. LXXXII de 30 de octubre de 
1941, etc. 

El maestro Mario de la Cuc\'il rcb<1tíó inmcjornblemcnte la Jurispru· 
ciencia de Ja Corte manifestando: "La fracción XX!! del artículo 123 de 
la Constitución ha puesto en juego dos concepciones del derecho del trn· 
bajo, la que pretende cnccrri!rlo en !ns vie¡as idens individualistas, y la 
gue lo contempla como un derecho humano de contenido sodnl. En el 
régimen de producción capitalista están en conflicto los derechos del 
hombre con los pt·ctcndidos derechos del capitnl, la tesis de la reinstala· 
cíón obligatoria defiende el derecho a la existencia de los trabajadores: 
los esfuerzos por impedir el cumplimiento natural de In fracción XXll 
defiende los caprichos del rnpital". ( 79) 

{7HJ.-Dc La Cuc\·11 ~ltirio. Op, Cit. P;ig. 8'2li. 



Por otro lado siendo la ohligación principal del pntrono en el con· 
trato de trabajo la de pngnr snlnrios. y siendo foctihlc legalmente ohligar 
al patrón n pagar estos que constituye11 obligaciones de dar consecuente
mente si procedería In rcinstnl;1ci6n nbli¡¡atoria por parle del patrón al 
trabajador en el puesto que vc11ia dcse111pciia11do lwsta ;111ks del despido. 

Pero en vista de los arnllrncntns expuc~to:; l'Jl \'Ía de objeción en 
contra de las fraccio11cs XXI y XXI 1 del artículo 123 Constitucional del 
criterio de la corte. y de la tc11dcn<:i;1 de n11cstra lef)islación labornl orien· 
wdn n asegurar la estílhilidad de los lri1hi:1jadorcs en sus empleos, las 
mencionadas fr¡1cciones del artículo 123. fueron rcformiHJas, entre otras, 
publicándose dichas reformas ,.n el Diario Oficial de la Federación de 

íccha 21 de noviembre de 1962. 

REFORMA A I..AS FI~l\CCIONES XXI Y XXII DEL J\IHICULO 

12J CONSTITUCIONAL 

Por iniciativa del Poder Ejecutivo se reformnron lus fracciones 11. 
llI, VI. IX. XXI XXII y X ;\XI del Artic1,lo 123 Constitucional. sien· 
do publicadas dichas reformas en rl Diilrio Ofici;1J de la Federación el 

21 de noviembre de 1962. 

La iniciativa citada. presentada ni Con!Jreso de lu Unión por el 
entonces Prcsidéntc de la f~crúhlica Lic. Adolfo Lópeo l\foteos dice: 

El Co11¡11-coo Cnnslil11ycntc de 1917. íll ilCO\ler las ideas principios e 
mstitucioncs juridicns mús adclantndas de su época. demostró s11 firme 
propósito de establecer un ré\)ilncn de justicia social. con base en los de· 
rcchos mínimos de que deben disfrutar los trabajadores y que consignó 
en el artículo 123 de la Constitución General de la Hcpública. Esta ca· 
ractcristica de la Declaración de Dcrcd1os Sociales hizo de ella una 
ruerza creadora que impone al Poder Público el deber de superar cons· 
lantemente su contenido. reformando y completando las disposiciones 
afectadas por el transcurso del tiempo que Yíl no armonicen con las 
condiciones sociales y económicas y las necesidades y aspiraciones de los 
trabajadores. 

Como en la actualidad se han puesto de manifiesto nuevos requerl· 
mientas de justicia que no encuentran plena satisfacción en los textos 
vigentes de dicho Articulo 123. en cumplimiento del deber mencionado y 
de conformidad con la fracción 1 del articulo 71 d" la Constitución Ge-



ncral de la Repüblicn, por d estimable c011ducto cl1! ustedes rne permito 
someter a la Soberanía de esta H. Ci11nnra de Senadores, la siguiente 
INICIATIVA DE REFORMAS A LAS FRACCIONES Il. lll, VI, 
IX .XXI. XXII. y X XXI DEL INCISO "A" DEL ARTICULO 123 
DE LA CONSTITUCION GENEHAL DE LA HEPUBLICA, QUE 
SE HINDA EN LO~i SIGUIENTES. 

CONSIDERANDOS . 

. . . Octnvo.-Es nr,·c"irio ils~~urnr " los trah,1j<1dorcs la cstahili<lad en 
~us emp!c~~.c; mcc:i.:rnte la~; reformas con~inuic!lte~; de ln.s fr.iccióncs XXI y 
~\XII. de} inciso "¡\" del artíudo l 2J de hi Conf;tií11ci6n para d:u plcn~, 

vigencia al propósito cid Constituyente de 1917, modificando los textos 
d fin de evitar que los patronos no se SOD,clan al arbitraje de la Junt,~ 

de Conciliació!l y 1\rhitrnjc o rccl1acc;i el b"'lo q11c dicte, cu:rndo d trn 
bajador dcspcdiclo injustiÍÍCíldnhcnte hagn uso de los derechos que le 
rnnccde In fracción XXII. L1, divcrs<is situacione~ que pueden mediar 
en un clespido injustifi<:aclo seriln tom;id;is en cuenta por la Ley, por ccd· 
mir al patrono de la oliiinarión de cumplir el Contt'c.b m~diante el pago 
óc 1ma inclemni:ación (80). 

TEXTO ACTUAL DE Li\S fol(ACClONES XXI Y 
XXII DEL ARTICULO 123 DE I.I\ 

CONST!TUC!ON GENERAL 
DE LA f<EPUl3L!CA. 

Como hcrno• \•lnto. rnedim1tc inicialil'a del ejecutivo se reformaron 
ias fracciones nrntcria de (·stc l'.npítulo, arnt:n de otritS. que por no pre· 
sentar interés para nuestro estudio no com1•nt;nnos concretándonos al de
snrrollo de ésta tésls. 

Actualmente el Articulo 123 Constitucional y su:; fracciones XXI y 
XXII disponen lo siguiente: 

"Articulo 123.-El Congreso de la lluión, SIN CONTRAVENIR 
A LAS BASES SIGUIENTES. deberá exp,~dir leyes sobre el trabaja. 
L~s cunle . ., rc~Jrtílll entre !o:; ohn!ros, jorn;1Jc-ro~;, empJe¡1dos dou1Cstk0s y 
Mlesanos y de una manera general sobre tocia contrato de trabajo .. - .. , 
XXI!.-Si el pntrono se negara a someter sus diferencias al mbitraje o 
aceptar el aludo pronunciado por la junta, se dará por. terminnda el con· 

{80).--TruclJft Url>iua ,\]ht•rto. Op. Cil. P;'1g. U:i. 



tratao de lrabajo y qucdarú obligado a indcmni.::ar al obrero con el i1n
portc de tres meses de sabrio. aclcmiis de la re.,polls<ihilidad que le re· 
suite del conflicto. ESTA DISPOS!ClON i\10 SEHA APLICABLE 
EN LOS CASOS DE LAS 1\CCIOl\IES CONS!G01M>AS EN LA 
fRACCION S!Cll!!~l\~'!'E: Si la 1w;¡<1li\':i fuere de b; lrab;ij;idore;. 
se dará por terminado cl coutmtu de trabjo: .. XXII.--El p<itrnno que 
despida a un c'l)l'cro sin causa j11stit ficad.:i 1) pnr ~¡,:1lier illnresado a u11~1 
t1sociació11 o :;i:·.1L~irarn, n por h;1lwr !rir·1,1do p:1r~c t'n ¡i;,a h11(J~~:1 lícit;:. 

cstnrú oblinudn. n l'lcrcil">n dd tr;·il1;1j;1dur a n1mpiir C'l (ontr.Jto o A 

INDEMNIZAPT.O CON EL ltv!PO:l'l'E DE TRES MESE DE SA
LARIO. La LL'Y dcft'rmifla:á In:-:. 1 ·:1.~o" i·n </lll' d ¡i:1rrono podrá ser exi

mido de fo 0Nig.:1ción l/,· t_'flf11[Jlir l'I contr. ~to, r11t·di:1nfi' d {Jc'l,(jd di.• ll!WI 
indrmni:ació11. IHt:ulrnt·nte tcndró Li (1hl!~Fu:ión de int!cmni::ar al traba· 
1nc.lor con el importe- de tres 111csl'S de .•::ilarío. c11a1,do ;;e retire del .ser· 
vicio por falta de probidad del pal rú11 o pt;r rl'cihir de l~l 11wlo:1 lrataraicn

dos, ya sea en su persnnn o en b de cc'i:1y11:11" padres, hijC's o hermanos. 

El patrono no podrfl l'Ximirsc de l'sta rc:;ponsah:lid;H.l. ct1;111do k1s míllos 
lratnmicnto:i prcn·n~¡tm de d(·p~'!Hlicntc!; n Lunili;.ir.~~· q1;L obn~11 con el 
conscntlmic11to o tnlrr;rncia de él. 

Ln rcfornlil vigetlle npan~ntcrnenfe Tl'-' ;1dnl1.•cc \\· ,!cft.'.ctn ;d~p1110 por 
el cual pueda ;.,c:1· objetadi! e11 nin~p111;i de l;i~~ d1)s fr<h.:dnnL::;; es m;1s, con· 

serva el sentido revolucionario o 'ocinl del derecho del trabajo, pues es
tablece claramente q11e trnt{mcfn,;e de J;,,; .1ccklnes de Jo,; trabajadores 

de cumplimicnrn del contrato, el patrono no podrú llCfFlr ;,~ al i.Hbitrajc o 
desobec.leccr el laudo de In Junta, ni In reinstalación es nblinación de ha· 

cer. 

Pero nos dice Trucha Urbina: (RJ . En b l\·k,;a ricdonda de De· 

reclio del Trnbajo: or~Ji111i:ad;1 satisfac~uri;11nentc por bs palroncs ( 17 

a 19 de octubre de 1962). me permitieron particip<ir deknclieudo a lar; 

abreros frente a las modificaciones al artirnlo 123". 

"En ln del Bloque de Uuidad Obrera ( (, de llO\'icmbro de 1962) no 

obstante mi anti~111n militancia en el rnovi111knto sindical. me lo impidic· 
ron por temor de que mis objedonc!l tn:ms~·cndicran a In masa ... Pero 
más me apenó verlos apla1Jdir las reforillas derronntoria!; de principios 
ab~:olutos de justicia socínl en perjuicio de los lrahajadorc!; ... " 

Refiríl'ndosc el autor citildn en concreto il la reforma a Jm; fraccione.; 



XXI Y XXII del artículo 123 Constitucional manifiestn: "los Constitu· 
yentes de 1917 crearon en favor de los trnbajadores el derecho absolu· 
to de reinstalación o acción de cumplimiento del contrato de trabajo, cuan· 
do fueran victi111as de despidos injustitficados; sin emharno, casi cincuen

ta años después el lcuisl;idor de nuestra hora, cauto frente al rndicalis· 
mo del mandamiento oriuinal, lo modifica al c11corncndarlc a la ley ordi· 
naria facilmente cambiable la facultad amplísima de determinar los ca· 
sos en que el patrono podrit ser eximido de la oblinación de cumplir el 
contrato mediante d pJflO de una indcmni:Rc:iún. Tal como se previó en 
Bogotá en 19·!8, lx1jo la presión del ner\'iosismo orif1inado por la metra· 
lln. La inamovilidad o estahilict1d obrera pierde la majestad de princi· 
pio Constitucional. pués la ley scc1111daria puede "válidamente" crear 
un régimen de excepciones; b tesis de la dc!enación de poder que cntrn· 
íía es contrílrh a lt1 Icaria Pur.:1 de la Co11stilución cuyas normas funda
mentales sólo pueden limitarse por otras de la misma categoría y nunca 

por leyes inforiorc!;. Otra cosa es la rcrilmnentctción, facultad ron.stitu 
cional. que no debe ronfundirse con la delegación de que tanto se ha nbu 
s~do en nuestro pnís: corno el caso de: líls fncultadcs extraordinllrias que 
d Congreso otor¡¡aha al E¡crntivo". (82) 

En relación con los dectos jurídicos de la reforma de que nos ve· 
nimos ocupando. expone que. por lo que hncc a la fracción XXI del Ar· 
ticulo 123, es cle.strnctirn del priucipio de estnhilidnd laboral. ya que 
autoriza n la ley ordinaria para determinar los '-·asos en que el patrono 
podrá ser eximido de la obli9ación de cumplir cl contrato, mediante el 
pago de unn indemnización; por esto puede manifestar que la cstabili· 
dad de hoy es a medias o relativa, al modificar mtlicalmcnte la regla 
que establecieron los constituyentes de 1917. (E3). 

Los casos en que el patrón no esti1 oblif]ado a reinstalar a los traba· 
1adores, y que por lo tanto constituyen la excepción al principio de es· 
tabilidad de éstos en sus empleos. obran en la Ley Federal del Trabajo, 
como reglamentaria del Articulo 123 Constitucional que en el nrticuio 
1124 dispone: "Articulo 124.-EI patrón quedará eximido de la obliga· 
ción de reinstalar al trnbajador, mediante el pago de las indemnizacio· 
nes que se determinan en el artículo siguiente: 

{8::!).-'l'ruebn Urlilna. op. Cit. l'úg. 2·15. 

(83).--TrUl•hn Urhlna Op. Cit. Pllg. ~35. 



"l.-Cunndo se trate de trnbajndores que tengan una antiguc,\ad 
menor de dos años. 

"11.-Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que 
el trabajador, por razón del trabajo que desempeña n por las caractc· 
rísticas e.le ~us liibores, l~sth en i..:ont<tLto dircc:to o permanente con él y la 

Junta estimn, tomnndo en consideración las 1.:irn111sto11cit1.'i del cnso, qu~ 
no c's posible el desarrollo norm"l de Ja rc1'1ción del trabajo". 

"lll.-En los ra~os de ;1prt'tH.lk~s". 

"IV.-En lo."i cnsos de !ns empleados de <.:onfiun:íl". 

"V.-En c1 scr\'ido clomé.<;tico". 

"VI.-Cuando se trate de lrahnjitdurcs eventuales'', 



CAPITULO V. 

RESPONSABILIDAD DEL DESPIDO. 

a).-FRANCIA. 
b).-ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 
c).-IfüSIA. 
e) .-ALEMANIA. 
f).-MEXICO. 



RESPONSABILIDAD POR DESPIDO INJUSTIFICADO EN 
FRANCIA. 

El derecho del empleador a despedir¡¡ un trabajador contratado por 
tiempo indefin1do puede. como todo derecho, ser objeto de abuso en su 
ejercicio. La posibilidad y la sanción de tilles abusos son reconocidos por 
el Código de 'I'rabiljn. En efecto. en 1•irt11d del Articulo 23, libro I' "la 
terminaciéJn abusiva del contrato por volunt;:1d de um1 de las p;irtcs con· 
tratilntes" puede drir lugnr al pano de dnñog y perjuicios. 

Par¡¡ poder obtener el Jl·1HO ele los dai!os y ¡wrj11icios el trabajador 
deberá prohilr que ha sufridn un perjuicio y que ha habido dectivarnen· 
le abuso de derecho al poner tér111ino ni contr;¡to. Constantemente la 

jurlsprudenda ~n~lienc que la existencia de tal ahu~o implica una falta 
imputable al nulor de In rnplt:ra. Li f;ilta q11c ¡rne1k el.ir lunar a que se 
declare abusiva la tcrminaciún del r.:mürato a iniciati\'il cid cmpJem.lor 
nunca ha sido objeto de definición lqF1l. llnica111e;1lc apoyi1nJose en la 
¡urisprudcncin puede tcrn1i11ar.i.;c el tipo ele citTn.~1:·.toncias que pueden ser 
consideradns por Jos trib11nnlcs como que cou~1tituycn o no constituyen 
falta. 

La snnc1011 en que se innrrrú por dcspiJo ahu~~ivo consiste en el 
pago de daño.'l )' perjuicios al trabajador. Nunca podrá consistir en la 
reintegrnción de Lc;.ste en su pw·sto. Para la fijaci611 de b indemuizm:ión 
que se concccb en nmcepto de dañ0s y perjuicios ~;e tendrán en cuenta 
la cost11mbre. la nnturalcc.1 de los servicios arrendados. la antiguedad en 
el trabajo comhin;1do con la edad del trah;,j;idor despedido y, c11 gene
ral. todas las circ11nst;¡ncias qll<' p11rda11 probar la i1To\¡ación v detcrmi· 
rwr la magnitud del perjuicio c;wsado. 

RESPONSAB!l.fDAn pcrn DESPIDO INJUSTIFICADO 
EN LOS F.ST1\DOS l!NfDOS Di.\ NO!ffE l\ME

RICA. 

A tenm de las disposicionc.•: de l;i ley en 1947 mlire las rclacior:c~ 

de trabaj.o el hecho de ckspcdir a un trah~jadnr porque deoplicgue una 
actividad sindical o porque e;-;IC afiliado ;1 un sindicato se considera 



como un acto injusto por pnrtc del empleador. Si, de conforrnid;¡d con 
los procedimientos adecuados, se comprueba que el despido constituye 
efectivamente un acto injusto, el empleador cstú obli\]ndo a readmitir al 
lrílbajador afectado, pudiendo este deven\]at' los snlarios perdidos. Pero 
]¡¡ ley 110 protege las actividades qnc consistan, por ejemplo. en fomentar 
ins huelgas o la disn1in11ción del ritmo de trabajo no autori::adas y par
ticipnr en las mism~1s, y las manifest.:Kíoncs n~tcusihlcs de t.1lcs ílCli\'idn<lcs 
que violnn gt!ncralmcntc las rláu.o.;111.i.s de r·rnuncíil a la huelga que finu
ran en los convenios colectivos. p11cdl'!l justificar u11 despido •wte las 
autoridades de arbitrü je. 

La indcmni~ación en concepto de dafws r;1usado!; a los trabajado

res despedidos por causas prctendidamellte injustificadas se basa en el 
l1ccho de que la decisión de despido puede ser objeto de una rcclama

rión que c1~ una for111;1 11 otra. cL:1 lu~¡;ir .i J;¡ inidaci611 cid procedimiento 
correspondiente, y, en última instancia. iil procedimiento de nrbitrajc. 
En matcrin de despido cxiste11 11!9u11as \'C'(CS disposidoncs de los con
tratos 1.:olcctivos que pcrmitc.11 omilir t:krta.•; hascs del procr:Jirnicnto de 

trnmitación de rcclam.1ciotH~s. o que prcv~n pro,.:edimicutos cspct:ialcs 
de apelación c1 1 Íin ele re~olver el litigio l'll forn1<1 rnú~; expcditi\'a. 

Cuando el despido 'e funda en ra:oncs de orden discipli1wrio, la 
cuestÍón litigosa seri1 casi sirmpri.: lil dl~ deterrnin:1r si el trnbaja<lor ha 

<:ametido vcrdadcramcnk Ja., falt;1s disciplinarias de que se le acusa, si 

las actividndcs que se le ¿1trihu}re11 constituyen una cJusn justificada 
y, algunlls veces. si la sandón «plicnda corresponde íl la falta cometida. 
Determinados l.'ontratos estipulan que la n:Hurale::n de la sanción es ex
clusivamente de la competencia del c111plcador. de >c:erte que en tales 
casos no se tr.Jtar{i de determinar s.i los actos atribuidos al trnb3jndor 

son lo suficientemente Ht'ilvcs como para justificar su despido. 

En tal caso. el iirhitro o el grnp" de iubilros deben limitarse a 
establecer si los netos i111putados i.l los trabajadores linn sido efectiva
mente cometidos y si los mismos l'.onstituycn o no unu causa justificnda 

de despido. 

Frecucnemente se procede a la evaluación de la gravedad de la 
sanción de despido, si 011 virrnd del contrato no se deniega al ilrbitro 

esta posibilidad. Suele ocurrir con relativa frecuencia que un laudo ar
bitral prevea una sanción menos rigurosa que el despido (si bien hay 
que señalar que ciertos iirbitros consideran que no tienen derecho a pro· 



nunciarsc sobre la grnvedad de bs sanciones incluso en casos de que 
!ns disposiciones contradunlcs no les impidan proceder asi), 

Cuando las actividades que han motivado el despido del trabajador 
no constituyen un delito grave (por ejemplo, robo. cte.), se tendrán 
presentes. evidentemente, cu;111do se proceda ni arbitraje unn serie de 
considcrt1cioncs. tnlc.s romo la <.1<lvcrtc:m:ia prcviíls, la conducta anterior y 
la hoja de servicios del trah;ijador. 

Por lo que atañe al inc11111plimic11to de J;i•; disposiciones del regla· 
mento de la cmprcsn, los úrhitros lrataríl.n gcncrnl111enle de determin<.1r 
si dicho reglamento ha sido p11esto en co11oci111icnto ,\d trabajador, si 
sus disposiciones se npH<.:an siempre. ~¡ éslns son equitativas y, con 

frecuencia, si 11e han hecho .-1c.lvcrtcnrias prc\'ias. 

Ln indisciplin•1 del tral1ajador implica J; 1 existencia de factores mfls 
subjetivos. de suerte que los ftrbitrn:-; tienen frcu:entcme:nte que enfren
tarse con el dif•ctl di!t'1t1'1 de decidir :;i en un c<1'o determinado de indis 
ciplinn no se tralil simplemente. de una incn111patibilidnd de car<1ctcrcs 

entre el trabajador y un mic1ahro del pc.tsonal diri~1t·nt~. 

Si In cau:;a de despido se refiere a la incompetencia del trabajadoc, 
el árbitro solicita frecuentemente datos precisos a cerca del trabajo de 
la persona interesad.1. Por otra parte .. el e111plc;icl01-. ha de aducir he· 
chas concretos en apoyo de sll decisión, como, por ejemplo, los relativos 
a la cantidad y a la calidad dd tr;ih¡¡jo del intcre,ado en comparación 
con ln norma o el promedio de producción que loflrt~n sus com¡rniíeros. 

Si. finalmente, queda cstahlccido que el lrahnjador fue despedido 
arbitrnriamentc, In indcmni:ación que .se paria rn{ls frecuentemente coJ1· 
siste en la readmisión en el empleo y el pago correspondiente en el 
mismo concepto. o, si d trabajador opta por no rcintc¡¡rarse en el trn· 
bajo, simplemente e11 un pn¡¡o en concepto de :;nlarios perdidos. 

RESPONSAB!L!D1\D POR DESrrno INJUSTIFICADO 
EN URSS 

De conformidad con loó principios Hencralcs del derecho soviético, 
toda decisión judicial que implique una violación de la Ley puede ser 
mvocada por el fiscal público o por el presidente de un tribunal supe
rior con vistas a un nuevo exmnen ante los tribunales l'.ompetentc:-;. Este 
derecho se hace extensivo igualmente n las autoridades sindicales en la 



medida en que estas pnrticipcn en la administración de la justicia. De 

hecho, precisamenlc como tonscrnencin de lales "protestas" de interés 

de la apliCildón de la Ley fueron adoptadas las principales decisiones de 

los tribunales supremos en Io,; liti!IÍt'S por despido. 

Las p1·crro¡Fitivas ele que w1:a el Fiscal Gcucral ele la UI<SS poc 

lo que se rcfie1c <il control del rn!llplimicntn de la k\Jislación (en los 

términos del articulo 113 de la Constituciún) se csticnclcn, por otra 

pl1rtc, n tndn decisión o dclihcr<1cii'rn de un <1rwwo o diriHcntc cunlquic· 

ra (por ejemplo. el jefe rcspon:;<1hk en rnso de que '11 dccisióu no haya 

sic.lo impuunac.b por el trabajador. o 1c1mbi\~n en ca::;o dl~ una dcliber.:1dón 

ilegal del comiti'. si11dic:il o dt' la ( n1nbiün p;\rit<1ri;1 que permita a el icho 

trabajador solicilill' la n~\'bi(1n d1:l cd~:o Jl""ª r1.?~it~1blcc~T la ohscrv<mcia 

de la Ley. 

Estos procedimientos 1.:\tTpd..i11<.1k', c.k rentr~;o para velar pm· el 
cumplimiento d1..· la Ley nfrcr•'!1 <l hs tt:!l 1;1j;:1dore:; 1111 nH~dio {:mnple1.1cn· 

tario para defc11dcr sus c.h::n~r!1n:-, .:n c;1•;0 dt• ql1c ~;e cnruc11trcn imposibi· 
iitados, por li1 r;i::l1n qu fuen', d,· Lt(·1.·r \"<der }os mismos, por las VÍíls 

ordinal'ias. En tales casns. Lis perSlHl<1~; i11lerc~;1c.la~~ tienen l:t p0!-:ibilidad 
de formudar una rccl;nn~1citin al fiscal compdcntc. quit~11, por supuesto, 

ju:nará cxcl11~;ivarnentc df'f curso q11c cun\'l'.llrJll dar a ·~·ada cuso que se le 

haya sometido, si bien h.:1y que ~;L·il;1br q11c l~I exnmen de éstas rcd.unn· 
dones de los trahajador~s !~e cnn:-:.idcra como una de Lis f1111cionrs pri· 
mordialcs de los [uncionariw; del mini:;\crin público ck la lll<SS. quie

nes con:-;agran frecuentemente l111cna p<tne de ~tt tk1npo a l'.Stas _adivüla· 

des. Al~1unos fisc111cs púhli<..:os habrían rn\¡:1ni:;1do l.:11 :::,~~; dcspad1os un 
auténtico servido cspcdn\i::t1do en lit prnt(xd(m j11ridic,:1 del lrabtljo. 

Existe otro aspecto dl~ lit k~1blarió11 :-;c1\·it·tica que 111en~l'c tat11bi~n 
señalitr.i.;c aquí, esto í:s, b re.':iJH.Hlsabilid;id per~;o11~1l del jdc responsable 
en cnso ele clc,;picio ilefFll. Ser1ú11 J:,,; Dirc·cti,·a,; dd Tribunal Supremo de la 

URSS de 1957. el Trih1111al puc:dc al i'nuh11· J;15 medidas del despido, fi

jar al mismo tiempo los daño!; y perjuicio~~ que el jefe rcsponsbalc debe 

n la e111prcsa en razón de li1s inLlcmni:aciones que é~;t¡-1 haya de abonar 

al trabajador en cuestión. El rccmboLo " l;i cmprcs;1 de las canlidadcs 

en concepto de d¡11los y perjuicios en t:ílso de retraso en In reintegro· 
ción del trabajador cuyo despido hay,1 sido a1111bdo. puede, por otra par

le. ser exigido sen por el lisrnl público o por el jefe: jcrarquico de la 
persona intcr~s;:Hfr1. En a1nho~; G1H1s los c.\¡¡f10s y perjuicios que. el jefe 



responsable en cuestión haya de reembolsar n la l.'mprcsa no puede. 11in 
embargo, exceder del tri¡Jlc de su propio :111cldo mensual. Por otra pnrtc. 
sl se determina que el jefe responsable se reconoce culpnhlc tic u11n viola· 
dó11 grave de la legislación del trabajo. y mits cspccin\mcnte en los ca· 
sos en que el despido hnya sido motivado por d deseo de la dirección 
de desembarazarse de ciertos trnhajmlorcs. i11cun1bir~ cil Tribunal cota· 
tuir por medio de una orden cspedal sobre las nwdidas disciplinnrias y, 
llegado el cuso, sohrc l·->s cucau:amkntos penales que puedan establecer· 
se contru los d1rin(•ntt::-; r~~pons~ihlc~. 

Es preciso sefü11ar. por último, que. a dífcrcndo de la direcdón, 
los órganos sindic;:iks no asll!nen t'C''P<msnbilídad ci\·il en lo que res
pcctn a las irn.lcmnizudones. en concepto tk·_ t.bfws y pcl·juídos que hn~ 
yan d,~ nbonar~a~ por tanst1 de una 111cdida de despido ulteriormente nnu~ 
ladn. En cfe~to, la dirección <isumc cxcl1tsi\'<lll1"!1lc clicha responsnhili
dnd dvil. incluso c11 los l·asos de despido ro•· inkiali\'a del sindicato. En 
sus Dircc.tivns de 1 'l57, d Tribunill Supremo dé l:i URSS prr.snibc ade· 
más que los c:omHC.s sindh:aks d~ crnprc.s~ y lnclile~. 11n pueden, en nin· 
Hún caso, pot set órnanos t'IKarg.:\do.s de n·~;oh·~r los i.:onflktos de trn, 
bmnjo, estar asocü1d0s por dcd!iión del trihtm~1l ;:1 los prodccimicntus ju· 
dkinles en calidad de defensores o de k1TC1''1$ p1~nxm~s r\.!~)pon~•Ü,Jc.s. 

El trabajadm qllc hayn n;inndo el jukio ante 1111a instancia arbitra! 
o judidt11 tiene dcrcd1n ~1 mw indcnmizi\t'.i6n c.quivitltmtc al salnrio per
dido y a que se le reintegre en d pnc,;to <¡lle oc!lpaba en las mbuws con· 
dtdoncs que HO:nha antcrh.n·111c11te, Si la empresa t~1rda n rcintegl'ar nl 
ttabnjndor, é.stL tcndrú derecho a su indcmni:adón mic:ntrns no se le 
rcmtegtc . 

. En cuanto al cobm de las indemnizaciones fijadas por una comisión 
µaritaria o por el .:ornité sindical de empresa, corresponde a este último, d.:: 
conformid,1d con el decreto de 31 de enero de 1957, expedir al intcrc
sacto un ccrtifirndo en el t¡lle se especifique la smna debida. documento 
que tiene fuer:ci de ordert judicial de ¡¡premio. El cobro efectivo de la 
sumn en cuestión l'S obtenido entonces por los órganos enc<lr\Ftdos de 
cumplir las dccisíones judidülcs, de acuerdo con un procedimiento suma
rio para lo cual presentan dicho rcrtificado mltc d Banco de"! Est¡ido, 
el cual deduce la suma correspondiente ele I~ cuenta corríentc de la en1· 

presa interesada. 



responsable en cuestión haya ele reembolsar n In empresa no puede, sin 
embargo, exceder del triple de su propio sueldo mcnstwl. Por otra parte, 
si se determina que. el jefe re,ponsable 1;c reconoce culpable de una viola· 
ción grave ele la legisl;1ciór: del trabajo, y m[1s rspecialincnte en los ca· 
sos en que el despido haya sido motivado por el deseo de la dirección 
de desembara::arsc de ciertos tr¿1bajndorcs. incu111hirf1 al Tribunal esta· 
tuir por medio de una orden especial sobre bs rncdid;i:; disciplinarías y, 
llegado el rnso, sohre los encauzamientos pcnales que puedan establecer· 
se contra los d1rincntcs re~1pon~;ahlcs. 

Es preciso scfü1lar. por últimn, que. a diferencia de la dil'ccción, 
los óq¡nnos sindicales no asumen responsabiliclnd civil en lo que res· 
pectn a las indcmnizacioucs en concepto de c.hiños y perjuicios guc ha
yan de abonilrsc por causa de una J11edid;1 de despido ulterionnente anu· 
lada. En efecto, la dirección asume exclusivil111e11te dicha rcsponsabili· 
dad civil, incluso en los casos de despido por iniciativa del sindicato. En 
sus Directiv;1s de 1957. el Tribunal S11pm110 de /;i UHSS prescribe ade· 
mi-is que los comités sindicales de c111pres::i y lotíil~!"i. 110 pueden, en nin· 

Hfül caso, por ser órric:111os t'llCHffildos de rcsolYcr los conflictos de tríJ· 
bmnjo, estar a~ociadns por dcchión <lr..l trilrnnaJ i.l los prodcciwicntos ju· 

dicialcs en calidad de defensores o de lercer;1s persmias responsnblcs. 

El trabajador que haya n¡¡nado el juido .nntc una ü1stanc.:ia ¿1rbitr.i! 
o judicia) tiene derecho a unn indemnización equivalente ol safario pcr· 
dicio y a que se le reintegre en el pue1;to que ornpaba en lus mismas con· 
d1cioncs que gozaln1 anteriorrncJJte. Si la en1prcsa tarda n reintegrar ni 
trabajador, ésh.: trndrú derecho ti su indcmni:ución 111icntras no se le 
remtegre . 

. En cuanto al cobro de las indcmnizocioncs fijndils por una comisión 
paritaria o por el comité sindical de empresa, corresponde a éste último, de 
(Onformidnd con el decreto de 31 de enern de 1957, expedir al intcrc· 
sado un certifici'.do en el que se especifique In surnn debida, documento 
que tiene fuerza de ordc11 judicinl de apremio. El cobro efectivo de la 
suma en cuestión es oblcnido entonces por los drgnnos encarl)ados de 
cumplir las decisiones judiciales, de acuerdo con un procedimiento suma· 
no para lo cual prcsentnn dicho c:~rtificado ante el Banco del Estado, 
el cunl deduce ln suma correspondiente de In rncntn corriente de In em· 
prcsil interesada. 



Según lns Directivas del Tribunal Supremo {puntos 9 y 20) la rnnn· 
tia de ésta ínck~mniz;:ición no puede rebazar -por lo que respecta al pe· 
tiodo anterior a la dcdsi<'>ll del tribunal- el •'<Jt1ivalcntc de 20 días de 
.sdÜ1rio. Cucmdo se trntc de reinteurar a 1111 rrahaj¡1dor libre de encauza· 
miento o cnyíl Gll\~{a haya ~:ido snbn~.;rida. las Dircrti\'ilS (punto IX) 

lIJnn no obstante la cuantía de dicha ind~1nni.:<ll i{~11 en l'(lJ;ceplo de U.:i· 
i10.s y perj1dcios en el equi\',1lcnte de do!; 111c;c.s dt~ :;alario como 1uflximo. 

RESPON~il\BILID.'\I) POI~ DESPJDO EN )\LEl\IJ\NIJ\ 

En la República Federal A le111,111a, '· "'""\º el T1 ib1111al lle¡¡<• a Ja con· 
clus1ón de que el dc,;pido no c:<tú j11otifir;;do de.odc el p1mw de vista so· 
cial. declarar{¡ en s11 :--:.c11tf~ncia que dJ...:bu de~ipido tHJ !ia hecho cesar la re

lación contr:wtuat f~.·;to :~;iinific,1 que hl<; ~<1~t1s ku.tles 110 lhm snfridu diso-

1uc10n de continuidad y qtte el dl?~pido carece de efecto leHal. En conse

cuencia el cmplcndo l"1hr{1 de ilhonilr '" u·,talidiid del oalario corres pon· 
diente al periodo tr•msc11rrido dc!;de qu~ tuvo l11uar el despido ;rntdado. 
For su parte. d lrahaj.:1dor e-.tú uhli\Jitdo ;1 rcanud.ir •;u trabajo en cuul
quicr momento en que ~ic lo rrqui1.'J«l d crnph .. 1"<-idor. El monto 1otal del 

Sidario o del t;m:.Jdo p;1~~1dn por 1.~se ínterin cnrrc:-;pnndc a b n::rnunem
uon que el traha;ndnr hnhrin pcrdbfdo '.~i no h11hii.::ra sidu despedido. Sin 
unbargo, Jn ley dispone que cudle:.quier<t ~;um.:.ts que d trabaj¡¡dor hubic· 
re en concepto de otro tr;1h.:1jo h<1hr<ú1 de d~dw·ir;;c de e:,ta remuneración. 
~e deducirúu ;1si mismo otras sumas l)llC: el t rahé1jndor habría podido 
percibir si no hubiera declinndn de intento i:l(('jl{iH' un 1.:rnpleo i.lllccundo. 
S1Hnifica ésto tnmbh'n que se supone que el trah;1j<H\or h:i de aceptar 
cualquier olro empico !w:.;t<l tanto el Trihwwl bhor.:il dicte scntenciil 
t·c:.ro ese empleo ha de ~i 1..'.r apropiado. L:s dc;:ir. dr: breve duración o de 
carúcter tran!;itnrio, de suerte q11r el ;1:.:;il; 1 ri.:1do pueda volver n trabajar 
en ~eHuida para su antinuo crnpleac.lcH·. l\den1\\s. did10 empico debe co
-~·espondcr a la profct1ión y <t In situ¡1ció11 jcriirq11ica de: la persona inte-
1·c,ada. Así, poi' ejemplo. un empicado puede rchuscil' 1111 trabajo de 
obrero manual. Por último. como no se ~:onsidcra re~cindido el contrnto 
de trnbajo, el empleador ha de deducir dd monto .1bonado el asalariado 
por el lapso transcurrido entre el de,pidn declarado nulo y la sentencia 
del tribunal laboral. todas !ns s11111;1s que se haya recibido d11r;mte ese 
inpso a títt1lo de prestaciones legales de dcsemp!,,o del seguro social. de 
as1.stencin por desempleo. o de •1~btc11cü1 p\1blicn; tales prestaciones dbcn 
srr reembolsadas por el cmpl~ador al organismo que las hublcre abo· 
nacto. 



Puede suceder as11111smo que el trnhajndor que hubiere recurrido 
;¡J tribunal laboral con rnoti\·o de su dc.<pido haya conccrtndo, en vista 
c.lt! resultado incierto de dicho recurso, otro contrato de trabajo y que 
prd1crn conservar su nuevo empico. Si el trihuual l;ihornl considera in· 
justificado el despido desde el punto de vista soci;¡I y decide que el 
primer contrato de 1 rahajo rnntini1a ;;icnclo vi1lido, el intcrcsndo se en· 
rucntrn obli\F"'º por dos contratos. Ante tal coyuntura, l.i ley permite 
;il trnbaj~dor elcuir qué l~rnplen prefiere. Si se quclb ron ~ili 11ucvo tra· 
ba10. dentro de la semana si¡¡uienle a partir de la fechn rn que a<lqui· 
tí6 efectividad J;1 sc11t~nci;1 del lritmnal, pw:dc cornunicnr .:1 su nntigttn 
empleador que rehusa reanudar b rd;ici6n contractual que lo ligaba al 
111151110. El pla;:o en cuestión se con~:idcrar<J ohscrvadn si d trabojndor 
rtmite por correo la i.:nrrrspondicntc declar;1ción por escrito nntcs de su 
cAptrrlción. La relación de empleo se considerar[! tcrmin.1d<..1 1.:111 prnnto 
cuma dichJ declar;ición sea recihid;1. Por otra parle. el tr;ib:1jador que 
111voque rsa posibilidad :1ólo ticrw derrcho .1! P'-l~Jº de la rcmt111cr¡1ción 

um·cspondientc al lapso trnn~currido rntn: su despido y el dh en que 
entró en vigor su n11cvn contrato de t r~1b;1jo. 

Según puede colcHirse de 1~1 ;mte!S descrito, el régimen zdcmán se 
inspira en el principio de <JU•'. los dc,,pido;; injustificado:; desde el punto 
de: vista tiOcial no sn11 \'.:"didos y 110 intcrnunpcn la relación contrartual. 
3m cmbl1rno. pueden dar:;e c.:-1sos c11 que b c011tinuación del contratn de 
trabajo cause t.Jll's pcrjuidn.s ¿¡ lt1s intereses de 11na 11 otra de las parte:; 
que sería preferible pon~rle tenni110. ;1 pesar de que el despido hay,1 sido 
n n~·ideraclo injustifit:ado desde d punto de vist;i .social. como sucede. 
vcl'bi¡¡racia, cuando, tras 1, .. , dcliher;icioncs del tribunal, deja de cxi,,tir 
Ja C"onffü11za mutua en que deben basarse las relaciones de tr{lbajo. J)c 
ah, que la ky confiere ;1 cada 1nlü de las partes, en determinadas cir· 
cunstüncias, el derecho de solicit;1r del tribun;d lahornl In rescisión del 
( 1.Mtr.:ito de tr~1bajo 111c.diantc el pano de una índcmni::nció11 por el cm· 
,,Jcndor. No obstnnte, el tribunal ><ilo pnclr5 adoptar tal decisión a re· 
queritnil.!nto formíll de w1a de las p;_irtcs y mediando circun:itJncias par· 
11culares, que difieren ,;egún se trate del '"nlariadD n del empleador. 

Por lo guc respecta ni trabajador. el trillllnal debe hacer lunar a 
su solicitud si no con.sidcrn ril:nnable exioirlc que pcrm<111e::ca al ser· 
vicio <lel cmplc.idor, como cuando el empleador !-'l~ hil)'\l cxpre~;~1do en tl:.r· 
1•nr.os ofensivos respecto del trnb;ijad,)r des¡wclido, o si, por el hecho 
del despido durante las actuncíoncs judiciales, las rcbdonc5 entre ¿¡mba3 



paitcs han quedado seriamente compromctid<1s, sin mediar culpa del '1'il· 

brwdo o si éste tiene motivos para crr.cr que, si entra dr nuevo ni ser· 
\icll• del cmplcndor, nq11él no le tratarú con la debida corrección par;i 
vcn}]i:lrse por haber perdido L'l pleito. En todos ésto~: G\SOs, las alega· 
u"1·cs a Jos te.mores expresados por el tr;ih;i¡ador dchcn funda;se en he· 
.. Los que pueda probar. El hecho dc qt1c el tr;iha¡"dor haya ,1ceptado 
otro empico no cnnstituiriíl en t::itl' c;Jso una prttl'ha sufkicntt:, )'d que la 
ley focultil fll mtcresado, corno SL~ indkó <Hltcriorn11:11te. ~' rescindir Sil 

l'Jrtme:r contrrlto de trahajD ~in it\lkmni::aciún. 

El tribunal laboral h;:,hrú rh~ dictar u11'1 .<-cntcnda anúloHª· n instan
.1i1 del empleador, si éste rcrlamn la re:-:dsión del (nntrato alc~¡¡:rndo que 
ff;J11t<:.ncr in colaborilción entr~ el trab~1jador y l'l empk:ildor perjudicarb 
a la cinpresa. 'I'amput:n en 0o;tc <'íl!lO b<lSlar¡l formular alegaciones de 
or<len general, sino qHc habrfi que fundarbs en los hechos. Si el traba· 
jndor dcnrncstra que Jos motivos invocado~; pu1· el empleador son incxac· 

tos, en nspcdo:.; csetH.:iales. o ~¡ rl despido tuvo lu~JéH en forma patente.· 
mente nrbitraria o si .se has.:i L'll motivos í t'itilrs. hilhicndo d empleador 

í\hu~ado de ~ti preeminencia en "1 .:mprcsa el trihun;LI laborttl clcncgarú In 

rescisión. 

El empleador y el tr<thajadnr pueden solicitdr la disolución del con· 
trato de trnbajo en cualquier rnorncnto antes de la clausura de la última 
audiencia ante el tribt1unl <le npelnción. La lecha fijilda por el tribunal 

labornl para la disolución de la rebció11 contr.1ctunl scrú aquella en que 
se habría extinguido el rnntfi\tn de tr;1bnjo si el despido huhicsc estado 

¡ustilicndo de"lc el punto de vista social. 

El tribunal laboral fija el monto lle la indernnioación. La ley se 
limita a cstnbleccr una indcmni:ación m{txitna de doce mesc8 de solario, 
entendiéndose por mes de ~i.dario J¿1 re111u11cr;xión en cfectlvo y en especie: 
paBnda al trabz1¡ndor por las horas norm<1l~s <le trabajo que efectúa en la 
empresa, por el mes en el curso del rnal cesó la relación contractunl. Al 
fijar la indemni:ació11, el tribu1rnl tendrii debidamente en menta la acti· 

vidad del asalariado en la crnprt'5il y la situación económica del trabajador 
y del empleador. La indcrnni:ación no tiene el cnrúctcr de una remune· 
ración ni de una multa. ni t¡mipoco el de una medida de asistencin. Su 
ohjeto es indemni:ar ni trnbajildor por In pérdida de su empleo por mo· 

tivos que no pueden aprobarse desde el pnntn de vista social. Por tal ra· 
:ón. 1ns fFHH1ncins que obtci\s¡a d tr<1b;1j.idor c-n su nuevo empleo no pue· 



de deducirse de didia indcmniz¡¡ción, y lo mismo l'CZa por lo que res

pecta a las prcstacioues de desempleo. 

Los procedimientos precitados se aplican a los despidos con prcav!so 
que se pretende inj11stifícados desde el pt<11to de vista social. Los tri
bunales laborales son asimismo nw·.nrterttcs parn é011ocer de Jos dcsp1~ 

dos ~iin prcaviso cuando el as~dndado recusa el motivo invocado por el 
empleador y formula, también en d pla:o de tres scm;rnas, t<!la recla
mación a tal efecto ante dicho tribunal. Adem:1s, si el tribunal declara que 

el despido sin prcaviso es nulo y sin efecto, el ª"dariaclo (pero no el 
empleador) puede recurrir ~\ c~ta instancia -en bs condiciones mt:n~ 

donadas antcrinrrncnte- pllrti .'"lnlícitar de 1<1 misma que se rescinda el 
wntrato dl~ tranajo y que se codenc al emple;idor al pii\JO de una indem
nización. 

IWSPONSABlLIDAD POR DESPIDO INJUSTIPIC1\DO 
EN Li\ r<lWUBLIC/\ MEXICANA 

Hemos vi,to que el de"pido en nucstrn Lcuisbción lo constituye d 
acto unibternl del p;itrón. por medio del mili le hace silhcr Hl trabaj.1dor 
que no va a prestar 111f1s sus scrvicion en Ja Empresa. Dicho acto uníla~ 
!eral generalmente es cjccut;ido por el empresario rn;indo rnnsidcra que 
el obrero se ha colocado en al\)Ullil de las hipótc0is contenidas en el 
artículo l 22 de la Ley Fedcrnl dd Trohajo, y que por lo tanto puede 
rescindirle el contrato sin incurrir en responsabilidad. 

El Maestro de la Cueva define el despido en los siguientes t<!rmt· 
nos "se conoce con d nornbre de despido el acto por el cu;rl el patrono 
hace saber al trabajador que rescinde lo relación de trnbajo y que. en 
consecuencia, c!ebe rctirnrsc dcl servicio". ( 8'1) 

1\parenlcrncntc d de,pído corno acto unilakrnl del patrón es con· 
trílrio nl prindpio jurídico de que "11ndic puede hacerse justicia por su 
propia mano ó por sí mbrno. Además el contrnto de trabajo como todo 
contrato es port;1dor de bibtcr;1licbd de derechos y obligaciones entre 

!ns partes, y sin embargo. el cumplimiento de dichas ohlig;1cioncs ¡1actn
dns en el contrnlo. qttcdan. en el despido, al arbitrio de una de las par· 
tes; la que en cualquier momeulo podría librarse de dichas obligaciones 
rescindiendo el corrtrnto; es decir. se deja al mbitl'io del parlicukrr el 
---·- - -·-- -· " 
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aquilatar el hecho acontecido y que considera ¡¡encrndor de una causa 
rescisoria, y más íllin. se le faculta para aplicar la consecuencia jurídica 
ele la rescisión. 

Por lo que hace a la primera ohservación, la Ley Pcderal del Tra· 
bajo nos da la rc,puesla al disponer que el que rescinde un contrato de 
trabajo queda nhliwH.io a indcmniznr a su contra parte ó ¡¡ cumplir el 
contrato a elección de aquCllu, para el caso <fr que 110 cmnpno.~be: ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva la justificación de la rcsci· 
siún: es decir, scrún en todo c;:1~0 en 1"dti111a ins1~111ria bs Autoridades b

horalcs l~1s que lwr{1n ju.'iticia cuilndo la rcsci:-iión como acto unilateral 
es injustifiracla. A mé1yor abundnmicntn. par1:i que la rescisión prospere 

debe fundarsr en c11;:1lquü~ra de las r.:1us;dcs contenidas en los artículos 

i 22 y 125·A de la Ley Federal del Trabajo. De no cnrnntrar funda· 
rncnto en 1111;_1 de las causaks a qw: :-.e refieren lo:~ artic11los citados, el 
neto que pretende see rescisorio, cnn:--tituirú dnlació11 al (Olltr;:1to de tra
bajo, y sohrc\'C'lldrfrn sw: con~l'.ct1c1icias jurídicas: indcmni:ación o cum· 

plimicnto de aquél. 

ncfiril'ndn:-:.e .:1 la SCHtlI!da 11h~:1._•n·<1·.:ic)n lTL'~!llOS qw~ d Lc~1islaJor se 
basó ptlra facult.:ir ;¡} pa!'lkuldr parc1 i1plic1r J;¡ rescisión sin l<J previa 

concu1Tc11cia a la J\ut·oricLid rompetcnlc. ~·n el licd10 ele J¡1 c~;peci.1l situa· 
dón derivada del contrato de tr;1h;1jn. en t•l cu;d bs rdaciones n¿u..:idas de 
éste presuponrn la ronvin~ncia. y en oc.i!-'i01H~s d co111,1do continuo y 
directo entre el trabajador y patrún d11rc111tc· i<l rnaynr parte de! día o de 
la noche; contacto, qt1c en lKi.lSionc.,, se dc~iarrolla l~n el propio domicilio 
de l~ste. En cstn.s rircunstanciils, una Ye:: snscH;H .. ti 1111a de bs causales 
de rescisión. con su característica de lJf<l\'cdacl, el Lq¡hlador c.:onsidcró 

que dada la cspecilllísim;:i relación existl:ntc entre las partes en materia 
laboral. era incquitalivo y poco menos que irnposihlc, obli~-¡¡lr a lns partes 
a continuar con la relación de tr.:1b.1jo. y que era la mejor soludón estn 

hlcccr la tcrminacidn unilateral del co11tr~1to por medio de In rescisión; 
porque en caso contrario podría llcfJarse a fonu::ntar 1<1 rivalidod en oca· 
sioncs ya existente entre li:1s partes. i\dcmá~. rli::sdc el punto de vista ceo· 
nómico en una situ.:Kión como la que hemos expuesto. rcsnlta menos per

iudicinl para 1<1 emprcsael que se sc·pnre al trabaj;1dor. que de seguir pres· 
tnndc sw: servicio:- en el cstablcci11;ic11to laboral. no pondt·ín en el des· 

1:.rnpcño de sus 1<1borcs c1 esfuerzo requerido. ni el cuidado necesario 
p<tra el normal rnmplimiento de s11 rnrnctido. 



Concluyendo, podemos afirmar que la responsabilidad por despido, 
surge cuando separado el trnbajador, el hecho que el patrón ha consi
derado rescisorio, no encuentra bilsc firme en alguna de las causales 

contenidas en el artículo 122 de la Ley Federal del Tral1'1jo y, en con
secuencia, dicho patrón viola el contrato de trabajo en perjuicio del 
obrero, dílndo oriHCJl a bs conscc.ue11cias jurídicas de dicha violación 
que son: o bien la i11dcmni::<1ción, o bien el rumpli111iento for;:o.so del 

contrato. 

Por lo tanto, como hemos venido dickn,Jo. en nuestro derecho, el 
patrón, podrá sólo rescindir el contrato de trabajo con fllndamento en los 
casos previstos por el artículo 122 de la Ley de la Malcría, es dcdr, 
cuando el tr<1baF1dor, se encuentra colocado en ;dnu11a de l.is hipótesis 

previstas en bs dirciséis fr<Kcioncs de qu~ consta dicho '1rtículo. Si no 
existe alguno de esos motivos, u otro•.; anúlonos, con su carilctcríslica de 
gravedad, como lo díspo11L~ la frau:ió11 XVI, y el patrono despide al 
tr11bajndor de la ncgocfr1ción. con rslc~ hecho dú nacimiento n una res· 
ponsilbilidad que le es impulilhlc. cayendo dentro de lo previsto por la 
fracción XXII del artírnlo 123 Conslilut·ional y el mtkulo 123 de b 
Ley Federal <lcl Trabajo que en su parle rcbtiva disponen re,;pecliva

lllente. 

"Articulo í 23.-El Co11nrcso de la Unión SIN CONTl<AVENIR 
A LAS TlASES SIGUIENTES. deberá expedir leyes sobre el trabajo 
lns cuales regirán ... " XXII.- El pat rnno que despida a un obrero sin 
cnusn justificada o por haber innrcsado n una ~1sociaci6n o sindicato, u 

por haber lomado pmle en 11na huelga lícita, cstó oliligado. a clccciórt 
del trabajador. a rnmp/ir e•/ contrato o a i11dc11111ízarlo con el importe de 
tres meses de salario. !~a Ley ddcrmimzr.:i los casos en que el patrono 
podrá ser eximido de la obligació11 de rnmplir el corztrnto. mediante el 
pago de una indc11111i:ació11. lgualrnente tendré! la obligación de indemni
:nr ni trabajador con el importe de tn .. "."> meses de snlario, cu;111do se retire 
del servicio por falt;i de probi,bd del patrono o por recibir de •'I mnln'.; 
lratamicntos. ya ~ca en su pcrf;ona ó en la de !-itt cónyuric, padres, hijos o 

hermnno~. El patrono nn poclrú c:-.imirsc de é:-.ta responsi1bílid{Hl nwndo 
los malos tratmnientos rrovell\Flll de dependientes o familiares que obren 
con el ocnscntimienlo o toler0nci;i de \:!". 

"Art. 123.-Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón 
la cnusa de la rescisión, el trabnjadnr tendril derecho a su elección, ¿1 que 



se le reinstnle en el trabnjo que dcsc111pcñnhn o n que se le indemnice con 
d importe <le tres 111cses de sillilrio. Tendrá ;u/cnuío: daccho, cualq11icr.1 c¡uc 
sea la acción intcntadiJ, a C/lll' $C le pnyuen /os ~alnrio.'i ucncidos desde 
In fecha do/ despido hasta '!"" se c11m¡,/imcntc fo n·so/11cii511 dcfi11iti1m 
pronuncinda por fo /m1fn de Concilii1cicí11 !I Arhitrai1·", 

Como .'ie dC"sprende de lns ¿¡rtículo~ t ran~critos. 1.1 l'l'.SJH111sabili<lad 
por despido en nuestro dcrcd1u del tr;ib;ijo. p1ll'de icncr l'ilraderisticas 
diferentes, sc~1'ir1 opte el 1r;¡b;ij;¡dor ¡10r dcmandilr el cumplimiento del 
contrato. o la inclr:mni:¡1ció11 constit ul ion1d c11.-indn :;p. (011forma con b 

rupturil de C'.ste: pero en a111has <it:t'ionc:i h f ,ey ohLw1 ;d p<ttrono a pa~FH' 

al obrero los s;ilarios vencidos dc:;de la fcd1a cid despido injusttlicack 

y hasta que se cumplimente la rcsnlucic'in que con c;1rfu:tcr definitivo pro· 
nuncic la Junta dr Cnndliación y 1\1 hitr<!Je cornpctcnte. 

En el primer caso( en qrn~ el l rah;tj;tdor opta por de1naJ1d<:ir el cum 

plimiento del w•1trato y por enck b l'einst.ilacicin). b rc:;ponsabilidad del 
p<1tro110 consistirá, si asi lo dc..:re!a Id Jt;nta de C011<..'iktt:ión y Arbitraje 

que conn::ca d~ la rcdmnnl'iün, en cumplir el contr<lto rei11.'itabndo al tril· 

bajador injustificadamente dc:-;pcdido 1:n el pucslo que venín dcscmpe· 

fiando, y pagarle adcmús lo.•; salarios vencidos desde l.:i fecha en que lo 
despidió y hasla que dé cumplimiento ;il Laudo dictado por la citada 

Junta. 

El Maestro De la C111~1·a ( 85) ex pune en rebción con el ejercicio 
de la acción a que nos hemos referido lo siguiente: "La fracción XXII 
del articulo 123 de la Constitución dispone. como ya sahen1os, que el 
trabajador no puede :1cr despedido de su empleo sino con C<ll!Sll justíli~ 
cncla; pues bien, un obrero logrn co111prohar <mte J<.1 Junta que no existió 
causa pura el despido y pide el cumplimien10 ele las ohlinacioncs nncidas 
de la relación de trabajo y la aplirnción del precepto Constitucional; la 

Junta, en vista de estos antecedentes. dict;1 laudo en el que declara pm 
bada la acción <lcl obrero, y en consecuencia. condena til empresario al 

cumplimiento de sus obligaciones. Es evidente que el Laudo de la Junta 
debe cumplirse y que. por tanto, es obligatorio reinstalar al trabajador 
en su empico". 

"Ln fracción XXII es perfectamente cl;11a. al conceder al trabajador 

despedido dos :H:ciones. la de rnmplimicnto del contrato y la de pagc 
de daños y pcr¡uicios. El derecho del trabajo quiere reglas sencillas > 



una Interpretación natmal de los textos lcg¡¡lcs; y en los cnsos de rcin>
taladón, solicitan los obrrros que cada parte cumpla sus ohli1pcioncs, 

como unil interpretaci6n sencilla de la f1w:ció11 XXII del artículo 123'" . 
. . . "Es principio fundamental del orden jurídico que las oblig¡¡ciones de· 

bc11 cumplirse y con mnyor ra:ón las que quedan consignadas en UJld 
sentencia; por tanto. la obli¡¡ación i111¡111cst.1 en d Lando de una Junta 

debe cumplirnc; y d fundamento del laudo 'I"" onlcrw al empresario 
rcinstalm en su empico al obrero. que cs. a la ve:, el fundamento de la 
acción del trnbajil(lor, se encuentra en b fracción XX!l del articulo 

123", 

El problema qu·~ ~ie suscitnbíl con motivo <le. b nc~F1tiva del patrón :', 
cumplir el Laudo de la Junta y por lo tanto a reinstalar al trnbajndor, lo 

hemos examinado con rclntiva amplitud en d c;1pílulo que. antecede, por 
lo que sólo nos limitaremos a ncbr.Jr, que d1.~ tKucrdo urn las reformas n 
las frncciones XXI y XXI 1 del nrtículo 123 Constitucionnl. publicatlas 

en el Diario Ofidal de la Feder¡¡ción de fecha 21 de Noviembre de 
1962, el p;1tró11 cstit ohligado l,:gnlmcnle n someterse ;d arbitraje y ;: 

nccptnr el Laudo ck la Junta, rnando prounu:vc d trnhajndor injustifica· 
datncnte despedido la~; iH.:ciones (OW,:iwwdas en la citada (r;,_u.:dón XXII 
de nuestra Carta lvla\¡na. 

Sin embnrgo. In propin fracción XXI! rcform¡¡dn del articulo 12) 
Constituciorwl. cstnblccc que: "la Ley detcr111in:1ní los casos en que el 
patrono podril ser eximido de b oblig;icii111 de cumplir el contrato m~
dinnte el pügo de unn indcmni:;1ción". 

Nos encontramos cntonc\'.s con que la misma Co11stitución faculta ~~ 
In Ley Ordinario pnrn que estipule los casos en que el potrón e~tú cxi· 
mido de cumplir el contrato. lgunlmente advcrtin1os que la oblig;:ición d•: 
rcinstal;ir al trabajadllr inj11stific,~damente despedido puede ,;er connw

tada por el pago de una indeurni:al"ión que también deberá [ijar la ley 
ordinaria. 1\si el artículo 12·! de la Ley Fcdcr,1 l del Trabajo, consigna 

los casos Je excepción al principio de <:stabilidad abooluta de los trabaja· 
dores en sns empleos en los si11uienlcs términos: 

"Articulo 12.J.-El patrón quedará eximido de la boligadón de re· 
instalar al trabajüdor, mediante el ¡i;1go de las indemni:aciones que s~ 
determinen en el articulo siguiente: 



Fracción l. .-Cuando :-;e trata de trnbajndorcs que tcnHan UJHl nnti· 
giiedad menor <le dos mfos. 

Frilcción Il.-Si comprueba ante In jllnla de Conciliación y Arbitra· 
JC qlle el trnhajadnr. por razón del lrah;ijo que desempeña o por fa,; 
caractcrbticas de su~ bbor~s. está \~n co11tacto dircrtn y pc.rnrnncnle con 

el y In J11nt-a estima, tOll\illldo Cll consider<1rió11 las circ1111.stancía.s del Ct\SO, 

que no es posible el dccarrllo normal de b rclnc:iún de trabaje>. 

Frilcción JII.-En lo ,;c;isns de aprendices. 

Pracción lV.-· En los casos c.k· lns l'.mple<idos de 1..:onfianzt.1, 

Fr<1cciún \! . .-En servicio dom(:stko. 

Fracción Vl.--Cuandu ~e fr,1tc de tr<1ht1j<ulorc.s l~\·cntualcs'·, 

Del contenido de b fracción .'\Xll del i\rtirnlo 1 n. Constitudo 
na! nsi como del articulo 1 z.i de \¡¡ Ley Fcdcr;tl del Tr;ihajo. podemos 
afirmnr qtic ln c;,t,1bilid.-id dr los nbn~ru~ l'll su trabajc1 ~-l~ h;,1 convertido 
de. absoluta, en rdativ;i, !.."Orno en la mdyor pitrtc: dt~ los p•fr;cs del mundo: 

puc.s el artículo 124 a que: nos hen\OS referido. consigna indi:-;cutiblcmentc 
cllsos de. c:xcc:pcic}n .:il principio de J;i rciI11tal<1ció11 for::osa. 

Creemos que el Le~Ji~;\;idor 11orrnó ~u crikrio p<1ra reformar la fr.:ie 

ción XXII del ;:1rlícuk, 123 C:on~ailucio11<d pi'r lo que, ... : c1 fa·:nlt;1r a la 

Ley Ordinaria a rcnlanH.~lltilr los l''1SOS Cll q11e el pal r(ln cstú eximido 
<le cumplir el contrato u1;rnclu el trah<1jr.dor dem<Hldc didw cumplimicn· 
to, en las consideraciones cxpucstas por ,~J 111.:1c:.;trn De b Cueva, que 
dice "hemos nnali:ado d problema ;1\redcdor de 1.1 rebción de trabajo 
que podría ll¿1111ursc tipo. c.~to es, a prnp;·,silo dd obrero industrial. En 

alguna ocasiún dcciamos que la ~·ar.:1ctf..'rí.<:ttie<1 d1~ la producción conlem
poráne.'l es su impcrsonalid.:1d; ¡1 los comprddorcs nn i11tcresan los nom .. 
brcs de los obreros que tr:1bilj<lll L'tl J;¡ fi1bric;i y tambiCn para el cm· 
presa río :;on indiferentes l;\s n1alidark•; \~l.T';~Hl.:llQ'> d<_"l 1 rabajac.lor; que 
l~hte sea simpútico o antipf1tico. cordial o rcscrvoLlo, no tiene in fluencia 
alguna en la relación <le trnbajo: y la ra2ú11 C<; oh\'ifl, el putrono no estú 
en contacto constante con sus trab.Jjildorl2"s y d trato ~:on los mismos. 

prActirmncntc dc!1aparccc. Esta ~it u¿1riérn no puede L'XlCIH.lcr!ie a tc•dn.s 
los contt·atos de tr.1b¿ijo y, de maner;1 especial. al ~crvido ,\om{:slico; se 
ria imposible cxinir de 1111;i <rnw de 1:;1~::1 que conviviera con un domc:s:.
tíco q11c le es a11tipúLicc1 o ..__·on quien ha tenido un dis8usto, aün moli

,·aclo por ella misma. El derecho dd trahajo tiene como límite los dc•c· 
chos fundamentales de h1s dcm[1s pcrson;¡s, entre las cw1ks debe colo· 



carse el no convivir con personas que no es de nuestro agrado. Quier• 
esto decir y sin que sen el último ejemplo, q11c habrá casos en los cunles 
no puede aplicarse li1 doctrina q11c defendemos, pero la ra:ón será otra. 
no la de q11c se trata de una nhlinación de h<wcr, sino al rcsrcto y la 
consideración q11c la k·y debe ot<>r\FH' a tuth; los holllhres". (86) 

Tr11cba Urhina ( 87}. critica las faccttltadcs que la Constitución otor· 
gó n la Ley Ordinüria pi11·¡1 estipular los casos ._~n que d patrón se ~!n· 
cucntra eximido del cumplimic11to fnrzo~;n del contralu, manik~tando. 

"Nuestro pai.s puede vana~1!oriarse de h;dwr sido d primero en cstnble· 
ccr \'Otlslitudon<ilmenh' b í.";tahilidad ohrcr.1 ilh:;olutzi, pero <.:omponen· 
das en 1111e~tr;1 en1lucióll polític;i nriqillarnn l'l rambio dL': Juri~1pnu.lt'ncin 

motívando <:0111~tltí1rios en el cxtr.-rnjcro". 

Continúil diciendo el mzicstrn Trucb<1 llrbin<i: "Guillermo Cabanc
Has (SS), muy bien informado l1nota: por Ia interpretación Jurispru
dencia!. el derecho " la cst;ibilidad ahsolut:< en d empleo, de los traba· 
judore.s, ha pr\sado a ser un dcrl:C'ho lHH11in;1l qui: cfcdivo, <ll 111c1~0."> 

como en otr,ls Lcni:dadoncs ~.e entiende el 111í:1mn". ---~ fin,1li:i\ dk.icn
do- "Abicrtn el portón de las c:.:cc¡xíoncs, d Sccrct<1rio dd Tr;ibaj'>, 
con su indisn1tihle A11tnridnd I ,ahora!. rnriquctc b nómina d\~ cxdus~o· 

nes ni señnlnr ademús del ~:t•n·icín i.lc1;nl::-;th:n lns sinuientcs: Pequeña 
mdustrin, secretarios pti\'.:ldos. empleado~; de t:onfí:ur::i1 y otros ~cmc:

jantcs en que no es pmiblc oblí~pr ,,¡ empresario al rnmplimiento de b 
relación. ¡Quién Sí1be: ruúntos cosos más d~ cxccpci6n c:;tabicccrú la li!r 
reglnmentnria. o tal \'\!: me.nos si nucstr.ts objeciones se mt!ditlln! ¡1Jc 
la pcqncña industria se podr:1 pa~ar a b ~1r;rn industrin. con fundt1mcn~ 
to en Ja prosperidad de ésta! En c1 {1mbito comcrd.11 se presentarán mu
chos casos, etc. Üj;i'iá que la l.ey Hc11lanwntMia puntualice con sentido 
proteccionista del tr;ibajador las "diwrsas situaciones que pueden mcdi:>r 
en un despido inj1rntificado ... pnra eximir iJI patrono de la ohliunción 
de cumplir el contrato mediante d pano de 11na indcmnirnción. en que 
d ~eñor Presidellte fund;unenta la refonr1:1 l'n r..·l Considerando Octavo 

de su iniciutivll: y;i que In in;:imohilidad ohrcr.:-t absoluta qucdzi sólo ~o· 
mo un principio social" teúrirn. herido, mort<1lmcntc nulificildo. que n·

cucrdn el pasado de vicjns jcrnmlas del PMlamcnto Revolucionario de 
í 917". 

{81i), ·Di'.' ta C'lll'Yll ;\J¡¡r\o. Op. f',i Trni;n l. Jlú¡;. s::.c.;. 

f87J.--Truch:i t:rhin.i ,\!hr1tn. {)p. ('il. P1\).!, '.;:·1!. 



Finalmente. por lo que hace a la acción de cumplimiento del contra· 
to ejercitada por el tr;1bnjaclor en los térrninos de la (rncció11 XXII del 
arttcu!o 123 de nuestra Ley Suprrna, •ws queda \lllfl interrogante ¡cuál 
es la responsabilidad qnr. el pdtrón asw1ie c11;:1wlo hrh·r. uso, de <1Ct1erdo 

con l;1 Ley. de la foc11ltad que le concede el J\rticulo 12·1 de la Ley Fede· 
rnl del Trabajo y se 1ticna n rcinstillar al trabajador injustificwlamente 
despedido cuando ;'stc ha obtenido rcsolwción favorable? 

El Articulo 12·1 del Onlenan1iento Lc\lal citado c11 su parte relativo 
enuncia: "El patrón quedará e.xirnido de la obli\)adó11 de rei11st;ilar al 
trabajador, ~i!C'dümtc el p•1uo de b.s indcmni:;1cio11cs que fC <.ktcrmint>n 
en el Artículo sifiuicntc". Cunsult;mdo el mticulo l 25 de 1<1 Ley de la 
materia. a que se refiere la dispnsiciún legal que antecede, ob.scrvainm1 

']UC se fi.ian con toda precisión las h<~SL~> para cuantificar las indc11111i:.:a· 

cioncs que corresponden al trak1j;1dor dr.~;pcdido Í!1justificad;1mente. l..'.llyo 

patrón se niena n reinstnlnr. en los tc'rn1inos del articulo 124. 

En el segundo c¡1,;o (en que t'I ir;¡h;¡j.,dor despedido injustificnda· 
mente oµta por dernanch1r In i11dc11rni:ación Constitucional), aparente:· 

mente no hay problcn1él de 11inuuna índole p:ira dc:krrninar la respot1· 
sabilidnd del empresario, pues b<1sln consul1<1r la frncciün XXII del 
Articulo 123 de nuestra Cartn M<i\Jlla par.1 constatar que dicha clispo· 
sición. dr. la mús alta !ilf'ildit jurídico po~_;itivn c.stahlcLl' en su parte rclati· 
va: "El patrono que despida ti rn1 cihrero sin L'íll1~:a justificada o por 
hílhcr ingresado a un:l osociación o sindicnto, o por h¿1ber tornado parte 
en una huelga licita, estnrfi obli~p:1do, a elección del trt1bajndor, a cwn· 

plir el contrato o A lNDEMNIZA!lLO CON EL l!v!PORTE DE 
TRES MESES DE SALARIO". 

Como decíamos, de la disposición Crn1stitucional <llllClidn, se des 
prende; que la rcsponsabilid<1d del p<1trirn que despide a un trabajador, 
el cual opta por dcma11d;1r la i11den111i:aciün Co11stitucio11;¡J. conformán· 
<lose, por este hecho, con In ruptura del contrato, debía resumirse ex· 
dusivamcnte al pngo de tres meses de s;1lario. rn:1xin1e que dicho traba· 
jador, queda de inmediato en posibilidad de buscar un nuevo empleo de· 
bidamcnte renn1nerado. 

Pero no es así. la Ley Peder"] del Trnbajo, a pesar de su carácter de 
Ley Ordinari<t y He[Jlamcnr;1ria del Articulo 123 Constitucional <lispo· 
ne en su actu.11 Artículo 123: " ... Tcndríl adc111i1s derecho, cunlquiera 
que sea la ncción intentnda. a que se le pagurn los snlarios vencidos desde 



CAPITULO VI 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 

123 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 



_la fecha del despido hasta que se cumplimente In resolución definitiva 
_pronunciada por la Junta de Conciliación y Arbitraje". 

-Como podemos ver aunque In acción de indemnización Constitucio
nal por despido injustificado. es distiuta y contraria en absoluto a la de 
tumplimicnto del contrato de trah;1jo que tiene por objeto el que se re· 
instale al trnbajador en el puc:;to del que fue desrcdido, pnr obra y 
gracia de los efectos del mencicmaclo articulo 123 de la Ley Fccleral del 
Trabajo, se impone al patrón en Jos casos en que el obrero ejercita la 
acción ele indemni:ación, y aquel no prueba la musa ele despido, In obli· 
gadón de patior la indcmni:ación Con:itilucionnl consistente en el pngo 
de tres meses ele salarios, y mlerniis la de cubrir los salarios \'encidos has· 
ta la fcchn en que ~e cumplimente la rcsoluri611 dcfiniti\'a dict<Jda por b 
Junta. 

Con anterioridnd a In reforma del ilflirnlo 122. hoy 123 de la Ley 
Federal del Trabajo, publicadn en el Diario Oficial de la Federación ele 
7 ele enero de 1956. la i11de11111i:arión que tcni;1 que pa¡¡ar el pnlrón 
nl trabajador en la hipólcsis que antecede, consistí<! en tres mc~es de sa~ 
larios. mós el pano de cin(ucnla y 1:uatro díus como máximo además de: 
los citados tres meses. que era el tiempo que b J urisprudcncia ele la 
Suprema Corte consiclcrnba que debín c111pll';1r la Junta hnsta dictar el 
Laudo rcspccti\'o, sumando los términos que la ley de la materia estipula 
para cudn acto prncesal desde la prescntal'ión de b dcmnndn hasta la 
resolución. 

El caráctrr de la conden;i se hace consistir. en que el pago de sala 
rios vencidos sancionn el inrnmplimicnto del contrato de trabajo y la 
responsabilidad con'i~uientc. que del"' c:;tar dcn1ostrada para L!ll~ la 
sanción se justifique. 

Como el articulo 123 de b Ley Pcdcr,il del Trabajo que venir:w., 
examinando. en mi concepto es Inconstitucional. y en el capítulo qv~ 
precede tiendo n demostrarlo, haslil doude mis modestos conocimientos 
me lo permiten. no considt~ro necesario entrar en este ap11rtado en tnf.lJ'') 

res explicaciones al respecto. 

INCONSTITUCION1\LIDJ\D DEL ,'\lff!CULO 123 DE 
LA LEY PEDí'.!IAL DEL Tl~ABAJO 

El texto del articulo 122 de In Ley Federal del Trabajo antes de set 
reformado por decretu de 31 de dicicrnbr" de 1955, publicado el 7 de 



enero de 1956 en el Diario Oficial de la Federación, era el ~iguicnte, 

"Articulo 122.-El patrón que despida a 1111 trabajador por alguna 
o algunas de las causas a que se refiere ~I articulo anterior. no itH.:urrirá 

en responsabilidad. 

Si postcriormcnlc no se comprueba la rnw;a del despido. el trabaja 
dor tcndra derecho a que se le pa~uen los salarios ,·cucidos desde J¡¡ 
fer.ha en que presente !:ltl redamal.'ión. lrnsta qut" tennnic d plazo que 

esla ley scfiab a b Junla de Cunciliacion y Arhitr;1jC'. rnrrespondientc, 
parn que pronuncie su rc.i;nludón dcfiniti\·a. !lill 1wrjuício de las demás 
acciones que le compelen por haber sido despedido sin cmisa justificadn. 

En caso de qur. el laudo no hubiere sido dictado dentro del plazo 
legal y hubiere necesidad de pJ¡¡zo< ¡¡Jicionales de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 512. d tralx1j<tdor ie:i<lr~1 derecho n Jos salarios cu· 
rrespondicntes a los diíi.'i adicionales ;1 que se refiere el mcncionndn 
articulo. 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO. DE REFORMAS A DIVERSOS 
ARTICULOS DE LA LEY PEDERAL DEL TRAl3Af0 

PRESIDENCIA DE U\ HEPUBLJCA 

C.C. SECRETAl~IOS DE LA H. CAMARJ\ DE 
SENADORES DEL CONGJ<ESO DE LA UNION. 

Los propósilos que animan al Poder Ejecutivo ele n1i cargo. de man· 
tener un justo equilibrio entre los factores de la producción, han dctcr· 
minado la presentación de csla iniciativa de Reformas a In Ley Federal 
del Tr;:¡bajo, en las que se rnnliencn. no tm1 sólo los resultados de fo 
experiencia en la aplic;icio11 de dicha Ley ohtenidos a través de 11UJnero
sos nños de :-:u Yinenci;1.-Sino 1 ;;1mhk11 las aspiraciones de la clase 
trabajadora. cxpreséldns C'Il <liverslls oca~iones, dentro del marco de nue.5· 
tro desenvolvimiento económico y t}OciaL 

El prnyecto de Rdorn1as y <idicioncs que se incluyen responde d 

dichas finalidades, buscándose por otl'il parte, al mismo 1ic111po que la 
adopción de normas de aplicación gcncrnl en las relaciones obrero-patro· 
n;iles, la i11corpornció11 a nuestro derecho positivo de aquellas prácticas 
('ontractt!lllcs y principios que, por su pe1·nHrncncia e in\'i'.Hiahilidad, ame~ 
ifüm convertirse en cli~rosicioncs le¡¡nlcs. 



Conforme a tales ideas se presenta un santero examen de las mu· 
dalidades que contiene esta iniciativa de Reformas: ... El artículo 122 
se modifica para el efecto de que el trabajador despedido injustificada· 
mente tenga derecho a la percepción de füllmios vencidos desde la fe· 
cha en que presente su reclamación hasta que se complemente la rcsolu· 
ción definitiva pronuncimla por la Junta de Conciliación Y Arbitraje 
correspondiente, por estimarse que la imputabilidad del despido no debe 
redundar en perjuicio del trabajador limitando <liclw percepción. 

Al texto actual dd articulo 12·1. se adiciona d pago los salarios ven· 

ciclos, por la mismíl rn:ón anterior. 

SUFHAGIO EFECTIVO, NO HEELECCION. 

Palacio Nacional 28 de abril de 1955. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

ADOLFO RUIZ COfff!NES. 

El Sr!o. de Trab;i jo y Previsión Social. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS. 

En el Diarío de los Debates de la Cúmara ele Serwdores del Con
greso de Jos Estados Unidos Mexicanos, en su número 33, Tomo 1, se 
menciona que en las sesiones pliblic<1s celebradas el día 29 de diciembr•; 
de 1955, se incluyó entre los dictá111cncs de primera lectura el sinuicntc: 

H. Asamblea: "/\ la Comisión que suscribe Primera del trabajo, Fue 
turnado, para su estudio y dictamen, la iniciati\'a del Ejecutirn de la 
Unión que se sirvió enviar a esta H. Cánrnra de Senadores proponiendo 
reformas y adiciones a los ;rrticulos 56. 65. 122. 12·1. 126 fracción 
XII. 2o. párrafo. 215. 212, 294. 298. 301, 303, 581 y 602 de la Ley Fedc· 
ral del Trabajo. con el propósito de lograr mediante ellas un mejor cqui· 
librio entre los factores de la prcducción. adoptilndo el ordenamiento 
vigente en materia Iahoral u las condiciones q11e privan en b nctualidad 
toda ve: que venía nolúndose. como lo indica In propia inidati\'a. cons· 
tantes controversias por la falta de claridad de alnunos ele los concepto> 
de la Ley que se reforma. 

La misma iniciativa tiende a mejorar las condiciones de los trahaj<i
dorcs y de sus familiares en los cnsos de despido o incnpacldacl física, 



así como en aquellos en que pm 11111crtc del ohrcrn los familiares ten· 

gnn que recibir b indcmni:nción lcnal corrcspondirme. 

En efecto, de la iniciatvia prcsrntadn "' de.»prendc un amplio csp1-
ritu de justlcín y del rnnoci111icnto cxactl> del problema soclal que im· 
plicnn lns relaciones de trabajo. Ltl i11id:tti\'J en nicslión plnntC"a rdor· 

nrns de proccdimicntl> en la tramilacfó11 de los prnhlemas; pero también 
scfiala otros c,1spccf·os ele Lrndo rP1110 el que .';l~ 1-c·fic~re ni ca.so del trnbnjt• 
n domicilio. e!-:Lahleciendu m~dios que pcrmiian ;1 los a~~abriados de c:H<\ 

rnmn defe11dcr.c;c de la e:.;pln\,1.i.."ión de q 11 c h~rn \'Pnido siendo víctimas 
desde hncc- mud1os ;uins, n1 crct1r'-:e b ohli~pdón de h;h·cr c1 contrato a 
domicilio 1m.~diantc dnn1mc:ntns c:.¡rrito!-\ v lle11;1ndo l.1s fo:·malicladl'.s i..:on 
scverns pcnns prir;¡ l'l que ínÍrinjn e:~a di::..:rnsici6n. cvit.:indo de esta ma 
ncra la cxplntar:ión que h.1sta ahor¡1 ~:e rc.:1li::<l en perjuicio ele los trnbn· 
iildnrc:s (}lit.~ pr~sta11 su ser\'icio :1 dc"·1i1._.!lin, pcrn, parth.:uL1n11cnte. de: b~• 

mujeres que tir~nen que descmpcñ;:ir dich<1s labores. 

La supresión de to¡1e!" para los c;1sn~; de i11dem11i:i:~irión por folkc1-
111iento por muerk natur<:d o profe:-ional. ti1mhiti1 rC\'lda el e~pírittt <le j11s
ticia que: anima ni Ejcclltivo de ~n Unión. ;irctt~Ja_lie:!l!o protc~1er as1 a }a 

clase desvalida, y sin que ('l!o '>innifique un dt·squkinmiento de las in· 

d11strias. 

La suspcnsiün del tope c11tmdn ~r climin.:1 el últi1110 pfuT.:lfo del ar· 
tictdo 602 de b f.cy Fcder,tl del Trcib;1jo. dc111ucstr;1 ta111hicn cómo el Eje· 

cutivo pretende hacer que se nwirdc. el mayor respeto y consideración n 
las disposiciones lcnnics que son de obscrv;rncia geucral, toda \'C2 que 
obliga con esto a los trabaj;1dorcs y patrones a sujetarse a la resolución 
de los Tribunales del Trab;1jn y sancio11;1 la,; f;1ltas ,le consideración y de 
acatamiento él esos mnndarnientos. 

Expuesto lo anterior, In Comisión rnnsidcr;1 que la iniciativa de que 
se trata satisface plenaul'~ntc los adjetivos que indkn l'n su exposición 

de moti\'os, y que el mismo prnyecto no se opone en nada ul texto cmrn
titucional y a ninguna otra disposición de orden legal. por cuyo motivo 
nos permitimos. proponer a la consideración de vuestra Soberanía el 

siguiente• 



A LOS ART!CULOS 56, 65, 122, 128, 126 Fracc, XII, 2o. pllrra· 
los. 215, 242, 294, 298, 301, 303, 581. y 602 de la Ley Federal dd 
Trabnjo. 

Articulo l 22.-El patrón que dcspidn a un trabajador por alguna 
o a1gunu de };ts GlUSJs a que se refiere el or! kulo i1ntcrior, no incurrir el 
en responsabilidad. 

Si posteriormente no se comprueba la musa de despido, el trabaja· 
dor tcndrú derecho a que se le i11dc11111icc con 3 meses de .salnrins y o 
que se le paH11en los salmioo; vencido:; desc!c la fecha del despido, hasta 
que se cumplimente In rcsolt1ción definitiva pronundnd:i por la Juntn de 
Conciliación correspondiente, •;in pcrjukio d~ bs dcm;'l!; acciones que le 
competan por haber sido dcspcdidn sin c;i11s<1 justificada". 

Se remite a In C\1n;:11·a de !Jiputndos. Müirn. D. F. 29 de Dic. 1955 

Cuundo d díctumen qt1L' ~inleccdc ~e p:iso ~1 di:;,,_·usión en la C3mara 
de Senadores, pnsó " b Tribuna pnra fmabrli el senador Yurén Agn!· 
lar Presidente de ln corni,,ión respectiva .qtti1'n en u.<o de la palabra dijo 
lo siguiente: "Scíior Pn"idcnlc: Seiiores Scu,1dmcs; Deseo ftindar cien· 
tro de lo posible. el dict;11ncn de J¡¡ Comisión en relación con esta inicin· 
tiva del Señor Presidente: pero antes de hacerlo debo. con mncha satis· 
facción. manifestar a us\L'dcs cu¡rnto hemn:;, estimado la inidi1liva presi· 
dencial que tiende a rcsolwr innumernblc:i prohlcrnns qne se vcntilnic en 
los Tribunales del Trnhn¡o, co1,10 conscrncncia de una interpretación tm" 
cicla de la Ley Vigente. cuando las autoridades no han querido intcrpre· 
tar el pensamicnlo de los Constituyentes nl crcnr el Art. 123 de sn Ley 
Reglamentaria. 

El señor Prc:~idcntc, cnn nn 5cnti<lo humano y justo vino a ::;aldnr 
esas cuentas y il dejar la Ley del Trabajo clara pnr¡¡ la Tramitación de 
los problemas climin;rndo, dcnt1\1 de In posible. aquellos puntos de con· 
trndicción o ck: controversia J uridica para hkn de Jns Empresas; procura 
el Ejecutivo d~ lil Unión, con su proyecto de Ley, hacer realmente focti· 
ble el equilibrio entre los factores de la producción, y por éstn circuns· 
tancii1 debt~mos nhriílar confain:a en el sentido d~ que la nprohación e.le 
éstn Ley lejos tk traer incertidumbre en el Sector Cnpitalista, habrá de 
Her acogida c0n bcneplftdto, porque ella cncicrr~t más que nnda, una ten~ 



· · dencia justa en todo aquello a que los trabi!jadores pttcdcn t<~11cr derecho 
y tiende tumbiCn a evitar controvcrsins ilH'1tilcs dentro ele los Tribunales. 
· Se dirige la propia iniciativa a darle al traba jadm que ha sido des

pedido injustamente de rn lr<1bajo, b pnsibilid;id de percibir los snla .. 
·ríos durnnte J¡¡ tramitación del juicio. dc:,ck la fecha de presentación 
de la <lemnnd.i hasta que set1 tou1lnicnte resuella. ya que. ..:111teriormente 
las Juntas de CoELiliaciún y /\rhitraje h;1hi¡m li111it;1do a ~i·1 días los trú· 
mitcs por este 111olivo. ~;ie1•do que en 1at1c!1;1:-, uc<L'-lir.HH'.\ lus juicios se 

alurr,nhan hast11 por ílñns". 
Posterion..1 1.:ntL~ en b Cúrnar.1 de l )i¡)ilL1dns. el 3U de diciembre <le 

1955 al poucr;e ¡¡ discusión !;is lidor111;is ;il articulo 122 de la Ley Fe· 
dcrnl del TrnbdJO entre crrns. el Diputado G. Súndie: Madaraina soli
citó la lli.spcns;;· de: trú1ni1e:; pdr<l el 1.:i1~1dn prny\~cto <il cual le dio lec 
turn. aduciendo que debía con:,idcrar:;c de Ul'fle:1tc rc~:o\ución, por lo qu~ 
solicitaba türnhH~n. si no hnhiere- opn•.ii:ión la t1probu.c1ón respectiva y 
rn<mifostn11do en apoyo dt~ ~u pctícilm ]() ~ir¡ukntc: "Los propósitos del 

Ejecutivo e:.;bo:;_ulos en el Proyedo de 1-{donna illttdido. ddcrminnn d 

pcrfecdonnmicnto de nncstr;1 L1:~;i.'.:!;ició11 ldmral: pre:;cnta importélnte-.s 
mejoras para !as cnndicio11cs de \·id;t de la cL1:-;c trabajadora; evita con
flictos innecesarios e i11convc11irntl's qur.:. pm f;1lt<1 de claridíld ele algu
nos <le los prcu:ptos de 11111.:.:..tr;i Ley. h;m \Tnido prcscntf1ndosc. Y refi 
riéndose co11cr~tamcntc a c.:1d.a uno de los .1rtíc11los que son reformados, 
quiero hacer dentro de la bre\·ed;Hl ¡m~;ihle L:lti conshlt~1-.1doncs perli· 

nen tes. 
Ln reforma al articulo l ~2. es ta111hi1;11 una reforma de especial he· 

ncficio para los trabajadores. Señala que cuando 110 se l..'.ompruehc la 
causa de un despido, el trab;ijador tt•ndrú dcrcd10, adcmús de las pres· 
tnciones actuales, a que se le pnHuen los salarios vencidos desde el mo· 
mento en que se le ha despedido, hasta b h·clw rn que se ejecute el uuto 
correspondiente. 

Esto, decía yo es de un wan hrnd1rin porque artualrncnte se ha 
venido sustentando un criterio perjudicial para los afectados. ya que se 

ha venido conubiendo so!n!llenle durnntc los ticlllpos de trámite de la 
demanda correspondiente. el l"'\1º de los ;alarios que pierda el trabaja· 
dor por culpa del patrón. Se reparnrú así una i11jwitiria. se pone nuestra 
Ley en condkioncs de quC' los trahajndores tme 0011 afectados por un 

despido injustificado, puednn recibir los salarit's que en otras condicio· 
l!CS estaban p·~rdienrJo en parte del tiempo de Ja tr;imitación", 



, Colllo se desprende tanto de la iniciativa de reformas del Ejecutivo, 
dlctamcn de la Comisión de la Cúmara de Senadores y de la discu, 

i.ión del proyecto, tanto en dicha Cámara como en la de Diputados, ca· 
rece de fundamento jurídico nlguno el proyecto de ampliación de la 
condena al pago de salarios caídos en d arlkulo J 22, pura el caso en 
que el trabajador despedido inj11slificadamc11le opln por dcnwndar la 
indemnización constitucional. ya que su [undnmento se hac'! consistir 
exclusivamente en nd.:1ptílr el ordcntimiento vi~1C'nlc en 1natcria labornl n 

las condiciones que privan c1: la actualidad. lnsblimos, bs reformas ,1 

que nos hemos venido refiriendo, y en especial la relativa al artirnlo 
122 de la Lcv Federal ,IcJ Trabajo, no "''tiin apoyadas en fundamento 
Jurídico alguno, y lo que e~; más ~Jrave no se cs!udió <\ fondo la ·'.~vidente 
contradicción con el texto constiturio11;1L en cspcci;il por lo que rcspcc· 
ta a la fracción XXII del articulo 123. 

CRITEmO DE LA SUPimMA COlHE DE JUSTICIA 
DE LA Nl\CJON 

El criterio de In Suprenw Curte de J us! icia de la Nación por lo que 
hace ¡¡ la constitucionalidad o inrnnslitucionalidad del nrliculo 123 de In 
Ley Federal del Trabajo, pucdl, res11mirsc en las ejecutorias dictadas en 
diversos amparas que han impugnado dicho articulo, y que nuestro más 
alto Tribunal ha resuello en los sig11icntcs términos: 

SALAI~IOS CAIDOS. l\lff!CULO 122 DE LA LEY 
Li\BOl:U\L l<EFORMADO 

El articulo 122 de la Ley Federal del Trabajo, que impone al pa· 
trón, en los casos en que se ejer(ita la acción de indemnización y no se 
prueba la musa del despido, In oblignción de pagarla indemnización y 
además la de cubrir los salarios vencidos hasta la fecha en que se 
cumplimente la resolución dcfiniti1·a correspondiente, no es inconstitu· 
cional. 

CONSIDERANDO: 

TERCERO.-El concepto de ¡·iolación es infundado.' Es verdad que 
la Constitución establece en su artirnlo 123. fracción XXII. que el patrón 
que despida sin causa justificadn a un obrero, "estarú obligado a elección 



del trabajador, a cumplir el contrnto de tr:1bajo o a indemnizarlo con el 
importe de tres mc.';cs dr salario". Pero estn disposición no ín1ponc 11i11 
guna prohibición al 1egish1dor ordinario pnra otornar otros beneficios a 
los trabajadorc<,, tocL1 ve: que los principios del arlírnlo 123 constitucio

nal SO!l, ÜJliCll!llCll(C, el JllillÍllJO de bL~nC'fídOS q11e el nstado ha COUsidera· 

do iildispcnsí1hJc otoruar ;:1 los trt1bajadores. lo qur confirma la frncci6n 
XXVII del mi"no ;irticulo. ya que 110 sólo considera nulas las estipula, 
ciones que COJllr,-ir/cll /ns h;J'i"CS e!-itahle:.:idtlS t!l lil ('.{111~;titt1CÍÓl1 Cll llllltCria 

de trc1li;1_io. !-iinn t;1111hi1~·n l;1s que ''impliq11n1 rcnunciil th~ al9im derecho 
ronsanrado ('.11 IDvor del nbrero c:n las lcyci; de prolccción y auxilio de los 
lr;iho iadorl's", Por t;Jnto el cirtirnlo 122 ele l;i LL'.\' Fcdcml del Trabajo, 
que impone el p<itrc"i11. en los c~1~os rn que se ejcrl'it;1 la acción de indcm· 
ni.::nción y JJO se prud1;1 J¿¡ causa drl de:-;pido. l.1 ohli~¡;1ción pagar la in
dcrnniznrión y ;;1drrn[1s la dí· cnhrir los salarios Vl~ncidos k1sla la fecha 
en que !iC c11111pli1nenle In re:\nluci6n d1.·finitiva rnrrespondirnte. 110 es in
coustirncional. De aceptarse d criterio de lo.; quejosos tendría que con· 
d11ir~c que :-:;nn i11cnnstit11dn11alc~; lo~ ;1rtícnlo~; 1~2 y ~)3 de Jn Ley Pcdc· 

ral del Trabajo. que ntor~¡;rn C'! dC"reciw ;1 di~frutnr de \'ílctlcioncs (l!luaJes 
con Hoce de sill.irins. ya que b Constil11ci6n no ronsagra ese derecho: 
conclusión que no "'; po,;ible ;idrnitir por ser rnntraria a fo finalidad del 
derecho de-! tr;1bajo, tp1e consiste, prccisa111enk. en procurar el mcjora
lllicnto constante de la clase trab;ij;idnra, 

Cnnsecucntl~lllcntr, ¡¡J cond<.·.n;ir .al p;1Ho de los :-:alarios caído8 en los 
t•'rminos establecidos en el articulo 122 de l;1 Ley Pcdcr;d del Trahojo. 
In }11lltíl no violó nar;111!ia i11didd11al al~111na. por lo que procede ncgor la 
proleedón solicit;1d;1. 

Amparo direrlo 3793/60.-l{ndolfn Pclticr y l~o:i9.-J de mor:o de 
1961.-Unanimidad de 4 1·otos.-Ponentc: Gilbcrto Valen~ucla. Semana

rio fudicial de la Fcdcració1L-Sexta Epoca. Vol. XI.V. Mar:o de 1961. 
Quinta l\1rt.c. Ekcutori;"; de la C11arta Sala. Pii0s. ·!2 y '13. 

S/\L/\h'JOS CAIDOS 

Al<TICULO 122 DE L/\ LEY LABORAL, REFOHM!\DO, 

APLICACION DEL--EI artirulo 122 del Códi¡¡o Laboral no contraría 
ninguna de bs disposiciones contenidas en el artículo 123 de la Consti· 
lución_ Es verd;id que hi Constitución establece en su arlículo 123 frac

ción XXIL que el pmrón que despide .sin c;111sa jnstificada a un obrero 

"cstori1 obli¡¡;1do, a elección del trabojador. a cumplir el contrato o a in· 



demnizarlo con el importe de tres meses de salario", Pcrn el nrticulo 122 
de la Ley Federal del Trnbnjo, ni imponer ni patrón, ·~n los cnsos en que 
se ejercita lo acción de indcmni:nciún y 110 se prueba la i..·cu1sa del de~1-
pido. In ohli¡J<ición de pa¡¡ar la indcnrnizilción y adcmfis la de cubrir los 
salarios vencidos hastt1 ]a fcd1a en que se cumplimente. la resolución de· 
finiti\'il correspondiente. no 1.:ontrt1ria In disposición conlcnid;1 en el men~ 
donado articulo de la Constitución, puc~i csla di:--pnsici6n no impone nin· 
guna prohibición al lcnis\ador ordinnrio para olorr1;u otros hcnefidos .'."\los 
tmbnjndorcs. toJa ve: que los principios del ;irtirnlo 123 Con:<titucional 
son, ünicn111c11tc, el mínimo de hendidos que el E~:tado ha considerado 
mdispcnsnblc otoqJtlf ;1 los tr¿¡bajadorc~. lo que confirma la fracción 

XXVII del mismo articulo. ya que no sólo con,;idcra uulas bs cstipnb· 
cioncs que contrarien las ha:;cs esl<lhkcidus en b Cun,'itit11ció11 en mntc
riíl de Trnbnjo, sino tarnbiCn las que "iwpliquen rc1rnncia de ,11gún dere· 
cho consawado n [avor dd ohrcrn l'\l las lcye:; de protección y m1:dlio 
de los trnba jadores". 

Amparo directo 703/5S.-Ceuuhia Lo:ano Vtb. de Rublc·s y coa\J· 
23 de mar:o de 19Gl.--Ll11;1ni111idad Je ·1 vntos.-\loncnlc': Gilbcrto Va· 
lcnzucla. Semanario Judicial dc la Fcdcración.-Scxl;i Epoca. Volumen 
XL V. l'vlarzo de l CJ(J 1. Quinta parte. Ejecutoricis de b Cuart;i Sah 
Págs . .¡4 y fr 

SALAHIOS CAIDOS. CONSTITUCIONALIDAD DEL l\RTI· 
CULO 122. HEI10m1l1\DO.- No es inconstitucional el artículo 122, i·c· 
formado, de la Ley Federal del Trab;ijo. ya que sólo es inconstitucional 
la norma contral'ia a alHún precepto de la Constitución General de la I<e

públicn, y Jicha disposición secundaria no se opone al articulo l 23 de 
nuestra Cmtn Magna. en su fracción XXII. por el hecho de disponer que 
se pagari111 salarios caidos desde In fecha del despido hasto que se cum
plimente la resolución ddinitil'a pronundada por la Junta de Concilia
ción y Arbitraje correspondiente. mando queda comprobado el despido 
mjustificndo del trahajador. pués la disposición fetlcrnl no prohibe impo· 
ne n los patronct; u1rn rcsponsahi\iclad mayor que la est;1hlccida en clln: 
por otrn parte. el púrrafo inicial del artírnlo 123 Constitucionnl, faculta 
al Con¡)l'cso de la Unión p;ira dktar leyes sobre el trnbajo sin contravc· 
nir las bases establecidas en el micrno lo que significa que el leHíslador or
dinario fue autori:ado parn formuuar ]as normns que estime pertinente'; 
parn regir las relaciones laborales, siempre y cuilndo no cnnt1·twinicra In~; 

bases citadas, por lo que puede rc¡jular en forma amplia los diversos as-



pcctos de las relaciones de trnbajo. estableciendo el monto de la responsa· 
bilidml del p<1tró11 rnando éste despide sin justifkadón al obrero, sin que 
el hacerlo asi haya en el cnsn contrario il la 1101·111;:1 constituciona1.-Am· 
paro directo 278'1/6ll.-J. de la Torre(' Hijo Surc,·orcs. S.f\.-8 de scp 
ticmbrc de 191i0. Unanimidad de ·1 votos.-l'oncnte: l\rturo Mnrtíncz 
Adarnc.-S1.·m;rn;irio Ju<lici;il de l" Federación. Sota Epoca.- Volu
men XXXIX. SPptiemhrc de 1%0.--0uinta Parte E¡crntmias de la 
Cuarta S;ih 

SALl\T<.IOS U\!DOS. EOlll\11\LEN 1\ lli\ÑOS Y PEr~Jlll· 
CIOS.-En materia lalimal, los salarios rnidos cqoi\'alcn a los daííos y 
perjuicios que resiente el trab,ijadnr por 11"lier sido despedido sin justí· 
licación; de aqui que al haberse cstabkci" eo eo altkolo 122 e In Ley Fe· 
deral del Trnh11jo 011 m"yor beneficio I"""' los tritbajitdnrcs que son des· 
pcJidos injus_tific;1damcntc, la condcn.:1 que .-;e apoya en esta disposición 
iegal no es contr11ria ¡¡ la que ~efiah1 d artículo 123 constitttt'i<mal. 

CONSIDEI<A NDO. 

SEPTIMO.-Finalmcnte resultan asi111is1110 infundados \os concep· 
tos de violacióu L'Xprcs¿1dns en los apan;.idos quinto y sexto de la demnn
dn de garantias que se examina, porque illlll cuando es cierto que esta 
Cuarta Sala hubo establecido jurisprudencia en el sentido de que el mon· 
to de los salarios caidos que rcclam¿¡rnn los trabajadores. sólo podía as· 
ccnder ni importe de cincuenta y ruatro c.lii.lS, al reformarse el nrticulo 122 

de la Ley Federal del Trnbajo y se!'inlur que los salarios cai<los compren· 
cien desde la fecha de la separación del trabajador hasta aquella en que 
se <licte resolución Llcfinitiva por la Junta de Cnnciliación y Arbitrnje que 
corresponda, la referida juri~prudcnc:ia quedó sin vigcncii:t nlHunn y por 
lo mismo debe estarse en el caso a los que sobre el particulnr dispone el 
precepto leílal ya reformado' 'Tampoco puede atenderse a 1n circunstan· 
cin de que la actorn haya confesado al absorvcr posiciones que se encon

traba trnbnjando en otro establecimiento similar en un mcrcac.lo de la 
colonia lndustrinl. pues es indudable que tuvo que hacerlo, como cxprc· 
sa la responsable, pnra 3tcndcr a su ~;uhsistcncía: pero además. se lw di
cho rcitcrn<lamcntc por esta Cuarw. Sala, que en materia laboral, los sala~ 
rios caídos eqliivalcn a los dailns y perjuicios que resiente el trnbajndor 
por haber sídn despedido sin justificación, de que aquí que al haberse 



establecido en el artículo 122 de la Ley Federal <lcl Trnbajo un rnnyor 
beneficio para los trabajadores que so11 despedidos injustificadamente, la 
condena que se apoya en esta clisposiciún lcHal nn es contraria a lo que 
señala el articulo 123 con.stitucional. Así que. resumiendo las considera

cion~s anteriores, no h<tbicndosc exC'cpcionado los quejosos en }D!l t~rmi

nos del articulo 35 de J;1 Ley Federnl del Trab;1jo, esto cs. c11 el sentido 
de que no Íllcron ellos quien despidieron .-i. la trabajadora, ~ino In perso11a 
que según ellos ndquirió su ncnocio de cre1nrrit1; liahicndo por el contra
rio aceptado la rdarió11 l;ihor;d hasta el rnomcnto del despedido y ha
hi~ndos\'.' correspondido la prueha roncicrnicnk al pauo de 1<1s prestacio
nes por las cu;de:; los condenó la J w1ta rcsponsCJble. la resolución que pro· 
nunció ésta no resulta \'ilatoria de los artirnlos 550 y 551 de la Ley Fede
ral del Trabajo. y pnr ende tampoco lo es de las narantías consignadas en 
los nrtirnlos l 'l y 16 Constitucionales. Por est;1s razones debe nc}]Úreseles 
la proteccici11 de la J11stitria Federal que han solicitado.-llrnp;1ro dircdo 
4202/60. Fonaldo l\kdrnno Molin:ires y Co;i~¡s.-11 de agosto de 1961. 
Unanimidad de 'I Votos.-Poncnte: 1\nnd C;1rrnjal.--Scmannrio Judi
cial de la Frdcración.-S1"ta F.pnrn.-Volumen L.-Af)oslo de 19Cil. 
Quinta parte.-Ejcrntorias de la Cuarta Sala. 

SALARIOS CAIDOS. MONTO DE LOS.-Si bien es cierto que 
la Cuarta Sala de la Suprcrna Corle r:;t;iblcriú Jurisprudencia en el sentido 
de que el monto de los Silbrios caldos que rr·cl;1mtiron los t r.-1hajadores, sólo 
podía ascender ill importe de cincucn!;1 y c11atro di<1s. al reformarse el nr· 
tículo 122 de la Ley Fcclcr;d del Trabajo y scl1alar que los salarios caídos 
comprenden desde la fecha de J;1 ,;cparación del trabaj;1dor hasta aquella 
en que se dicte rcsoluc:ión dcfinilivn por la Junta de Conciliación y Arbi
traje que corresponda. tan1bi1'n lo es que la referida jurisprudencia quedó 
sin vigencia alguna y por lo mismo debe estarse en el caso a lo que sobre 
el partirnlar dispone el precepto k(Jal ya refnrmado.-Amparo Directo 
1202/60.-Honaldo Medrana Molinares y Coags.-1 ·l de agosto de 1961. 
Unanimidnd de 1 \'Otos. Ponente: Anegel Carvajal.-Scmanario Judicial 
de la Fedcrnción. Scxt;i Epnca.-Volumen L.-i\nosto de 1961.-Quinta 
Partc.-E¡ecutorias de la Cuarta Sala. 

DESPIDO INJUSTIFICADO. ACCIONES POR-El nrtículo 
123 Constitucional en su fracción XXH otorga a los tr;ibajadorcs que 
son despedidos sin justificación, <los ;icciones alternatil'ns. o bien la rcins· 
talnc:ión con pa(JO de salarios caídos. o bien la indemnización por el im-



porte de tres meses de snlmios, pero también con Pª\lº de salarios caídos, 
pues el trabajador en estos casos ticn~ derecho de arncrdo con lo que 
previene el artículo 122 de la Lq Fcderiil del Triibajo, si no comprueba 
la cuusa del despido, a que se le paguen tres mese:; de sueldo por conccp· 
to de indemnización y salm·íos vencidos de:;dc la fecha ''n que se prcscn· 
te su reclamación y hasta aqllclla cu que :::e pronundc ri.:soluciün ddini· 
liva. Cunforme con e:·:tc criterio, el hl'd10 tk que le reclr-1man hubiera opta
do por la indcmni:ación constitucional y " la Ye: hi1ya pedido el pano 
<le .salarios vcnrido.s 110 es contrario ni ~1 b Constitución ni ;.1 L:' Ley: 

.... CONSIDE!U\NDO. 

TERCEI<O.-Dc ;ild que el li1lllh1 que rcc1"1:ra resulte <1ju.stndo a la 
V("l'dad jurídica y que la rondena que :;l' L'Oll~iHn<1 1H1 ~;en \'iol<1toriíl de fftl· 
Hllltins por lnH ra:nne~J que a conli11u,Ki<'n1 se cxpnne: a) Es cierto que el 
articulo 123 Conslitucional en su fr,1cciól\ XXI! olor9a a lo:; trabajadores 
que ~:011 dt•qH..~dido:; :;in justificación dns <ll'.cinnes altcrrrnti\'as, o bien b 

rein~nalación con pago de !llllarios caído;.;, n hi~n \;1 indcm11iz¡1ción por el 

importe de tres meses de ~alario:;. pero la:11hil·n con pano de salarios caí
tios pt1cs, el trahajHdor en estos cnsns 1iene c!ererho de <Kucrdo con lo 

que prc•vicnc el aniculo 122 de );1 L1·y Fc1k:·al del Tr;1h.rjn, si no se com
prueba la rausa del de~pido, <1 que ~:e le ¡ianuen tres mc:.'1cs de sueldo por 

concepto de indern11i::;ició11 y :;alí1rio~ YCncidos dc~:;dc la fcclw 1..--11 que pre· 
.'iCllte su rccb11nació11 y h.:1sla nquc\J¡¡ !:ll que ~.e pronuncie r~solución de

finitiva. h ) Conforme con e'le criterio. el hecho de que el reclamante hu· 
bicra optado el pario de salario:; \'1.:11cidos 110 es contrnrio ni n Ja Consti· 
lución n ia la Ley.--l\111p<1ro Jirccto 130/60.--Cnmisión Nacional de la 
Cnñn de A:1"1car.-19 de octubre de 1%0.--5 votos.-Ponenlc: Anncl 
CarvajaL-Sc111an<1rio Judicial de 1<1 Fcderación.-Scxta Epoca.-Volu
mcn XL--Octuhrc de 1960. --Quinlil l\1rte.-Ejccutorias de la Cuarta 
Sn!a. 

SALJ\RIOS VENCIDOS, Pl\GO DE LOS, CONFORME AL 
ARTICULO li2 DE Ll\ LEY LABORJ\L.-Dc arucrclo con la reforma 
M1frida por el articulo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el importe de 
los salarios venddos sólo comprende hasta In fecha en q11e se cumpli
mente la resolución definitiva pronunciada por la )1111ta de Concilinción y 



Arbitraje correspondiente. Amparo directo 7038/59.-lfanco del Pequciío 
Comercio del D. F. de C. V.-21\ de septiembre de 1960.-5 votos.
Ponente: Angel Cnrvajal.-Seman¡¡rio Judicbl de In Fedcración.-Sexta 
Epocn.-Volumen XXXIX.-Seplicmhre de 1960.-Quinta partc.-Ejc· 
cutorias de la Cuarta Snh 

OBJECIONES /\l. cmn:mo DE U\ SUPllEM/\ C:Ol<TE 
SUSTENT1\DO EN I.1\S EJECUTORfi\S TIV\NSCf<f'1'AS 

CON 1\NTEl~IOWDi\D. 

En primer tl·nnino, la Suprc1na Corle de Jn:;tici;:i de la Nación re
suelve que: "es n~rdad que la Con:;titt1dó11 l'stahkce en ou artirnlo 123, 
fracción XXfl, que el pal rón que despide sin cat,,·a juslificad;1 a un olirc· 
ro, cstnr:1 obligado a elección del trnhajndor ;1 rn111plir el contrato de 

trabéljo o ~ indernni:arlo con el im¡JOrfl' lfr (r1'." 11JL·s1·s de salurio. Pero 

t~sta disposición 110 impone ninnuna prohibición .:il lcnislador ordinario 

pnra otorHur otros hcndicios a !ns trt1h:1jndnrcs, tndí1 ve: que Jor; pdud· 
pios del artículo 123 Constitucion;1I son, únkanwnlc, el fllÍflÍ/lld lle lwnc· 
frcios c¡tte ,.¡ I· . .'sl.-ido h.t consicll'radn indis¡1t'l1$.ilil1' otcirg.:ir a los trabdj;uft-,. 

re.i;". No c!-ilamo!-. de <Kncnlo cnn la inlcrprc~ackH1 que nuestro müximo 

Tribunal clú ;d articulo 123 Cnn.stitucioual. y en parlicul"r " la frncció,1 
XXII, pues t¡¡J ¡¡firll1<1ción. Cljlli\·dle a ntor~wr ¡i{ lení~;bdor ordinario ro· 
t.:cr ilimit~1dn para t1Hi9,111tnr de <tcu~~rdo (oll :;u criterio, los bcnC'fieio.:1 
relativos ~1 los trabaj<ulnrcs, ~in tornar en rucnw. q11e al incrementar di

chos hc11cfirins des111es11r;1dcuJ1cntc. en L1 mi:::m.:1 llledida vulnera k1s intc· 
re.sen del c111pn~s.1rio. q11c en 110 pocas ocasiones, ;.:e Ye a!llcna::c.H..lo con la 
quiebra o el cierre de "1 fuente de l r;1b;1jo, ante la impotencia de cubrir 

prcstildoncs tan onero~:as. corno !-)OJl en d casn a estudio, Jw; s;:dnrios caí· 
dos de varios aiíos. 

Por otra parte, al habl;1r de un mínimo de lwncficios que el Estado 

l1a considerado indisprnsahk otorgar ;1 los trab;ijaclores :;e debe iufcril' 

que también existe un rn;"1xi1110 ¿o qu~~ el !eoislador ordinClrio puede au· 
mentar sin limite los bcn~ficios de la clase trt1hajad0ra como se dcspre11~ 

de del criterio de la Corte'?. 

Llenando t1l <.1bsurdn en nuc~;tro afún de explicar la importílncia de 
1'1 objeción a que nos hemos referido en rcbción con el criterio de Ja 

Corte podcmo.s prcurmtarnos tamhié-11, ¿qu~ dicho increlJlcnto en los be· 

nclicios de la c1;1sc labmal. se puede lle\·ar hasta el infinito?. 



De las interrogantes a que aludimos, al11una de ellas exagerad¡¡, 
podemos decir también en via de objeción, que el criterio de la Suprema 
Corte de Justicia <le In Nadón. se basa en un concepto por dcmús vago. 

pues nos dice que el articulo 123 Constitudonal contiene principios qt1c 
son "únicamente el mínimo cÍL' betH'fit'ios (¡ttc el f. . ..,tado li11 considcraclo 
inclispcnsnblc otoryar " los lrnk1j<1clorcs"; sin il!)I'<'!filr c•11 :lf'OIJO rlc su 
ar[JtlT11cntació11 co11sidcraciorh~.') que nos .wlt.1n'11. 'si no meridianamcntc, 
lllíUldo meno~; en for1J1n concn·t;¡ r:1[iJ es b sohH·ión que le dió jurídica :1 
concrclamcntc ni problcm<t. 

A efecto de fundar de la 111ejnr fnrnia posible nm·str..:t afirmación de 
que el artíct1ln 12.1 ele J;i Ley h·dcral cid Trabajo es i11cunstitucion<:ll, 
creemos necesario fijílr ron toda da1id.1d ll)s si~1uientcs conceptos, de los 
Lt1ülcs construiremos arHttnH.:ntos que tiend.:m a dc1un:.;frilr fehacientemen
te la inconstitucio1wlid;id del precepto le\pl <1ludido: 

CONCEPTO DE SALi\1~10 COl\10 F.~ETfllllUClON POR EL 
Tfii\Bi\JO PREST1\DO. 

Intentando la clcfinidón de lo que debemos l'lllc11der por "'brin, re· 
currimos en primer término al concepto que sobre éste nos vierte la Le· 
gislación positiva de la 111atcria, y así vemos que el articulo 8'l de la Ley 
Fcdernl del Trabajo, considera que el "salnrio" es: la retribuci<in que 
debe pa¡¡ar el patrón al lrab<ijador, c11 l'irtud del Contrato de Trabajo. 
pero no solo de la rit<1da definición que expresa el 111cncionado articulo 
84 debe entenderse su conceplo, pues como se desprende tambien ele la 
disposición del artículo 17 del mis1110 Ordl'nilnlientn lcl]al. dicho articulo 
complementa y aclarn el concepto :il definir el Contrato individual de 
trabajo: "aquél por virtud del cual una pcl'sona se obli~1a a prestar a 
otra bajo su dirección y _dcpe:ndcndíl, un Sl'rvicio personal mediante unn 
retribución convenida". Par~1 finali:ar, por lo que hace a h1 Ley posi· 
t1va, se afirma el concepto en los articulos 18, 19, (anterior a la reforma 
de 31 de diciembre de 1962). 22 fracciones V, VIII. ÍX y XII, 25, 36, 85, 
86, 89, 90, 91, 92. 93, 9·!, 95 96 97, 125·1\ Fr;1ccioncs IV y V, 131, 139, 
112, 143. 151. 152. 198, 213, 211. 215. 282 fracción ll. 

Buscando la definición del salario en los diccionarios de la Lengua 
Castellana y del Sr. don Josc Escriche (89) vemos que lo definen res· 
pectivamcntc en los siguientes tCrminos: 
--·-- ---··· -· 

~H!IJ.- Est'l'll'lw. Di,.,.¡,,nnrli) 1ll• r.1•gislH1·\l'.i11 y .Ju1bprud11netn. Purls 1869. P1,glnu 
1517. 



"Estipendio o recompensa c¡uc los amos dan a los criados por razón 
de su servicio o trabajo". Estipendio que se da a todos los que ejecutan 
algunns comisímtes o encarnas por cada Jía que se ocupan en l~llas o por 
el tiempo que emplean en feneccrlos".; "El csli¡wndio o recompensa que 
los nmos sctialnn a los crin<lo.s por rc:1:ón de su cmpku, ~erdcio o trn
bajo". 

Del contenido del arlírnln IH de la Ley Federal del Trahajo. y de 
las definicione~ contc11iclt1." en los dit-cinnarios aludidos, pode1nos concluir·. 
que para que cxístt~ un sc:1l;1rio e~ necesaria la cxi.stcncia de un Contrntc1 
de Trabnjo, y para que exista el C:ontrc;to de Tralx1jo debe haber d 
ncuerdo de voluntadcn en rclnciún con él. !a prl.'.;.;tación t!d :-:crvicio y la 
percepción de la L·a11tidad ron\·cnidí\ como pr~cio del mismo. 

Si por alguna G1w;a el conlr;\IO dcj.1 de existir. d derecho <1 h per
cepción del SL'iario concomitantc111cntc LC~;a. 

Sin cmbnrqo .'-;e presentan ra::.os (;n lo . ..; q\\i.:: .'it1Sp1~ndi~ndosc por aluun;1 
situ11ción juridíca los efectos del Co,1tralu. o sc:i b prestación del trabajo 
In Ley con,sidcra qtH~ los 1 rah11jndor~s p111~dc11 tener derecho a los snlat·io:; 

que pudieron haber dejado de percibir durante dicha suspensión por ejem· 
plo como se dcsprcnclc del arl kulo 271 de 1" Ley Federnl dd Traba¡o 
que Jccrcla que cuando la f unta ha dcchnrnlo lícita nnn ht!clga que se 
ha ol'iginado fH.'f~i~J11ic1H.lo c:ilnunn de los objetos que cxprc;,a el ~Hticulo 
260 de la Ley, e irnpt!tablcs dichos moti,·o:; al patrón. rnandn los trnbaja

dores hi.111 cumplido crn1 los requisito!-' cst~1hlccido!i, se condena al empre· 
sario al paun de los s<11.:1rios correspondientes ;1 los día:-; LI\ que los traba· 
jadorcs hol8arun. a pesar de qt•c 110 hay;in prcst<:ido servicio al\juno al 
patrón. 

En este rnso. en que el potró11 ."í~uc vinculado al trabajador me 
dinnte un contrato de trabajo que por una determinada G\l\Síl se Stt!-ipcndc 
(el emplazamiento de hucl¡¡a), para que exista el derecho de los trnbaja

dorc.s a pcn:ihir el sak1rio. no es l1ú'cs¡1ria b prc~lndón del :-;ervicio, puc . .; 
el contrato continúa \'ígente, y ~olo .se han suspendido sus efectos. te· 

niendo dicha ·rnsren.sió11 su c.1rni;:Lc:l'Ísticrt e:1cPcial de temporalidad limi
tada. y en el caso de que por cualquier GH!St'.l d contrato de trnbajo deje 
de existir (terminación o rescisión) el derecho a recibir el salario no 
existe más n fnvor dd trabt1j<l(~or. 

TnmbiL;.n se presenta otr¿1 situación, en que, a pesar de que el traba

jador no dcscmpciía al~Jún trnbajo en beneficio del patrón, si tiene de-



recho a la percepción del salario, y •'sta es, aquella en que d trabajador 

hn sufrido un accidente de trabajo y se encuentra incapacitado para se· 

guir dcscmpcfiando sus scrvido!'l al patrlHt, y que sin cmbarílo tiene de· 

rccho n recibir de este los salarios correspo11dic11tcs si el citado empresario 

ha foltndo a la oblinadó11 de d~t:Hur;1rlo u 110 e~;tú dcut ro de los casos 
en que queda ~,;ujcto ;d rl'.Hi111c11 del se~1uro social. 

Concluyendo podemos afir111<1r que para que el tr<1bajador tenga 

derecho a la percepción del s.::dario, es lll.'l·e~;ario que (11111pla con lí1 contra· 

prestación corrclativ,1 de prcst<1r :-;us s1.:rvicios subordinados al empresario, 
.uíllvo los casos de suspcn~ión del crnHralo de trabajo en sus efectos, en 
los qut: el trabajador pcn:ilw sabrio!"'I en L:rnto exist.:1 el contl'tlto, supedi~ 

Umdose este derecho .:1 la cxi~te11cia del citado contrato. 

CONCEPTO DE Si\f.J\lllOS VENCIDOS. 

" \ Con anterioridad a la 1cfor11Ja del articulo 122 de b Ley I•ederal 

od Trcibajo de fecha 31 de diciembre de 1955, publicacb en el Diario 

Oficial de la Federación de 7 de Enero de 1 <J5(J, dos fueron los artículos 

t;uc en lt1 Ley l:;cclcral del 'l'r;:ibajo linrbn mendún ~1 salilrios, que el pa~ 
lrón debía pa~J<lt'. .sin 1"2dhir del trabajador lii prl'stación con!;istcnte en el 
~ rnliajo contratado: 

La fracción XVI del ;1rtirnlo 1 1 1 que illlponc 11 car\JO del patr)n la 
obligación de JlªH"r al trabajador "el ,;alnrio rn1Tcspondient1• que pierda. 

cuando se ve i111po~;ihiliiado de tr:1h;1jar por culpa del patrón, y el 122 
que imponía a car~u de dicho p;1trón, b nhligarió11 de pnuarle ni traba

jnclor .. ,..:.¡farios l'cncidos" dc:;de la f ~~e ha de presentación de su demanda, 
cuando el patrón lo hahia despedido sin haber podido comprobar una de 

!as causales qul'. fund¡¡ran t;il Je,;pido. y ;1 que se refería el entonces 

articulo 121 de b Ley Federal del Trabajo. 

En estos dos t1rtíndns a que 11os hemos rdcrido, fundó nuestro rnú· 

ximo Tribunal su Jurisprudencia. <livi<liéndola en dos tesis: la primera, 

c.uando el obrero reclama del patrón su reinstalación en el trabajo por 

áespido injustificado. y en '8 que sostenia que: "No tiene aplicación el 

articulo 122 de la Ley Federal del Trabajo, sino la fracción XVI del 

articulo 111 de la misma Ley, que le da derecho a que se le paguen 

SALARIOS CAIDOS DESDE LA FECHA EN QUE PRESENTA 
SU DEMANDA, HASTA EL DIJ\ EN QUE SEJ\ REINSTALADO"; 



(90) y la scgundn tesis en la que hace rcfetcncia a que el trabajaJ01~ 
demande exclusivamente "la indemniwción constitucional, por despido in· 
justificado del trahajo, en luwll' de In r~instaladón, asi como el pa\JO de 
salarios Cilídos en atención a lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 
Federal del Trnbajo"; y resuelve que. "t¡¡l pa¡¡o ckhc concretarse al tiempo 
transcurrido desde la fecha en que se presentó la d1.:matH!i:1, hastil la que 
terminó el plazo que la Ley señala a las Juntas para resolver en ddin1-
tiva, '' sea, el ténni1H) de 5•! día" que la Suprema Corle ha cstnblecido 
tomo !cual para que lns Juntas Je Concilincitin y Arbitraje rcsu<.!lvan 
sobre los conflictos que se les somcwn". (91) En esta misma tesis rati· 
fíca su crilcrio por lo que hace: a la ejecutoria citad.:t en pl'imcr termino, 
afirmando en su pnrtc final que: "Cuando reclama ti pa¡¡o de indemni· 
zación constitucional de treg me.\C.'i de :;alario tiene dcrcch() n declararse 
procedente su acción. a que se le pllnuen lo!; ::;¡tlarios e<IÍdn~; <k conformi~ 

dad con el 1ncncionndo (lrticulo 122. 

"Salario \'encidn. ele al'ltcrdc) con l<i fracción XVI riel articulo 1 t 1 
en rclacicin con el 122 (antes de la reforma a que hemos ¡¡]udido), es 
aquel. que el Legislador considc:'alia, que el patrón estaba en In obliga· 
ción ele pagar, cuando el trabajador lo estaba perdiendo por causas imptt
tablcs a dicho empresario. 

CONCEPTO JURIDICO DEL Dl\ÑO Y DEL PEl~jUICIO. 

El distinguido tratadista Manu<'l Borj;i Soriano (92) dice: "se en· 
licndc por dafio lo que los <rnti\¡110s ll.1mab,111 daño "emergente", es decir 
In pérdida que- unn per~mw sufre en su p~trimonio. Se rc:putn perjuicio, 

lo que antiguamente se llanwba "luci-o ccsnntc", es decir la privación de 
una ganancia licit.-t". "Algunas veces emple.:mdo ya la palabra daño, ya 
la palabra pcrj11icio, se quiere designar con 111w sola de ellas los dos con· 
(Cptos que ncahamos de expresar. 

En nuestra Lcgi;;lación positi\'a los artículos 2108, 2109y2110 del 
Código Civil vigente, expresan el 111is1110 pcnsnmicnto del Lcgishclor de 
1884, y disponen respectivamente: 

(00).~·Tesis :.:o. rl7~!. Pltg. 17:-ill, .lnrisprwh!1wia lll' la 8UJm~rn:t Corll' lle .lusttela 
tle in Nncliln de lo:.: nflos tle 1!!17 a H!:'l·I. 

(Oll.-Tcs\:J ~~81, P1íg, 1777. lhltleln. 

W'J).---Borjit 8orlano l\lnnuel. Tcorla GenL'f!ll 1\t.• lns Ohllgado11e.<L 193!), Púr.. 502. 



"Artículo 2108.-Sc entiende por daño la pérdida o menoscabo su· 
lrido en el patrimonio por Ía falta de eurnplimiento de una ohligilción"; 

"Articulo 2109.-Se reputa perjuicio la privación de cualquiera g.i· 
J1ancia licita, c¡ue debiera habcn;c obtenido por el cu111pli111iento de la 
obligación": 

"Artículo 2110.-Los daños y pnj11icios dehcn ser consecuencia in· 
mediata y clir,xta de la faft;i de cumplimiento de la oblin<1ción ya sea 
que se haya Cilll:-iíldn o que ncces;iri;1me11te dcha cttusarse". 

En el capitulo respectivo al "lnrn111plimicnto de las ohli¡Jilcirnll'.S, del 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, obra el artículo 
l.118 que estipula: "El pago de los gastos judiciales sera n cargo del c¡u~ 
faltare al cumplimiento de la ohlig;ición. y se h;ir;'1 en los términos qu~ 
estable:c;i el Códi¡¡o de Procedimientos Civiles. 

CONCEPTO DE EN!HQUECll'vllENTO ILEGITIMO EN LA 

DOCTllINA Y EN LA LEClSLl\CJON CIVIL. 

"Es conforme ¿iJ dcrcL·ho natural que ninHtJJlO a111ncntc su patrimonio 
con daño e injuria de otro". (9J) 

Planiol y Hipcrt, (91) ;1firn1an pm su parte que: "el principio según 
el cual nadie debe enriquecerse injust11mcnte él expensas de otro, enun
ciado por los jurisconsultos ro111anrn; y poi nuestros antiguos tratadistas. 
si bien lo lindan ;iJ trntar de casos concretos, no hil sido formulado en 
una regb general por el Código Civil. ;11'1n cuando 11u1uerosos preceptos 
de él sean su aplicación m{1s o menos neta"; y anre~Frn: "la obligación de 
restituir lo que ha sido pag,1dn indebida111cntc, consagrada ampliamente 
desde Ja época romana es demasiado purlicular para que los textos que la 
establecen sirvan como fundamento de una teoría Hencral". 

Nuestro Código Civil vigente, dentro del capitulo "Del Enriquecí· 
miento ilegitimo". sin definir -porque "toda definición es peligrosa en el 
Derecho Civil" (95)- en"' artículo 1882 dice que: "El que sin causa 
se enriquece en detrimento de otro. c.stú ohliílado n indemnizarlo de su 
empobrecimiento en la medíd;i en que .:1 'e ha enriquecido". 

W:lJ.- Digesto Tl'c'111t'11 Prf11 tl('n I.Py !'C\'I, l'fl~. ·1·1:1. Etlf<•!(Jn Imprcntn Heal. 
l7!Jl. 

UH).-·~Plunlnl y Hlpe1 t Trnt:1d11 ele Jkrt1t·ho \h·!f, Tnmn \'11. Pág. 7ri2. 

(9j),·-Dlgcsto Op. Clf. l.l'Y f'('fT. Pil¡.;, H~'. 



De acuerdo con ésto, l\lanncl !3orja Soriano, (96) considera como 
elementos del enriquecimiento sin causa: 

'1.-En cnriqucdmienlo d" una pcrso1w; 2.-EI cmpobredmicnlo d, 

otril, o sea el d1.~trimcnto que sufre éE:ti.1 por el enriquecimiento de aqHélla. 
'.J.-Helnción cnlrc el enriqucci1nienlo y l'I empobrecimiento; ·1.-Ausend;, 

de cmtsa". 

Los mismos clc111e11los considera la Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nadón en el a111p;11·0 directo 7233/51\ rc:;ucllo el 3 de abril de 1961 pnr 

unani111idad de cuatro votos que puede consultarse en la hoja 81 ,1 .. 1 Sc-
mauario Judicial de la Fcder;•ción correspondiente a abril de 1961 '·)1U

men XLVI. Ga. época y en el que .<·,tiene: 

ENmQLfüCIMIENTO ILEGITIMO. ELEMENTOS DE LA AC

CION DE.-L.1 Suprema Corte ha cstnblccidn que las rnndidones para 
la existencia de la i!Cción por cnriqucdmicnto ilegitimo son: 1 o.-que una 
persona se hnya enriquecido. ohtcnir~ndo ;ilBo que no le pertenecía. que no 
cstabn en su pttlrimonio; 2o.-qm~ otra pcr,:;011~1 haya sufrido cmpohrcci
micnto, que haya dcj¿1dn de tener aluo que estaba en s11 patrimonio o de 
recibir al~o <JU<' le pertenecía en derecho: 3.-quc exista un \'Ínculo de 
causn1kli1d entre ambos clcrnentos, o sea que el dcspla:amiento patrimonial 
,,en de la parle empobrecida a In cnriq11ccid;i; y 'l.-q11e el enriquecimiento 
no cst<' jnstificaclo por alguna causa jurídica y que la persona cmpobre· 
lida no ten¡¡;i olro medio de derecho para obtener que se le indemnice". 

Es convcmcnte obsen·¿1r que L~l CódiHO Civil empica en su enuncia~ 

ción del capítulo la pabbra "ilq¡ilimo" al hablar del "enriquecimiento" y 

que al imponer c'll el articulo 1872 ;il que se enriquece en detrimento de 

otro la obligación de indemnizarlo en b medida <le su enriquecimiento. 
habla ya de enriquecerse "sin caus;i", haciendo y;1 entrar en el Código 

Civil la teoría del cmiquccimiento. dcntrn cid lexto de Pomponio. (97). 

Creemos conveniente hacer esta observación rorquc de: acuerdo con 
el diccionorio tic Escrichc es: "lle\¡itimo.-Todo lo que se hoce contw 
la disposición de las leyes, n no es conforme a éllas"; y 

"Causa.-Es el titulo en virtud del cual adquirimos algún derecho". 
(98). 

<!l<l).--·Borja Snrl:111n ~lnnUt'i. O!J, Cll. Pú;..:. :ífltl. 

(!17).--Digl~Sto. Ley ('('\'I. Op. Cit. l'lig. ·HI. 

(!l8.l.~ Esl'ril-lll'. Op. Cit. l'ú¡~~. ·l'.í:l y .J:l.i. 



PROCEDIMIENTO l\NTE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 
l\IWITHl\JE.-CAUSl\S QUE DE!vlOlli\N Ll\ l<ESOLUCION DE\ 

LOS JUICIOS QUE EN ELL/\S SE Tl<l\lvllTAN. 

En la Tesis 971 visible a foj'1s 1 í'/7 v 17n del apcllllice del Sema
nario Judicial ele J¡¡ Fcdcr<1ció11. Jurispr11dc11ci¡¡ d,, J;i S11prc111¡¡ Corte ele 
JwHicia de la Nación en los fallos proJHl!lciadns en Jo:-; :ii"ios de 1917 u 
1951, volumen Tercero, se sostcnia que: 

"Sl\f.AHIOS CAlDOS. Clll\NllO SE DEJ\·11\NDl\ 1.1\ 
INDEMN!ZAC!ON C:O"JSTITUCIONAL". 

"Si un trabajador demanda la indcmnL:ación constitucional. po1· des
pido injustifiCíldo del trah;ijo. en lugar ele J¡¡ reinstalación. así como el 
pago de sillarios caídos ele acuerdo co11 lo clisp11esto en el articulo 12?. 
de la Ley Federal del Trabajo. tal p¡¡¡¡o debe rnncretarsc al tiempo 
transcurrido desde la feclrn en que S<' presentó la dcnrnnd¡¡, hasta la en 
que terminó el plazo que b Ley sciíaln de cinuu,nt;i y cuatro dias que 
la Suprema Corte ha establecido co11u) le\]ill p<1rc1 que las Juntas de 
Conciliación y l\rbitr;1jc rcsuclvíln subre llls conflictos que se les so
metan". 

Sin cmbaroo. puede '1firm;:1rsc en forma c;1tcgórica y sin temor J 

cquh·oc.:n~;c, que jamús, en los nnctlc~ de la Historia de las Juntas Central 
y Pedcral de Conciliadón y Arbitraje de J;1 Ciudad de Mi:xico y dentro 
del plazo de 5'1 días " partir de b fccl1;1 de la presentación de In de
manda. 1;e ha resucito 1111 conflicto por el laudo correspondiente. 

Las cau~a.:; 9uc demoran la resolución de los juicios que se tramitnJ1 

ante Ias Juntas de Concilinción y Arbitraje son las siílllicntcs: 

a) .-Que nunca se ha cumplido con los pla:os establecidos por la 
Ley pnrn la celebración de los nudiencias de nmciliación, dcnrnnda y ex
cepciones. recepción de prnebas. desaho¡¡o de las mismas. formulación 
del dictamen por el Auxiliar ele G1da Grupo. entrega del mismo a los 
Representantes del Capital y del Trílhajo, discusión y resolución 

h) .-Que las audiencias frecuentemente no pueden celebrarse por la 
ausencia de los representantes del Capital y del Trabajo; 

e) .-Que hay pruebas que por su propia naturaleza no pueden des
ahogarse en una solíl ;iuclicncin como son las ele grupos de testigos que 



deponen sobre diversos hechos, !ns Confesionales <le los actores cunndo 
son varios los que mediante un solo esnito formulan su dcmandn, Esto 
se prcscntu cspccial111entc en !ns casns de conflictos colectivos por sepa
ración de trab,1jadores "n nplicación de la clilu:n1h de exclusión; 

d) .-Porque hay pruebas que se desabonan fuera del territorio ju
risdiccional de las Juntas; 

e).-Pon¡uc en lns J11nl<1s se usiHnan dctcrmi11ac.1ns horns de ln 
mniíana p;ira las audiendns de conciliación. demanda y excepciones y 
otfas pnrn el desnlrnf!o de prncbas y a veces tienen que suspendcrs\: 
lllWS y otras o porque la audiencia anterior se h:1 prolongado dcmnsindo 
y llenada la hor.:1 no ::.e ha podido d:ir romicn::n a la audiencia rcspcc· 
tiva, o porque t~sla ~e prolon~JÓ l<Hnhien dcm,1:;iadn y se terminan la~; ho· 

ras de lnborcs: 

f). -Porque mando h1s pmlt·s ofrecen testin<is que declaran no 
podrian prescnlj1r y la Junta tiene ohli\¡;1cion de citarlos y éstns no 
comparecen, dejan de: cclchr.:tr!-;e \'Hrias audicncbs hasta qnc viene el 
acuerdo del P1esiclcnlc t¡lll' ordrnil In presentilción de did1os tcstiw1s por 
medio de In pnlicin, y en muchils ocasione:;. b n1'1yor parte de éllas, lrt 
policía no cumple it L:1 primcr,1 ve: qne M~ le requiere, ron In presenta· 
dón ordenada. 

Una revisión !inmcra y acudnsa de los rxpcdic11tcs que se tramitan 

en las Juntas de Conciliación y Arbitraje evidcnciarú que los conflictos 

que en ellas se \Tntihrn. aún los más sencillos tienen una duración no 

menor de un año, y que en ocasionc'i excede <le los .1 y •1 niíos. 

Existe un expediente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
rniciado en el ;iiín de I 9•13 y en d cual por haber opuesto la parte de
mn11d¿ida 1a excepción de im:ompclenda de In Junt0. por estimar que no 
se trataba Je 1111 conflicto de trah;ijo sino derivado de un Contrato de 
prestación de servidos profe:-;ionalcs 110 estuvo en estado de dictarse sen· 

tencia resolutiva sino hasta el aiio de 19Ci•l en que, resuelta la incompe
tencia por la Suprema Corte de Justici<i <k b Nación y continuado el 
procedimiento estuvo la Juntil en la posibilidad de dictar el laudo res
pectivo hasta el aiío de 196'1. 



INAPLICACION PRACTICA DE LA OBL!G/\CION IMPUESTA 
AL ESTADO (Arlírnlo 1928 del Códi\1n Civil), DE l<ESPONDER 
DE LOS DAÑOS CAUSADOS POI< Pl !NCIONAI<IOS EN EL 
EJERCICIO DE 1.AS FUNCIONES Ol!E LES liSTAN ENCOMEN-

DADAS. 

El ortíruln ! 92g del Códiw> Cil'il di<pone que: 

"1\rt. 1 f)28.-EI Esl<1do time la obli¡¡ació11 de responder de los d<1· 

i1os causndos por sus funcionario~; en d cjPl'l'icio de las funciones que 

Jcs estén cncnmend~1dils. E~ta n.:'.~pon~;;1hilid;1d es sub."idiari;1 y sólo po· 

dní hacer,1.:c efectiv;1 contr;1 d E~;li!du. ntando el fun1:iont1rio directamente 

rcspom;ahle no tenw.1 bienes, n lo:; q11c t1:11~J<l 110 :-;ean ~mfídcntcs pllra 

responder dd daiin rnus;ido". 

Se ha dicho a11tcrit1rn1c11tc que una ck 1C1~; c;1w,as que dc1nonm la 

rct;olución de los juidns en !t1s Jt111liJ~, dl' C~nncilit1dó11 y Arbilr¡¡jc es la 
no .1plic;1ció11 dr lns ;1rtírnlos respectivo' dc-1 Ci1pítulo fo. del Título 

9o. que sciíala11 los pb:os dcul ro de lus rn;ilc:o deben irse rcali:ando las 

Jis:intas fa:;cs del prorcdimientn. 

La cnu.sa acl1wl directtl de l·sk inrumpl1111Íl'lllo de las disposicionc-i 

legales no es J;1 lenidad de los rvlic111lll'os dt· l;1s hint:is de Concili:ición 

y Arbitraje, lli de !ns cmplcc1dns que en ella prcsl"lm sus ser\'icios sino fun~ 
damcntnlmcnte el de!itH!'Olln ind11stri¡¡J por llll(l parte y el aumento <le la 
población por olrn que h;m inrrcmentc1do l?ll forma ('\horhitante el número 

de los conflktos que " di;1rio in(JITSilll ;1 cad;1 uuo de los Grupos de b:; 

Juntas de Conciliación y J\rhil raje y que h,1ce11 iu1posible m<1lcrialmcnte 
que en cada t~no de dichos juicios ],::1s au<lic11ci<1s se cdebren y las prue· 

has se reciban dentro de los pla:os fij;1dos pm la Lc·y Federal del Tra 
bajo; no obstante In cual. y sin qnc tal hecho sc;i imputable ni a los 

Funcionarios ni a líis parles, en caso de aplicnción del hoy ilrtículo 123 

de la Ley Federal del Trabajo es el p;1tr6H demandado el que resentirá 

los pcrjuieíos de ésta imposibilidad actu;il del Estado parn <Hlministrar 

una justicio cxpc<litn. 

En estas condiciones debe fincarse la rcsponsahilidacl establecida en 

el articulo 1928 en los Gobcrn;iclorc., de los Est;idos. en el Jefe del De

partamento del Distrito Federal y en d Secretario de Trabajo y Previsión 

Social que debiendo µrcvccr tales circunstancias. no aumentaron el nti· 

mero de los Grupos par<1 que fueran suficientes para rc:-;olver, dentro de 

los términos estahlccidns por la Ley. los conflictos de tralmjo sujetos a 



su Jurisdicción; pero si se trntn de los principales (los Gobernadores de 
los Estados y el Jefe del Departamento Central), esos Puncionarios es· 
gl'imirñn que el presupuesto de su Est;ido 6 del Departamento del Dis· 
trito Federal !H/ les permitió el <1t1mcnto del número de los Grupos corres· 
pondicntcs y el. titular de la Secretaria de 'frnlx1jo y Previsión Social 
alcgaró que el prcst1p11csto que le asinnó la Fecler:1ci6n, y aprobado por 
d Congreso, ne~ le. permitió tampoc<) twmentar el número d1.• los Grupo!..~ 

de In Junta Pcde1i1I ele Conciliw:i6n y Arbitraje, 

Habrá asi la imposihilid;id de cst;,blccer una <T-">pnsabilidad dircc· 
ta por lo que i1acc a los l~cprcscntnntcs del C"pital y del Trabnjn que 
~in ra::ún alnuJlíl, y frecuentemente por su ause:nda desintegran el Gnt 

po en donde :ion rcprcse:ntanfes, y las audiencias nn pueden celebrar· 
se. pero e11 In prúdka, y ;Hlemú:.; de no ~er 1:.st~1 la <:'ausa prínrípal qttc
clemorn J¡i resolución de Jos asuntos l'll Lis Junta~ dt' Conciliadón ¡· 
Arhitrajc, sino ',1 <intcs cxpnc.c;t.1, csl' den~cho .scrí;1 nugatorio y ridículo 

porque habrío qw .. ~ concretarse ,a rcdamar .aqncllas c<mtidade:> que el 

patrón tuviere que pnfpr en los pl;¡::ns rorridos por Jas ;:n1diencins nn 

1 clebradas en 'ittud dl'. b ausencia de <imhos Rcp1«:scnl<llltcs del Ca
pital y dei Tra:_1<1jo, y ror lo lJu" hnn· a c'ste último, la mnym parte de 
bs veces es un ínsoh-entc- y fo consc(ltl'.iún del jukio respectivo que 
ctehcria .senufr·r_ en lc1!; tl·rmíno:; dd artículo 1 ~J2S pí!l'il lwc(;rsr cfcctin1 

en contra dd E!-;t.ido. c11a11do el Fw1cionario diri~cl<Hncntc rcsponszih!~ 

no tcn~Jil bic11es n ésios no sean sufidentcs par.J. responder del dafio 
causado, scrí:1 111co.stcabie. 

Por lo dcmiis, no solo ésl;i rcsponsílbilid;1d r;idirn en los Miem· 
bros de las Juntn;; de Cn11ciliaci-:\n y Arbitraje, sino también en los 
Funcionarios Fcdcrnles: Jueces de Dislrito, Mac_¡istrndos de los Tribu
nales Colegiados y l'Vlinistros de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación: y respecto a todns ellos puede decir.se tambicn lo antes nrn.1i· 

!estado, es deci1· que físic:cu11cn1c lian estado impmibilitados para resol· 
ver los 11cgocios de su competencia dentro de lo:; plazos establecidos por 
la Ley de Ampnro en drt11d del inmenso rc::ago que tll cae.in uno di; 

estos Trihunn!es existe. 

Bastanl la ~ola lectura del Scm;Jllill'Ín Judicial Lk la Federildon. 
del l1oletin de Información Judicial y de todas las pnhlicncioncs cni.1-

nadas de la Suprema Corte d<'. Justicia de la N;1ción, para comprobar, 
que normofmcnte u11 iltHpí!ro dír1?c.to dura en rrsolvl:rsc .~ntrc dos >' 
cuatro años. 



CONCEPTO JUI~IDICO DE LAS COSTAS EN LA 
DOCTHINA Y EN LA LEY 

La partida 3 del compendio del IJ"1·ccho Público común de Espa· 
lia, o ele las leyes d<~ las siete partid:,,;. (99) dice que: "Regularmente 

e1 vencido en Jtdcio purdc ~er condenado en costas para el vencedor: 
a no ser que el wnrido tcnw1 jLt><t;i rnus;i de litigar". 

Los Sres Jos•c Mari<l Mnnr.-sn y Nav<11To ( 100), transcriben ~I 

texto de ésta mi,rna Ley, c¡uc debe :-:cr tornada de la ohm original di 
ocndo que: "Lo.s ljUC fon·n den1n1Hlí1~ o ~T defienden contra otrl no 
habiendo derecha razón por que lo tlchan facer. non tnn solamente 
debe el juzgadJr dar por ,·cncido rn su juicio de b dc111:111dn al que lo 
ficicrc. mas aún le dche condennr en las cost¡1s 1..¡ue fi:;.o la olra parte 
por razón del pleito. Empero ''i el Juez entcndil.'sc qucl vencido se mo· 
vícrn por n lgund ra:::ón tlerecha p<1ra dcmt1ndar o defender su pleito, non 

ha por que Je mand:ir que peche las cos1:i.,". 
Los mismos Sres. l'vl<inrcs:i y Navarro ( 1O1 ) rdiri,'ndnse :i 1<1s co,

tns, afirman que: "U110 de !11;; frl'110;; 111it:; pmlcrorn., ele que se h::m 

vnlído llls Lcgblacioncs de todns los P.iiscs ní1ra condenar la maln fl~ 

y Ja temeridad de los liti~F111t,'s, Ií1\ SIDO l.1\ CONDENACION 
DE COSTAS". 

Este mismo principio sw,tc11til el artic11lo HO tkl Cóclif]o de Pro· 
ccimicntos Ch·ik; pora el Dicbtrito y Territorios Fcdcralc,;, del cual 

se dc!;prcnde que: "L.'.1 condena en cost.Js .'H.~ har.í cuando ilSÍ lo preven· 

fl" la Ley, O CUANDO. A JUICIO DEL JUEZ SE HA YA PRO
CEDIDO CON TEMimIDAIJ Y MALA FE, que no es sino t11i..1 

repetición de lo que ya dijeron los Lcnisbdorcs de 1881 y 1889 rcspcc· 
uvamente e11 los Códiuos de Procedimientos Civiles par:1 el Distrito y 
Territorios Fcch·rnlcs en s11 articulo 113, y c11 el Códino de Comcrcto 
en su articulo 108·1. 

Florencia Gnrcia Goycnn ( 102) nos dice: "Si el vencido tuvo cau
sa justa pnrn liti(lilr, corno inccr~idumlirc tic! hecho, ignornncia de la 

verdad. posesion de la co0<1 litiílos:1 con buena fe titulo hereditario. 

(101 ).-·--lblcll1 m. Op. Cit. Pflg .13G. 

(10:.!).-Gnrcla Goyc1rn Florc:nrlo. I•"ehrero ficúH'IHí.lllQ, Mni\rld. Tomo lV. Pllg. 333. 



amb!giícdad y oscuridad en el punto, haber l1ccho el juramento de ca· 
lumnin y no sido temerario en litigar. y no de otrn suerte; o nmndo 
probó su intención con tcstioos, y sin embargo fue condenado a causa 
de lwbérsclcs repelido por razón de sus personas. y en otros rnsos se· 
mcjantcs que se dejan nl nrbilrin del juc: por no poderse dar rcgl.1 
Íijn sobre éllns, no hn lugar le concknC1ción de coslas; pero en el caso 
de no tener CiHISíl jHsta, ha d~ '5Cr condenado en ellas, tasúndose con 
arreglo ;il ¡¡ranccl real", 

Los mismos Sres. J\fonrcsa y N;l\·;11To ( 103), en su obra citada, 
comprenden b<qo ti nombre de co.stus, "lodn.s lo~ ~1astos que se causan 
con motí\'o de l;i substanci;iciún de un nc¡¡ocio" y el artirnlo 139 del 
Código de Pcnccdimienlos Ci\'ilcs \'Ígcnlc en d IJi.<trilo y Territorios 
Fedcrnh.~s. dispone que: "Ct1<1 parte sc-r[1 innH.~dit1ti11th~ntc rcsponsnbli! 
de bs cnsti\S que originrn lns dilifjCJh.'ias que prPmttc\·a; en cnso dC" 
condenación en costas, la parte nmden.::lda inde:mni:m·á a la otra de 
todas las que hubiere anticip'1do. Ln condenación no comprenderú Ja 
rcmuncrnci6n del pr<K11rndor. ni la del p;itrono, sino cuando fueren abo· 
gados recibidos. 

''Los abo~1udo~ cxtrilnjcros no porlr/ln cohr<1r costns, sino cuando 
estén ;iutorizndos lcw1lmcnle parn c¡crcer su profesión y lwyn recipro
cidad internacional con el pais de sn origen en d ejercicio e la abo· 
gncín". 

(lO;l) .-·-lbldcm Pl\g, 33•1, 



CAPITULO VII 

CONCLUSIONES 



1.-El Artículo 123 d,, In Constitución, el 31 ele Diciembre de 
1955 disponía: "El Congreso de la Unión, SIN CONTRAVENIR A 
LAS BASES SIG lllENTES. deberil expedir leyes sobre el trnbajn, 
ins ctmlcs regiriln entre los obreros. jornaleros, clllpleados, domésticos 
y artesanos y, de una mancrn general tiohrc todo contrato de tr¡1Jx1· 

jo .. " y dispone ea su fracción XXII que "el patrón r¡ue despida a un 
obrero sin c<.1t1sri justific.:1da, o por haher inHrcsado a una asociación u 
sinclieatn. o por l1<1lier tomi1do p<1rte. en un<i huelga lícit<1, ESTl\RA 
OBLIGADO ¿\ r.:WCC!ON DH iNAD1\]1\DOR 1\ CUMPLIR EL 
CONTRATO O A INDEl'vINIZAI<LO C<.JN Tl?ES .MESES DE 
SALARIO. 

La disposirión de é!,t.i. fr11cciún, 11•.) es cn11nciati\'a, f'ino lirnit<\liva e 
impcr<1tiva: el 'onstituyentc limitó b rrsprni:,abiliclad a c;u·uo del patrón, 
que sin GllHiél j11stific:1d.i tk:-;pidí1 a un tralmj<1dor, a Li indcm:tiznciúP 
"con el import~ ele tres meses de salarios". a menos que el trabajador 
opte por el rnrnplimiento del contrato de trahiljo. 

Si el tmb.ijador opta por el cumplimknto del contrato de trabajo, 
se supone que qucd;1 a disposición del piltrón hasta en tanto la Junta 
resuelve >i éste probó la caus;1 o no del despido, y si el patrón no pro. 
bó ]¡¡ causa del despido y se le condena a rcinstabr al trnbajador, debe 
pagnr a éste todos los salarios que dcj<i de percibir desde ]¡¡ fc.:Jm 
de su sepDración hasta nquclla en que vuelva n .ser rein~tdfado, y que 
de no haber sido separado inj11stificadan1cntc, hubiere recibido del pa
trón como c:nnsccucncia de la cxistcncb del contrato de trabajo, que ju
ridicamentc ha quedado suspendido desde la fecha en que el patrón 
~cparó injustificadamente al trabajador. y que vucll'e a subsistir en sm, 
efectos jurídicos no yc1 en d preciso momento <le la reinstalación, sino 

cicsde la fecha del laudo. El pa(JO de estos "salarios vencidos" es el 
rczarcimicnto de los daños wfridos en el patrimonio del trabajador por 
la falta de cumplimiento. por parte del patrón. al contrato celebt·ado 
que jurídirnmcnlc quedó suspendido en "'' efectos en el momc11lo de la 
separación injustificada, y que vuelven n reanudnr.sc en el momento 
en que el Jaudo resuelve que el p;itrón 110 tu\'o cuusa para scpurnr aí 
trabajador y condena a reinstabrlo. 



Pero. si el trabajador, en el caso de haber sido separado por el pa· 

trón sin causn justificada, no opt<1 por el cumplimiento <ld contnllo, la 
fracción XXI 1 del Articulo 123 de "1 Constitución. fija como indem· 

nización que de todos modos dehcr~·· p;1qar~,c ¡¡J trah;1j;1dor. "el irnporte 
de tres meses de s;dario". y el k~1ishdor, ,¡J expedir o rcforuwr la Ley 

Federal ele! Trdhajo, 110 pudo, sin \'iobr el pri1r1er púrr.ifo del Artículo 

123 de !íl Con~;titucilin contro,·c·nir cs;1~: ba:il\1, 

La rcforn1'1 contenida en el decreto d•: 11 de Diciembre de 1955 

publicadil en el Di¿¡rio Oficial de 7 de l~nern ,le 11Vi(i, al artículo 122 
de la Ley Fc;lcral del Trabi1jo. en \'irtud de J;¡ cual. si el patrón 110 

comprueba !:1 rnusa del despido "el trab;ij;idor trndr>1 derecho a que "" 

le indemnice con trc,; meses de snlnrins t¡ ;1 1¡11c '" le pa¡¡m·11 LOS SA· 
LAR/OS V!'.NC:!DOS dcs1lc /;¡ f .. 1·/r;¡ del c/,·spidn. hasta que .se rum· 
plimenfr /¡¡ rc~-.:olnción dcfinith·.i ¡Jronwit·hufo [Jor fo /unta ele Concilia 
ción !! Arbitraje cortt\'ifJ011C!ic·niL', ~in l'L'rjt1kio de las dcinús acciones 
que le competen por haher sido dcspcclído t.iin cíltl:-Jil justificada", e.-; 
violatoria de la Fr.-1cción XXII dl'i /\r1ículo 123 de la Constitución Ge· 

neral de la República: 

a) .--Porrp1c !:lC: 1..·011travie11c en et;ra fracción, que firnili-itiva e im· 

perati\•amenlc fija la rcsponsahilidacl del pi!trón q•1e sin causa justifi 

.:ada separe a u1; obrero. CONCHET/\NDOLA l1NIC1\l'v!ENTE "A 
INDEl'vINIZAI<1LO CON EL Il'v!PORTE DE THES MESES D::'. 
SALARIO" cuando el trab;1j¡¡dor 110 npta por el rnmplillliento del ron· 

trato de trnba10, y no le di! dcn•d10 a que se k pafll!Cll "Sl\LAHIOS 
VENCIDOS dé"le la fecha del despido ha~;ta q11e se cuJ11p!i111e11te la 
resolución defónitiva pronunciada por b Junta d•: Co11ciliación y .Arbi· 

traje", y. tal d1>posición de la Fracción XXII del Articulo 123 de lü 

Constitución General de la Rept1blica es jmídica y congruente y dect<1 

rn lo antijuridiui e inconwuente de la reforma al Articulo 122 de la Ley 

Federal del T,abnjo, porque, si el trahaj;idor opta por la indemniza· 

ción y no por d cumplimiento del contrato, desde ese momento ha dado 

éste por terminado, accptu.ndo lii rescisión que drl mismo, con causa 
o sin ella, hi:t1 el patrón. y en co11'ccuencm no puede yil, a partir de la 

fecha en qne por su voluntad :iceptó la rescisión del contrato y optó 

por la indemnización, devenunr salarios, que solo eran cousccucncia de 

un contrato. cuando este estaba en vinor, o que pudieron estar suspen· 
elidas. en caso de dcm<mdar el cun1plimiento del mismo, hasta que la 

Junta resolvícr;1 sobre la imiH'ocedencia de la sepanición, y a Jos cuales 



podio tener cl1:recho dentro del supuesto jurídico de que estaba a dispo· 
siclón del patrón parn volver a ser reinstalado en el trabajo en el caso 
de obtener ele la Junta de Conciliación y Arbitraje una sentencia favo· 
rabie: pero, a los males, nunca puede tener derecho si al optar por la 
indemnización, aceptó la rescisión del contrato de trabajo. 

La H. Suprema Corle de Justici:i de "1 Nación no comparte esta 
opinión en las diversas tesis ~.ostcnidns en sus C:jl~cutorias porque con
sidern que "ésta disposición (la Fracción XXII del J\rtículo 123 de In 
Constitución). no i111pc•11c nin¡¡11na prohibición al legislador ordinario 
para otorgar otn,~; hcncficios í1 los tr;1hnjadores", ;¡firmando que "los 
principios del J\rlículn 123 Constitucional, son, imicilmcnte. el mínimo 
de beneficios que el fü:tado ha considerado indispcns;1blc otorgar a lo!; 
trabajadores". 

Es cierto que la Pran:ión XXII del .'\rlirnlo 123 no i111po11e nin· 
guna prohibiciú11 al lq1islaclor ordinc1rio para otor¡¡ar otros beneficios 
n los trabnjadc·1 cs. pero. c~ta Fracción. no puede i11tcrprdnr~c. como un 
articulo o texto nisbdo, sino como parte 111tq¡rante de todo el A1· 
tícu]o 123. y s1 éste, romo s12 Ita mc11cion<ldo, en ~u j)Úrrnfo primero, 

facultó al Conqreso de la ll11ión pnr.1 expedir leyes sobre trabajCl, pero 
IMPERATIVAMENTE le impuso b oh.ligac'ón DE NO CONTHA
VENll~ Lis bases contenidas en todas las fraccio1H~s del mismo, debe 
entenderse. que si el legisbclor ordinario se cxceck ele esas bases. las 
está contl'avinicndo y consecurnternente violando la disposición del Ar· 
(!culo 121 

Con éste criterio de la 11. Supre1n Corte de Justicia de la Na· 
ción el legislador ordinario puede llenar al peor de los absurdos con 
disposiciones que graven el patrimonio o los derechos de los patrones, 
cantal de ~ue no lrsionen los interese,. de los trabajadores. Más nde· 
!ante dcmostra;·i: no sólo. que est.1 disposición contenida en el Articulo 
122 de la Ley edcral del Trabajo reformado es inconstitncional. sino 
injusta. comp:irimdola co11 otras disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo. 

b).-Porque •1 titulo ele "salarios vencidos" impone al patrón la 
obligación de ranar al trabajador, que voluntariamente ha aceptado que· 
dar desvinculado de su patrón. en virtud ele una separncit\n justificada 
o no, y que en consecuencia no qt1eda a disposición de éste. sino en 
libertad absoluta de contrntar slls r:ervicios con un patrón distinto, la 



cnntidad que hubieran importado lodos los salarios que el trnbajm\01 
pudo haber pc1·ciliit!o de no haber sido separado: desvirtuando en esta 
lorma el wnccptn de salario aceptado por el mismo artirnlo 123 de la 
Constitución General ele la 11cpúblir;i, y por b Ley cdcral del Trabajo 
en los J\rticulv~, ;intcs dtíldos, o sea. \;1 l'.'1rttidad que el patrón ·cntrc<¡lti 

al trabajador u1 f'd~Jº del sc1Tido prcst.uln; no obst¡rntc que el traba· 
1adol' ni J1f1 dc1uamlar b 1dnstabriún en ~.u l.'111plco. o SLLl b ~;uhsistcn· 
cia del contrato ch~ 1 raha¡l), lt;\ quedadn en libe1 tad de contratar sus ser· 
v1cfos con on patrún distinto, dd cnal n~cihir:1 d precio que ~e cstip11· 
le por los misn10,;. 

Así lo haliia entendido b Snprcm;:i Ct·rlc de Justici;i de la Nación 
con nnlcrioridad a l;i rdorm;i del 1\rticuk 122 dc la Ley Federal del 
Trabajo en !ns eje·: ulorias ;rntcs CtHllLnt.:1d<ls. y en bs que hizo dos 

distingo.<: 

El primero al rdcrir>Cc a !ns ··s;darios vcuridos" a lns que debían 
condenar las :1utm"dadcs del lr.tbajo cu.tnd" '"' demanda el trabajador 
.su rci11stalaci611, .s.1K1 úniG1rnc1Jtc l<l i11dc1nni::<tl'ión c011stitucional. que 
hü:o ascender a 51 días, t~1wi110 (.klltro del cual dh.·has autoridades 
ci(•hínn dict;H ~;u resolución, porqul~ Lnnsk'.erahn que el trabajador 110 

cstab;i ya linadn al patrón, y 
El ~;q}ltndo. n1crndn, insistiendo d tral1<1ja<lor en ser reinstalado e¡¡ 

Stl JHICS[\) SC suronia. CjllC al t.fr111andar eS!O, qt1e(.\i1ha a disposición Jel 
patrlm t~ll e::.pcra de re~¡rcs<ir a :~11 : crvido cu'1.ndo b junta pronunctnra 

el laudo con(.knatorio rcs¡wrti\·o. y \h)I' eso. f undú l:sta últim<t te~ís. HG 

en el Articulo 122 de la Ley l'eder;d ch:! Trabajo r,ino en la Fracción 
XVI <le! Arlirnln III pnrt¡nc rnnsickní qne el trnbajador cslab11 per· 
dicndo el tiempo, durant~ el procedimiento. y en la cspcclaliva ele que 
el patrón vobicra " rcinstabrlo al clic!arsc <:! laudo rcspectlvo; 

J\si pncs, para que un trnbajador pudiera trnct· derecho. dcspuh 
tic In 1·uptur~1 unibter<1l del contru!o por prn te del pntr6n a los "salarios 
vencidos'', ero nccc-!-:ario. rlc acurrclo i::·on la jllrisprlldcncia de. la Su
prema Corte ele J uslicia de la l':ación, que dema11clara del patrón la 
rcinstal;icit\n en su tmbajo. o sc'1 d respeto n su contrato celebrado y 
la rc;inudación y existencia del vinculo derivado del mismo; porque 
sólo en esta formn pndi11 entenderse que al estar el trabajador en espera 
de sn reposición. pcrclin el tiempo. por el cual tendría derecho n per· 
cibir un salario que debía ser cubierto por el patrón si no probaba la 
cnusa cid despido. 



En otra forma, a qué título podría reclamar "salario", pago de los 

servicios prestados, el trabajador que aceptando la ruptura de su con· 
trnto de trnbnjo, no espera la repo~ición en su puesto, ~ino que reda· 
ma sólo In indcmni:nción constitt!ciona1, y presta a un tcrccio sus ser
vicios, por los cu::i les '""·ibe de (:stc el sulario convenido. 

c).-Porque, ni siquiera a tituln de "daños" o "perjuicios" puede 
otorgarse a 11t1 trabajador. "~alnrios vencidos", <:unndo tll'"eptanclo };1 

rupturn de su contrato de trabajo, queda en libertad de contratar sus 
servicios con un piltrón distinto, del que naturalmente rccibil'¡l el precio 
por los mitm1os. 

Si de acucrdn c:on lo expuesto, el salario L'S la rctrihu1.:ión qlle el 
lrobajador rccilw del p<ttrón, como consecuencia del trahajo prestado, 
y en virtud dl.'.' m1;1 scpill'tH.:ión de que: e; objeto, pre;.::nt,1 una demanda, 
rcclnmnndo, nn In rci11stnlnci()11 en el trt1hi1jo, sino, cxdusivamC".ntc 1a~; 

consecuenci~1s que de b scparad6n injust ifk·.:ldn .'-e dcriv~~n. y opta, en 
una o en otra !'ormil, porque la:; rdacioncs derivadas del contr:ito no se. 
rcnnuden en ·nn ud del l<ludo que se pronunc:.ic:, y de acucnln con c1 
concepto ele '"d.iíios" mencionado pm el Sr. Liccncic1do 1vlnnuel Bm·i'' 
S. y enunci;ido como precepto en el Ccidino Civil. los claí'tos que el 
pntrón habria c1111~¡1do ni trah0jndor, en raso de comprobarse que ho 
bín ~ido :scpnr~1do ~nju~ti~icndarncnte, serían cxdusivumcntQ, nqucllos 
gastos que hubiera tenido qt1c lrnccr el trLlh.'.ljador r.nmo consc,,::11cnci.:i 
del procedimiento intentado ante los tribunales del trabajo, o sean los 

honorarios lJll'' d tr;:ibajmlor p<tHllC ni abn¡¡ado que lo p<ttrocinc y los 
gastos de cualquier naturale:a que lc\)'11mcntc tuviera que hacer en el 
juicio. 

Pero, legalmente. no podría c'istir pcrjuicin, en \o,; términos del Ar 
tículo 2189 del Codi90 Cil'il p;wa el Distrito y Territorios Federales, o de 
la Tcoria cnunuada por d Licenciado fvlanud llorja Snri,rno ( 104) por· 
que, no de1~1i:ln1landn el lr~1baj.:idor s11 rrinst~1lc1ción. se c11cucntril en libc1 
tnd de buscar 0tro tr.1bajo. y¡¡ que no es su propósito el ser rcinstafacki. 
En con!-:ecucnci:1, no puede hílhcr privación de ~J<1nanda licita porque, des· 
Yinculndo el tt\\hajñdor del pntrón al .'.lCcptar In terminación de su contra 
lo. justa o injust¡¡, manifiesta '"' propósito de l\llcclar en libertad de pre'· 
tar, a partir de la fecha de su r;epcración o Je la intención cxpucstn en .c;u 

P.scrito de dcmandn, sus servicios a un patrlln distinto del que 1·ecibirí a su 
~nin.río corrcs1)n11dicnle. 

llOIJ.-.BorJn S1wJ;1nci 1'.tanuel, Tcor\a 1;<·1wr:1l dl• 1118 Olillga1·ln11(:!1 Pf\1~- 50'..!. 



Podría pensarse sin embargo, que si el ";dario que el trabajndor re
cibe de ese nuevo patrón es inferior ni' que perdhín del que lo mnbía des
pedido, el perjuicio con:;istiria en la difcr,·ncia entre ambos salarim<: pe· 
ro, en este caso ¿ hnsta cunndo duraría la ohlifFtción del patrón que llc\'o 

Como conscrncJJci¡¡. de In cbpue:;lu por el Cúdi\lº Civil en el Ar· 
ticulo 210~. ,;e cnnsi¡¡nó ;d fin;d del capiiuln tituhdo "Com:ccucncia del 
lncumplirnic11to de L1s OhliW.1Cinric'.·;", d :1rtindn 21 lrl. que impo11c "a 
cargo del que f<dtLlrc ni cu111plirnie11to ele la oblin;wión". ''el pano de los 
HílStos j11dicictlcs". que Cl\ t?:--tC r;1c:o ~·cría1t \us daiins qtte se habrían C<lll' 

~ndo c:il trd1;1j¡·1clnr .d klll'.I' que r·111pll':H' cslL, pdltl :;11 dcfí'iJ~a. ;1 una per· 
~ona que lo pntroci11z1r:1 anle lo.'i trih1111;ilc'i de trah;1jn y ;i quil~n tendría 
l]l!C r3~Fl!'lc Jo~; h(11H1l'dl'io:, lnrn:.'-'pPl!diente~;. 

d).--Porquc, hi1hiendo pues au~e1wi;.1 Lh~ l'.au:,a. y no pudiendnsc to· 

mar por tal, la disposición del Articulco 122 d·" h Ley Federal del Tra· 
biljo, .o.;e confi~1urt111 los clcim·tllos del l~nriqnccimiento sin rausa, cnun· 
ciados desde d Dir¡estn, y COlll('nt;H.li~. p•)r lo~; tratadhtas antes mcncio· 
nndos. y qu(_' la S1:prcma Corte de Justki•1 d\.~ la Nación rcs1H~lve que snn: 

que una pcrso11¡1 se hc1ya c11riqt1l'.'•:ido. nhtcnicndo ~1lnn que no le pcrtc· 

necia, y que no estab;1 en :-<11 p¡tirimonio: que otra JWrs~ma liayn sufrido 

emoobrccimiento, y que h;rya dejado de tener nlHo que ~~staba en s11 pa 

trimonio o de recibir ¡1}~1n qnc: c."tab;1 en !;n p;1trimonio o de recibir aluo 
que le pcrtenecín l'l\ dcrcd10: q1w 1·.\i~-ti;1 1111 \'Í1tC1tlo de las11alidad entre 
ambo:.; elementos, o se¿1 qt1L' el de:-;p\a:amintn patrimonial sea de la par· 

te cmpobn~dda a l.:t enriq m:dda, y qur el e11riq11icimil'nto 110 esté justi· 

ficado por 11Inuna causi1 jurídica y que- Lt persona cn1pohiecicL.1 no tcnH~1 

otro medio de dcr~clm para ohtC'.ncr que ~~e le indc·:micc. 

No podernos con!iidc1-c:ir como causa le~1al o juriclica, de tal enriqui· 
rnn cnlo, b dbpoóicióll del rlirnlo 122 de l<i Ley Pcdcral del Trabajo, 
porque. l~Yü.lcntcrncntc contravieHe la h~1~:c c~:tablct:ida en la Fracción 
XXII del Articulo 123 <le b Constituci(lll y la prcstacióu que a "titulo de 
salarios vencidos" otor:iaha el ;H·tirnlo 122 de la Ley federal del Trnba
JO, no puede otornarsc. con si itucionalmentl~ .como precio de un servicio 
que no se presta y deriva de un viIH:ulo jurídico qtie ya IJo existe. 

e) .~Por que ni nün a títt1lo de costas podrí;:1 imponerse a cargo del 
patrón un.i prestución \¿m onerosa ya que. como dicen los Sres. Ivlanresa 
y Navarro, "11110 de los frl!nos mas pndcrosos de ql1c: se han valido las 
legislaciones de todos los p;iises para condenar la m;ila f(, y In temeridad 



de los litignntcs. HA SIDO LA CONDENACION DE COSTAS", y 
todos nut:stro.~ cuerpos de leyes nccrtnn que "'¡"º aquellos rnsos en que 
la ley prc.vcnna ésta condt~na en costas, siempre debe hacerse, si a jui
do del juez se ha procedido con temeridad y nlilla fe: y In reforma al 
nrtirnlo 122 de la Ley Federal del Trnbnjü presupone invnriilblcmcntc, 
en el patrón. 1.:l cxislcnci;1 de r.sa tcrncridad y rnala fe al impunerle una 
prcstnc.i611 tan onerosa nc~Jtl1u..lole a priori. d dcn'.i:ho a creer que ha te

nida un;.1 causa jttfitl1 pt11·¡\ liti~lilr, o incertidumbre dd hecho. 

2.~Despnés de la rdorrn;¡ del ;irliculn 122 de b Ley Fccleral del Tra· 
hajo contenida en el Decreto de :l I de Di•:,.cmhrc de l 95S, se reformó la 
tracción XXII del .irticulo 123 de In Constitución. puhlicfrndosc dicha rc
iormn en el Dinrio Oficial de 21 de Nm·ic·rnhr<! de l 9fi2, pero no se mo
dificó el contenido esencial ele did1<1 Íl'ilccif'•• en 1<> qnc i1'1'c a la cunn
tín de la nidcmninición. y se insisth!l en el lin:iíc de la misma afirmnndo: 

"EJ patrón que despide <1 un ohrcro _...:in cHtts<l justitfic;:1d0 o por h<1· 

ber inurc.sndo a una asociacii'm n sindie<1to. o por h11her lom;1do pm·tc: en 
una huelgn licit;i, cst•uil ohli!lado. l1 ELECCION DEL Tl~Alli\JA
DOR A CUMPL!f< El. C:ONT!U\TO O 1\ !NDI:f\,flVIZ1\N.l.O CON 
EL IMPOHTr~ DE T!rns MESES DE SAL/\WOS". 

Al reformarse. ror <kncto de 2<J de Diciernhrc, de J 'l!i2. pt1hlicado 
en el Diario Ofidal de 31 de Di<:icmhrc del mismo "º"· diversos artícn
ios de In Ley edcral del Trilhajo, se reformó también otra veo, el Artieu· 
lo 122, y el No. 12.l de la Ley, l)llcdú con el si¡¡t1ic11tc texto: "Si rn el 
1uicio corrcspoudicntc no c.:ompruch<t el patrón b causa de la r~scisión, 

el trnb;ijador /cndrii dcrcchil ;¡ L'iccci<i11, a que se le reinstale en el traba
jo que descmpcfiaha n n qw: se le itH.ll~mnica con el importe de tres meses 
de s¡¡forio. TENDJ<J'\ ADEMAS DEr<ECifü CllALQUlEl~A QUE 
SEA LA ACCION INTENTADA A QUE SE LE PAGUEN LOS 
SALARIOS VENCIDOS DESDE LA FECHA DEL DESPIDO 
HASTA QUE SE CUMPUMENTE LA RESOLUCION DEFINI 
TIVA PHONUNC!ADA POR Ll\ JUNTA DE C:ONC!LIAC:ION Y 
AR!3ITI<AJE". 

Esta nueva reforma dejó sul1'i'tentc la incons(itncionalida<l del A1" 
tículo 122. transformado en el actual 123 Je la Ley redera! del Trabajo; 

Constituye tmnbi(,n un argumento en apoyo de la inconstitucionnli
dad del ilrtículo 123 de la Ley Federal Jcl Trnb<lj<>, el hecho incgnblc de 



que siendo lü Ley Federnl del Trahajo re¡¡lamcnti11'ii1 del articulo 123 
Consticucional, por ningún concepto puede cnnlcner disposiciones que 

vayan mfls alla de lo que el propio ill'tírnlo r<'.~¡lc11nent;ido dispone. 

Es ostcniblc que en el c;iso de b Frncci1\n XX!l del ill'lirnlo 123 
Constitucional. li1 Ley rc~¡la1ncntari.1 c11 .·;11 ;1rlic1ilo 123 ha ido utas nlla 

de lo que c:;tipub la dtadn frncción XXI[. en perjuicio ele lo,; patrnnes, 

y en úllima Instancia de 111 indu.•itri.1 e11 ncnl'.ral. q11e en las frecuente.:.; 
ocasione~_; en qm.~ u11 trah<1j¡Hiur 111ju~rilfir.:1da111entc de ... ¡wdido en una 

llH)dt!.';tn industrin. obtielll" budo L.1\·uritblc, que coiHkna a la 12mpresn " 
pa~Flrlc In indcmni:;ll'i<'rn constillu.:io:1aL cu•11Hlo op:.:1 por demíHH.lor. Cs· 

ln, y los salarios Ci.ddn~'• <JUC \l~llt:r.:dn1tnte i111pC1rt<ill \'~u·jo~ ;1ños, SC \'C 

di,:ha industria no pocas VL:-cc . ..;, c11 la im¡msihilidad de c11hrir d importe 

de la condena. y por consinlliclltl' ohli~¡;H.la a 1._crrar h fiwntc de tré\ba· 

¡o, y con frecuend;.l ni así, con el prodw.:to lÍL' li1 \'L'lll¡l Lk· b lll.'.flOCiación, 
bi1sta para panar al tr;\hnjnJor lo~ ~abriqs ci!ídn:i, 

Es conveniente ;idarar, que ne1wr;¡Ji11cnk cu;indo d p;1trón despide 
a un trahajador, es porque c.·;tú rcalu~ct\t\'. c()n\'cncido Je que dkho tra· 

bajador se h~1 cohn:;_1do dentro de alHuu,\ de In.•; hipótesis contenidas en 

el artículo 122 de la Ley Fcd,,r .. I el,,¡ Trnhajn. y que ademiis rucnta de 

n101;1cntn cc·n l.:1s pruebas ::ufirieJ1tcs par11 ;1crcdit;1r ~nltc las autoridades 

bbmalcs el hecho ncncrador de b 1wisiú11 dcl rnnt rato de tr;1hajo, pero 

que 110 tn poc.i:~ OCcl~.iotH'S dk!1.:~.·; pr11~h:1:;, ~;;1hr.: todo c11~mdo son tcsti· 
rnoniafcs. lle~Jilll a dcsvirtu<ir~~. pnrqw· co1im e;:, llif¡ic.o ~·,'.\si ,•;icmpre. los 
hechos que se van a ¡\lq;ar cotuo L·a:iU~llLs dl' rcscki(rn. !es t:on:;ta11 cxclu· 

~1v11mcntc o tr1\hajadorcs de b rnis1!l~\ cmprc~a. que- pueden por vnriHs 
razones falscnr dichos h1~chos, ;i pesar de 1nallífestar inicialmente ni pri· 

üón que les consta en L:i forma r~alrncn(c acaecicl.:\, o negarse .-i <lccl,i.rar. 

En el articulo 123 C:omtitucionnl el lq¡islador cst,1hlcció lc1s bases 

sobre las cuales deben sustcntnrsc las relaciones de trabajo. y en ninuu

na de las frnccioncs de did10 precepto de In mús alta umada político ju

rídica. se establece n cargo del patrón lii ohlinndón de I"'Har salarios 

caídos, desde el momento en que el trah;ljndor sea inju.;tificndnmentc d~s· 

pedido y h\1sln que. se cumplimente la n::sol11rión dfi11ili\'a pronundüdü 

por la Junta de Conciliación y /\rbilraje respccti\·a, cuando dicho traba 

j~dor opta por r~cll\111.:u Jn indemní:adón Con.stitucio1w1. 

3.-Lo expuesto con anterioridad ha demostrado la inconstituciona 

lidnd de tales '.cforrnas pero ndern;íc., es evidente la injustitcia de las mis· 

mas: 



El hoy An. 123 de In Ley Fcdcrnl del Trnbajo impone al pntrón la 
oblígnción de pag11r. a titulo de "salnrios vencidos" desde el momento de 
ni separación, y hasta la fecha en qt:c se cumplimente el auto que dicten 
lns autoridade, del tra[,ajo, una cantidad if¡u<d d In suma de todos aquc 
!los salarios que durnmc todo ese tiempo lrnhicr;i podido percibir el tra 
iJt1jador de hah.r !-,e9uido al ~~~rvkio <le! pntr6n, no ob!-itantt' que, acept;m· 

do la terminanón jtt!-;fa o iníus(a de su contrato de tr.1h~1jo, ~~ des\'incu· 

la de su patró.1 y estú en la pn.<ibilidad de ohtcnc'r 11n salnrio iguul o su
perior durnnte todo d tiempo mcncion1H!o. dt~ otro p<itrón. Sin embargo 

) en rduci6n ;.:011 los ricsHn-'> profcsionalt.'.s a que cst(1 c'.l:pue~to d trabaja~ 

dor, y ya sea que e.tilos le oca:-;i0111..·11 tm.:i rncap;:lcídad permanente par· 
cínl o toU1l. tc:npor.:il o la mitertc, no ,<-;<..~ lomarí) en COIL-.idcración. en los 

términos del /\rliculo 29·1 de la Ley Federal del Tr.1hajo. p;;r;1 fij;ir el im· 
porte de In indemni:nción, rn;rndo d salario c·:.:c.:d.1 de ~ 25.00 di:!rios, 
"si no esta swn~1" que ".se cnnsidcr.:1ra coH10 ~;:11ario rn<i:dmo". 

Cuando d ríesno rcalJ:;¡dn tr11i~p1 como c1.m:,\:'.cuc11cia b !llucrtc: del 
lrabnjador (<1l'i. 2% y 29g), la indc:nni:;idón cnmprcndcré1: 

lln lllC'!.i de sueldo por conctplo de ~a~tns fu11cr;tríos y una canti
dad cqui\·alcnte ¡¡J importe de 730 días de salarios: 

Cuando d riés\)n prnfcsion:il realizado ( ;1rtirnlo 301 de b Ley Fe· 
dcral del Trnh;1jo) produ:ca al tr<1lvrjador un<I incapacidild permanente 
y total "lél indemni:.:.arión con~i:;tirf1 en Wlil cantid;id ifp1al al i111port~ 

de 1095 dias de saforios"; 

Cualquiera de estos casos si el s;dario excediere de }25 .O diarios 
"no se tornará en con~íderndón pari1 fijar la indemnización si no esta 

suma" en los términos del Articulo 29-l citado: "se <:onsidcr<trá comcl 

!la!ario mf1xí1110". 

En cambio. y en los términos del llrl ictdo 1 23 de In Ley Federal 
del Trubnjo. el trnbajador '}ne de acuerdo con el laudo de la Junta de 
Conciliiición y Arbitraje resulte hnbcr sido separado injustifirndamente, 
rccibirú, adcmfts de tres meses por concepto de indemnización constitu 
cional, el importe de los llamados "sabrios vencidos" ;i raoón del ciento 
por ciento del importe de su salario, aunque éste haya sido superior 
a $25. 00 diarios y no queda limitado a un número de días detcrrnini1do 
como en los casog de muerte o i11cnpt1cidad tot~I permanente, y ~n lo 

mayor parte de fos casos, teniendo en ctt(!lltn las l'ircunstandas por hu 



cuales se demoran los juicios en los tribunales <le trabajo, (nuncn menos 

de dos, tres y hasta cuatro años), en los proccdi!nicntos seguidos ante 

las Juntas y después autc In Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la cantídíld rcdbida por el número ele díns r1·anst.:urridos. es superior n 

la de los días correspondicnlcs a la 111\lcrlc del trabajador para la inca· 

pacidad total permanente. 

Habiendo q11cdadu demostrarla la incons1it11ciunalidad dd artirnlo 

l 23 de b Ley Federal del Trabajo. y en Yia rk "'l11ción a los problc· 
mns que se dcri\'illl de dicl1i1 inconstit11rin11alid;:Hl y qui..' i11flt1ycn detcr· 
minantcmrnte en la cconrnnia de. los patro11C's, nrn~;ider;unns que l.i .'10· 

lución cq11itüti\'ll al prublrrna ~erin la n?for111.:1 del .:1rtit:11lo 123 de la 
Ley Pcderal del Trah¡¡jo. <:tt los si\j11icnlL's scntid11s: 

n) .......... 5¡ L'll el juicio corre!:'pnndicnll~. no co111prueba el patrón la 
causa de resci:1ió11 y el lr<1haj;1dor optó por b rcínstaladón en el trabiljo, 
1'1 Junta ck Conciliación v Arhitraje d··cbrnrú que dicho despido no hi:n 
cesar la relación cnntr¡¡c.twd, que los vinvulos j1iridicns no han sufrido 

disolución de contin11idad y que el despidD carece de efecto legal: con

denando al patrón a J1'lf]Hl" al lr<lhajaclor la totalíd;1d del salario corres· 

pondicntc al periodo tr<lllsi:urrldo de~de que tu\·o lunar el d1~spido anu· 

lado y h<lsta s11 reinstalación: debiendo d trab;ij;lllor. rc;mudar su tra· 

bajo en rl rno111cnto en qu(' '.'lea i-cqucrido por el pairón. 

El monto total del salario qnc el lrnhiljador ckhía percibir si no 

httbieríl siclo dcspcdiclo se pa~1nrú a l~ste pnr conL·epto daños y pcrj11i~ 

cios; pero rualquier ~11111<1 que hubiere obtenido por concepto de salario 

en virtud <le prc~tacíún de :;ervicios a otro p;1trón, dcbcrú deducirse <le.1 
importe de los salarios qnc dcbcrú l'"\F•rle d pri111cro en los términos 

que anlcccdcn. También se deducirú de l:sta rtrnlidad cualquier sumJ 
que el trabajador hubiere podido obtener dur;inte d procedimiento en el 
juido, si h11hicre dedinndo haber accpti1do un lr.ibnjo il<lccumlo. 

b).-Si en d juicio correspondiente. no rn111prucba el patrón la 

causa de rescisióJ1. y el trahtijlu.lor optó ror la indcmni:.:ación Constitu· 

cional de tres meses dl'. salarios. que ademús de esta se le paguen inte

rC~iCS al l ~/~ mensual sobre el importe de l·sta, a ptu·til' de ln sepnración, 
y los 0a.stos y i:oslns causudos en el juido. 
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